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Patricia Andrade Baroja
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Presente

De mi consideración:

En atención al oficio 3925, ingresado con hoja de control 128545, recibido el 23 de
noviembre de 2012, adjunto al presente sírvase encontrar los planos del Proyecto
Urbanístico Arquitectónico Especial denominado Eko Park-UDLA, debidamente
firmados y sellados por esta Secretaría.

Atentamente,

Arq. René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO,
HÁBITAT Y VIVIENDA

Adj.: Devuelvo seis planos firmados y sellados del Proyecto Eko Park-UDLA
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Arquitecto 21 ÑÛŸ2Ûl2
René Valleio Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat v Vivienda

Presente

De mi consideración:

Con el fin de proceder con la notificae ón de la Ordenanza que aprueba el proyecto
Urbanístico Arquitectónico Escecial denominado Eko Park - UDLA, remito a usted seis
planos que 'orman parte del exte ri:e de dicho proyecto, con el objeto de que se sellen y
firmen los mismos.

Cumplido lo que se solicita, se servirá devolverlos a esta Secretaría.

Atentamente.

Abg. Patricia , drade no
Secretaria General del Concejo MettopoUtano rle Ovito

MCQ./2012-13 -20
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Secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-300

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE:
SEGUNDO DEBATE: . //.
OBSERVACIONES: \

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

1.1.- El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria
realizada el jueves 25 de octubre de 2012, conforme consta del expediente
2012-1229 a fojas 37-40, aprobó en primer debate el Proyecto Urbano
Arquitectónico Especial "EKO PARK - UDLA", a desarrollarse en el predio No.
1288029, clave catastral No. 11510-03-001, ubicado en la Av. Simón Bolívar y la
Vía a Nayón, parroquia Iñaquito

1.2.- Mediante circular No. 71 de 26 de octubre de 2012, la Secretaría General del
Concejo, atendiendo la petición formulada por el Presidente (E) de la Comisión,
Lic. Freddy Heredia, informa a los concejales y concejalas metropolitanos sobre la
solicitud de inclusión en el orden del día de la sesión de la referida Comisión
prevista para el día 29 de octubre de 2012 de las observaciones formuladas al

proyecto de ordenanza referido en el numeral anterior, la misma que se adjunta

al presente informe como parte integrante del mismo, conjuntamente con la

constancia de la recepción de dicha circular en los despachos de todos los

concejales y concejalas metropolitanos.

1.3.- En sesión ordinaria realizada el 29 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial, analizó las observaciones formuladas al proyecto de
ordenanza antes indicado, sistematizando aquellas que consideró pertinentes.
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2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 29 de
octubre de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los
artículos 57 literal x) y 470 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículos ...(22), numeral 4, y
...(26) de la Ordenanza No. 172, relativa al Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en segundo debate, el
Proyecto Urbano Arquitectónico Especial "EKO PARK - UDLA", conforme al
texto que se adjunta; y, remitirla a la Secretaría de Movilidad con el fin de que
emita el informe técnico respectivo, previo conocimiento del Concejo
Metropolitano.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

L°c.Fredély Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. ricio Villarñar Dr. Manuel¾adillo '

Coficejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación cuarenta y un fojas; además del proyecto de
ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2012-1229)
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ORDENANZA ESPECIAL N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos los Informes N ° IC-O-2012-298 de 22 de octubre de 2012; e, IC-O-2012-300 de 29 de
octubre de 2012, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial del Concejo
Metropolitano de Quito.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 264 numeral 1,
en concordancia con el artículo 266 del mismo cuerpo normativo, ue: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusiva m erjuicio
de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo canton a los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de mane ticul la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el 1 el uso

y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, mía D scentralización
establece en el artículo 54, literal f, que son fgc ierno autónomo
descentralizado municipal entre otras, la de e ta 1 etencias exclusivas y
concurrentes reconocidas por la Constitución icho marco, prestar los
servicios y construir la obra pública ndiente, con criterios de
calidad, eficacia y eficiencia, observ ol rincipios de universalidad,
accesibilidad, regularidad, nuida olidaridad, interculturalidad,
subsidiaridad, participación y eq idad;

Que, los literales a yb del artíc go Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descent ión tablecen que son competencias del Concejo
Metropolitano entre otr rcer la facultad normativa en las materias de
competencia del t mo descentralizado metropolitano, mediante la
expedición de r a gs metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...); b) regular

y controlar uso l uelo en el territorio del distrito metropolitano de
confor ° c sl es sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra";

Que, e Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
t e el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumplirá, entre

s finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, 1 enanza Metropolitana No.172 que establece el régimen de suelo para el
Distrito Metropolitano de Quito en su artículo 26 establece como instrumentos de
Planificación Urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada a los
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.

Que, el proyecto objeto de esta ordenanza cumple con todas las condiciones establecidas
en el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito.

Que, el artículo 26 de la Ordenanza No. 172 en su No. 2, establece que los proyectos
urbanísticos arquitectónicos especiales podrán contar con determinaciones de

1



ORDENANZA ESPECIAL N°

ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y
espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de
las áreas naturales.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito ha coordinado y concertado con los promotores del
Proyecto "EKO PARK - UDLA", sobre el proyecto objeto de esta ordenanza.

Que, el proyecto objeto de esta ordenanza aporta a la consolidación del Distrito
Metropolitano de Quito, a través de la ocupación de lotes vacantes Modelo
Territorial de Centralidades Urbanas con proyectos que contienen us s.

Que, la Gerencia de Planificación de la EPMOP mediante oficio exp nú 048
UPTV de 01 de diciembre de 2011, determinó las medidas de mit ión ara la
aprobación del presente proyecto.

Que, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda medi eo ,
STHV-4709 de 17

de octubre de 2012 emitió informe técnico vo le ra que el Concejo
Metropolitano apruebe el Proyecto Urbano - A itkóni special "EKO PARK -

UDLA".

Que, la Procuraduría Metropolitana mediante o o, r - er ncia expediente 6026-2012, de
19 de octubre de 2012 emitió crite al fav e para la aprobación del presente
proyecto.

En ejercicio de sus atribu con ntes en los artículos 240 y 264 numeral 1
de la Constitución de la Repú c literales a y x, y 87 literales a yv del Código
Orgánico de Organiz 1, Autonomía y Descentralización; y 26 de la
Ordenanza No

EXPIDE:

ORD 2 ROYECTO URBANISTICO - ARQUITECTONICO ESPECIAL
"EKO PARK - UDLA"

Capítulo I
De las condiciones urbanísticas

Art.1.-Ubicación, áreas y estado de la propiedad.- El Proyecto "EKO PARK - UDLA" se
edificará en el predio N°- 1288029, clave catastral N°- 11510-03-001, de propiedad del
Banco Promerica S.A; Referencecorp S.A y la Compañía Servicios Profesionales ad Portas
Sociedad Anónima; en un área total de 123.796,51m2, ubicado en la Avenida Simón
Bolívar y la Vía a Nayón, Parroquia Iñaquito de la Ciudad de Quito. La ubicación e
implantación general en el Plano N°1 anexo a la presente ordenanza.
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ORDENANZA ESPECIAL N°

Art.2.-Condiciones Urbanísticas Generales.- El Proyecto incorpora: usos de suelo
oficinas y equipamiento educativo; el mejoramiento de la capacidad vial del sector; la
conformación de una plaza de acceso y su integración a través de las aceras y los retiros
con frente a la Vía a Nayón al área de quebrada y protección ecológica; el tratamiento de
espacios verdes y un tratamiento arquitectónico urbanístico que permite generar un
centralidad de carácter zonal y un elemento de carácter simbólico que caracteriza el
ingreso y salida de la ciudad al oriente del país.

Capítulo II
De las condiciones de uso y edificabilidad

Art.3.-Usos de suelo.- El proyecto contemplará los siguientes usos lo p cipal:
oficinas, comercio, equipamiento educativo, espacio público y áre verdes.

Art.4.-Usos de Suelo No Permitidos.- Sin perjuicio de sos mitidos en el
PUOS, se prohíbe la implantación de actividades que n a nación por gases,
ruidos, líquidos, partículas o semejantes.

Art.5.-Altura de edificación.- El proyecto og r ast Š2 metros de altura de
edificación, con las especificaciones señaladas , el C r 1 y en el Plano N° 2 anexo
a la presente ordenanza. La altura de entrepiso erá e 4 metros. Por requerimientos
estructurales y funcionales se podrá a el in ento de la altura de entrepiso lo
que en ningún caso significará increm o de mero de pisos y coeficientes establecidos.
En la altura de edificación no s ará ajas de gradas y cuarto de maquinas y
ascensores.

dro No. 1
e edificación permitida

Altura de
Edificación Pisos

Edificio N°
8

Edificac3ión

NN

Edificio N°
8 32,0

4
Edificio N°

8 32,0
5

Edificio N°
6 24,0

6
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ORDENANZA ESPECIAL N°

Art.6.-Forma de Ocupación del suelo.- Las edificaciones del proyecto se implantarán con
una forma de ocupación del suelo aislada. Los retiros de construcción del proyecto serán,
a la Avenida Simón Bolívar un retiro frontal de 8 metros y a la Vía a Nayón un retiro
frontal de 5 metros, la separación entre bloques será variable entre 10,00 y 20 metros. Los
retiros y separación entre bloques se detallan en el Plano N° 3 anexo a la presente
ordenanza.

Art.7.-Fraccionamiento.- El proyecto contemplará seis lotes con frente a las vías públicas
existentes de conformidad al Plano N° 4 anexo a la presente ordenanza y a los Cuadros N°

2a y 2b.

Cuadro No. 2.a
ÁREA DE LOTES

ÁREA DE TERRENOS
LOTE 1 USO ÁREA PROTECCIÓN ÁREA DE SUPERFICIE

ÚTIL ECOLÓGICA QUEBRADA m2

Oficinas
1.1 .

3.764,12 3.764,12
Corporativas
Oficinas

1.2
.

2.990,62 2.990,62
Corporativas

1.3
Oficinas

.

4.118,82 4.118,82
Corporativas

LOTE 1.4
Oficinas

. 3.726,03 3,726,03
1 Corporativas

Oficinas
1.5

.
4.855,65 4.855,65

Corporativas
Equipamiento

1.6 25.472,17 24.119,95 36.876,80 86.468,92
Educativo

ÁreaVerde 10 % 4.991,93 4.991,93

TOTAL 49.919,34 110.916,09

* En esta su fici sideran los 12.880,42 m2 cedidos al municipio por concepto
de obra miti ción al impacto de tráfico.

CUADCR ImENL
N EROS

LINDEROS
LOTE

NORTE SUR ESTE OESTE
79.37 m con Lote 89.80 m con Av. 42.55 m con Lote 46.74 m con área

1.1
1.2 Simón Bolívar 1.3 verde
58.21 m con vía 44.09 m con Lote 59.66 m con área1.2 79.37 m con Lote 1.1
Nayón 1.4 verde
96.80 m con Lote 96.80 m con Av. 42.55 m con Lote 42.55 m con Lote1.3
1.4 Simón Bolívar 1.5 1.1

1.4 97.36 m con vía 96.80 m con Lote 1.3 33.66 m con Lote 44.09 m con Lote
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ORDENANZA ESPECIAL N°

Nayón 1.5 1.2
42.55 m con Lote

63.55 m con vía 62.80 m con Av. 82.61 m con Lote
1.5 1.3 y 33.66 m con

Nayón Simón Bolívar 1.6
Lote 1.4

156.88 m con Av.
112.85 m con

906.98 m con vía Simón Bolívar y 82.61 m con Lote
1.6 propiedad

Nayón 791.74 con propiedad 1.5privadaprivada
46.74 m con LoteÁrea

46.76 m con vía 46.79 m con Av. 1.1 105,42 m con Vía
Verd

Nayón Simón Bolívar y 59,66 m con Lote Nayón
e

1.2

Art.8.- Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto no super ' el 30% COS en
Planta Baja y el 200% de COS total, no se computará para el cálculo .e en planta baja
y el COS total el área de protección ecológica. El cálculo oeft ientes se regirá a la
normativa metropolitana vigente. Los Usos y supe e e "se detallan en el
Cuadro No. 3 y la edificabilidad general se detallan a .

Cuadro
USOS Y SUPERFI E ES

USO SUP IE m2 %
Oficinas Corporativas y 97.702,52 47,28%Comercios
Equipamiento Educat,i 108.958,17 52,72%

TOTAL 206.660,69 100%

/ s Cuadro No. 4
IFICABILIDAD TOTAL

A ÁREA UTIL DE ÁREA ÚTIL DE COSCOS
DE CONSTRUCCIO CONSTRUCCIO TOTA

USO PBSUELO N PB N TOTAL L%m2 m2 m2 %
Ofi 7

19.455,2 3.203,79 11,2Corpo s
4 4

46.428,88 103,34
Comercio 1.844,47
Equipamiento 25.472,1 15,4

6.928,43 37.460,55 83,38Educativo 7 2
Edificabilidad 44.927,4 26,6

11.976,69 83.889,43 186,72
Total 1 6

El proyecto contará con cinco edificios de oficinas corporativas y un campus universitario
con un edificio. Cada torre de oficinas será declarada en propiedad horizontal.
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ORDENANZA ESPECIAL N°

Art.9.-Etapas de Construcción.- El proyecto se ejecutará en cinco etapas de acuerdo al
Plano N° 5 anexo a esta ordenanza y al Cuadro N° 5 del presente instrumento.

Cuadro No. 5
Etapas de Construcción

Edificio Uso
ET A P A L

12 345
Edificio N° Oficinas
1 Corporativas y )
Edificio N° Oficinas
2 Corporativas
Edificio N° Oficinas
3 Corporativas
Edificio N° Oficinas
4 Corporativas gjg
Edificio N° Oficinas
5 Corporativas
Edificio N° Equipamient
6 o Educativo

Espacio
PLAZA Público

El registro y aprobación de planos se drá alizar de manera independiente para el
equipamiento educativo y para ficaciones de oficinas.

Art.10.- Estructura de las ifi ° es: El promotor diseñará y construirá las
edificaciones conform y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la
Construcción y de s no as ionales y metropolitanas de obligatorio cumplimiento.

Capítulo III
De la infraestructura básica

A os e icios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán
po e Mmotor a su costo según las regulaciones y especificaciones técnicas de la
municip y/o Empresas de servicios, con las siguientes particularidades:

a) alumbrado público, la iluminación del espacio del público y áreas verdes y la
red de telecomunicaciones se realizarán con el soterramiento de todos los cables de
conformidad a la normativa vigente.

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de
basura de fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la
implementación de este sistema se deberá coordinar con EPMASEO.

c) Las aguas captadas en el proyecto provenientes de aguas lluvias, lavabos y duchas
procurarán reciclarse para el riego de áreas verdes y jardines.

6



ORDENANZA ESPECIAL N°

El proyecto incorporará adicionalmente soluciones y tratamientos para el ahorro de
energía, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas
verdes y reciclaje de aguas.

Art.12.- Tratamientos Ecoambientales.- El proyecto incorporará adicionalmente
soluciones y tratamientos para ahorro de energía, la instalación de sistemas de ventilación
natural que tome en cuenta la dirección predominante de los vientos, el aislamiento
térmico en muros y techos, terrazas verdes, cerramiento vivo para todo el proyecto,
reciclaje de aguas.

Capítulo IV
Del espacio público y el mobiliario urbano

Art.13.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto generará una de m2

ubicada en la intersección de la Av. Simón Bolívar y Vía a Nayón q corp rará al
espacio público de la ciudad. Este espacio público pasa a constitur bien ominio y
uso público de conformidad con lo dispuesto en el Art. 424 del , esta área se
mantendrá siempre como tal, se prohíbe su cambio de uso - oc ació del suelo.

La plaza deberá permitir su accesibilidad y uso si restric ne ni cerramientos que
impidan su continuidad y será mantenida por los pro i s dá as edificaciones.

En la plaza y en el predio de uso de equipami edu tiv, se contemplará la instalación
de estacionamiento para bicicletas.

Se dotará de un eje peatonal de ori taci ste'í Oeste generado producto de las
servidumbres de paso otorgadas lotes , 2, 3, 4, 5, que estructurará el proyecto y
vinculará las plantas bajas, a la, sera n ry conductor hacia la plaza.

El área del lote N° 6 que corres n uso de suelo de quebrada y área de protección
ecologica sera conser nciones que mantengan el paisaje y permitan la
recreación.

Art.14.- Ace i L r en el desarrollo del proyecto deberán incluir encepado,
arbolado, mo liar e iluminación. La acera ubicada hacia Av. Simón Bolívar será
de cuatr la a ra ubicada hacia Vía a Nayón será de cinco metros de ancho y se
integ e los edificios a la acera.

La arán las siguientes características:

• erficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos de
tracción humana.

• Deberán arborizarse de preferencia con el uso de especies nativas.

• Realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para los peatones bajo
diversas condiciones climáticas.

• Facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas
de seguridad y/o cruces de calles.

7



ORDENANZA ESPECIAL N°

Art.15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá
con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy adicionalmente se deberá cumplir las siguientes características:
diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y
colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con
características especiales para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados.

Capítulo V
De la movilidad y mitigación de los impactos

Art.16.- Trama Vial.- El proyecto contemplará las ampliaciones de las ví : Nayón de
dos a cuatro carriles y la Av. Simón Bolívar en 7.36 metros de acuerdo al a exo
a la presente ordenanza y Cuadro N° 6, del presente instrumento.

Adicionalmente se implementará un intercambiador en la . Simón lívar, la
intervención será construida por el promotor a su costo, los estudi

.
apiobados por

la EPMMOP, como mitigación a los impactos a la da oca tonada por la
implantación del proyecto.

ReCd fadnroci

Dimensiones
AnchoTipo de Ancho de Ancho N° de Ancho TotalNombre deVía parterre de acera carriles (m)
calzada

(m) (m)
(m)

Av. Simón
Expresa 18 x 2 6 4 8 50

Bolívar
Av. Nayón Colectora 6,40 X 2 2,20 3 4 19,2

La superficie 12. , producida por la redefinición vial se incorporará a la red
vial de la

Art.1 tonales y vehiculares.- Se desarrollarán hacia la vía a Nayón los
s p sy vehiculares a los edificios de la Universidad y del Centro

e prohibe la ubicación de accesos hacia la Av. Simón Bolívar.
Adicio nte se generará un eje peatonal producto de las servidumbres de paso
otorgadas entre los lotes 1, 2, 3, 4, 5.

En los accesos vehiculares mantendrá de manera prioritaria la continuidad de los espacios
de circulación peatonal.

Art.18.- Estacionamientos.- En la dotación de estacionamientos en el proyecto observará
lo dispuesto en la normativa metropolitana vigente. Los estacionamientos serán
localizados en subsuelos y en superficie se ubicarán estacionamientos temporales y de
servicio. Del total de estacionamientos se contemplará 1 por cada 25 estacionamientos
para discapacitados; se proporcionarán estacionamientos para motos y bicicletas

8



ORDENANZA ESPECIAL N°

correspondientes al 1% para cada caso del total de viajes establecidos en el estudio de
movilidad.

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el
proyecto deberá justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de
permanencia y la tasa de rotación de cada plaza.

El proyecto contemplará el desarrollo de carriles de espera en los ingresos y salidas de los
estacionamientos.

El ingreso y salida peatonal a los estacionamientos se realizará mediante escaleras
ubicadas al interior de las edificaciones, adicionalmente se localizarán salid eatonales
de emergencia de acuerdo a la normativa metropolitana vigente.

Art.19.- Medidas de calma y mitigación de impacto de tráfico:

El proyecto deberá considerar la inclusión de dispositivos y medi duc tes a tener
un tráfico calmado en su entorno. Para lo que se deb ' ace plataformas
peatonales a un solo nivel con los espacios viales, y

' regulaciones de
tránsito que restringirá los accesos y pacificará la circ

La evaluación del impacto en el tráfico determin c ne a circulación aledaña, el
proyecto incluirá todas las adecuaciones de in stru r , medidas y dispositivos de
gerencia del tráfico que mitigarán dicho impacto sto el promotor.

La Universidad de Las Américas par el port estudiantil contemplará el uso de
transporte institucional.

ítulo VI

R N B ADES DEL PROMOTOR

Art.20.- Responsab id s 1Pæmotor:

Los promotores lii 'n a costo las siguientes obras:

Redefini °'

• on la sección vial de la Vía Nayón de 2, a 4 carriles en el desarrollo del

• Am ón de la sección vial de la Av. Simón Bolívar de 3, a 4 carriles en el desarrollo
del p yecto.

• Financiamiento y ejecución de un paso deprimido en la Av. Simón Bolívar (redondel
Ciclista) que conecta con la Av. De los Granados. Los diseños y construcción de la
obra estarán a cargo del promotor, los diseños serán aprobados por la EPMMOP y la
ejecución de las obras estará a cargo de los promotores.

• Colocación de seis paradas para el transporte público con su respectivo mobiliario
urbano, correspondientes a las cuatro intersecciones del paso deprimido de los
ciclistas y dos paradas complementarias de transporte público sobre la Av. Nayón, en
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sentido norte - sur y sur - norte, frente al edificio de la UDLA, con el respectivo
tratamiento de aceras y andenes.

• Semaforización de los dos accesos y salidas de las edificaciones con uso de suelo de
oficinas y de un acceso y salida del equipamiento educativo, adicionalmente
semaforización en la nueva intersección del ciclista. El costo del diseño de las fases y
la instalación será responsabilidad del promotor, la instalación de los semáforos
deberá ser coordinada con la EPMMOP.

• Señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones propuestas y los accesos

y salidas proyectadas, como en las vías internas del proyecto, bloques plazas de
estacionamiento, accesos y salidas vehiculares y peatonales.

• Tratamiento de paisajismo del parterre central, aceras y bordillos ía a n.

• Las aceras perimetrales del proyecto incorporarán el diseño atamie n la Av.
Simón Bolívar de por lo menos 500 m de longitud desde la e ersección del
ciclista en dirección a Monte Olivo. El cerramiento p ect en 'esta vía deberá
contemplar transparencia.

• Operación informatizada para el manejo oe accesibilidad y salida
vehicular de los parqueaderos.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera: Se deberá celebrar un conv io c lM 'MQ para la ejecución de obras de
mitigación de tráfico y del interca ubic o sobre la Av. Simón Bolívar.

Segunda: Para la aprobaci' los oyectos arquitectónicos, el promotor deberá
adjuntar estudios de movilida e plen y justifiquen las medidas de mitigación al
impacto a la movilida 1 royecto, aprobado por la instancia competente del
Municipio de Quito d á lir con lo establecido en la normativa vigente.

Tercera: Las ° t as r glamentarias no previstas en esta ordenanza serán resueltas
por la Secret ía d orio, Hábitat y Vivienda, de conformidad con las normas
adminis gl técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito.

Cu
,

abil ción de suelo seguirá el procedimiento establecido en la Ordenanza
M . 156 que establece el régimen administrativo del suelo en el Distrito
Metropoli de Quito: de las licencias metropolitanas urbanísticas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Para la presentación de los proyectos arquitectónicos y su registro, el proponente deberá
adjuntar estudios de movilidad que contemplen y justifiquen las medidas de mitigación al
impacto de tráfico.

DISPOSICION FINAL: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quit ifga
que la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aproba dos lytes,
en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo .- 1strito

Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de . X -

Abg. JoséLuis Arcos s
SECRETARIO GENE L

CONCEJO METROPOLI TO (E)

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quit de XX de XXXX

ÚT SE

Barrera Guarderas
E ROPOLITANO DE QUITO

CERTIFIC l es te Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Bar ra eras, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil
doce.- OfstÏit tr litano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Secretaria
General del

Concejo
CIRCULAR No. Û7 1

Para: Concejales y concejalas metropolitanos miembros de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

De: Abg. JoséLuis Arcos Aidás

Secretario General del Concejo Metropolitano (E)

Asunto: Inclusión de tema en orden del día de la sesión de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial de 29 de octubre de 2012.

Fecha: 25 de octubre de 2012

De mi consideración:

Por medio de la presente traslado para su información el pedido formulado por el concejal

Lic. Freddy Heredia, Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E),
quien solicita la inclusión en el orden del día de la sesión ordinaria de la Comisión en

referencia prevista para el lunes 29 de octubre de 2012, a las 09h00, de los siguientes puntos:

1. Tratamiento del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial del Centro de
Desarrollo y Cestión Empresarial "EKO PARK-UDLA" (expediente No. 2012-1229),

a implantarse en el predio No. 1288029, clave catastral No. 11510-03-001, ubicado en

la Av. Simón Bolívar y la vía a Nayón, parroquia Iñaquito; y,
2. Presentación a cargo de la Secretaría de Movilidad, respecto del Proyecto

Arquitectónico Especial "Elit Plaza" del Banco del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, a implantarse en la Av. Naciones Unidas y Veracruz.

Atentam,ente,

bg. José Arcos Aldás
SECRETARIO\GENERAL DEL CONCETO METROPOLITANO (E)
DSCS

C.C.; CONCEJALES Y CONCEJALAS METROPOLITANOS

ARQ. FERNANDO PUENTE, SECRETARIO DE TERRITORIO, HÃBITAT Y VIVIENDA (E)
ING. CARLOS PÁEZ, SECRETARIO DE MOViLIDAD

ING. CAROLINA ZAMBRANO, SECRETARIA DE AMBIENTE (E)



Secretaría General del Concejo Metropolitano
Circular Concejales-071, inclusión de tema en orden del día de la sesión de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial de 29 de octubre de 2012. 2012-10-25
CONCEJAL FECHAY HORA DE RECEPCIÓN NOMBRE Y CARGO DELRECEPTOR

SR. JORGE ALBAN

ING. MANUEL BOHORQUEZ

DR. MANUEL ADRIÁN BADILLO

ING. MARIA SOL CORRAL

LCDO. FREDDY HEREDIA

PROF. LUISAMALDONADO

SR. ALONSO MORENO

ART. MARCO PONCE
,2h

/c /



DR. PABLO PONCE

LCDO. EDDYSANCHEZ

ECON. DENNECY TRUJILLO

AB. PATRICIOUBIDIA

SRA. MACARENAVALAREZO

DR. FABRICIOVILLAMAR

DR. NORMAN WRAY

ARQ.FERNANDO PUENTE, SECRETARIO
DETERRITORIO, HÁBITAT YVIVIENDK
ING. CARLOSPÁEZ, SECRETARIODE
MOVILIDAD
ING. CAROLINAZAMBRANO,
SECRETARIADE AMBIENTE (E) en '
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LCDO.EDDYSANCHEZ

ECON. DENNECY TRUJILLO
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DR. FABRICIOVILLAMAR

DR. NORMAN WRAY

ARQ.FERNANDO PUENTE, SECRETARIO
DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ING. CARLOSPÁEZ, SECRETARIODE
MOVILIDAD
ING. CAROLINAZAMBRANO,
SECRETARIADE AMBIENTE (E)



Secretaria
General del
Concejo

OBSERVACIONES RECOGIDAS EN PRIMER DEBATE RESPECTO DEL PROYECTO
DE ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO
ESPECIAL "EKO PARK-UDLA". (IC-O-2012-288).

1. Incorporar en el expediente el informe sobre el impacto ambiental del proyecto; y,
que se realice un taller de análisis del mismo. (Ing. María Sol corral)

2. Es necesario realizar un taller para analizar este proyecto así como el proyecto del
BIESSa implantarse en la Av. Naciones Unidas. (Sr. JorgeAlbán)

3. Es necesario que se socialice el proyecto en la Comisión de Movilidad y se haga un
taller de análisis del proyecto. (B.A. Patricio Libidia)

4. Es necesario establecer como responsabilidad de la Municipalidad una
intervención vial en el siguiente que sigue luego de la bajada a Nayón. (Dr. Fabricio
Villamar)

5. Es necesario realizar un taller para análisis del proyecto y específicamente para
tratar el tema del tratamiento que se dará a las quebradas que colindan con el
proyecto. (Prof. Luisa Maldonado)

6. Incluir el informe de la Secretaría de Movilidad sobre el impacto ambienta; y, que
se considere en el sector la construcción de un distribuidor de tránsito. (Ing. Manuel
Bohórquez)

7. Que se realice un taller para análisis del proyecto. (Sr. Alcalde)

JLA/25.10.2012

Venezuela Chile - Palacio Municipal i Tett 3952 300 Ext.. 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría de
Movilidad

Oficio No. SM-1665/12
Quito, 01 de noviembre del 2012

Abogado
José Luis Arcos Aldás
Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E)
Presente

De mi consideración:

En atención a su oficio No. SG 3704 de fecha 31 de octubre del 2012, adjunto remito
el informe Técnico No. SM-89/12 que contiene el criterio de esta Secretaría respecto
del proyecto Ecopark-UDLA.

Atentamente,

Pá re
Secretar o de ovilidad

MN

Cc. Ing. Germánico Pinto Troya, Gerente General de la EPMMOP
Arq. René Vallejo, Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda



Secretaría de
Movilidad

Informe Técnico No. SM-89/12

CRITERIO SOBRE ESTUDIO DE IMPACTO A LA CIRCULACIÓN DE
TRÁFICO Y PROPUESTA DE MITIGACIÓNDEL PROYECTO

"CENTRO DE DESARROLLO Y GESTIÓN EMPRESARIAL EKOPARK-
UDLA".

Secretaría de Movilidad
01.11.2012

1. Antecedentes

Mediante informe Oficio No. SG 3704 de fecha 31 de octubre del 2012, el Abg. José
Luis Arcos Aldás, Secretario General del Concejo Metropolitano (E), solicita a la Secre-
taría de Movilidad emitir un informe técnico actualizado respecto del que lo emitió la
EPMMOP mediante Informe Técnico No. 0048 UPTV del 1 de diciembre del 2011, pa-
ra conocimiento previo del Concejo Metropolitano con miras al segundo debate para la
aprobación del proyecto especial de la referencia. El informe solicitadocon carácter de
URGENTE, se requiere sea entregado hasta el día lunes 5 de noviembre de los co-
rrientes.

2. Análisis

El proyecto referido ha tenidoun largo proceso de análisis por parte de la EPMMOP
hasta llegar a emitirse el informe técnico favorable, el mismo que se ha generado en
atención a las disposiciones y normativas de la municipalidad correspondientes para
este tipode proyectos.

En la Secretaría de Movilidad se tuvo conocimiento de este informe recientemente en
días anteriores, como una previsión previa a una reunión de trabajo convocada por la
EPMMOP, realizada el día lunes 15 de octubre para tratar aspectos relacionados con
este proyecto.

De las explicaciones vertidas en dicha reunión y de la abstracción general efectuada
del informe técnico ya mencionado, se puedo determinar de manera conceptual y glo-
bal, las siguientes consideraciones:

• Las medidas de mitigación propuestas para atenuar los impactos de tráficoque
se prevé generarán los viajes motorizados hacia y desde dicho equipamiento,
en la generalidad han sido bien definidas y tratadas en el proyecto a nivel de
plan masa, mismas que fueron consensuadas entre la EPMMOP y los promoto-
res del proyecto.

• Sin perjuicio de lo antes señalado, se ha identificado un detalle que debe ser
revisado para el desarrollo del proyecto definitivo; éste se refiere al concepto
adoptado para el diseño modificatorio propuesto para la intersección donde ac-
tualmenteexiste el redondel Ilamado "Del Ciclista", facilidad de tráfico que será
sustituida por una intersección semaforizada a nivel y una conexión a desnivel
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(paso deprimido), misma que se ha considerado dedicarla al flujo vehicular que
ingresa desde la Av. Simón Bolívar con dirección hacia la Av. Eloy Alfaro.
Si bien el diseño de la intersección logra establecer niveles de servicio acepta-
bles para la mayoría de las aproximaciones con tráfico proyectado al año 2015
(5 años después de la realización inicial del estudio), tales resultados corres-
ponden al caso de que la intersección fuese aislada, es decir, no tuviera inci-
dencia directa sobre otras intersecciones principales, pero el caso analizado es
diferente o contrario.

A ese respecto, surge una reflexión conceptual fundamental, esto es, que el fa-
cilitar los ingresos vehiculares desde las zonas externas a la ciudad (como en
este caso, mediante un paso deprimido), es contrario a la estrategias recomen-
dadas técnicamente para el manejo adecuado de las demandas de tráfico,
puesto que grandes volúmenes vehiculares finalmente llegan al sistema vial ur-
bano el cual ya tiene serias deficiencias de capacidad, y en donde la regulación
del tráfico se realiza generalmente con sistemas semafóricos, absolutamente
necesarios para administrar la prioridad de paso en las intersecciones, pero
que tambiénmerman la fluidez de la circulación provocando altos perdidas de
tiempos(espera en señal "roja") y grandes encolamientos de vehículos que ge-
neran fuertes impactos ambientales. Entonces, lo ideal sería que existan meno-
res volúmenes de vehículos para poder adminístralos adecuadamente. La me-
dida de restricción vehicular "Pico y Placa" es un intento por conseguir ese
propósito.

Las recomendaciones técnicas, que son demasiado lógicas, establecen que di-
chos flujos deben ser controlados para que ingresen a la red urbana de manera
dosificada, susceptibles de ser distribuidos en volúmenes manejables acordes
con la capacidad de las intersecciones semaforizadas. Si se generan colas de
vehículos, éstas, en cuanto sea posible, deben estar fuera o en las entradas de
la ciudad. Este es el caso, por ejemplo de la llegada del Túnel Guayasamín a la
Plaza Argentina.

Consecuentemente, es necesario revisar el diseño de la intersección "Del Ci-
clista", en cuyo proceso se acojan las reflexiones precedentes, teniendoen
cuenta sobre todo, que la intersección aguas abajo (Av. de Los Granados y
Eloy Alfaro tiene serias complicaciones de tráfico y que por ende, tiene que
analizarse su desempeño de manera conjunta con las nuevas condiciones que
se tendríanen la intersección "Del Ciclista".

• Otro aspecto que merece ser considerado de manera muy concreta, es la ne-
cesidad de expropiación de una franja del predio nor-occidental con relación a
la intersección "Del Ciclista", pues incluso con el rediseño antes sugerido, se
necesitará efectuar dicha intervención, por lo que debe decidirse de manera
inmediata la decisión de afectar y luego expropiar.

• En este contexto, debido a que el proyecto Ekopark-UDLA se desarrolló antes
de la necesidad de disponer de un terminalde buses especiales para transpor-
tar pasajeros aeroportuarios al Nuevo Aeropuerto de Quito, previsto a ser des-
arrollado en el predio ubicado en la esquina sur-oriental de la intersección "Del
Ciclista", éste no fue tomado en cuenta en la propuesta de rediseño de esa in-
tersección. De todas maneras sea cual fuere el rediseño final, no se podrá
efectuar el giro de retorno: Av. Simón Bolívar-intersección Del Ciclista-Av.
Simón Bolívar, como se lo puede hacer en las actuales circunstancias con el
redondel. Consecuentemente esta restricción mermará significativamente la
accesibilidad hacia el Terminal propuesto, razón por lo que dicho proyecto de-
be ser revisado.
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3. Nuevos requerimientos

La Municipalidad a través de la EPMMOP se encuentra desarrollando el estudio, a
través de una consultoría, para diseñar una facilidad de tránsito urbana en la intersec-
ción de la Av. Eloy Alfaro con Av. De los Granados y la Av. Río Coca, por lo que se
hace imprescindible se tome en cuenta la nueva generación de tráfico que causará la
presencia del proyecto Ekopark-UDLA,de manera que incluso imponga condiciones al
diseño final de la facilidad de tránsitoque se realizará en la "Intersección del Ciclista".

De otra parte, analizando las condiciones en las que se presentan hoy el tramovial de
ingreso a Quito a través de la Av. de los Granados y más aún con los impactos previs-
tos por presencia del proyecto Ekopark-UDLA, la Secretaria de movilidad, en salva-
guarda de las políticas de movilidad que promueven la prioridad del transporte público,
estima pertinente generar un carril exclusivo para transportepúblico que podría des-
arrollarse a partir de 300 m antes de llegar a la intersección "Del Ciclista" y continuar
hasta la Av. Eloy Alfaro, que conectados a la facilidad de tránsito que se construirá en
esa avenida, permitirá favorecer la llegada más expedita hacia el Terminal Interparro-
quial "Río Coca". Ello requerirá sin duda una mayor intervención de los frentes de los
predios de la Av. De los Granados entre lo que hoy es el Redondel del Ciclista y la Av.
Eloy Alfaro.

Por tales consideraciones y las anteriormente expuestas, se ve la necesidad de reali-
zar un estudio de mayor alcance, que permita rediseñar la movilidad integral en el sec-
tor que se ha analizado.

4. Conclusiones

De acuerdo con lo expuesto en el análisis precedente, se concluye lo siguiente:

• Se corroboran las conclusiones del Informe Técnico No. 0048 UPTV emitido
por la EPMMOP.

• El diseño final propuesto para la intersección del actual redondel "Del Ciclista"
debe ser revisada considerando los criterios y observaciones vertidas en el
presente informe.

• La EPMMOP deberá incorporar en el estudio relativo al diseño del facilitador de
tránsito de las avenidas Eloy Alfaro, De los Granados y Río Coca, la genera-
ción de tráfico provocada por el proyecto Ekopark- UDLA y los requerimientos
que sobre transportepúblico se han identificado en este informe.

Elaborado por: Marcelo arváez Padilla
Para: Carlos Páez Pérez
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-298

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

RESOLUCIÓN FECHA SUMI LA
PRIMER DEBATE: gi /G /
SEGUNDO DEBATE:
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 22 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por los promotores del
Proyecto Urbanístico Arquitectónico del Centro de Desarrollo y Gestión
Empresarial "EKO-PARK- UDLA", como se desprende del oficio No. STHV-4723
de 10 de octubre de 2012 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda,
conforme consta del expediente 2012-1229 a fojas 17; en el que solicita la
aprobación del referido Proyecto Urbano Arquitectónico Especial, a desarrollarse
en el predio No. 1288029, clave catastral No. 11510-03-001, ubicado en la Av.
Simón Bolívar y la Vía a Nayón, parroquia Iñaquito.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. STHV-4723 de 10 de octubre de 2012, a fojas 10-17 del
expediente, el Arq. René Vallejo Aguirre, Secretario de Territorio, Hábitat y
Vivienda, adjunta su informe técnico, el que en su parte pertinente manifiesta lo
siguiente:

"(...) A partir del análisis de las características del proyecto se estableceque el
mismo cumple con los requerimientos previstos en el Art. 26 de la Ordenanza No.
172 quefacultala aprobación de proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales;
y, reconociendo que las características funcionales,urbanísticas y arquitectónicas
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con la implementación de las medidas de mitigación del tráficoen el sector y los
aportes en la contribución de espacios de uso público configuran una propuesta
emblemática que contribuye a la consolidación del modelo de desarrollo urbano
previsto por el PMOT de consolidación y densificación del área urbana, de
estructuración de los sistemas de centralidades y espacio público, la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda emite criterio técnico favorablepara que el
ConcejoMetropolitano apruebe el Proyecto "Eko Park" como proyecto urbanístico
arquitectónico de acuerdo a las especificacionesdeterminadas en el proyecto de
ordenanza adjunto. (...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 6026-2012 de 19 de octubre de 2012, a
fojas 20-23 del expediente, el Ab. Salim Zaidán, Subprocurador Metropolitano,
emite su informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las
consideraciones técnicas y jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) 1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los
gobiernosmunicipales tendránlas siguientes competencias exclusivas:

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formularlos correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional,
regional, provincial y parroquial, con elfinde regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural..

2. El artículo 57 ibídem, en su letra x), en concordancia con el artículo 87, letra v)
dispone que al ConcejoMunicipal le corresponde "Regular y controlar, mediante la
normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra.

3. La Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el régimen administrativo
del sueloen el Distrito Metropolitano de Quito,en el artículo26, establece:

"Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.- 1. Son instrumentos de
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles
de implementarseen predios que reúnan las siguientes características:

a) Superficiemayor a10.000 m2.
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b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso del suelo
propuestopor el proyectosea permitido, o cuente con asignación de zonificación
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público - privado
concertado".

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas por el PUOS, siempre que constituyan
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios
públicos, la imagen urbana y el paisaje,y contribuyan al mantenimiento de las áreas
naturales (...).

4. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda realizará la aprobación
técnicade estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa a su
aprobación por el ConcejoMetropolitano.

5. Podrán constituirse como proyectos urbano arquitectónico especiales, las
habilitaciones de suelo y edificación con uso de suelo industrial y los parques
industriales; podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferente a las establecidas en el PUOS.

4. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen administrativo del
suelo en el DMQ:de las licencias metropolitanas urbanísticas, en su artículo 12
establece que para la habilitación del suelo en materia de subdivisiones, el
administrado solicitará al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitola emisión
de la LMU (10), único documento que autoriza al administrado la precitada
actuación.

El artículo 37, letra a) ibídemseiiala que la Administración Zonal Municipal, en su
respectiva circunscripción territorial,es el órgano competente para otorgar la LMU
(10), cuando se tratede losprocedimientossimplificadoy ordinaario.

(...) Confundamentoen la normativa legal invocada, considerando el informede la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en OficioNo. STHV 4723 de
10 de octubre de 2012, y quela superficiede construcción del proyecto es superior a
10.000 m2 y se encuentra en suelo urbano, Procuraduría Metropolitana emite
1NFORME FAVORABLE para que la Comisión que usted preside alcance del
Concejo Metropolitano la aprobación mediante Ordenanza Especial del
PROYECTO URBANÍSTICO - ARQUITECTÓNICO ESPECIAL
DENOMINADO "EKO PARK - UDLA", en el predio No. 1288029 con clave
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secretaria
General del
Concejo

catastral 11510-03-001, ubicado en la Av. Simón Bolívar y la vía Nayón, parroquia
Iliaquito, de propiedaddel Banco Promerica S.A., Referencecorp S.A. y la Compaifía
ServiciosProfesionales Ad Portas SociedadAnónima. (...)

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 2 de
octubre de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los
artículos 57 literal x) y 470 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, artículos ...(22), numeral 4, y
...(26) de la Ordenanza No. 172, relativa al Régimen Administrativo del
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, emite DICTAMEN
FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozca, en primer debate, el
proyecto de Ordenanza del Proyecto Urbano Arquitectónico Especial "EKO
PARK - UDLA".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atenta ente,

Li Eddy Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Lic. E ánch z Dr bricio Vi mar
Concejal etropolitano C cejal Metropolitano

Concejal Metropolitano
Adjunto expediente con documentación; además del proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.
(2012-1229)
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ORDENANZA ESPECIAL N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe N ° IC-O-2012-298 de 22 de octubre de 2012, de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial del Concejo Metropolitano de Quito.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 264 numeral 1,
en concordancia con el artículo 266 del mismo cuerpo normativo, que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas si perjuicio
de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y or ular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera i a cn la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el de re r uso

y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Auton ' Dese ntralización
establece en el artículo 54, literal f, que son funciones g rno autónomo
descentralizado municipal entre otras, la de eje r com etencias exclusivas y
concurrentes reconocidas por la Constitución a e i o marco, prestar los
servicios y construir la obra pública can al orr diente, con criterios de
calidad, eficacia y eficiencia, observan s

r°
cipios de universalidad,

accesibilidad, regularidad, con daridad, interculturalidad,
subsidiaridad, participación y equi

Que, los literales a yb del artículo del Có Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentral ció establec'en que son competencias del Concejo
Metropolitano entre ot : la facultad normativa en las materias de
competencia del go, noputo o descentralizado metropolitano, mediante la
expedición de or a me politanas, acuerdos y resoluciones; (...);b) regular

y controlar el u el o en el territorio del distrito metropolitano de
conformid obre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra"

Que, el 2 y Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quite
est Municipio del Distrito Metropolitano de Quito cumplirá, entre

s, las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, rdenanza Metropolitana No.172 que establece el régimen de suelo para el
Di lo Metropolitano de Quito en su artículo 26 establece como instrumentos de
Planificación Urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada a los
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.

Que, el proyecto objeto de esta ordenanza cumple con todas las condiciones establecidas
en el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito.

Que, el artículo 26 de la Ordenanza No. 172 en su No. 2, establece que los proyectos
urbanísticos arquitectónicos especiales podrán contar con determinaciones de
ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que

1



ORDENANZA ESPECIAL N°

constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y
espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de
las áreas naturales.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito ha coordinado y concertado con los promotores del
Proyecto "EKO PARK - UDL A", sobre el proyecto objeto de esta ordenanza.

Que, el proyecto objeto de esta ordenanza aporta a la consolidación del Distrito
Metropolitano de Quito, a través de la ocupación de lotes vacantes y al Modelo
Territorial de Centralidades Urbanas con proyectos que contienen usos tos.

Que, la Gerencia de Planificación de la EPMOP mediante oficio expedi e ' ero 048
UPTV de 01 de diciembre de 2011, determinó las medidas d itigaci a la
aprobación del presente proyecto.

Que, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante ofi TFÌV-4709 de 17
de octubre de 2012 emitió informe técnico f ble ra ue el Concejo
Metropolitano apruebe el Proyecto Urbano - Arq ect ecial "EKO PARK -

UDLA".

Que, la Procuraduría Metropolitana mediante ofi r la expediente 6026-2012, de
19 de octubre de 2012 emitió criterio à r ara la aprobación del presente
proyecto.

En ejercicio de sus atribucio c stantes en los artículos 240 y 264 numeral 1
de la Constitución de la Re lic , terales a y x, y 87 literales a yv del Código
Orgánico de Organizaci' Tekto 1 'Autonomía y Descentralización; y 26 de la
Ordenanza No.172

ORDEN ECTO

URBEAXNISDE.CO

- ARQUITECTONICO ESPECIAL
"EKO PARK - UDLA"

Capítulo I
De las condiciones urbanísticas

Art.1.-Ubicación, áreas y estado de la propiedad.- El Proyecto "EKO PARK - UDLA" se
edificará en el predio N°- 1288029, clave catastral N°- 11510-03-001, de propiedad del
Banco Promerica S.A; Referencecorp S.A y la Compañía Servicios Profesionales ad Portas
Sociedad Anónima; en un área total de 123.796,51m2, ubicado en la Avenida Simón
Bolívar y la Vía a Nayón, Parroquia Iñaquito de la Ciudad de Quito. La ubicación e
implantación general en el Plano N°1 anexo a la presente ordenanza.

Art.2.-Condiciones Urbanísticas Generales.- El Proyecto incorpora: usos de suelo
oficinas y equipamiento educativo; el mejoramiento de la capacidad vial del sector; la

2



ORDENANZA ESPECIAL N°

conformación de una plaza de acceso y su integración a través de las aceras y los retiros

con frente a la Vía a Nayón al área de quebrada y protección ecológica; el tratamiento de
espacios verdes y un tratamiento arquitectónico urbanístico que permite generar un
centralidad de carácter zonal y un elemento de carácter simbólico que caracteriza el

ingreso y salida de la ciudad al oriente del país.

Capítulo II
De las condiciones de uso y edificabilidad

Art.3.-Usos de suelo.- El proyecto contemplará los siguientes usos de lo 'ncipal:
oficinas, comercio, equipamiento educativo, espacio público y áreas ver .

Art.4.-Usos de Suelo No Permitidos.- Sin perjuicio de los usos o itid s en el
PUOS, se prohíbe la implantación de actividades que generen aminaci por gases,
ruidos, líquidos, partículas o semejantes.

Art.5.-Altura de edificación.- El proyecto observa has 2 tros de altura de
edificación, con las especificaciones señaladas en el ad ° 1 en el Plano N° 2 anexo
a la presente ordenanza. La altura de entrepis, er

'
e tros. Por requerimientos

estructurales y funcionales se podrá autoriza in men 'de la altura de entrepiso lo
que en ningún caso significará incremento e nú o

,
isos y coeficientes establecidos.

En la altura de edificación no se consi e ' caja dè gradas y cuarto de maquinas y
ascensores.

adro No. 1
cación permitida

Altura de
Edificación Pisos

Edificación
Edificio N°

Edificio N°

Edificio N°
8 32,0

Edificio N°
8 32,0

4
Edificio N°

8 32,0
5

Edificio N°
6 24,0

6

Art.6.-Forma de Ocupación del suelo.- Las edificaciones del proyecto se implantarán con
una forma de ocupación del suelo aislada. Los retiros de construcción del proyecto serán,
a la Avenida Simón Bolívar un retiro frontal de 8 metros y a la Vía a Nayón un retiro
frontal de 5 metros, la separación entre bloques será variable entre 10,00 y 20 metros. Los
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ORDENANZA ESPECIAL N°

retiros y separación entre bloques se detallan en el Plano N° 3 anexo a la presente
ordenanza.

Art.7.-Fraccionamiento.- El proyecto contemplará seis lotes con frente a las vías públicas
existentes de conformidad al Plano N° 4 anexo a la presente ordenanza y a los Cuadros N°

2a y 2b.

Cuadro No. 2.a
ÁREA DE LOTES

ÁREA DE =ERRENOS

LOTE 1 USO ÁREA PROTECCIÓN ÁREA DE SUPERFICIE
ÚTIL ECOLÓGICA QUEBRADA m2

1.1
Oficinas

.

3.764,12 3.764,12
Corporativas
Oficinas

1.2 2.990,62 2.990,62
Corporativas
Oficinas

1.3 . 4.118,82 4.118,82
Corporativas

LOTE 1.4
Oficinas

3.726,03 3.726,03
1 Corporativas

Oficinas
1.5

.
4.855,65 4.855,65

Corporativas
Equipamiento

1.6 25.472,17 24.119,95 36.876,80 86.468,92
Educativo

ÁreaVerde 10 % 4.991,93 4.991,93

TOTAL 49.919,34 110.916,09

* En esta superficie no co rarg 12.880,42 m2 cedidos al municipio por concepto
de obras viales de mitig al cto de tráfico.

Cuadro No. 2.b
7" CUADRO DE LINDEROS

LINDEROS
LOTE

NORTE SUR ESTE OESTE
79.37 m con Lote 89.80 m con Av. 42.55 m con Lote 46.74 m con área

1.1
1.2 Simón Bolívar 1.3 verde
58.21 m con vía 44.09 m con Lote 59.66 m con área

1.2 79.37 m con Lote 1.1
Nayón 1.4 verde
96.80 m con Lote 96.80 m con Av. 42.55 m con Lote 42.55 m con Lote

1 3
1.4 Simón Bolívar 1.5 1.1
97.36 m con vía 33.66 m con Lote 44.09 m con Lote

1.4 96.80 m con Lote 1.3
Nayón 1.5 1.2

42.55 m con Lote
63.55 m con vía 62.80 m con Av. 82.61 m con Lote

1.5 1.3 y 33.66 m con
Nayón Simón Bolívar 1.6

Lote 1.4

4



ORDENANZA ESPECIAL N°

156.88 m con Av.
112.85 m con

906.98 m con vía Simón Bolívar y 82.61 m con Lote
1.6 propiedad

Nayón 791.74 con propiedad 1.5privadaprivada
46.74 m con LoteÁrea

46.76 m con vía 46.79 m con Av. 1.1 105,42 m con Vía
Verd

Nayón Simón Bolívar y 59,66 m con Lote Nayón
e 1.2

Art.8.-Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto no superará el 30°/ COS en
Planta Baja y el 200% de COS total, no se computará para el cálculo del C p ta,baja
y el COS total el área de protección ecológica. El cálculo de los coefic tes ir ' la
normativa metropolitana vigente. Los Usos y superficies genera s detall en el
Cuadro No. 3 y la edificabilidad general se detallan en el Cuadro N°4.

Cuadro No. 3
USOS Y SUPERFICIES GEN S

USO SUPFRI 2 ' %
Oficinas Corporativas y

,
47,28%Comercios

EquipamientoEducativo 8. 52,72%
TOTAL 2 .6 ,69 100%

dro,No. 4
I B · DAD TOTAL

R A A UTIL DE AREA UTIL DE COSCOSNSTRUCCIO CONSTRUCCIO TOTAUSO PB
S N PB N TOTAL L%

2 2 g2

Oficinas -

19.455,2 3.203,79 11,2Corpor 46.428,88 103,34
4 4

Com °o 1.844,47
E ent - 25.472,1 15,4

6.928,43 37.460,55 83,38
Edu o 7 2
Edifica ad 44.927,4 26,6

11.976,69 83.889,43 186,72
Total

'
1 6

El proyecto contará con cinco edificios de oficinas corporativas y un campus universitario
con un edificio. Cada torre de oficinas será declarada en propiedad horizontal.

Art.9.-Etapas de Construcción.- El proyecto se ejecutará en cinco etapas de acuerdo al
Plano N° 5 anexo a esta ordenanza y al Cuadro N° 5 del presente instrumento.

Cuadro No. 5

5



ORDENANZA ESPECIAL N°

Etapas de Construcción

ETAPAS
Edificio Uso

12 345
Edificio N° Oficinas
1 Corporativas
Edificio N° Oficinas
2 Corporativas
Edificio N° Oficinas
3 Corporativas
Edificio N° Oficinas
4 Corporativas
Edificio N° Oficinas

Corporativ s
Edificio N° Equipamient
6 o Educativo

Espacio
PLAZA

Público

El registro y aprobación de planos se podrá rea e a era independiente para el
equipamiento educativo y para el resto de I ci e e oficinas.

Art.10.- Estructura de las Edificaciones: 1 omotor diseñará y construirá las
edificaciones conforme a las nor recome daciones del Código Ecuatoriano de la
Construcción y demás normas c tropolitanas de obligatorio cumplimiento.

' apítulo III
1 nfraestructura básica

Art.11.- De 1 S icos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán
por parte del t su costo según las regulaciones y especificaciones técnicas de la
municip sy/o sas de servicios, con las siguientes particularidades:

a público, la iluminación del espacio del público y áreas verdes y la
d ecomunicaciones se realizarán con el soterramiento de todos los cables de

onfonhidad a la normativa vigente,

b) E royecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de
basura de fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la
implementación de este sistema se deberá coordinar con EPMASEO.

c) Las aguas captadas en el proyecto provenientes de aguas lluvias, lavabos y duchas
procurarán reciclarse para el riego de áreas verdes y jardines.

El proyecto incorporará adicionalmente soluciones y tratamientos para el ahorro de
energía, instalación de griferí y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas
verdes y reciclaje de aguas.

6
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Art.12.- Tratamientos Ecoambientales.- El proyecto incorporará adicionalmente
soluciones y tratamientos para ahorro de energía, la instalación de sistemas de ventilación
natural que tome en cuenta la dirección predominante de los vientos, el aislamiento
térmico en muros y techos, terrazas verdes, cerramiento vivo para todo el proyecto,
reciclaje de aguas.

Capítulo IV
Del espacio público y el mobiliario urbano

Art.13.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto generará una plaza de 4.991,93 m2

ubicada en la intersección de la Av. Simón Bolívar y Vía a Nayón que se i porará al
espacio público de la ciudad. Este espacio público pasa a constituir un bie e inio y
uso público de conformidad con lo dispuesto en el Art. 424 del COO , a ár se
mantendrá siempre como tal, se prohíbe su cambio de uso y ocupaci' suelo.

La plaza deberá permitir su accesibilidad y uso sin restricci es ni cerr entos que
impidan su continuidad y será mantenida por los propietarios de c ciones.

En la plaza y en el predio de uso de equipamiento educ ivo on plará la instalación
de estacionamiento para bicicletas.

Se dotará de un eje peatonal de orientación e ej enerado producto de las
servidumbres de paso otorgadas entre los 1 , 5 que estructurará el proyecto y
vinculará las plantas bajas, a la vez será c ctor y d ctor hacia la plaza.

El área del lote N° 6 que corresponde a un uso elo de quebrada y área de protección
ecológica será conservado con e ciones ue mantengan el paisaje y permitan la
recreación.

Art.14.- Aceras.- Las ld arrollo del proyecto deberán incluir encepado,
arbolado, mobiliario ur e i ción. La acera ubicada hacia Av. Simón Bolívar será
de cuatro metros, acer ad hacia Vía a Nayón será de cinco metros de ancho y se
integrarán los r ti e iciosa la acera.

Las aceras erv ' la, iguientes características:

•
•

ntinua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos de
ac ' þumana.
eberán arborizarse de preferencia con el uso de especies nativas.

• ealizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para los peatones bajo
diversas condiciones climáticas.

• Facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas
de seguridad y/o cruces de calles.

Art.15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá
con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy adicionalmente se deberá cumplir las siguientes características:
diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y

'
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colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con
características especiales para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados.

Capítulo V
De la movilidad y mitigación de los impactos

Art.16.- Trama Vial.- El proyecto contemplará las ampliaciones de las vías: Nayón de
dos a cuatro carriles y la Av. Simón Bolívar en 7.36 metros de acuerdo al Plano N° 6 anexo
a la presente ordenanza y Cuadro N° 6, del presente instrumento.

Adicionalmente se implementará un intercambiador en la Av. Simón lívar, la
intervención será construida por el promotor a su costo, los estudios serán rob os por
la EPMMOP, como mitigación a los impactos a la movilidad o a p la
implantación del proyecto.

Cuadro No. 6
Redefinición Vial

Dimensiones
Ancho

Tipo de Ancho de Ancho N° de Ancho Total
Nombre de

Vía parterre de acera carriles (m)
calzada

(m) (m)
(m)

Av. Simón
Expresa 18 x 2 6 4 8 50

Bolívar
LAaLs paeyróf

cie de 12.8

Olectora 2,a20redefinicion

vial se

ncorporará19,21a

red
vial de la ciudad.

Art.17.- Acceso to 1 ehiculares.- Se desarrollarán hacia la vía a Nayón los
accesos peato les ares a los edificios de la Universidad y del Centro
Corporativ , se oli la ubicación de accesos hacia la Av. Simón Bolívar.
Adicion e se érará un eje peatonal producto de las servidumbres de paso
otorg a es 1, 2, 3, 4, 5.

En a eso iculares mantendrá de manera prioritaria la continuidad de los espacios
de cir ción peatonal.

Art.18.- Estacionamientos.- En la dotación de estacionamientos en el proyecto observará
lo dispuesto en la normativa metropolitana vigente. Los estacionamientos serán
localizados en subsuelos y en superficie se ubicarán estacionamientos temporales y de
servicio. Del total de estacionamientos se contemplará 1 por cada 25 estacionamientos
para discapacitados; se proporcionarán estacionamientos para motos y bicicletas
correspondien s al 1% para cada caso del total de viajes establecidos en el estudio de
movilidad.

8
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Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el
proyecto deberá justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de
permanencia y la tasa de rotación de cada plaza.

El proyecto contemplará el desarrollo de carriles de espera en los ingresos y salidas de los
estacionamientos.

El ingreso y salida peatonal a los estacionamientos se realizará mediante escaleras
ubicadas al interior de las edificaciones, adicionalmente se localizarán salidas peatonales

. de emergencia de acuerdo a la normativa metropolitana vigente.

Art19.- Medidas de calma y mitigación de impacto de tráfico:

El proyecto deberá considerar la inclusión de dispositivos y medidas duce a ner
un tráfico calmado en su entorno. Para lo que se deberá hace us e pla ormas
peatonales a un solo nivel con los espacios viales, y se inco orará r ciones de
tránsito que restringirá los accesos y pacificará la circulación.

La evaluación del impacto en el tráfico determina afect on a la irculación aledaña, el
proyecto incluirá todas las adecuaciones de infraes c , das y dispositivos de
gerencia del tráfico que mitigarán dicho impacto stq de o tor.

La Universidad de Las Américas para el t or s antil contemplará el uso de
transporteinstitucional.

Capítu V

RESPON I ADES DEL PROMOTOR

Art.20.- Responsabilidade el ro op

Los promotores realiza a s sto s siguientes obras:

Redefinición viak

• Amplia ór a ón vial de la Vía Nayón de 2, a 4 carriles en el desarrollo del
proy to.

• ia ' a sección vial de la Av. Simón Bolívar de 3, a 4 carriles en el desarrollo
oyec .

• Fin miento y ejecución de un paso deprimido en la Av. Simón Bolívar (redondel
Cicli a) que conecta con la Av. De los Granados. Los diseños y construcción de la
obra estarán a cargo del promotor, los diseños serán aprobados por la EPMMOP y la
ejecución de las obras estará a cargo de los promotores.

• Colocación de seis paradas para el transporte público con su respectivo mobiliario
urbano, correspondientes a las cuatro intersecciones del paso deprimido de los
ciclistas y dos paradas complementarias de transporte público sobre la Av. Nayón, en
sentido norte - sur y sur - nor ente al edificio de la UDLA, con el respectivo
tratamiento de aceras y andenes.

9
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• Semaforización de los dos accesos y salidas de las edificaciones con uso de suelo de
oficinas y de un acceso y salida del equipamiento educativo, adicionalmente
semaforización en la nueva intersección del ciclista. El costo del diseño de las fases y
la instalación será responsabilidad del promotor, la instalación de los semáforos
deberá ser coordinada con la EPMMOP.

• Señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones propuestas y los accesos

y salidas proyectadas, como en las vías internas del proyecto, bloques y plazas de
estacionamiento, accesos y salidas vehiculares y peatonales.

• Tratamiento de paisajismo del parterre central, aceras y bordillos en la Ví ayón.

• Las aceras perimetrales del proyecto incorporarán el diseño y trat °e n'l Av.
Simón Bolívar de por lo menos 500 m de longitud desde la n inters i' del
ciclista en dirección a Monte Olivo. El cerramiento del proyect en ta ví deberá
contemplar transparencia.

• Operación informatizada para el manejo operacio de es Tidad y salida
vehicular de los parqueaderos.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera: Se deberá celebrar un convenio co Q ara la ejecución de obras de
mitigación de tráfico y del intercambiador icad b a Av. Simón Bolívar.

Segunda: Para la aprobación de los proy s rquitectónicos, el promotor deberá
adjuntar estudios de movilidad q templen, justifiquen las medidas de mitigación al
impacto a la movilidad incluid s eçto, aprobado por la instancia competente del
Municipio de Quitoy deber ' culppli n lo establecido en la normativa vigente.

Tercera: Las circunstan re e rias no previstas en esta ordenanza serán resueltas
por la Secretaría de Te io, ábitat y Vivienda, de conformidad con las normas
administrativas té i 'vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito.

Cuarta: La hab io suelo seguirá el procedimiento establecido en la Ordenanza
Metropo a No. que establece el régimen administrativo del suelo en el Distrito
Metr o 1 o: de las licencias metropolitanas urbanisticas.

D CIO S TRANSITORIAS

Para la p¾sentación de los proyectos arquitectónicos y su registro, el proponente deberá
adjuntar estudios de movilidad que contemplen y justifiquen las medidas de mitigación al
impacto de tráfico.

DISPOSICION FINAL: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, e1XX de XXXX de 2012.
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ORDENANZA ESPECIAL N°

Sr. Jorge Albán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito ( , certifica
que la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada es,
en sesiones de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo tifico. i ito
Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de XXXX de X .

Abg. JoséLuis Arcos Al
SECRETARIO GENER

CONCEJO METROPOLIT O E - I (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, de XXXX

EJEC

r., u Barrera Guarderas
A T OPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, q r e rdenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Bar s' Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Dis to tano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos
mil X .

'

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ll



Secretaría
General yel
Concejo

CIRCULAR No. 0 6 8

Para: Concejales y concejalas metropolitanos
De: Abg. JoséLuis Arcos Aldás

Secretario General del Concejo Metropolitano (E)
Asunto: Inclusión de tema en orden del día de la sesión de la Comisión de Suelo y

Ordenamiento Territorial de 22 de octubre de 2012.
Fecha: 19 de octubre de 2012

De mi consideración:

Atendiendo el pedido formulado por el concejal Lic. Freddy Heredia, Presidente de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), quien solicita la inclusión en el orden

del día de la sesión ordinaria de la Comisión en referencia prevista para el lunes 22 de
octubre de 2012, a las 09h00, del proyecto de ordenanza del Proyecto Urbanístico
Arquitectónico Especial del Centro de Desarrollo y Gestión Empresarial "EKO PARK-

UDLA" (expediente No. 2012-1229), a implantarse en el predio No. 1288029, clave catastral

No. 11510-03-001, ubicado en la Av. Simón Bolivar y la vía a Nayón, parroquia Iñaquito;
adjunto encontrarán el proyecto normativo referido y los informes técnico y legal
respectivos, para su conocimiento y análisis.

Atentamente,

bg. JoséLuis-Arcos Aldás

SECRETARIO dENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

- -

. a'- -P.la i• Munici•al I Telf.:3952300-Ext.:12240/12242/12252/12230



CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ OCT20
Quito,
Oficio No. Qgg

Señor Abogado
José Luis Arcos
Secretario General del Concejo (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones,

Por medio de la presente, solicito a usted se sirva incluir en el orden del día de la sesión de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, convocada para el lunes 21 de octubre de 2012, el
conocimiento y aprobación del proyecto de ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico
Especial del Centro de Desarrollo y Gestión Empresarial "EKO PARK-UDLA" (expediente No.
2012-1229), a implantarse en el predio No. 1288029, clave catastral No. 11510-03-001, ubicado en
la Av. Simón Bolívar y la vía a Nayón, parroquia Ifíaquito, el cual contiene informes favorables
emitidos por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y la Procuraduría Metropolitana.

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL METROPOLITANO

Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Venezuela Chile Palacio Munici•al, 2do. •iso I Telefax: 2287996 I E-mail: fheredia@quito.gob.ec



Procuraduría
Metropolitana

Expediente PM: 6026-2012
Referencia: Oficio No. SG-3548, de 18 de octubre de 2012.

Asunto: Proyecto de Ordenanza Especial EKOPARK-UDLA.

Oficio No. 036-12-PMSZ

Quito,

Abogado
JoséLuis Arcos
SECRETARIOGENERAL(E)
CONCEJOMETROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.-

De mis consideraciones:

De conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quitoy el artículo 6 de la Resolución Administrativa No. A003, de 18
de agosto de 2009 y en virtud de la delegación de competencias que me ha notificado el
señor Procurador Metropolitano, mediante oficios No. 762 de 23 de octubre de 2009 y
No. 0000528, de 3 de octubre de 2012, quien suscribe es competente, en calidad de
Subprocurador Metropolitano, para emitir informes o dictámenes jurídicos, sean estos
preceptivos o facultativos, en ejercicio de la asesoría interna a cargo de esta
Procuraduría.

Sobre la base de esta delegación y en referencia a su oficio No. SG 3548 de 18 de octubre
de 2012, mediante el cual solicita criterio legal referente al proyecto de ordenanza del
Proyecto Urbanístico Arquitectónico especial del Centro de Desarrollo y Gestión
Empresarial "EKOPARK - UDLA", manifiesto lo siguiente:

INFORME TÉCNICO:

Mediante Oficio No. STHV 4723 de 10 de octubre de 2012, el arquitecto René Vallejo
Aguirre, Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, emite criterio técnico favorable para que el Concejo
Metropolitano apruebe el proyecto "EKO PARK" como proyecto urbanístico
arquitectónico de acuerdo a las especificaciones determinadas en el proyecto de
ordenanza adjunto.

1
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Procuraduría
Metropolitana

FUNDAMENTO NORMATIVO:

1. La Constitución de la República en el artículo 264 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas:

"1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural.

2. El artículo 57 ibídem, en su letra x), en concordancia con el artículo 87, letra v)
dispone que al Concejo Municipal le corresponde "Regular y controlar, mediante la
normativa municipal cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio del
cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra.

3. La Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el régimen administrativo del
suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,en el artículo 26, establece:

"Proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.- 1. Son instrumentos de
planificación urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada, susceptibles
de implementarse en predios que reúnan las siguientes características:

a) Superficie mayor a 10.000 m2; y,
b) Encontrarse ubicados en suelo urbano y en sectores en los que el uso de suelo
propuesto por el proyecto sea permitido, o cuente con asignación de zonificación
especial, o sea susceptible de modificación en virtud del interés público - privado
concertado.

2. Estos proyectos se desarrollarán en concertación con el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y podrán contar con determinaciones de ocupación y
edificabilidad diferentes a las establecidas en el PU0S, siempre que constituyan
aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y espacios
públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de las áreas
naturales. (...)

4. La Secretaría responsable del territorio, hábitat y vivienda realizard la aprobación
técnica de estos proyectos a través de informe preceptivo y obligatorio, previa su
aprobación por el Concejo Metropolitano.

2
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Procuraduría
Metropolitana

5. Podrán constituirse como proyectos urbano arquitectónico especiales, las
habilitaciones de suelo y edificación con uso de suelo industrial y los parques
industriales; podrán contar con determinaciones de ocupación y edificabilidad
diferentes a las establecidas en el PUOS.

4. La Ordenanza Metropolitana No. 156 que establece el régimen administrativo del
suelo en el DMQ:de las licencias metropolitanas urbanísticas, en su artículo 12
establece que para la habilitación del suelo en materia de subdivisiones, el
administrado solicitará al Municipio del Distrito Metropolitano de Quitola emisión
de la LMU (10), único documento que autoriza al administrado la precitada
actuación.

El artículo 37, letra a) ibídem señala que la Administración Zonal Municipal, en su
respectiva circunscripción territorial, es el órgano competente para otorgar la LMU
(10), cuando se trate de los procedimientos simplificado y ordinario.

CRITERIO JURÍDICO:

Con fundamento en la normativa invocada, considerando el informe de la Secretaría,
Territorio, Hábitat y Vivienda contenido en Oficio No. STHV 4723 de 10 de octubre de
2012, y que la superficie de construcción del proyecto es superior a 10.000 m2 y se
encuentra en suelo urbano, Procuraduría Metropolitana emite INFORME FAVORABLE
para que la Comisión que usted preside alcance del Concejo Metropolitano la aprobación
mediante Ordenanza Especial del PROYECTO URBANÍSTICO - ARQUITECTÓNICO
ESPECIAL DENOMINADO"EKO PARK - UDLA." en el predio No. 1288029 con clave
catastral 11510-03-001, ubicado en la Av. Simón Bolívar y la vía Nayón, parroquia
Iñaquito, de propiedad del Banco Proamérica S.A., Referencecorp S.A. y la Compañía
Servicios Profesionales Ad Portas Sociedad Anónima.

Por incluirse en el proyecto una habilitación de suelo, el trámite para la aprobación de la
subdivisión seguirá el procedimiento establecido en la Ordenanza Metropolitana No.
156.

Se adjunta el proyecto de ordenanza especial propuesto por la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, cuya revisión legal ha sido realizada por Procuraduría Metropolitana,
con las siguientes observaciones:
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Procuraduría
Metropolitana

1. En el considerando tercero se sustituirá el literal "b", por el "v"; y, se aumentarán los
literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización (COOTAD).

2. Luego del último considerando, para el ejercicio de las atribuciones del Concejo
Metropolitano se aumentará los literales a) y v) del artículo 87 del COOTAD.

3. Se incluirán las siguientes disposiciones generales:

- "Las circunstancias reglamentarias no previstas en esta ordenanza serán resueltas
por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, de conformidad con las normas
administrativas y reglas técnicas vigentes en el Distrito Metropolitano de Quito".

- "La habilitación de suelo seguirá el procedimiento establecido en la Ordenanza
Metropolitana No. 156 que establece el régimen administrativo del suelo en el DMQ:
de las licencias metropolitanas urbanísticas".

4. Se eliminará la disposición transitoria en razón de que no se está autorizando
fraccionamiento del suelo y se incluirá una que diga:

- "Para la presentación de los proyectos arquitect6nicos y su registro, proponente
deberá adjuntar estudios de movilidad que contemplen y justifiquen las medidas de
mitigación al impacto de tráfico".

5. La disposición final deberá establecer que la vigencia de la Ordenanza es a partir de
su sanción.

Atentamente,

SUBPROCURADOR METROPOLITANO

Adj. expediente completo
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secretaria , AGeneral del
Concejo

GS 3548
Doctor
Ernesto Guarderas
Procurador Metropolitano 1ÛÛÛI2Ûl2
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Códig;o Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, emita de manera urgente nhinforme y criterio legal referente al
proyecto de ordenanza del Proyecto Urbanístico Arquitectónico Espeþial del Centro de
Desarrollo y Gestión Empresarial "EKO PARK-UDLA", a iiiiplantarse én el predio No.
1288029, clave catastral No. 11510-03-001, ubicado en la Av. Simón Bolívar y la Vía Nayón,
parroquia Iñaquito.

Adjunto con cargo devolutivo docüinentación conitante an1JB hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atenta nte,

O .

g. sé Luis rcos Aldás
SECRET O ENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)

(2012-1229)
MVT 18/10/2012

enezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Heábitat

- 32'28

Quito,

Oficio STHV- ÛÛ$ 79 9

Concejal
Freddy Heredia

,

PRESIDENTE DE LA COMISION DE SUELO Y ORDENAMIENTO
TERRITORIAL, ENC.
Presente

De mi consideración:

De acuerdo a lo solicitado por usted, adjunto al presente sírvase encontrar
copia del expediente enviado con oficio 004723 el 10 de octubre de 2012, a la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial sobre el Proyecto Urbanístico
Arquitectónico del Centro de Desarrollo y Gestión Empresarial "Eko Park-
UDLA".

Atentamente,

Arq. René Vallejo
SECRETARIO DE TERRITORIO,
HÁBITAT Y VIVIENDA

Adj.; Lo indicado

7 0CT2012
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio STHV- 00472 3

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En atención al requerimiento formulado mediante oficio 069-EC ingresado con
hoja de control 12212 de fecha 14 de febrero de 2011, mediante el cual se
remite el Proyecto Urbanístico Arquitectónico del Centro de Desarrollo y
Gestión Empresarial "EKO PARK - UDLA", a ubicarse en el predio N°
1288029, clave catastral N° 11510-03-001, de 123.796,51 m2, de propiedad de
propiedad del BANCO PROAMERICA S.A., REFERENCECORP S.A. y la
COMPAÑÍA SERVICIOS PROFESlONALES AD PORTAS SOCIEDAD
ANÓNIMA, ubicado en la Avenida Simón Bolívar y la Vía a Nayón, Parroquia
Iñaquito de la Ciudad de Quito, adjunto a la presente y para los fines
consiguientes sírvase encontrar el informe técnico emitido por esta Secretaría y
el correspondiente Proyecto de Ordenanza que aprueban el mismo.

Atentamente,

Arq. René Vallejo A.
SECRETARIO DE TERRITORIO,
HÁBITATY VIVIENDA

Adj.: Una carpeta conteniendo documentación y planos del Proyecto Urbanístico
Arquitectónico "Eko Park-Udla", informe técnico y Proyecto de Ordenanza

WRO

- ELIZABETH CABEZAs G.
CONCEJALA - OUrTO D.M.

'IRMA DERECEPCIÓN:...........Ñ..w..¾.a



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

INFORME SOBRE PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL
"EKO PARK - UDLA"

Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

Ubicación: el proyecto EKOPARQ,propone desarrollarse en el predio N° 1288029,
clave catastral N° 1151043-001, de propiedad del Banco Proamérica S.A.,
Referencecorp S.A. y la Compañía Servicios Profesionales Ad Portas Sociedad Anónima,
que comprenden un área total de 123.796.51 m2' ubicado en la Avenida Simón Bolívar y
la Vía a Nayón, Parroquia Iñaquito de la Ciudad de Quito.

Regulaciones vigentes: según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente, al predio
N° 1288029 le corresponde las siguientes asignaciones de uso y zonificación

• Uso Residencial R2
• Zonificación A10 (A604---50)

o Lote mínimo: 600 m2

o Altura de edificación: 4 pisos
o COS PB: 50%
o CUS total: 200%

• Uso Protección Ecológica
• Zonificación A31

o Protección de quebrada
o No permite edificabilidad

El Proyecto se desarrolla en un lote mayor a 10.000 m2
, en el que CS factible el desarrollo

de proyectos urbanísticos concertados y zonas especiales de desarrollo económico, que
pueden contar con un régimen normativo específico para la habilitación del suelo y para
la edificación, el que es definido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y
aprobado por el Concejo Metropolitano.

El sector donde se propone el desarrollo del Proyecto EKO PARK - UDLA forma parte
del "Hipercentro" de la ciudad, Centralidad El Inca, contempla la implantación de un
complejo de edificaciones de servicios, oficinas y equipamiento educativo universitario.
El predio se encuentra ubicado en área residencial y juntoal parque metropolitano, hacia
la Av. Simón Bolívar

Características urbanas del proyecto: El proyecto mantiene un carácter que se adapta al
modelo establecido en el PMOT de ciudad compacta y polifuncional, puesto que incluye
varias edificaciones con áreas destinadas a la gestión pública y privada, oficinas

1
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

corporativas, comercio y equipamiento educativo. Revitaliza el sector con la generación
de espacios de uso público y mantiene un tratamiento urbanístico arquitectónico que le
permite incorporar un carácter simbólico al conjunto.

Usos de suelo: El proyecto contempla los siguientes usos principales de suelo: oficinas;
comercios, equipamiento educativo y espacio público

Altura de edificación: El proyecto observa hasta 32 metros de altura de edificación. La
altura máxima de las edificaciones es de ocho plantas, dentro de la cual no se considerará
cajas de gradas, cuarto de maquinas y ascensores.

Forma de Ocupación del suelo: La forma de ocupación del suelo será aislada. Los
retiros de construcción del proyecto serán de ocho metros hacia la Av. Simón Bolívar y
cinco metros hacia la Vía Nayón. La separación entre bloques será variable entre 10 y 20
metros.

Fraccionamiento: El proyecto contempla seis lotes con frente a las vías públicas
existentes de acuerdo al siguiente cuadro:

ÁREA DE LOTES

ÁREA DE TERRENOS SN AFECTACIONES
PROTECCION AREA DELOTE 1 USO ÁREA ÚTIL SUPERFICIE

2 ECOLÓGICA QUEBRADA
m 2 2 m2

m m
Oficinas

1.1 3.764,12 3.764,12Corporativas
Oficinas

1.2 2.990,62 2.990,62Corporativas
Oficinas1.3 4.118,82 4.118,82Corporativas
Oficinas1.4 3.726,03 3.726,03

Lote 1 Corporativas
Oficinas

1.5 4.855,65 4.855,65Corporativas

1.6
Equipamiento 25.472,17 24.119,95 36.876,80 86.468,92
Educativo

ÁreaVerde 10 % 4.991,93 4.991,93

TOTAL 49.919,34 110.916,09*

* En esta superficie no se consideran los 12.880,42 m2 cedidos al municipio por concepto de
obras viales de mitigación al impacto de tráfico.

2
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CUADRO DE LINDEROS

LINDEROS
LOTE

NORTE SUR ESTE OESTE
89.80 m con Av. Simón

1.1 79.37 m con Lote 1.2 42.55 m con Lote 1.3 46.74 m con área verdeBolívar
1.2 58.21 m con víaNayón 79.37 m con Lote 1.1 44.09 m con Lote 1.4 59.66 m con área verde

96.80 m con Av. Simón
1.3 96.80 m con Lote 1.4 42.55 m con Lote 1.5 42.55 m con Lote 1.1Bolívar
1.4 97.36 m con vía Nayón 96.80 m con Lote 1.3 33.66 m con Lote 1.5 44.09 m con Lote 1.2

62.80 m con Av. Simón 42.55 m con Lote 1.3 y1.5 63.55 m con vía Nayón 82.61 m con Lote 1.6Bolívar 33.66 m con Lote 1.4
, 156.88 m con Av. Simón906.98 m con via 112.85 m con propiedad1.6 Bolívar y 791.74 con 82.61 m con Lote 1.5Nayón privadapropiedadprivada

Área , 46.79 m con Av. Simón 46.74 m con Lote 1.1 105,42 m con Vía46.76 m con vía NayonVerde Bolívar y 59,66 m con Lote 1.2 Nayón

Edificabilidad: El proyecto no supera el 30% de COS en Planta Baja y el 200% de COS
total. Cuenta con cinco torres de edificios de oficinas corporativas y un campus
universitario con un edificio. La edificabilidad del proyecto se detalla en los siguientes
cuadros.

USOS Y SUPERFICIES GENERALES

USO SUPERFICIE m2 %
Oficinas Corporativas y 97.702,52 47,28%Comercios
Equipamiento Educativo 108.958,17 52,72%

TOTAL 206.660,69 100%

EDIFICABILIDAD GENERAL

AREA AREA UTIL DE AREA UTIL DECOS COSDE CONSTRUCCION CONSTRUCCIONUSO PB TOTALSUELO PB TOTAL
2 2 ¾ 2 %m m m

OficinasCorporativas 3.203,79
19.455,24 11,24 46.428,88 103,34

Comercio 1.844,47

Equipamiento Educativo 25.472,17 6.928,43 15,42 37.460,55 83,38

Edificabilidad 44.927,41 11.976,69 26,66 83.889,43 186,72
Total

3
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Etapas de Construcción: El proyecto se desarrollará en cinco etapas de construcción

Servicios Públicos: Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del
promotor a su costo según las regulaciones y especificaciones técnicas de la
municipalidad y/o Empresas de servicios, con las siguientes particularidades:

a) La iluminación de los espacios de uso público y áreas verdes, así como la
instalación de la red de telecomunicaciones considera el soterramiento de cables.

b) Implementa un sistema especial de clasificación y recolección de basura.
c) Las aguas captadas en el proyecto provenientes de aguas lluvias, lavabos y duchas

procurarán reciclarse para el riego de áreas verdes y jardines.
El proyecto incorporará adicionalmente soluciones y tratamientos para el ahorro de
energía, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas
verdes y reciclaje de aguas.

Espacio público: El proyecto genera una plaza de 4.991,93 m2
QUC SC ÎRCOTpOrafÁRÏ

espacio público de la ciudad con dotación de áreas verdes y conexiones peatonales.
Adicionalmente, genera un eje peatonal de orientación Este - Oeste producto de las
servidumbres de paso otorgadas entre los lotes 1, 2, 3, 4, 5.

Aceras: Las aceras en el desarrollo del proyecto deberán incluir encepado, arbolado,
mobiliario e iluminación. La acera ubicada hacia la Vía a Nayón deberá ser de cinco. Se
integrarán los retiros de las edificaciones a la acera ubicada hacia a la Av. Simón Bolívar
que será de cuatro metros.
Las aceras se desarrollarán con los siguientes criterios: en superficie continua sin
obstáculos a la circulación de personas, con materiales antideslizantes, con facilidades de
accesibilidad para los peatones especialmente con capacidades especiales, coches de
niños o sillas de ruedas, fajas de circulación, eje de arborización, jardinería,etc.

Aporte de área verde: El promotor aporta áreas verdes y comunales de acuerdo a la
normativa metropolitana vigente.

Mobiliario Urbano: La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo
establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.
Movilidad y Mitigación de los Impactos a la movilidad

Trama Vial: El proyecto contempla las ampliaciones de las vías: Nayón de dos a cuatro
carriles y la Av. Simón Bolívar en 7.36 metros, adicionalmente, el proyecto prevé la
construcción de un intercambiador en la Av. Simón Bolívar. La redefinición vial se
presenta en el siguiente cuadro:

4

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax:2580813 Ihttp·//www4.quito.gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
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Redefinición Vial

Dimensiones
Tipo de Ancho de Ancho de Ancho de N° de Ancho Total

Nombre Vía calzada parterre acera carriles (m)
(m) (m) (m)

Av. Simón Expresa 18 x 2 6 4 8 50Bolívar
Av. Nayón Colectora 6,40 X 2 2,20 3 4 19,2

La superficie de 12.880,42 m2, producida por la redefinición vial se incorporará a la red
vial de la ciudad.

Accesos peatonales y vehiculares: Se constituirán como accesos peatonales y
vehiculares a los edificios de la Universidad y del Centro Corporativo aquellos
localizados sobre la vía a Nayón. No existirán ingresos peatonales ni vehiculares desde la
Avenida Simón Bolívar. En los accesos vehiculares mantendrá de manera prioritaria la
continuidad de los espacios de circulación peatonal.

Art.1.- Estacionamientos: La dotación de estacionamientos en el proyecto observa las
disposiciones de la normativa metropolitana vigente, se proveen los estacionamientos
públicos necesarios. Los estacionamientos son localizados en subsuelos y en superficie,
estacionamientos temporales y de servicio. Se contempla 1 por cada 25 estacionamientos
para discapacitados; se proporcionar además estacionamientos para motos y bicicletas
correspondientes al 1 % para cada caso del total de viajes establecidos en el estudio de
movilidad. Así mismo el proyecto contempla los estacionamientos requeridas para
visitantes y el desarrollo de carriles de espera en los ingresos y salidas de los
estacionamientos.

El ingreso y salida peatonal a los estacionamientos se realizará mediante escaleras
ubicadas al interior de las edificaciones, adicionalmente se localizarán salidas peatonales
de emergencia de acuerdo a la normativa metropolitana vigente.

Responsabilidades del Promotor: Los promotores realizarán a su costo las siguientes
obras:

Redefinición vial

• Ampliación de la sección vial de la Vía Nayón de 2, a 4 carriles en el desarrollo del
proyecto.

• Ampliación de la sección vial de la Av. Simón Bolívar de 3, a 4 carriles en el
desarrollo del proyecto.
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• Financiamiento y ejecución de un paso deprimido en la Av. Simón Bolívar (redondel
Ciclista) que conecta con la Av. De los Granados. Los diseños y construcción de la
obra estarán a cargo del promotor, los diseños serán aprobados por la EPMMOP y la
ejecución de las obras estará a cargo de los promotores.

• Colocación de seis paradas para el transporte público con su respectivo mobiliario
urbano, correspondientes a las cuatro intersecciones del paso deprimido de los
ciclistas y dos paradas complementarias de transporte público sobre la Av. Nayón, en
sentido norte - sur y sur - norte, frente al edificio de la UDLA, con el respectivo
tratamiento de aceras y andenes.

• Semaforización de los dos accesos y salidas de las edificaciones con uso de suelo de
oficinas y de un acceso y salida del equipamiento educativo, adicionalmente
semaforización en la nueva intersección del ciclista. El costo del diseño de las fases y
la instalación será responsabilidad del promotor, la instalación de los semáforos
deberá ser coordinada con la EPMMOP.

• Señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones propuestas y los accesos
y salidas proyectadas, como en las vías internas del proyecto, bloques y plazas de
estacionamiento, accesos y salidas vehiculares y peatonales.

• Tratamiento de paisajismo del parterre central, aceras y bordillos en la Vía a Nayón.

• Las aceras perimetrales del proyecto incorporarán el diseño y tratamiento en la Av.
Simón Bolívar de por lo menos 500 m de longitud desde la nueva intersección del
ciclista en dirección a Monte Olivo. El cerramiento del proyecto en esta vía deberá
contemplar transparencia.

• Operación informatizada para el manejo operacional de accesibilidad y salida
vehicular de los parqueaderos.

Registro del Proyecto: Para la presentación de los proyectos arquitectónicos y su
registro, el promotor deberá adjuntar estudios de movilidad que contemplen y justifiquen
las medidas de mitigación al impacto a la movilidad incluidas en el proyecto, aprobado
por el Municipio de Quitoy todos los que se establecen en la normativa vigente. La
Dirección Metropolitana de Catastros procederá a catastrar el fraccionamiento y se
transferirá mediante escritura pública el espacio público producto del fraccionamiento.

Conclusión:

A partir del análisis de las características del proyecto se establece que el mismo cumple
con los requerimientos previstos en el Art. 26 de la Ordenanza No. 172 que faculta la
aprobación de proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales; y, reconociendo que las
características funcionales, urbanísticas y arquitectónicas con la implementación de las

6

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 3952300, Fax: 2580813 I http·//www4.quito.gob.ec



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

medidas de mitigación del trafico en el sector y los aportes en la contribución de espacios
de uso público configuran una propuesta emblemática que contribuye a la consolidación
del modelo de desarrollo urbano previsto por el PMOT de: consolidación y densificación
del área urbana, de estructuración de los sistemas de centralidades y espacio público, la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda emite criterio técnico favorable para que el
Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto "Eko Park" como proyecto urbanístico
arquitectónico de acuerdo a las especificaciones determinadas en el proyecto de
ordenanza adjunto.
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ORDENANZA ESPECIAL N°
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe N °........de
..... de 2012, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial del Concejo Metropolitano de Quito.

CONSIDERANDO:

Que,la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 264 numeral 1,
en concordancia con el artículo 266 del mismo cuerpo normativo, que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio
de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y
la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
establece en el artículo 54, literal f, que son funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal entre otras, la de ejecutar las competencias exclusivas y
concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los
servicios y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de
calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad,
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiaridad,
participación y equidad;

Que,los literales a yb del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establecen que son competencias del Concejo
Metropolitano entre otras: "a) ejercer la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la
expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...); v) regular y ----

controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que,el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocumplirá, entre otras,
con las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que,la Ordenanza Metropolitana No.172 que establece el régimen de suelo para el
Distrito Metropolitano de Quitoen su artículo 26 establece como instrumentos de
Planificación Urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada a los
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.

Que,el proyecto objeto de esta ordenanza cumple con todas las condiciones establecidas
en el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito.

Que,el artículo 26 de la Ordenanza No. 172 en su No. 2, establece que los proyectos
urbanísticos arquitectónicos especiales podrán contar con determinaciones de
ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y



espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de
las áreas naturales.

Que,la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoha coordinado y concertado con los promotores del Proyecto
"EKO PARK -UDLA", sobre el proyecto objeto de esta ordenanza.

Que,el proyecto objeto de esta ordenanza aporta a la consolidación del Distrito
Metropolitano de Quito,a través de la ocupación de lotes vacantes y al Modelo
Territorial de Centralidades Urbanas con proyectos que contienen usos mixtos.

Que,la Gerencia de Planificación de la EPMOP mediante oficio expediente número 0048
UPTV de 01 de diciembre de 2011, determinó las medidas de mitigación para la
aprobación del presente proyecto.

Que,la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante oficio número 004723 de
fecha 10 de octubre de 2012, emitió informe técnico favorable para que el Concejo
Metropolitano apruebe el Proyecto Urbano - Arquitectónico Especial "EKO PARK -

UDLA".

Que,la Procuraduría Metropolitana mediante oficio expediente número .........de .........

emitió criterio legal favorable para la aprobación del presente proyecto.

En ejercicio de sus atribuciones constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1
de la Constitución de la República; 54 y 57 literales a yx del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 26 de la Ordenanza No.
172

EXPIDE:

ORDENANZA DEL PROYECTO URBANÍSTICO - ARQUITECTÓNICO
ESPECIAL "EKO PARK - UDLA"

Capítulo I
De las condiciones urbanísticas

Art.1.-Ubicación, áreas y estado de la propiedad.- El Proyecto "EKO PARK - UDLA"
se edificará en el predio N°- 1288029, clave catastral N°- 11510-03-001, de propiedad del
Banco Proamérica S.A; Referencecorp S.A y la Compañía Servicios Profesionales ad
Portas Sociedad Anónima; en un área total de 123.796,51m2, ubicado en la Avenida Simón
Bolívar y la Vía a Nayón, Parroquia Iñaquito de la Ciudad de Quito.La ubicación e
implantación general en el Plano N° 1 anexo a la presente ordenanza.

Art.2.- Condiciones Urbanísticas Generales.- El Proyecto incorpora: usos de suelo
oficinas y equipamiento educativo; el mejoramiento de la capacidad vial del sector; la
conformación de una plaza de acceso y su integración a través de las aceras y los retiros
con frente a la Vía a Nayón al área de quebrada y protección ecológica; el tratamiento de
espacios verdes y un tratamiento arquitectónico urbanístico que permite generar un
centralidad de carácter zonal y un elemento de carácter simbólico que caracteriza el ingreso
y salida de la ciudad al oriente del país.



Capítulo H
De las condiciones de uso y edificabilidad

Art.3.-Usos de suelo.- El proyecto contemplará los siguientes usos de suelo principal:
oficinas, comercio, equipamiento educativo, espacio público y áreas verdes.

Art.4.-Usos de Suelo No Permitidos.- Sin perjuicio de los usos no permitidos en el
PUOS, se prohíbe la implantación de actividades que generen contaminación por gases,
ruidos, líquidos, partículas o semejantes.

Art.5.- Altura de edificación.- El proyecto observará hasta 32 metros de altura de
edificación, con las especificaciones señaladas en el Cuadro N° ly en el Plano N° 2 anexo
a la presente ordenanza. La altura de entrepisos será de 4 metros. Por requerimientos
estructurales y funcionales se podrá autorizar el incremento de la altura de entrepiso lo que
en ningún caso significará incremento de número de pisos y coeficientes establecidos. En
la altura de edificación no se considerará cajas de gradas y cuarto de maquinas y
ascensores.

Cuadro No. 1
Altura de edificación permitida

Altura deEdificación Pisos
Edificación

Edificio N° l 8 32,0
Edificio N° 2 8 32,0
Edificio N° 3 8 32,0
Edificio N° 4 8 32,0
Edificio N° 5 8 32,0
Edificio N° 6 6 24,0

Art.6.-Forma de Ocupación del suelo.- Las edificaciones del proyecto se implantarán
con una forma de ocupación del suelo aislada. Los retiros de construcción del proyecto
serán, a la Avenida Simón Bolívar un retiro frontal de 8 metros y a la Vía a Nayón un retiro
frontal de 5 metros, la separación entre bloques será variable entre 10,00 y 20 metros. Los
retiros y separación entre bloques se detallan en el Plano N° 3 anexo a la presente
ordenanza.

Art.7.-Fraccionamiento.- El proyecto contemplará seis lotes con frente a las vías públicas
existentes de conformidad al Plano N° 4 anexo a la presente ordenanza y a los Cuadros N°
2a y 2b.



Cuadro No. 2.a
ÁREA DE LOTES

ÁREA DE TERRENOS
LOTE 1 USO ÁREA PROTECCIÓN ÁREA DE SUPERFICIE

ÚTIL ECOLÓGICA QUEBRADA m'

1.1 Oficinas Corporativas 3.764,12 3.764,12

1.2 Oficinas Corporativas 2.990,62 2.990,62

1.3 Oficinas Corporativas 4.118,82 4.118,82

LOTE 1.4 Oficinas Corporativas 3.726,03 3.726,03
1

1.5 Oficinas Corporativas 4.855,65 4.855,65

1.6
Equipamiento 25.472,17 24.119,95 36.876,80 86.468,92Educativo

ÁreaVerde 10 % 4.991,93 4.991,93

TOTAL 49.919,34 110.916,09
* En esta superficie no se consideran los 12.880,42 m2 cedidos al municipio por concepto de
obras viales de mitigación al impacto de tráfico.

Cuadro No. 2.b
CUADRO DE LINDEROS

LINDEROS
LOTE

NORTE SUR ESTE OESTE
89.80 m con Av. Simón

1.1 79.37 m con Lote l.2 42.55 m con Lote 1.3 46.74 m con área verde
Bolívar

1.2 58.21 m con vía Nayón 79.37 m con Lote 1.1 44.09 m con Lote 1.4 59.66 m con área verde

1.3 96.80 m con Lote 1.4 96.80 m con Av. Simón 42.55 m con Lote 1.5 42.55 m con Lote 1.1Bolívar
1.4 97.36 m con via Nayón 96.80 m con Lote 1.3 33.66 m con Lote 1.5 44.09 m con Lote 1.2

62.80 m con Av. Simón 42.55 m con Lote 1.3 y1.5 63.55 m con vía Nayón 82.61 m con Lote 1.6Bolívar 33.66 m con Lote 1.4
, 156.88 m con Av. Simón906.98 m con via l 12.85 m con propiedad1.6 Bolívar y 791.74 con 82.61 m con Lote 1.5Nayón privadapropiedadprivada

Área , 46.79 m con Av. Simón 46.74 m con Lote 1.1 105,42 m con Vía46.76 m con vía NayonVerde Bolívar y 59,66 m con Lote 1.2 Nayón

Art.8.-Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto no superará el 30% de COS en
Planta Baja y el 200% de COS total, no se computará para el cálculo del COS en planta
baja y el COS total el área de protección ecológica. El cálculo de los coeficientes se regirá
a la normativa metropolitana vigente. Los Usos y superficies generales se detallan en el
Cuadro No. 3 y la edificabilidad general se detallan en el Cuadro N° 4.

Cuadro No. 3
USOS Y SUPERFICIES GENERALES

USO SUPERFICIE m2 %
Oficinas Corporativas y 97.702,52 47,28%Comercios
Equipamiento Educativo 108.958,17 52,72%

TOTAL 206.660,69 100%



Cuadro No. 4
EDIFICABILIDAD TOTAL

AREA ÁREA UTIL DE ÁREA ÚTIL DECOS COSDE CONSTRUCCION CONSTRUCCIONUSO PB TOTALSUELO PB TOTAL
m m m

OficinasCorporativas 3.203,79
19.455,24 11,24 46.428,88 103,34

Comercio 1.844,47

Equipamiento Educativo 25.472,17 6.928,43 15,42 37.460,55 83,38

Edificabilidad 44.927,41 11.976,69 26,66 83.889,43 186,72Total

El proyecto contará con cinco edificios de oficinas corporativas y un campus universitario
con un edificio. Cada torre de oficinas será declarada en propiedad horizontal.

Art.9.-Etapas de Construcción.- El proyecto se ejecutará en cinco etapas de acuerdo al
Plano N° 5 anexo a esta ordenanza y al Cuadro N° 5 del presente instrumento.

Cuadro No. 5
Etapas de Construcción

Edificio Uso
ET A P A S

12 345

OficinasEdificio N° l Corporativas

OficinasEdificio N° 2 Corporativas
OficinasEdificio N° 3 Corporativas
OficinasEdificio N° 4 Corporativas
OficinasEdificio N° 5 Corporativas
EquipamientoEdificio N° 6 . I e . - · es - i e .
Educativo

PLAZA Espacio Público

El registro y aprobación de planos se podrá realizar de manera independiente para el
equipamiento educativo y para el resto de las edificaciones de oficinas.

Art.10.- Estructura de las Edificaciones: El promotor disefíará y construirá las
edificaciones conforme a las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la
Construcción y demás normas nacionales y metropolitanas de obligatorio cumplimiento.

Capítulo III
De la infraestructura básica



Art.11.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán
por parte del promotor a su costo según las regulaciones y especificaciones técnicas de la
municipalidad y/o Empresas de servicios, con las siguientes particularidades:

a) El alumbrado público, la iluminación del espacio del público y áreas verdes y la red
de telecomunicaciones se realizarán con el soterramiento de todos los cables de
conformidad a la normativa vigente.

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de
basura de fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la
implementación de este sistema se deberá coordinar con EPMASEO.

c) Las aguas captadas en el proyecto provenientes de aguas lluvias, lavabos y duchas
procurarán reciclarse para el riego de áreas verdes y jardines.

El proyecto incorporará adicionalmente soluciones y tratamientos para el ahorro de
energía, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes
y reciclaje de aguas.

Art.12.- Tratamientos Ecoambientales.- El proyecto incorporará adicionalmente
soluciones y tratamientos para ahorro de energía, la instalación de sistemas de ventilación
natural que tome en cuenta la dirección predominante de los vientos, el aislamiento térmico
en muros y techos, terrazas verdes, cerramiento vivo para todo el proyecto, reciclaje de
aguas.

Capítulo IV
Del espacio público y el mobiliario urbano

Art.13.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto generará una plaza de 4.991,93
m2 ubicada en la intersección de la Av. Simón Bolívar y Vía a Nayón que se incorporará al
espacio público de la ciudad. Este espacio público pasa a constituir un bien de dominio y
uso público de conformidad con lo dispuesto en el Art. 424 del COOTAD, esta área se
mantendrá siempre como tal, se prohíbe su cambio de uso y ocupación del suelo.

La plaza deberá permitir su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos que
impidan su continuidad y será mantenida por los propietarios de las edificaciones.

En la plaza y en el predio de uso de equipamiento educativo se contemplará la instalación
de estacionamiento para bicicletas.

Se dotará de un eje peatonal de orientación Este - Oeste generado producto de las
servidumbres de paso otorgadas entre los lotes 1, 2, 3, 4, 5, que estructurará el proyecto y
vinculará las plantas bajas, a la vez será conector y conductor hacia la plaza.

El área del lote N° 6 que corresponde a un uso de suelo de quebrada y área de protección
ecológica será conservado con intervenciones que mantengan el paisaje y permitan la
recreación.

Art.14.- Aceras.- Las aceras en el desarrollo del proyecto deberán incluir encepado,
arbolado, mobiliario urbano e iluminación. La acera ubicada hacia Av. Simón Bolívar será
de cuatro metros, la acera ubicada hacia Vía a Nayón será de cinco metros de ancho y se
integrarán los retiros de los edificios a la acera.

Las aceras observarán las siguientes características:

Cl



• Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos de
tracción humana.

• Deberán arborizarse de preferencia con el uso de especies nativas.
• Realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para los peatones bajo

diversas condiciones climáticas.

• Facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con
discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de
seguridad y/o cruces de calles.

Art.15.- Aporte de área verde: El promotor aporta áreas verdes y comunales de acuerdo
a la normativa metropolitana vigente.

Art.16.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá
con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy adicionalmente se deberá cumplir las siguientes características:
diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y
colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con
características especiales para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados.

Capítulo V
De la movilidad y mitigación de los impactos

Art.17.- Trama Vial.- El proyecto contemplará las ampliaciones de las vías: Nayón de
dos a cuatro carriles y la Av. Simón Bolívar en 7.36 metros de acuerdo al Plano N° 6 anexo
a la presente ordenanza y Cuadro N° 6, del presente instrumento.

Adicionalmente se implementará un intercambiador en la Av. Simón Bolivar, la
intervención será construida por el promotor a su costo, los estudios serán aprobados por la
EPMMOP, como mitigación a los impactos a la movilidad ocasionada por la implantación
del proyecto.

Cuadro No. 6
Redefinición Vial

Dimensiones
Tipo de Ancho de Ancho de Ancho de N° de Ancho Total

Nombre Vía calzada parterre acera carriles (m)
(m) (m) (m)

Av. Simón Bolívar Expresa 18 x 2 6 4 8 50
Av. Nayón Colectora 6,40 X 2 2,20 3 4 19,2

La superficie de 12.880,42 m2, pfOducida por la redefinición vial se incorporará a la red
vial de la ciudad.

Art.18.- Accesos peatonales y vehiculares.- Se desarrollarán hacia la vía a Nayón los
accesos peatonales y vehiculares a los edificios de la Universidad y del Centro
Corporativo, se prohíbe la ubicación de accesos hacia la Av. Simón Bolívar.
Adicionalmente se generará un eje peatonal producto de las servidumbres de paso
otorgadas entre los lotes 1, 2, 3, 4, 5.

En los accesos vehiculares mantendrá de manera prioritaria la continuidad de los espacios
de circulación peatonal.



Art.19.- Estacionamientos.- En la dotación de estacionamientos en el proyecto observará
lo dispuesto en la normativa metropolitana vigente. Los estacionamientos serán localizados
en subsuelos y en superficie se ubicarán estacionamientos temporales y de servicio. Del
total de estacionamientos se contemplará 1 por cada 25 estacionamientos para
discapacitados; se proporcionarán estacionamientos para motos y bicicletas
correspondientes al 1% para cada caso del total de viajes establecidos en el estudio de
movilidad.

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el
proyecto deberá justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de
permanencia y la tasa de rotación de cada plaza.

El proyecto contemplará el desarrollo de carriles de espera en los ingresos y salidas de los
estacionamientos.

El ingreso y salida peatonal a los estacionamientos se realizará mediante escaleras ubicadas
al interior de las edificaciones, adicionalmente se localizarán salidas peatonales de
emergencia de acuerdo a la normativa metropolitana vigente.

Art.20.- Medidas de calma y mitigación de impacto de tráfico:

El proyecto deberá considerar la inclusión de dispositivos y medidas conducentes a tener
un tráfico calmado en su entorno. Para lo que se deberá hacer uso de plataformas
peatonales a un solo nivel con los espacios viales, y se incorporará regulaciones de tránsito
que restringirá los accesos y pacificará la circulación.

La evaluación del impacto en el tráfico determina afectaciones a la circulación aledaña, el
proyecto incluirá todas las adecuaciones de infraestructura vial, medidas y dispositivos de
gerencia del tráfico que mitigarán dicho impacto a costo del promotor.

La Universidad de Las Américas para el transporte estudiantil contemplará el uso de
transporte institucional.

Capítulo VI

RESPONSABILIDADES DEL PROMOTOR
Art.21.- Responsabilidades del Promotor:

Los promotores realizarán a su costo las siguientes obras:

Redefinición vial

• Ampliación de la sección vial de la Vía Nayón de 2, a 4 carriles en el desarrollo del
proyecto.

• Ampliación de la sección vial de la Av. Simón Bolívar de 3, a 4 carriles en el
desarrollo del proyecto.

= Financiamiento y ejecución de un paso deprimido en la Av. Simón Bolívar (redondel
Ciclista) que conecta con la Av. De los Granados. Los diseños y construcción de la
obra estarán a cargo del promotor, los diseños serán aprobados por la EPMMOP y la
ejecución de las obras estará a cargo de los promotores.

• Colocación de seis paradas para el transporte público con su respectivo mobiliario
urbano, correspondientes a las cuatro intersecciones del paso deprimido de los ciclistas



y dos paradas complementarias de transporte público sobre la Av. Nayón, en sentido
norte - sur y sur - norte, frente al edificio de la UDLA, con el respectivo tratamiento
de aceras y andenes.

• Semaforización de los dos accesos y salidas de las edificaciones con uso de suelo de
oficinas y de un acceso y salida del equipamiento educativo, adicionalmente
semaforización en la nueva intersección del ciclista. El costo del diseño de las fases y
la instalación será responsabilidad del promotor, la instalación de los semáforos deberá
ser coordinada con la EPMMOP.

• Señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones propuestas y los accesos
y salidas proyectadas, como en las vías internas del proyecto, bloques y plazas de
estacionamiento, accesos y salidas vehiculares y peatonales.

• Tratamiento de paisajismo del parterre central, aceras y bordillos en la Vía a Nayón.

• Las aceras perimetrales del proyecto incorporarán el diseño y tratamiento en la Av.
Simón Bolívar de por lo menos 500 m de longitud desde la nueva intersección del
ciclista en dirección a Monte Olivo. El cerramiento del proyecto en esta vía deberá
contemplar transparencia.

• Operación informatizada para el manejo operacional de accesibilidad y salida vehicular
de los parqueaderos.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera: Se deberá celebrar un convenio con el MDMQpara la ejecución de obras de
mitigación de tráfico y del intercambiador ubicado sobre la Av. Simón Bolívar.

Segunda: Para la aprobación de los proyectos arquitectónicos, el promotor deberá adjuntar
estudios de movilidad que contemplen y justifiquenlas medidas de mitigación al impacto a
la movilidad incluidas en el proyecto, aprobado por la instancia competente del Municipio
de Quitoy deberá cumplir con lo establecido en la normativa vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

En un plazo de sesenta días a partir de publicación de la presente Ordenanza en el Registro
Oficial, la Dirección Metropolitana de Catastros, procederá a catastrar el fraccionamiento
constante en el Art. 7 de este instrumento legal y se transferirá mediante escritura pública
el espacio público producto del fraccionamiento.

DISPOSICION FINAL: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en el Registro Oficial.
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Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Presente

De mi consideración:

En atención al requerimiento formulado mediante oficio 069-EC ingresado con
hoja de control 12212 de fecha 14 de febrero de 2011, mediante el cual se
remite el Proyecto Urbanístico Arquitectónico del Centro de Desarrollo y
Gestión Empresarial "EKO PARK - UDLA", a ubicarse en el predio N°
1288029, clave catastral N° 11510-03-001, de 123.796,51 m2, de propiedad de
propiedad del BANCO PROAMERICA S.A., REFERENCECORP S.A. y la
COMPAÑÍA SERVICIOS PROFESIONALES AD PORTAS SOCIEDAD
ANÓNIMA, ubicado en la Avenida Simón Bolívar y la Vía a Nayón, Parroquia
Iñaquito de la Ciudad de Quito, adjunto a la presente y para los fines
consiguientes sírvase encontrar el informe técnico emitido por esta Secretaría y
el correspondiente Proyecto de Ordenanza que aprueban el mismo.

Atentamente,

Arq. ené Vallejo A.
SECRETARIO DE TERRITORIO,
HÁBITAT Y VIVIENDA

Adj.: Una carpeta conteniendo documentación y planos del Proyecto Urbanístico
Arquitectónico "Eko Park-Udla", informe técnico y Proyecto de Ordenanza
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INFORME SOBRE PROYECTO URBANO ARQUITECTÓNICO ESPECIAL
"EKO PARK - UDLA"

Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

Ubicación: el proyecto EKOPARQ,propone desarrollarse en el predio N° 1288029,
clave catastral N° 11510-03-001, de propiedad del Banco Proamérica S.A.,
Referencecorp S.A. y la Compañía Servicios Profesionales Ad Portas Sociedad Anónima,
que comprenden un área total de 123.796.5 l m2' ubicado en la Avenida Simón Bolívar y
la Vía a Nayón, Parroquia Iñaquito de la Ciudad de Quito.

Regulaciones vigentes: según el Plan de Uso y Ocupación del Suelo vigente, al predio
N° 1288029 le corresponde las siguientes asignaciones de uso y zonificación

• Uso Residencial R2
• Zonificación A10 (A604-50)

o Lote mínimo: 600 m2

o Altura de edificación: 4 pisos
o COS PB: 50%
o CUS total: 200%

• Uso Protección Ecológica
• Zonificación A31

o Protección de quebrada
o No permite edificabilidad

El Proyecto se desarrolla en un lote mayor a 10.000 m2
, CH CÌQUC CS factible el desarrollo

de proyectos urbanísticos concertados y zonas especiales de desarrollo económico, que
pueden contar con un régimen normativo específico para la habilitación del suelo y para
la edificación, el que es definido por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda y
aprobado por el Concejo Metropolitano.

El sector donde se propone el desarrollo del Proyecto EKO PARK - UDLA forma parte
del "Hipercentro" de la ciudad, Centralidad El Inca, contempla la implantación de un
complejo de edificaciones de servicios, oficinas y equipamiento educativo universitario.
El predio se encuentra ubicado en área residencial y junto al parque metropolitano, hacia
la Av. Simón Bolívar

Características urbanas del proyecto: El proyecto mantiene un carácter que se adapta al
modelo establecido en el PMOT de ciudad compacta y polifuncional, puesto que incluye
varias edificaciones con áreas destinadas a la gestión pública y privada, oficinas
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corporativas, comercio y equipamiento educativo. Revitaliza el sector con la generación
de espacios de uso público y mantiene un tratamiento urbanístico arquitectónico que le
permite incorporar un carácter simbólico al conjunto.

Usos de suelo: El proyecto contempla los siguientes usos principales de suelo: oficinas;
comercios, equipamiento educativo y espacio público

Altura de edificación: El proyecto observa hasta 32 metros de altura de edificación. La
altura máxima de las edificaciones es de ocho plantas, dentro de la cual no se considerará
cajas de gradas, cuarto de maquinas y ascensores.

Forma de Ocupación del suelo: La forma de ocupación del suelo será aislada. Los
retiros de construcción del proyecto serán de ocho metros hacia la Av. Simón Bolívar y
cinco metros hacia la Vía Nayón. La separación entre bloques será variable entre 10 y 20
metros.

Fraccionamiento: El proyecto contempla seis lotes con frente a las vías públicas
existentes de acuerdo al siguiente cuadro:

ÁREA DE LOTES

ÁREA DE TERRENOS SN AFECTACIf NES
PROTECCIÓN ÂREA DELOTE 1 USO ÁREA ÚTIL SUPERFICIE

2 ECOLÓGICA QUEBRADA
m 2 2 m2

m m
Oficinas

1.1 3.764,12 3.764,12Corporativas
Oficinas

1.2 2.990,62 2.990,62
Corporativas
Oficinas

1.3 4.118,82 4.118,82
Corporativas
Oficinas

1.4 3.726,03 3.726,03
Lote 1 Corporativas

1.5 Oficinas 4.855,65 4.855,65Corporativas

1.6
Equipamiento

25.472,17 24.119,95 36.876,80 86.468,92Educativo

ÁreaVerde 10 % 4.991,93 4,991,93

TOTAL 49.919,34 110.916,09*

* En esta superficie no se consideran los 12.880,42 m2 cedidos al municipio por concepto de
obras viales de mitigación al impacto de tráfico.
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CUADRO DE LINDEROS

LINDEROS
LOTE

NORTE SUR ESTE OESTE
89.80 m con Av. Simón1.1 79.37 m con Lote 1.2 42.55 m con Lote 1.3 46.74 m con área verdeBolívar

1.2 58.21 m con vía Nayón 79.37 m con Lote 1.1 44.09 m con Lote 1.4 59.66 m con área verde
96.80 m con Av. Simón

1.3 96.80 m con Lote 1.4 42.55 m con Lote 1.5 42.55 m con Lote 1.1Bolívar

1.4 97.36 m con vía Nayón 96.80 m con Lote 1.3 33.66 m con Lote 1.5 44.09 m con Lote 1.2
, 62.80 m con Av. Simón 42.55 m con Lote 1.3 y1.5 63.55 m con víaNayon 82.61 m con Lote 1.6Bolívar 33.66 m con Lote 1.4

, 156.88 m con Av. Simón906.98 m con via l 12.85 m con propiedad
1.6 Bolívar y 791.74 con . 82.61 m con Lote 1.5

Nayón propiedadprivada privada

Área 46.79 m con Av. Simón 46.74 m con Lote 1.1 105,42 m con Vía46.76 m con vía NayónVerde Bolívar y 59,66 m con Lote 1.2 Nayón

Edificabilidad: El proyecto no supera el 30% de.COS en Planta Baja y el 200% de COS
total. Cuenta con cinco torres de edificios de oficinas corporativas y un campus
universitario con un edificio. La edificabilidad del proyecto se detalla en los siguientes
cuadros.

USOS Y SUPERFICIES GENERALES

USO SUPERFICIE m2 %
Oficinas Corporativas y 97.702,52 47,28%Comercios
Equipamiento Educativo 108.958,17 52,72%

TOTAL 206.660,69 100%

EDIFICABILIDAD GENERAL

AREA AREA UTIL DE AREA UTIL DECOS COSDE CONSTRUCCION CONSTRUCCION
USO PB TOTALSUELO PB TOTAL

m m m
OficinasCorporativas 3.203,79

19.455,24 11,24 46.428,88 103,34
Comercio 1.844,47

Equipamiento Educativo 25.472,17 6.928,43 15,42 37.460,55 83,38

Edificabilidad 44.927,41 11.976,69 26,66 83.889,43 186,72
Total
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Etapas de Construcción: El proyecto se desarrollará en cinco etapas de construcción

Servicios Públicos: Los servicios públicos se habilitarán y construirán por parte del
promotor a su costo según las regulaciones y especificaciones técnicas de la
municipalidad y/o Empresas de servicios, con las siguientes particularidades:

a) La iluminación de los espacios de uso público y áreas verdes, así como la
instalación de la red de telecomunicaciones considera el soterramiento de cables.

b) Implementa un sistema especial de clasificación y recolección de basura.
c) Las aguas captadas en el proyecto provenientes de aguas lluvias, lavabos y duchas

procurarán reciclarse para el riego de áreas verdes y jardines.
El proyecto incorporará adicionalmente soluciones y tratamientos para el ahorro de
energía, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas
verdes y reciclaje de aguas.

Espacio público: El proyecto genera una plaza de 4.991,93 m2 que se incorporará al
espacio público de la ciudad con dotación de áreas verdes y conexiones peatonales.
Adicionalmente, genera un eje peatonal de orientación Este - Oeste producto de las
servidumbres de paso otorgadas entre los lotes 1, 2, 3, 4, 5.

Aceras: Las aceras en el desarrollo del proyecto deberán incluir encepado, arbolado,
mobiliario e iluminación. La acera ubicada hacia la Vía a Nayón deberá ser de cinco. Se
integrarán los retiros de las edificaciones a la acera ubicada hacia a la Av. Simón Bolívar
que será de cuatro metros.
Las aceras se desarrollarán con los siguientes criterios: en superficie continua sin
obstáculos a la circulación de personas, con materiales antideslizantes, con facilidades de
accesibilidad para los peatones especialmente con capacidades especiales, coches de
niños o sillas de ruedas, fajas de circulación, eje de arborización, jardinería,etc.

Aporte de área verde: El promotor aporta áreas verdes y comunales de acuerdo a la
normativa metropolitana vigente.

Mobiliario Urbano: La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá con lo
establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.
Movilidad y Mitigación de los Impactos a la movilidad

Trama Vial: El proyecto contempla las ampliaciones de las vías: Nayón de dos a cuatro
carriles y la Av. Simón Bolívar en 7.36 metros, adicionalmente, el proyecto prevé la
construcción de un intercambiador en la Av. Simón Bolívar. La redefinición vial se
presenta en el siguiente cuadro:
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Redefinición Vial

Dimensiones
Tipo de Ancho de Ancho de Ancho de N° de Ancho Total

Nombre Vía calzada parterre acera carriles (m)
(m) (m) (m)

Av. Simón Expresa 18 x 2 6 4 8 50Bolívar
Av. Nayón Colectora 6,40 X 2 2,20 3 4 19,2

La superficie de 12.880,42 m2, producida por la redefinición vial se incorporará a la red
vial de la ciudad.

Accesos peatonales y vehiculares: Se constituirán como accesos peatonales y
vehiculares a los edificios de la Universidad y del Centro Corporativo aquellos
localizados sobre la vía a Nayón. No existirán ingresos peatonales ni vehiculares desde la
Avenida Simón Bolívar. En los accesos vehiculares mantendrá de manera prioritaria la
continuidad de los espacios de circulación peatonal.

Art.1.- Estacionamientos: La dotación de estacionamientos en el proyecto observa las
disposiciones de la normativa metropolitana vigente, se proveen los estacionamientos
públicos necesarios. Los estacionamientos son localizados en subsuelos y en superficie,
estacionamientos temporales y de servicio. Se contempla l por cada 25 estacionamientos
para discapacitados; se proporcionar además estacionamientos para motos y bicicletas
correspondientes al 1 % para cada caso del total de viajes establecidos en el estudio de
movilidad. Así mismo el proyecto contempla los estacionamientos requeridas para
visitantes y el desarrollo de carriles de espera en los ingresos y salidas de los
estacionamientos.

El ingreso y salida peatonal a los estacionamientos se realizará mediante escaleras
ubicadas al interior de las edificaciones, adicionalmente se localizarán salidas peatonales
de emergencia de acuerdo a la normativa metropolitana vigente.

Responsabilidades del Promotor: Los promotores realizarán a su costo las siguientes
obras:

Redefinición vial

• Ampliación de la sección vial de la Vía Nayón de 2, a 4 carriles en el desarrollo del
proyecto.

• Ampliación de la sección vial de la Av. Simón Bolívar de 3, a 4 carriles en el
desarrollo del proyecto.
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• Financiamiento y ejecución de un paso deprimido en la Av. Simón Bolívar (redondel
Ciclista) que conecta con la Av. De los Granados. Los diseños y construcción de la
obra estarán a cargo del promotor, los diseños serán aprobados por la EPMMOP y la
ejecución de las obras estará a cargo de los promotores.

• Colocación de seis paradas para el transporte público con su respectivo mobiliario
urbano, correspondientes a las cuatro intersecciones del paso deprimido de los
ciclistas y dos paradas complementarias de transporte público sobre la Av. Nayón, en
sentido norte - sur y sur - norte, frente al edificio de la UDLA, con el respectivo
tratamiento de aceras y andenes.

• Semaforización de los dos accesos y salidas de las edificaciones con uso de suelo de
oficinas y de un acceso y salida del equipamiento educativo, adicionalmente
semaforización en la nueva intersección del ciclista. El costo del diseño de las fases y
la instalación será responsabilidad del promotor, la instalación de los semáforos
deberá ser coordinada con la EPMMOP.

• Señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones propuestas y los accesos
y salidas proyectadas, como en las vías internas del proyecto, bloques y plazas de
estacionamiento, accesos y salidas vehiculares y peatonales.

• Tratamiento de paisajismo del parterre central, aceras y bordillos en la Vía a Nayón.

• Las aceras perimetrales del proyecto incorporarán el diseño y tratamiento en la Av.
Simón Bolívar de por lo menos 500 m de longitud desde la nueva intersección del
ciclista en dirección a Monte Olivo. El cerramiento del proyecto en esta vía deberá
contemplartransparencia.

• Operación informatizada para el manejo operacional de accesibilidad y salida
vehicular de los parqueaderos.

Registro del Proyecto: Para la presentación de los proyectos arquitectónicos y su
registro, el promotor deberá adjuntar estudios de movilidad que contemplen y justifiquen
las medidas de mitigación al impacto a la movilidad incluidas en el proyecto, aprobado
por el Municipio de Quitoy todos los que se establecen en la normativa vigente. La
Dirección Metropolitana de Catastros procederá a catastrar el fraccionamiento y se
transferirá mediante escritura pública el espacio público producto del fraccionamiento.

Conclusión:

A partir del análisis de las características del proyecto se establece que el mismo cumple
con los requerimientos previstos en el Art. 26 de la Ordenanza No. 172 que faculta la
aprobación de proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales; y, reconociendo que las
características funcionales, urbanísticas y arquitectónicas con la implementación de las
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medidas de mitigación del trafico en el sector y los aportes en la contribución de espacios
de uso público configuran una propuesta emblemática que contribuye a la consolidación
del modelo de desarrollo urbano previsto por el PMOT de: consolidación y densificación
del área urbana, de estructuración de los sistemas de centralidades y espacio público, la
Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda emite criterio técnico favorable para que el
Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto "Eko Park" como proyecto urbanístico
arquitectónico de acuerdo a las especificaciones determinadas en el proyecto de
ordenanza adjunto.
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ORDENANZA ESPECIAL N°
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe N °........de
..:.. de 2012, de la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial del Concejo Metropolitano de Quito.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el artículo 264 numeral 1,
en concordancia con el artículo 266 del mismo cuerpo normativo, que: "Los
gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio
de otras que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y
la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
establece en el artículo 54, literal f, que son funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipal entre otras, la de ejecutar las competencias exclusivas y
concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los
servicios y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de
calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad,
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiaridad,
participación y equidad;

Que, los literales a yb del artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización establecen que son competencias del Concejo
Metropolitano entre otras: "a) ejercer la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado metropolitano, mediante la
expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y resoluciones; (...); v) regular y
controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra";

Que,el artículo 2 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quitocumplirá, entre otras,
con las finalidades de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo;

Que, la Ordenanza Metropolitana No.172 que establece el régimen de suelo para el
Distrito Metropolitano de Quitoen su artículo 26 establece como instrumentos de
Planificación Urbanística arquitectónica de iniciativa pública o privada a los
proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales.

Que,el proyecto objeto de esta ordenanza cumple con todas las condiciones establecidas
en el artículo 26 de la Ordenanza Metropolitana No. 0172 que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito.

Que,el artículo 26 de la Ordenanza No. 172 en su No. 2, establece que los proyectos
urbanísticos arquitectónicos especiales podrán contar con determinaciones de
ocupación y edificabilidad diferentes a las establecidas en el PUOS, siempre que
constituyan aportes urbanísticos, que mejoren las contribuciones de áreas verdes y



espacios públicos, la imagen urbana y el paisaje, y contribuyan al mantenimiento de
las áreas naturales.

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoha coordinado y concertado con los promotores del Proyecto
"EKO PARK - UDLA", sobre el proyecto objeto de esta ordenanza.

Que,el proyecto objeto de esta ordenanza aporta a la consolidación del Distrito
Metropolitano de Quito,a través de la ocupación de lotes vacantes y al Modelo
Territorial de Centralidades Urbanas con proyectos que contienen usos mixtos.

Que, la Gerencia de Planificación de la EPMOP mediante oficio expediente número 0048
UPTV de 01 de diciembre de 2011, determinó las medidas de mitigación para la
aprobación del presente proyecto.

Que,la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda mediante oficio número....... emitió
informe técnico favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto
Urbano - Arquitectónico Especial "EKO PARK - UDLA".

Que,la Procuraduría Metropolitana mediante oficio expediente número .........de .........

emitió criterio legal favorable para la aprobación del presente proyecto.

En ejercicio de sus atribuciones constantes en los artículos 240 y 264 numeral 1
de la Constitución de la República; 54 y 57 literales a yx del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y 26 de la Ordenanza No.
172

EXPIDE:

ORDENANZA DEL PROYECTO URBANISTICO - ARQUITECTONICO
ESPECIAL "EKO PARK - UDLA"

Capítulo I
De las condiciones urbanísticas

Art.1.-Ubicación, Areas y estado de la propiedad.- El Proyecto "EKO PARK - UDLA"
se edificará en el predio N°- 1288029, clave catastral N°- 11510-03-001, de propiedad del
Banco Promerica S.A; Referencecorp S.A y la Compañía Servicios Profesionales ad Portas
Sociedad Anónima; en un área total de 123.796,51m2, ubicado en la Avenida Simón
Bolívar y la Vía a Nayón, Parroquia Iñaquito de la Ciudad de Quito.La ubicación e
implantación general en el Plano N° 1 anexo a la presente ordenanza.

Art.2.-Condiciones Urbanísticas Generales.- El Proyecto incorpora: usos de suelo
oficinas y equipamiento educativo; el mejoramiento de la capacidad vial del sector; la
conformación de una plaza de acceso y su integración a través de las aceras y los retiros
con frente a la Vía a Nayón al área de quebrada y protección ecológica; el tratamiento de
espacios verdes y un tratamiento arquitectónico urbanístico que permite generar un
centralidad de carácter zonal y un elemento de carácter simbólico que caracteriza el ingreso
y salida de la ciudad al oriente del país.



Capítulo II
De las condiciones de uso y edificabilidad

Art.3.-Usos de suelo.- El proyecto contemplará los siguientes usos de suelo principal:
oficinas, comercio, equipamiento educativo, espacio público y áreas verdes.

Art.4.-Usos de Suelo No Permitidos.- Sin perjuicio de los usos no permitidos en el
PUOS, se prohíbe la implantación de actividades que generen contaminación por gases,
ruidos, líquidos, partículas o semejantes.

Art.5.-Altura de edificación.- El proyecto observará hasta 32 metros de altura de
edificación, con las especificaciones señaladas en el Cuadro N° ly en el Plano N° 2 anexo
a la presente ordenanza. La altura de entrepisos será de 4 metros. Por requerimientos
estructurales y funcionales se podrá autorizar el incremento de la altura de entrepiso lo que
en ningún caso significará incremento de número de pisos y coeficientes establecidos. En
la altura de edificación no se considerará cajas de gradas y cuarto de maquinas y
ascensores.

Cuadro No. 1
Altura de edificación permitida

Altura de
Edificación Pisos

Edificación
Edificio N° 1 8 32,0
Edificio N° 2 8 32,0
Edificio N° 3 8 32,0
Edificio N° 4 8 32,0
Edificio N° 5 8 32,0
Edificio N° 6 6 24,0

Art.6.-Forma de Ocupación del suelo.- Las edificaciones del proyecto se implantarán
con una forma de ocupación del suelo aislada. Los retiros de construcción del proyecto
serán, a la Avenida Simón Bolívar un retiro frontal de 8 metros y a la Vía a Nayón un retiro
frontal de 5 metros, la separación entre bloques será variable entre 10,00 y 20 metros. Los
retiros y separación entre bloques se detallan en el Plano N° 3 anexo a la presente
ordenanza.

Art.7.-Fraccionamiento.- El proyecto contemplará seis lotes con frente a las vías públicas
existentes de conformidad al Plano N° 4 anexo a la presente ordenanza y a los Cuadros N°
2a y 2b.

Cuadro No. 2.a
ÁREA DE LOTES

ÁREA DE TERRENOS
LOTE 1 USO ÁREA PROTECCIÓN ÁREA DE SUPERFICIE

ÚTIL ECOLÓGICA QUEBRADA m2

1.1 Oficinas Corporativas 3.764,12 3.764,12

LOTE
1 1.2 Oficinas Corporativas 2.990,62 2.990,62

1.3 Oficinas Corporativas 4.118,82 4.118,82



1.4 Oficinas Corporativas 3.726,03 3.726,03

1.5 Oficinas Corporativas 4.855,65 4.855,65

1.6 Equipamiento Educativo 25.472,17 24.119,95 36.876,80 86.468,92

ÁreaVerde 10 % 4.991,93 4.991,93

TOTAL 49.919,34 110.916,09

* En esta superficie no se consideran los 12.880,42 m2 cedidos al municipio por concepto de
obras viales de mitigación al impacto de tráfico.

Cuadro No. 2.b
CUADRO DE LINDERO S

LINDEROS
LOTE

NORTE SUR ESTE OESTE
89.80 m con Av. Simón1.1 79.37 m con Lote 1.2 42.55 m con Lote 1.3 46.74 m con área verde
Bolívar

1.2 58.21 m con vía Nayón 79.37 m con Lote 1.1 44.09 m con Lote 1.4 59.66 m con área verde
96.80 m con Av. Simón1.3 96.80 m con Lote 1.4 42.55 m con Lote 1.5 42.55 m con Lote 1.1Bolivar

1.4 97.36 m con vía Nayón 96.80 m con Lote 1.3 33.66 m con Lote 1.5 44.09 m con Lote 1.2
62.80 m con Av. Simón 42.55 m con Lote 1.3 y1.5 63.55 m con vía Nayón 82.61 m con Lote 1.6Bolívar 33.66 m con Lote 1.4

, 156.88m con Av. Simón
906.98 m con via 112.85 m con propiedad1.6 Bolívar y 791.74 con 82.61 m con Lote 1.5Nayón privadapropiedad privada

Área , 46.79 m con Av. Simón 46.74 m con Lote 1.1 105,42 m con Vía
Verde 46.76 m con vía Nayon Bolívar y 59,66 m con Lote 1.2 Nayón

Art.8.-Edificabilidad.- La edificabilidad del proyecto no superará el 30% de COS en
Planta Baja y el 200% de COS total, no se computará para el cálculo del COS en planta
baja y el COS total el área de protección ecológica. El cálculo de los coeficientes se regirá
a la normativa metropolitana vigente. Los Usos y superficies generales se detallan en el
Cuadro No. 3 y la edificabilidad general se detallan en el Cuadro N° 4.

Cuadro No. 3
USOS Y SUPERFICIES GENERALES

USO SUPERFICIE m2 %
Oficinas Corporativas y 97.702,52 47,28%
Comercios
Equipamiento Educativo 108.958,17 52,72%

TOTAL 206.660,69 100%

Cuadro No. 4
EDIFICABILIDAD TOTAL

AREA ÁREA UTIL DE ÁREA ÚTIL DECOS COSDE CONSTRUCCION CONSTRUCCIONUSO PB TOTALSUELO PB TOTAL
2 2 % 2 %m m m

OficinasCorporativas 3.203,79
19.455,24 11,24 46.428,88103,34

Comercio 1.844,47



Equipamiento Educativo 25.472,17 6.928,43 15,42 37.460,55 83,38

Edificabilidad 44.927,41 11.976,69 26,66 83.889,43 186,72Total

El proyecto contará con cinco edificios de oficinas corporativas y un campus universitario
con un edificio. Cada torre de oficinas será declarada en propiedad horizontal.

Art.9.-Etapas de Construcción.- El proyecto se ejecutará en cinco etapas de acuerdo al
Plano N° 5 anexo a esta ordenanza y al Cuadro N° 5 del presente instrumento.

Cuadro No. 5
Etapas de Construcción

TAPAS
Edificio Uso

12 345
OficinasEdificio N° l Corporativas

Oficinas
Edificio N° 2 .Corporativas

OficinasEdificio N° 3 Corporativas

OficinasEdificio N° 4 Corporativas

OficinasEdificio N° 5 Corporativas

EquipamientoEdificio N° 6 Educativo

PLAZA Espacio Público

El registro y aprobación de planos se podrá realizar de manera independiente para el
equipamiento educativo y para el resto de las edificaciones de oficinas.

Art.10.- Estructura de las Edificaciones: El promotor diseñará y construirá las
edificaciones conforme a las normas y recomendaciones del Código Ecuatoriano de la
Construcción y demás normas nacionales y metropolitanas de obligatorio cumplimiento.

Capítulo III
De la infraestructura básica

Art.11.- De los Servicios Públicos.- Los servicios públicos se habilitarán y construirán
por parte del promotor a su costo según las regulaciones y especificaciones técnicas de la
municipalidad y/o Empresas de servicios, con las siguientes particularidades:

a) El alumbrado público, la iluminación del espacio del público y áreas verdes y la red
de telecomunicaciones se realizarán con el soterramiento de todos los cables de
conformidad a la normativa vigente.

b) El proyecto implementará un sistema especial de clasificación y recolección de
basura de fácil acceso para los usuarios y carros recolectores. Para la
implementación de este sistema se deberá coordinar con EPMASEO.



c) Las aguas captadas en el proyecto provenientes de aguas lluvias, lavabos y duchas
procurarán reciclarse para el riego de áreas verdes y jardines.

El proyecto incorporará adicionalmente soluciones y tratamientos para el ahorro de
energía, instalación de griferías y artefactos sanitarios ahorradores de agua, terrazas verdes
y reciclaje de aguas.
Art.12.- Tratamientos Ecoambientales.- El proyecto incorporará adicionalmente
soluciones y tratamientos para ahorro de energía, la instalación de sistemas de ventilación
natural que tome en cuenta la dirección predominante de los vientos, el aislamiento térmico
en muros y techos, terrazas verdes, cerramiento vivo para todo el proyecto, reciclaje de
aguas.

Capítulo IV
Del espacio público y el mobiliario urbano

Art.13.- Espacio público y áreas verdes.- El proyecto generará una plaza de 4.991,93
m2 ubicada en la intersección de la Av. Simón Bolívar y Vía a Nayón que se incorporará al
espacio público de la ciudad. Este espacio público pasa a constituir un bien de dominio y
uso público de conformidad con lo dispuesto en el Art. 424 del COOTAD, esta área se
mantendrá siempre como tal, se prohíbe su cambio de uso y ocupación del suelo.

La plaza deberá permitir su accesibilidad y uso sin restricciones ni cerramientos que
impidan su continuidad y será mantenida por los propietarios de las edificaciones.

En la plaza y en el predio de uso de equipamiento educativo se contemplará la instalación
de estacionamiento para bicicletas.

Se dotará de un eje peatonal de orientación Este - Oeste generado producto de las
servidumbres de paso otorgadas entre los lotes 1, 2, 3, 4, 5, que estructurará el proyecto y
vinculará las plantas bajas, a la vez será conector y conductor hacia la plaza.

El área del lote N° 6 que corresponde a un uso de suelo de quebrada y área de protección
ecológica será conservado con intervenciones que mantengan el paisaje y permitan la
recreación.

Art.14.- Aceras.- Las aceras en el desarrollo del proyecto deberán incluir encepado,
arbolado, mobiliario urbano e iluminación. La acera ubicada hacia Av. Simón Bolivar será
de cuatro metros, la acera ubicada hacia Vía a Nayón será de cinco metros de ancho y se
integrarán los retiros de los edificios a la acera.

Las aceras observarán las siguientes características:

• Superficie continua, sin obstáculos a la circulación de personas y/o vehículos de
tracción humana.

• Deberán arborizarse de preferencia con el uso de especies nativas.
• Realizarse con materiales antideslizantes que eviten riesgo para los peatones bajo

diversas condiciones climáticas.
• Facilidades de accesibilidad para los peatones, primordialmente con

discapacidades, coches de niños o sillas de ruedas, principalmente en las zonas de
seguridad y/o cruces de calles.



Art.15.- Mobiliario Urbano.- La provisión y ubicación de mobiliario urbano cumplirá
con lo establecido en las Normas de Arquitectura y Urbanismo del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quitoy adicionalmente se deberá cumplir las siguientes características:
diseños cómodos y eficientes, uso de materiales amigables con el medio ambiente y
colocación de receptores de papeles o de basura en la zona blanda de las aceras, con
características especiales para clasificación de desechos con el propósito de ser reciclados.

Capítulo V
De la movilidad y mitigación de los impactos

Art.16.- Trama Vial.- El proyecto contemplará las ampliaciones de las vías: Nayón de
dos a cuatro carriles y la Av. Simón Bolívar en 7.36 metros de acuerdo al Plano N° 6 anexo
a la presente ordenanza y Cuadro N° 6, del presente instrumento.

Adicionalmente se implementará un intercambiador en la Av. Simón Bolívar, la
intervención será construida por el promotor a su costo, los estudios serán aprobados por la
EPMMOP, como mitigación a los impactos a la movilidad ocasionada por la implantación
del proyecto.

Cuadro No. 6
Redefinición Vial

Dimensiones
Tipo de Ancho de Ancho de Ancho de N° de Ancho Total

Nombre Vía calzada parterre acera carriles (m)

(m) (m) (m)
Av. Simón Bolívar Expresa 18 x 2 6 4 8 50
Av. Nayón Colectora 6,40 X 2 2,20 3 4 19,2

La superficie de 12.880,42 m2, pfOducida por la redefinición vial se incorporará a la red
vial de la ciudad.

Art.17.- Accesos peatonales y vehiculares.- Se desarrollarán hacia la vía a Nayón los
accesos peatonales y vehiculares a los edificios de la Universidad y del Centro
Corporativo, se prohíbe la ubicación de accesos hacia la Av. Simón Bolívar.
Adicionalmente se generará un eje peatonal producto de las servidumbres de paso
otorgadas entre los lotes 1, 2, 3, 4, 5.

En los accesos vehiculares mantendrá de manera prioritaria la continuidad de los espacios
de circulación peatonal.

Art.18.- Estacionamientos.- En la dotación de estacionamientos en el proyecto observará
lo dispuesto en la normativa metropolitana vigente. Los estacionamientos serán localizados
en subsuelos y en superficie se ubicarán estacionamientos temporales y de servicio. Del
total de estacionamientos se contemplará l por cada 25 estacionamientos para
discapacitados; se proporcionarán estacionamientos para motos y bicicletas
correspondientes al 1% para cada caso del total de viajes establecidos en el estudio de
movilidad.

Para la determinación de las plazas de estacionamiento requeridas para visitantes, el
proyecto deberá justificar la determinación de la demanda considerando el tiempo de
permanencia y la tasa de rotación de cada plaza.



El proyecto contemplará el desarrollo de carriles de espera en los ingresos y salidas de los
estacionamientos.

El ingreso y salida peatonal a los estacionamientos se realizará mediante escaleras ubicadas
al interior de las edificaciones, adicionalmente se localizarán salidas peatonales de
emergencia de acuerdo a la normativa metropolitana vigente.

Art.19.- Medidas de calma y mitigación de impacto de tráfico:

El proyecto deberá considerar la inclusión de dispositivos y medidas conducentes a tener
un tráfico calmado en su entorno. Para lo que se deberá hacer uso de plataformas
peatonales a un solo nivel con los espacios viales, y se incorporará regulaciones de tránsito
que restringirá los accesos y pacificará la circulación.

La evaluación del impacto en el tráfico determina afectaciones a la circulación aledaña, el
proyecto incluirá todas las adecuaciones de infraestructura vial, medidas y dispositivos de
gerencia del tráfico que mitigarán dicho impacto a costo del promotor.

La Universidad de Las Américas para el transporte estudiantil contemplará el uso de
transporte institucional.

Capítulo VI

RESPONSABILIDADES DEL PROMOTOR

Art.20.- Responsabilidades del Promotor:

Los promotores realizarán a su costo las siguientes obras:

Redefinición vial

• Ampliación de la sección vial de la Vía Nayón de 2, a 4 carriles en el desarrollo del
proyecto.

• Ampliación de la sección vial de la Av. Simón Bolívar de 3, a 4 carriles en el
desarrollo del proyecto.

• Financiamiento y ejecución de un paso deprimido en la Av. Simón Bolívar (redondel
Ciclista) que conecta con la Av. De los Granados. Los diseños y construcción de la
obra estarán a cargo del promotor, los diseños serán aprobados por la EPMMOP y la
ejecución de las obras estará a cargo de los promotores.

• Colocación de seis paradas para el transporte público con su respectivo mobiliario
urbano, correspondientes a las cuatro intersecciones del paso deprimido de los ciclistas
y dos paradas complementarias de transporte público sobre la Av. Nayón, en sentido
norte - sur y sur - norte, frente al edificio de la UDLA, con el respectivo tratamiento
de aceras y andenes.

• Semaforización de los dos accesos y salidas de las edificaciones con uso de suelo de
oficinas y de un acceso y salida del equipamiento educativo, adicionalmente
semaforización en la nueva intersección del ciclista. El costo del diseño de las fases y
la instalación será responsabilidad del promotor, la instalación de los semáforos deberá
ser coordinada con la EPMMOP.



• Señalización horizontal y vertical de las vías e intersecciones propuestas y los accesos
y salidas proyectadas, como en las vías internas del proyecto, bloques y plazas de
estacionamiento, accesos y salidas vehiculares y peatonales.

• Tratamiento de paisajismo del parterre central, aceras y bordillos en la Vía a Nayón.

• Las aceras perimetrales del proyecto incorporarán el diseño y tratamiento en la Av.
Simón Bolívar de por lo menos 500 m de longitud desde la nueva intersección del
ciclista en dirección a Monte Olivo. El cerramiento del proyecto en esta vía deberá
contemplar transparencia.

• Operación informatizada para el manejo operacional de accesibilidad y salida vehicular
de los parqueaderos.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera: Se deberá celebrar un convenio con el MDMQpara la ejecución de obras de
mitigación de tráfico y del intercambiador ubicado sobre la Av. Simón Bolivar.

Segunda: Para la aprobación de los proyectos arquitectónicos, el promotor deberá adjuntar
estudios de movilidad que contemplen y justifiquenlas medidas de mitigación al impacto a
la movilidad incluidas en el proyecto, aprobado por la instancia competente del Municipio
de Quitoy deberá cumplir con lo establecido en la normativa vigente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

En un plazo de sesenta días a partir de publicación de la presente Ordenanza en el Registro
Oficial, la Dirección Metropolitana de Catastros, procederá a catastrar el fraccionamiento
constante en el Art. 7 de este instrumento legal y se transferirá mediante escritura pública
el espacio público producto del fraccionamiento.

DISPOSICION FINAL: Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
publicación en el Registro Oficial.
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ESCRITURA NUMERO 6.645

ACTO O CONTRATO COMP NT

FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2009

VENDEDORES

APELLIDO APELLIDO NOMBRES Cédula
PATERNO MATERNO
ANDRADE BEJARANO EDWIN EDMUNDO RENATO 1
ANDRADE BEJARANO JOSE PATRICIO ANTONIO 170654694 0
BAUTISTA GARAY MARIA CRISTINA P.51662755
ANDRADE BAUTISTA MARIA FERNANDA 172007510-8
ANDRADE BAUTlŠTA CARLOS MARIO 172007509-0
AGUAS MUÑOZ MARCO GERMANICO 1Ÿ0610437/3
Fernandez Morales Mariana Adelaida 170258177-6
Fernandez Morales Diego Eduardo 170310927-0
ALMACHE CHICAlZA JUAN ANTONIO 100000860-6

GUEVARA LATACUMBA MARIA HORTENCIA ' 100000860-6
ALZAMORA LARCO MARCELO 170262688-
ANDRADE LARA BERTHA BLANCA 170159938-1
ALZAMORA LARCO MlGUELANGEL 170287149/
ANDRADE LARA HORTENCIA ANGELICA 170284352-
AMPUDIA GALLO ROSA 170244030/
ANDRADE ANDRADE FLAVIO RIGOBERTO 170289409-
ANDRADE BENITEZ ELSA CEClLIA 180005874/
ANDRADE MERA Manuel Vinicio 171104965-
ANDRADE MERA Feliza de las Mercedes 170793195-
ANDRADE MERA Luis Fernado .! 170872200-
ANDRADE MERA Maria Elsa 171056098-
ARELLANO BUENO ALFREDO 170053404/1
ARGUELLO BALLESTEROS JOSE GABRIEL 090955662-3
ASTUDILLO MUNOZ MARIANA 170173221/4
AUZ MARCONI . MIRYAM 170541984-2
AVlLA YEPEZ MARIOXAVIER 170960998-4
AVILA YEPEZ CARLOS IVAN 170973655-5
AVILA YEPEZ PABLO VINIClO 170973658-9
BEDOYA GARCIA PATRICIO MARCO 170086333/3
ESPIN LOPEZ OLIVIA CATALINA 170272195-0
DONOSO BENALCAZAR DANIELA ALEJANDRA 171598655-8
DONOSO BENALCAZAR SANTIAGO RAFAEL 171743355-9
BODENHORST PAREDES JAN CHRISTOPH 1704437027
BODENHORST PAREDES CINTHIA CAROL 1704610102
BODENHORST PAREDES MICHAELPIET 1704437019
BODENHORST PAREDES DESIREE LYNN 1704610110
PAREDES ACOSTA CECILIATERESA 1701305946
BODENHORST PAREDES JAN CHRISTOPH 1704437027
BRITO REGALADO RIGOBERTO 170041732-0
LOPEZ LAHUATE MARIA TERESA 170214503-6
BROWN HIDALGO FELIPE NICOLAS 170358336-7
BROWN HIDALGO HAROLD STEVE 170508030-5
BUENO ANDRADE CHRISTIAN PATRIClO 100088065-6
BUENO ANDRADE MARIA SERENA 100098443-3
BUENO ANDRADE PABLO ALFREDO 100098442-5
BURBANO MOLINA CARLOS GUILLERMO 180070666-3
ACOSTA FAS FANNY ELENA 180074655-2
CABEZAS EGUEZ RAMIRO ELOY 170115881/6



APELLIDO APELLIDO NOMBRES Cédula
PATERNO MATERNO
LANDETA POZO GLADYS RAQUEL 170267591-7

CABEZAS GONZALEZ ESPERANZA 170117545-5
CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 170052244/2
ORTIZ FILO MENA 170292491-9

CABRERA CABRERA ELENA DE LOURDES 170355902-9
CABRERA CABRERA INES MAGDALENA 170330015/0
CABRERA CABRERA LORENZA DEL CARMEN 170285621-0
CARRERA SOLEDISPA PAMELA FERNANDA 170829446/5
CARRION MENA FRANCISCO 170327166-6
JATIVA ESPINOSA NELLY MARCELA 170208504-2
CEPEDA JATIVA RICARDO FRANCISCO 170490406-7

CEPEDA JATIVA MARIA GABRIELA 170736464-0
CEPEDA JATIVA DANIELA CAROLINA 170736462-4
CEPEDA JATIVA MARCELA ANDREA 170954001-5

CHAVEZ MORALES LUIS EDUARDO 170307995/2
GARZON PONCE SUSANA DEL CARMEN 170385383-6
COBO SALINAS FAUSTO HERNAN 180022159/8
CRIOLLO MEDINA EDUARDO SANTOS 170314296-6
ANDRADE ZAPATA CARMEN 170417222-8
CRUZ NOBOA OSWALDO ELEODORO 050001701-7
CEVALLOS MARIA DE LAS MERCEDES 170177255-8
LEON CEVALLOS Grace Adriana 170455018-3
CRUZ LEON LORENA DENISE 170747426-6
CRUZ LEON KARLA PAULINA 171413397-0
CRUZ LEON GRACE CAROL1NA 171607328-1
CRUZ LEON DORA ACACIA 171413398-8
DIAZ CUMBICOS MONFILIO 170062293/7
LUNA SARMIENTO FANNY NOEMI 110022027-4
DIAZ PUERTAS SONIA MARLENE 170252764-7
MONTALVO CASTILLO GUILLERMO RAUL 170176312-8
DONOSO DIDONATO MARIA CRISTlNA 170338741-2
DONOSO - YEPEZ CARLOS GUSTAVO 170287053/4
DAMITIO NEWTON ELIZABETH
ELJURI ZAMBRANO MIRYAM 060077160/4
ENCALADA NAVARRETE AQUILES 170133749-3
FIGUEROA ARIAS PANCHITA ALICIA 170297255-3
ERAZO CASTILLO MARIA VIRGINIA 170927719/6
MENESES ALTAMIRANO JORGE ALBERTO 170020644/2
JURADO MONTALVO HIPATIA MAGDALENA 170040079-7
ESCUDERO RAMOS MARTHA SALOME 170651221-5
ESCUDERO RAMOS MARIA VERONICA 170651234-8
ESCUDERO RAMOS HERNAN ALFONSO 170646649-5
YANEZ MADRID JACOBO VINIClO 170142495-1
QUIROLA RUTH
ESTRELLA GRANDA ANGEL EDUARDO 050018859/4
ESTRELLA LEON JORGE AVELINO 050049124/6
ESTRELLA LEON JORGE SANTIAGO 170749461-1
ESTRELLA LEON DIEGO 170749462-9 \
ESTRELLA LEON ALFONSO EDUARDO 170749463/7
FEASEY NEIL 170432426-6

BROWN JOSEPHINE MARY PAS.188599F
FERNANDEZ ORTEGA NELSON REINEL 170058650/6
FUENTES ARMAS ESTERFELINA 040014038-0
GALINDO RIOFRIO JOSE MARIA 170189706/6
ZAPATA BATTLE SUSANA 170290770-8
GOMEZ TORRES CELSO GONZALO 170049310-7
GARRIDO MOSCOSO GRECIA GERMANIA 170066955-7
GOMEZ TORRES JORGE EDUARDO 170059001/9
GUERRA TORRES RAFAEL GUSTAVO 170560016/9



APELLIDO APELLIDO NOMBRES Cèdula
PATERNO MATERNO
GUERRERO LANDETA SONIA YOLANDA 170587820/3
GUEVARA RIVADENEIRA GONZALO EDMUNOO 170013167/3
RIVADENEIRA MARTINEZ MIRYAM REBECA 170083934-1
HIDALGO GUZMAN VERONICA 171009805-2
HIDALGO GUZMAN MARIA SUSANA 171009807-8
HINOJOSA NEIRA SUSANA ELIZABETH 170132421/3
HOLGUlN COBO HECTOR RODRIGO 180003360-5
DARQUEA ROMERO MELIDA 180074224-7
HOLGUIN BARONA MARIO AUGUSTO 180005678/8
VAREA ITURRALDE MARIA FRANCISCA 100057829-2
HURTADO LARREA ESTEBAN 170528077-2
HURTADO LARREA AUGUSTIN 170528076-4
HURTADO LARREA LiLIANA 170389745-2
HURTADO LARREA RAUL 170150745/9
ÏÄNREA REAL OLGA BEATRIZ 170174315-3
JARAMILLO AULESTIA JOSE RENE 180040008/5
TORAL ALBAN ELBA 180075628-8
JIMENEZ CHAVEZ TELMO AUGUSTO 050078724/7
LANAS VAREA JOSEFA 050008081/7
LANDETA LOZADA MARITZA DEL ROSARIO 170460136-6
LANDETA LOZADA JORGE DANILO 170197001-2
LARAVACA MARINA ISABEL 170053037-9 '

RUIZ LUISANTONIO 170053051-0
,

LARREA RUIZ RENE FABlAN 170176394/6
LARREA ARELLANO Maria Sol 170543058-3
LARREA ARELLANO Jorge René 170689086-8
LARREA ARELLANO Pilar del Consuelo 170766982-4
LARREA ARELLANO Dina Elena 170862594-0
LARREA ARELLANO Fernando Fabián 171052307-5
LARREA RUIZ RENE FABIAN 1701763946
LARREA RUIZ GUILLERMO NEPTALI 1704046737
LARREA RUIZ FAUSTO EFRAIN 1700766296
LARREA RUIZ MARCO ARTURO Z7527263
LAZO DELGADO TEODORO CARLOS 170109699/0
CRUZ ROSERO CONSUELO ACACIA 050010064-9
LEON EGAS MARINA PUBENZA 170213130-9
LEON EGAS ENMA PIEDAD 170178664-0
LEON EGAS WALTER OLGER 170056124-2 i

LEON EGAS IRMA ALICIA 170285883-6 '

LEON EGAS GlLBERTENRIQUE 170337699-4
LEON EGAS NANCYHIPATIA 170541384-5
LEON EGAS MARCIASONIA 170424363-1
LEON EGAS WILSONEDWIN 170116121-6
LIZARZABURO IRIGOYEN MONICA 170462861/7
LLERENA ESTRELLA FABIAN ENRIQUE 170228378/7
MADERA MOLINA MARIA XIMENA 170584437-9
MADERA MOLINA MONICA MARIA 170651696-8
MALDONADO PlÑEIROS JIMENA LUCIA 170406549-7
MALDONADO PlÑElROS MARIA EUGENIA 170302226-7
MALDONADO PIÑEIROS ROClO CONSUELO 170572883-8
MANTlLLA PlÑEIROS EDGAR LAURO 170242170/0 i

ALDAZ LARA NEY FANNY 170041989-6 \

MARTINEZ ESPINOSA JORGE ENRIQUE 170132466-5
CORAL CEVALLOS ROSA ELENA 170263945-9

MARTINEZ GORDON ORLANDO PATRICIO 170922387/7
MARTINEZ VlLLEGAS KENNEDY DEMETRIO 170648505-7
MARTINEZ. VILLEGAS JOSE LEON 170674610-2
MARTINEZ VILLEGAS MARIA LUCILA 170838497-7
MATHEUS RODRIGUEZ ESTELA CUMANDA 170234092/6



APELLIDO APELLIDO NOMBRES Cédula
PATERNO MATERNO
MELO PONCE JORGE ENRIQUE 040017046/0

MARTINEZ ALICIA ORISTILA 040031202-1
MENESES MART\NEZ RODRIGO 170332833-4
ALTAMIRANO MERA ENMA 170267743-4
SANDOVAL SALAZAR GALO WASHINTON 170259400-1
TORRES ESCOBAR MERCEDES ALICIA 180088852-9
MIÑO GRIJALVA CARLOS 170248930/1
MOLESTINA AVILES ENRIQUE 170161536/9 ' D'
GRANDA CARMENMAGDALENA 170231637-1
MOLINA ESCOBAR JIMENA AUGUSTA 170693251/2
MOLINA MALO JUAN PABLO 170657025-4
MOLINA MALO ESTEBAN 170657024-7
MONCAYO ANA MARIA JOSEFINA 17COS4287/1
MONCAYO CADENA ALINA SOFIA 170322000-2
MORENO MACIAS FELIPE 090404766-9
TORRES MEJIA ROSA AMELIA 090398981-2
MOSCOSO JARAMILLO VERONICA DEL ROClO, 170653591-9
MOSCOSO JARAMILLO MARIA BELEN 170653592-7
MOSCOSO JARAMILLO JUAN FERNANDO 170656967-8
MOSCOSO SERRANO MARIA EUGENIA 170257143/9
MOSQUERA SALCEDO JORGE HUGO 170089644-0

VILLAVICENCIO MONCAYO CLARA ELENA 170097283-7
,

MURGUEITIO NICOLALDE LUIS ALEJANDRO 090054615-1
TAPIA GOMEZ DE LA T ATHALA EUNICE 170284575-9
NAJERA MORENO HUGO RODRIGO 170095878-6
OLMEDO MARIA BEATRIZ 170013146-7
NOVILLO VILLAMARIN MARY JACKELINE 170575446-1 i

OCAMPO LOPEZ SUSANA DEL ROSARIO 050044414-6
ONTANEDA HIDALGO CAMILO FERNANDO 170311415/5
ONTANEDA HIDALGO MARIA ELENA 170385052-7
ORBE LEON TERESA YOLANDA 170195531-0
OR MAZA DONOSO GREGORIO XAVIER 170776424-5
ORMAZA LOPEZ ANA ISABEL 171166740-0
OROZCO ARGUELLO EDGAR PATRICIO 170129173-2
PITA MALDONADO LUCIA SUSANA 170313955-8
ORTIZ GUIDO CARLOS GERARDO 170123116-7
RIBADENEIRA CANDEL PATRICIA MARIA 060075813-0
ORTIZ RODRIGUEZ JOSEFINA DE LAS MERCEDES 170038676-4
PACHEL SEVILLA DIEGO FERNANDO 170240880-6
BENITEZ BENITEZ MARIA DEL CARMEN 170154915-4
CRUZ . ROSERO ROClO DEL CARMEN 170294677-1
PEÑAHERRERA CRUZ CRISTOBAL OSWALDO 170678320-4
PEÑAHERRERA CRUZ BOLIVAR XAVIER 170678323-8
PEÑAHERRERA CRUZ DORA VICTORIA 170683110-2
PEÑAHERRERA CRUZ - ANDRES DAVID 171973158-8
PEREZ TRUJILLO MIGUEL DE JESUS 170020772-1
ROJAS LABARRERE MARTHA YOLANDA 170040791-7
MENDEZ CAMPOVERDE MARCO ANTONIO 110038106-8
RODRIGUEZ ROMAN VIOLETA 110036394-2
PORTILLA GONZALEZ MARIA CARIDAD 170605755-9
PORTILLA GONZALEZ AURA MARCELA 170459567-5
PORTILLA GONZALEZ OlEGO FRANCISCO 170328951-0
PORTILLA GONZALEZ ANDRES GERMAN° 170599173-3
PORTILLA GONZALEZ MARIA AMPARO 170605756-7
VUKIC PROKURICA IVO 170475922-2
ZALAQUETT SANGUINETTI SUSANA 170475918-0
PROAÑO GONZALEZ CARLOS ALBERTO 170062079-0
GUERRERO YOLANDA BOLIVIA 1 0052320-0
BAQUERO REINOSO ROSA MERCEDES 050016686-3



NOTARIO

ATERNO MATERNO f.gy
ARRERA BAQUERO JULIO FERNANDO 170031 54 0

CARRERA BAQUERO MERCEDES YOLANDA 17016f454-
OTARRARRERA BAQUERO FANNY MARIA 0500 0787-
prey gRRERA BAQUERO MARIA EUGENIA 050067730/7

CARRERA BAQUERO RAFAEL RODRIGO 050þ4844%Ë
QUIROGA SORIA JAIME OSWALDO 18(f69 gip.:1
BARBA ODE RUSIA JUSTICIA 1800019391
REAL VILLACRES ROBERTO ARTURO 170289975-6
DIAZ SONIA MARIA 170276347-3
REYES GRANADOS MARIA TERESA 170305841-0
RIVERA GRANADOS FRANCISCO 170325860-6
ALTAMIRANO ALAVA THELMA 170163506-0
RIBADENEIRA ALTAMIRANO MARIA LORENA 170697036-3
RlBADENEIRA ALTAMIRANO SANTIAGO EDUARDO 170700552-4
RIBADENEIRA ALTAMIRANO NORA XIMENA 170538722-1
RIVADENEIRA TERAN ENRIQUE 170105979-0
GUFFFANTTI ÖUILLEN ANA MARTHA 170091171-0
RIVADENIERA LLOYD JUAN GUILLERMO 100045737-2
RIVADENIERA ANDRADE SHAYTANA ISABEL 100169704-2
RlVADENIERA ANDRADE DAMIAN ALBERTO 170925570-5
RODRIGUEZ ALBUJA GALO EDUARDO 170177298-8

LOREZ,,,p LLERENA BLANCAMERCEDES 180108264-3
RODRiGUEZ LOPEZ FRANCISCO JAVIER 18015270Ó-1
RODRIGUEZ LOPEZ MO.NICADE LOURDES 180261846-0:
RODRIGUE2 LOPEZ GERMÀN FERNANDO 180126543-8
RODRIGUEZ LOPEZ EDUARDO OCTAVIO 180107012-7
RODRIGUEZ LOPEZ MARCO ANTONIO 180219588-6
RODRIGUEZ LOPEZ PAULINADE LAS MERCEDES 180319559-3
RODRIGUEZ LOPEZ FABlÀN MARCELO 180132077-9
RODRIGUEZ LOPEZ XIMENA DEL CARM.EN 180135879-5
RODRIGUEZ LOPEZ ANDRES SANTIAGO 180193383-7
RODRIGUER LOPEZ RICARDO MAURICIO 180147241-4 .
ROSERO CAJ IAO BOLIVAR EDUARDO 170743958-2
ROSERO CAJIAO GEOVANNA VICTORIA 170742570-6
SAENZ BORJA MARIACONSUELO, 170695594-3
SAENZ BORJA JOSE RAFAEL 170673966-9
SAENZ PEREZ MARIA PIEDAD 170374509-9
SAENZ PEREZ ROBERTO PATRICiO 170274437-4
SALAS JARAMILLO EDGAR 170128459-6
MONTALVO CASTILLO GLADYS EULALIA 170030444-5
SANCHEZ PROCEL FERNANDO JUAN 170136516-3
PALACIOS FLORES LUPE 170138588-0
MALDONADO MINO BEATRIZ ELENA 050076133-3
SAONA MALDONADO CARMEN AMELIA 050103650-3
SAONA MALDONADO ELENA SALOME 050124345-6
SAONA MALDONADO MILTONFERNANDO 050162930-7
SAONA . MALDONADO MIGUEL AURELIO 050109175-5
SOSA AYALA MARITZA NOEMI RAQUEL 170374827-5
SOSA LEDEGERBER : MARIA PAULINA - 170728106-7 \
TELLO GUERRA MERCEDES VERONICA 170730136-0

TERAN PARRAL . LEONARDO 170305560-6
CRESPO VEGIA ALIClA 170271470-8
TOROMORENO GALVEZ ZOlLA CONSUELO 170287822-2
UQUILLAS PONTON ANA RAQUEL 170195716-7
VANEGAS CORONEL BENJAMIN 170287822/2
VANEGAS MADERO BENJAMIN ALEXANDER 170973798-3
VANEGAS MADERO MARIO RAFAEL 171221037-1

VANEGAS MADERO JOSE ANTONIO 171087058-3
¯¯

VELEZ MAN \ ILLA JOSE NICOLAS 1/0689102-3

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S
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APELLIDO APELLIDO NOMBRES Cédula

PATERNO MATERNO
VELEZ MANTILLA LUIS RAFAEL 170689104-9

VILLACIS CHAVEZ JULlO CESAR ,

050018982-4
PUMA ORDOÑEZ NORMA 170099220-7
VlLLACRESES BUENAÑO KLEBER ALBERTO 170232724-6
VILLAFUERTE CHAVEZ '

RAUL 170391589-0
VlLLAMAR VILLAMAR MARIA PIA 170136053-7
VILLAMARIN VALLEJO LUIS ALBERTO 170259492-8
ANDRADE BENITEZ HILDA PATRICIA 180012232-5

VILLALBA CARDENAS BERTHA MARIA 170262166/9
NARVAEZ DUQUE VICTOR HUGO 170142835-9
VILLAVICENC10 MONCAYO MARIA HERMINIA 1,70077416-7
VIZCAINO MONCAYO MARIANO ALBERTO 170276895-1
ZAMBRANO COBOS MERCEDES MARIA 170172492-2
ZAMBRANO COBOS ROSA ELENA 170348507-6
DONOSO DIDONATO YOLANDA GRACIELA 170289943-4
DONOSO DIDONATO lRENE ROSARIO 170338745-4
DONOSO Ot00NATO ALFREDO ROBERTO 170338750-4
DONOSO DIDONATO MARIA CRISTINA 170338741-3
ORMAZA DONOSO GREGORIO XAVIER 170776424-5
CASTILLO PAZMlÑO NELLY MARIA 160002643-7
PALACIOS BRITO DIEGO MIGUEL 180096406-6
PALACIOS CASTILLO SUSANA ELENA 180120521-0
PALACIOS CASTILLO MARCO ANIBAL 180159938-0
PALACIOS CASTILLO SYLVIA ROClO 180159937-2
PALACIOS CASTILLO NELLY MARIA DE LAS MERCEl 180088982-4
PALACIOS CASTILLO ELSA XIMENA 180105682-9
PALACIOS CASTILLO MIGUEL RENAN 18013488&6
VERA MOSQUERA GUSTAVO ANIBAL 170160917-2
CASTILLO PAZMlÑO AlOA FABIOLA 170231062-2
ROSERO _HARO DOLORES INÉS 060089916-5
ROBALINO JACOME PEDRO PABLO 170031622-5

COMPRADORES
BANCO PROMERICA S.A. Y

REFERENCECORP S.A.

OBJETO

CUANTÍA USD $ 5'800,000,00

UBlCACIÓN DEL INMUEBLE
PARROQUlA NAYON DE ESTE
CANTÓN Y ClUDAD DE QUITO
PROVINCIA DE PICHlNCHA
DI 5a. COPIA

M.O



NOTARIÉSCRITURA NÚMERO: SEIS MIL SEISCIE I'OS CUARENT Y
TERCERA (g

COMPRAVENTA ¿ L

OTORGADOPOR '

GLADYS MONTALVO CASTILLO DE SALAS Y OTROS /
A FAVOR DE

BANCO PROMERlCA S.A. .

REFERENCECORP S.A.

CUANTÍA USD $ S'800.000.00

DI93 COPIAS

I

M.O.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repúbli a de

Ecuador, hoy día, miércoles dieciséis (16) de septiembre del do mil

nueve, ante mi Doctor Germán Flor Cisneros, Notar¡o Tercero del Dis rito

Metropolitano de Quito, Suplente, por Licencia de su Titular Do r

Roberto Salgado Salgado, según consta de la acción de personal númer

inil setecientos cuarenig y seis-DP-DPP, de fecha veintiséis de agosto del

dos mil nueve, expedida por el señor Doctor Marco Rodas Buchell, de la

Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura,

comparecen a celebrar la presente escritura de compraventa las

siquietes partes: UNO PUNTO UNO.- En calidad de COMPRADORES:
l>ir: Jorge Washington A 718 y Av Amamnas. Edif. Rocafuerte.5to..piso. Of. 5 S Ì
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UNO PUNTO UNO PUNTO UNO.-(El Banco PROMERICA S.A. legal y

debidamente representado su Vicepresidente y Gerente General, el señor

Juan Manuel Borrero Vivero conforme se desprende del nombramiento

que se agrega como habilitante; conforme a la certificación del acta de

Directorio que le autoriza suscribir el presente instrumento que se

agrega también como habilitante; y, UNO PUNTO UNO PUNTO

O S.- REFERENCECORP S.A., legal y debidamente representada

par su Gerente General, señor Michel Jaques Deller Klein,

conforme se desprende del nombramiento que se agrega como

habilitante, partes a quienes y para efectos del presente contrato

se denominará COMPRADORES o COMPRADORA indistintamen e.

UNO PUNTO DOS.- En calidad d VENDEDORES: UNO PNO

DOS PUNTO UNO.- La señora y ladys Montalvo Castillo de a as,

por sus propios y personales derechos y en calidad de apode da

de los siguientes copropietarios: UNO PUNTO DOS PUNTO O

PUNTO UNO.- ría Fernanda Andrade Bautista y , io Andr e

Bautista, mayores de edad, solteros; según consta del po r

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doct

Roberto Salgado, el dos de febrero de dos mil nueve. UN

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DOS.-' Elsa Cecilia Andrade

Benítez, mayor de edad, casada, ecuatoriana, según consta en el

poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor

Roberto Salgado, el diez y seis de mayo del dos mil. UNO '

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO TRES.- /Mercedes Verónica

Tello Guerra, casada; ÁnriqueAlfonso Molestina Avilés, casado;,

cónyuges VMarcelo Alzamora Larco y Bertha Blanca Andrade Lara.

de Altainula, i lORTENCIA Anyelica Alidiade Leia, casada,



NT ónyuges dgar Lauro Mantilla Carrera y ey Fanny ara d
TERCERA

Mantilla; ariano Alberto Vizcaino Moncayo, ca ado ernard

Esperanza Cabezas González, divorciada; cón og

Rigoberto Brito Regalado y Áaria Teresa Lopez aËÌt d

casados; osefina de las Mercedes Ortiz Rodriguez, st

cónyuges miro Cabezas Egüez y Œladys Raquel Landet Pozo

de Cabezas; /f'elmo Augusto Jiménez Chávez, casado; *S nia

Marlene Díaz Pue as de Montalvo, casada; Áarianast dillo

Muñoz, casada; cónyuges .<Juan Antonio Almache Chicaiza aria

Hortencia Guevara Latacumba de Almache; onzalo driundo

Guevara Rivadeneira, casado; da Patricia Andrade Benitez,

divorciada; rŠusana del Rosario Ocampo Lopez; casada; 7:arlos

Gustavo Donoso Yepez, casado, por sus propios derecho. y en

representaciòn de izabeth Damitio Newton; cónyuges arlos

Gerardo Ortiz Guido y/ÑatriciaMaría Ribadeneira ,Candel de rtiz;

aria Herminia Villavicencio Moncayo, casada; rŸ elma Alejan rina

Altamirano Älava, viuda;
G/alo

Eduardo Rodríguez Albuja, cas do;

cónyuges onfilio Díaz Cumbicos y /Fanny Noemí Luna Sarmi nto

de Díaz; uis Eduardo Chávez Morales, casado; Áaritza No mi

Raquel Sosa Ayala, soltera; /Orlando Patricio Martínez Gord n,

casado; /Òarlos Alberto Proaño González, casado; cónyuges

Fernando Sánchez Procel yrt' pe de Las Mercedes Palacios Flores

de Sanchez; $aria Elena Ontaneda Hidalgo, casada; -Óamilo

Fernando Ontaneda Hidalgo, casada; cónyuges darco Patricio

Bedoya García ydlivia Catalina Espin Lopez de Bedoya; cónyuges

artha Yolanda Rojas Labarrere de Perez y - uel de Jesús Perez

Trulillo; rcedes Maria Zambrano Cobos, softera; na Elizabeth
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Hinojosa Neira, soltera; cányuges ario Augusto Holguin Barona y

/K'laria Francisca Varea iturralde de Holguín, casados; Ana Raqu !

Uquillas Pontón, soltera; >ÁrnánAlfonso Escudero Ramos, solte o;

rÚarthaSalome Escudero Ramos, soltera; Rosa Elena Zambr no

Cobos, soltera; Šara Estela Cumandá Matheus Rodriguez, cas da;

/ÁngelEduardo Estrella Granda, casado; rge Avelino Est ella

Granda, casado; /Maria Pia Villamar Villamar, soltera; cóny ges

,Nelson Reinel Fernández Ortega y /ÉsterfelinaFuentes Arma de

Fernández, ené Fabián Larrea Ruiz; cónyuges ermân Os aldo

Cabezas González y /Filomena Ortiz de Cabezas; cónyuges E gar

Patricio Orozco Argüello yXucia Susana Pita Maldonado de Or co;

/Áafael Gustavo Guerra Torres; - ria Lorena Ribade eira

Altamirano:-S'antiago Eduardo Ribadeneira Altamirano; dora Xi ena

Ribadeneira Altamirano; /Maria del Carmen Benitez Arregui de

Pachel, casada; cónyuges dené Jaramillo Aulestia y ilba Cleo Ide

Toral Albán de Jaramillo, casados; /Diego Fernando trella Le n,

Soltero, Árge Santiago Estrella León, soltero; -Maria de Ls

Mercedes Cevallos Arteaga de Cruz, casada, según consta en I

poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quit ,

Doctor Roberto Salgado, el seis de febrero de mil noveciento

noventa y cinco. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO

CUATRO.- i ser Germén Homero León Egas, como heredero de

losé León Benalcázar, mayor de edad, de estado civil casado,

según consta en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero

del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y cuatro
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NOTARlÈthelDarquea Romero. mayores de edad, casados ent es g
TERCERA

consta en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y seis de.'abri

dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO SEIS.-- arina
'

Pubenza, ma Piedad, RÚalterOlger Efrén, ,, ma Alicia sabel,

- bert Enrique, Nancy Hipatia de Los Ángeles, cia S nia y

Ison Edwin León Egas, según consta en el poder sp cial

otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor R erto

Salgado, el veinte y seis de abril del dos mil. UNO PUN O DOS

PUNTO UNO PUNTO SIETE.- /Mónica Patricia Lizarzaburu ri oyen,

soltera; por sus propios derechos; drancisco Carrión Mena, -:asado

; Ifonso Eduardo Estrella León, soltero por sus propios diechos;

JAaria Ximena Madera Molina, casada por sus propios deechog

nica Maria Madera Molina, soltera; cónyuges Arina Isabel

Caravaca y is Antonio Ruíz; $1 ria Belén Moscoso Ja amillo,

soltera, por sus propios derechos; rónica del Rocio M scoso

Jaramillo, soltera; duan Fernando Moscoso Jaramillo, solte o al

adquirir, ahora casado; iego Francisco Portilla González, s
' tero;

ura Marcela Portilla González, soltera; ndrés Germân P illa

González, soltero; /Amparo Portilla González, soltera y
' ' ria .

Caridad Portilla González, soltera; idertha Maria Villalba Cárderì s

de Narvaez, casada; ary Brown Josephine por sus propi

derechos y en representación de Feasey; ·ÁariaEugeni

Moscoso Serrano, casada; «Carlos Anibal Miño Grijalva, casado;

usto Hernán Cobo Salinas, casado;; lipe Nicolás Brown Hidalgo,

casado, r,ÁroldSteve Brown Hidalgo, casado; is Rafael Velez

Mantilla, casado; é Nicolás Vélez Mantilla, casado;s ria Cristina
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Donoso di Donato, casada ; Maria Paulina Sosa Ledergerber,

. casada; Ëge Alberto Emiliano Meneses A\tamirano, casado;

v'Lorenza del Carmen Cabrera Cabrera, soltera;ÁariaTeresa Reyes

Maldonado, divorciada; /Maria Piedad Sáenz Perez, casada;Áoberto
Patricio Sáenz Perez, casado; se Rafael Sáenz Borja, soltero;

nrique Rivadeneira Terán, casado; «¾ria Consuelo Sáenz Borja,

soltera; r nardo Estanislao Terán Parral, casado; /Ana Maria

Josefina Moncayo divorciada; illermo Raúl Montalvo Castillo,

casado; ga Beatriz Larrea Real, casada; nma Altamirano Mera,

divorciada; según consta en el poder otorgado ante el Notario

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el ocho de

marzo de mil novecientos noventa y seis. UNO PUNTO DC/S

PUNTO UNO PUNTO OCHO.- ÁeciliaTeresa Paredes, viudal y

thia Carol Bodenhorst Paredes, divorciada; ß'Ën Christc ph

Bodenhorst aredes, casado; ffchael Piet Bodenhorst Paredas,

casado; y esiree Lynn Bodenhorst Paredes, casado; mayores e

edad, según consta en el poder especial otorgado ante el Nota io

Décimo Cuarto del Cantón Quito, el diez y ocho de abril del ds

mil siete. UNO PUNTO DO,S PUNTO UNO PUNTO NUEVE - /J'6r'g

Enrique Melo Ponce y licia Oristila Martínez, casados entre si;

/ riam Rebeca Díaz Martínez, casada; is Alberto Villamarín

Vallejo, divorciado; *ÚonsueloToromoreno Gálvez, casada; ena

Denise Cruz León, soltera; ÁrlaPaulina Cruz León, casada; e

Carolina Cruz León, soltera; sefa Lanas '
Varea, soltera; ia

Susana Hidalgo Guzmán , casada y NeronicaHidalgo Guzmán;

'Magdalena del Carmen Granda Garzon, casada; go Miguel
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DTARI Isa Ximena, ÁellyMaria Palacios Castllo, elly Maria s o
ERCE A

Pazmiño esta última por sus propios derechos y por Mige án

Palacios Castillo, según consta en el poder otorgado ante eŸ.Netano

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Saigado, el veinte ys i e

abril del dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Diego

Fernando Pachel Sevilla, casado ana del Carmen Garzón P nce de

Chávez, casada; r ena Augusta Molina Escobar, casada; njamin

Herminio Vanegas Coronel, casado (ahora viudo);ÁaryJackelin Návillo

Villamarin, casada; úl Virgilio Villafuerte Chávez, casado; Marí Éucila
Martínez Villegas, casada; cónyuges- ente Aquiles Encalada N arrete

y Panchita Alicia Figueroa Ari de Encalada, casados; JP'edr Pablo

Robalino Jácome, casado; olanda Guerrero de Proaño, casada;/'Íosé

Gabriel Argüello Ballesteros, casado; los cányuges ÁarlosGuillermo

Burbano Molina ye$nny Elena Acosta Fas de Burbano;/Wguel Angel

Alzamora Larco, casado; gar A. Salas Jaramillo, casado, có yuges

se Maria Galindo Riofrío y, usana del Carmen Zapata Ba le de

Galindo;ÁmelaFernanda Carrera Soledispa, soltera; F io Rig berto

Andrade, soltero;NabloAlfredo Bueno Andrade, casado;- a S rena

Bueno Andrade, casada;MistianPatricio Bueno Andrade, casado, osa

Ampudia Gallo, adquirió soltera, actual divorciada; nnedy Dem rio

Martínez Villegas, casado; AdÚLeon Martínez Villegas, casado;/Óor s

In ' Rosero Haro, casada; cónyuges tavo Anibal Vera Mosquera

Fabiola Castillolidaria, Virginia Erazo Castillo, so tera; a Sofia

Moncayo Cadena, casada; ge Eduardo Gómez Torres, soltero; según

consta en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón

Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y ocho de marzo de mil

novecientos noventa y cinco. UNO PUNTO DOS PUNT 3 UNO PUNTO
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ONCE.- njamín Alexander Vanegas Madero, soltero;' rio Rafael

Vanegas Madero, Casado; se Antonio Vanegas Madero, soltero,

mayores de edad; según consta en el poder otorgado ante el Notario

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el ocho de marzo del

dos mil uno. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DOCE.-Érlos
Teodoro Lazo Delgado y suelo Acacia Cruz Rosero, casados entre sí;

rJ'a'ime Oswaldo Quiroga Soria y ia Justicia Barba Ode, casados entre

si; ecia Germania Garrido Moscoso, divorciada por sus propios I

derechos y como representante de Iso Gonzalo Gómez Torre ,

divorciado;&Twesa Yolanda Orbe Leon, sottera; ria Verónica Escude o

Ramos, soltera; A s Magdalena Cabrera Cabrera, casada; a e

Lourdes Cabrera Cabrera, casada;ÁmiânAlberto Rivadeneira Andra e,

casado;ÅaytanaIsabel Rivadeneira Andrade, casadaNanciscoJavi r;

AAónicade Lourdes; rmán Fernando;/duardo Octavio;Álinade Ls

Mercedes; mena del Carmen;¾cardo Mauricio, dres Santia ;

«F'a'bián Marcelo y Mâno Antonio Rodriguez Lopez; todos los herman

Rodriguez López de estado civil casados y comparecen también com

apoderados de su madre 113|anca Lopez Viuda de Rodríguez; segú

consta en el poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito,

Doctor Roberto Salgado, el diez y siete de marzo del dos mil. UNO

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO TRECE.- lo Washington Sandoval

Salazar yÁrcedesAlicia Torres Escobar, mayores de edad, casados '

entre si, según consta en el poder especial otorgado ante el Notario '

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y cinco de

septiembre del dos mil ocho. UNO PUNT,O DOS PUNTO UNO PUNTO

CATORCEs lipe Moreno Macías y a Amelia Torres Mejía, mayores

de edad, casados enhe si, seyún ounsta en el µudei uluigado enle el
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NOTARIÀiotarioDécimo Sexto del Cantón Quito, el veinte y tres de gost d
TERCERA

mil cuatro. UNO PUNTO OOS PUNTO UNO PUNTO QGiNCE. a o

Antonio Méndez Campoverde y AÁ'oletaEugenia Rodríguez .Ro r

mayores de edad, casado entre si, según consta en el poder otor ado

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el primero de mar o de

dos mil cinco. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DIEZ Y EIS.-

ria Cristina Bautista Garay, Mayor de edad, de estado civil iuda,

según consta en el poder otorgado por el Notario Décimo Oct vo, el

catorce de julio del dos mil seis. UNO PUNTO DOS PUNTC UNO

PUNTO DIEZ Y SlETE./ÚarianaAdelaida y-Diego Eduardo Fern'ndez

Morales, soltera y viudo respectivamente, mayores de edad, egún

consta en el poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito,

Doctor Roberto Salgado, el veinte y uno de mayo del dos mil och . UNO a
PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DIEZ Y OCHO. Bolívar Ed rdo y

vanna toria Rosero Cajiao, mayores de edad, herede s de

Bolívar Eduardo Rosero Rosero, según consta en el poder otorgad ante

el Notario Tercero del Cantón Tulcán, Doctor Marco Rodriguez Fu tes,

el cuatro de noviembre del dos mil dos. UNO PUNTO DOS PUNTO NO

PUNTO DIEZ Y NUEVE.- MiguelAurelio Saona Maldonado, por\ us

propios derechos y como apoderado de atriz Elena Maldonado M'iñ ,

viuda; elia, 4enaSalome y,diton Fernando Saona Maldona ,

casados; cónyuges Jacobo Vinicio Yánez Madrid y uth Susana Quirola,

, según consta en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero def

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y cinco de noviembre del

do mil ocho. UNO PUNTO DOS PUNTO U, O PUNTO VEINTE.-

ristóbal Oswaldo Peñaherrera Cruz, casado;Ó'avierBolívar Peñaherrera

Cruz. Soltero; A a Victoria Peñaherrera Cruz, soltera, herederos de
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Ifonso Cristóbal Peñaherrera Herrera, mayores de edad, según consta

en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito,

Doctor Roberto Salgado, el treinta de noviembre del dos mil seis. UNO

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y UNO.ÉpatiaMagdalena

Jurado Montalvo, Casada; y,ÆuisVictor Hugo Narváez Duque, casado,

mayores de edad, según consta en el poder otorgado ante el Notario

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el seis de Febrero del

dos mil siete. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y DOS.

/Á Isabel Ormaza Lopez, heredera de GREGORIO ORMA A

ANDRADE, mayor de edad, de estado civil soltera, según consta en el

poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dotstor

Roberto Salgado, el veinte y dos de junio del dos mil siete. UNO PUN.TO

DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y TRES. rigo Miguel Menenes

Altamirano, mayor de edad, de estado civil casado, segûn consta er el

poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Robe rto

Salgado, el catorce de diciembre del dos mil cinco. UNO PUNTO D

PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y CUATRO.-Æuillermo Nepalí ;/¾ut

Efraín Larrea Ruiz, né Fabián Larrea Ruiz, este último por sus propi s

derechos y en representación de rco Arturo Larrea Ruiz, legitimo

herederos deÁséAugusto Larrea Velásquez y-C'elia María Ruiz Rengifo,

mayores de edad, de estado civil casados, según consta en el poder

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor i

Roberto Salgado, el diez y ocho de septiembre del dos mil seis. UNO

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y CINCO.-..L4rrea Ruiz

René Fabián, viudo;. ria Sol; ge René; ar del Consuelo; á
Elena y nando Fabián Larrea Arellano, mayores de edad, de estado

civil casalus a exueµoióli de-D is Elena Lailea Aiellailu, aeyún ounala
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NOTARIÑnel poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Ôan
TERCERA

Doctor Roberto Salgado, el diez y ocho de septiembre del dos

UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y SEIS.- it e

Rosario Landeta Lozada y Šrge Danilo Landeta Lozada, mayor de

edad, según consta en el poder otorgado ante el Notario Tercero de

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el ocho de junio del do mu

tro. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VElNTE Y SI E.-

regorio Xavier Ormaza Donoso, soltero, según consta en el oder

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. R berto

Salgado Salgado el ocho de junio de dos mil cuatro. UNO PUNT DOS

PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y OCHO.- sa Mercedes B quero

Reinoso, lio Fernando, ercedes Yolanda, nny Maria, I ria

Eugenia yr ael Rodrigo Carrera Baquero, mayores de edad, egún

consta en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero del ntón

Quito, Doctor Roberto Salgado, el ocho de junio del dos mil cuatro. NO

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y NUEVE.-- ala unice

Tapia Gomez de la Torre, Divorciada y,Guillermo Rivadeneira loyd,

mayores de edad, según consta en el poder especial otorgado ar te el

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el diez y (iete

de mayo de dos mil cuatro. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO

TREINTA.- ¿Óniela Alejandra y tiago Rafael Donoso Benalcazar,

solteros, según consta en el poder especial otorgado ante el Notario

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el ocho de junio de

dos mil cuatro. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y

UNO.- ian del Rocio Auz Marconi, casada, según consta en el poder

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor

Roberto Salqado, el quince de septiembre de dos mil tres. UNO PUNTO
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DOS PUNTO UNO PUNTO TRElNTA Y DOS.-ÁoniaVilma Maria Díaz

de Real, mayor de edad, de estado civil casada, según consta en el

poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor

Roberto Salgado, el diez de abril de dos mil uno. UNO PUNTO DOS

PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y TRES.- uardo Criollo Medina y

armen Andrade Zapata, casados entre si, mayores de edad, según

consta en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón

Quito, Doctor Roberto Salgado, el doce de junio del dos mil. UN

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y CUATRO.- ra

Acacia Cruz León, mayor de edad, de estado civil casada, según con ta

en el poder especial otorgado ante et Notario Tercero del Cantón Q ito,

Doctor Roberto Salgado, el quince de agosto del dos mil. UNO PU TO

DOS PUNTO UNO P,UNTO TREINTA Y CINCO erto Arturo al

Villa tes, Casado; a Martha Guffantti Guillen de Ribadeneira, cas da

y Alicia de Jesús Crespo Vega de Terán, casada, mayores de ed d,

según consta en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero I

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el diez y nueve de mayo del d

mil. UNO PUNTO DOS ,PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y SEIS.-

Pablo Molina Malo y teban Francisco Molina Maio, mayores de edad,

de estado civil solteros, según consta en el poder especial otorgado ante

el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y \

nueve de mayo del dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO

TREINTA Y SIETE.- edo Areliano Bueno, mayor de edad, de estado

civil soltero, según consta en el poder especial otorgado ante el Notario

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y seis de

abril del os mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y

OCHO vialia Telesa Reyes Maldwado, divulciada, µui sus µiuµius
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NOTARIOerechosy en representación de «FRANCISCO VINICIO
TERCERA

GRANADOS, según consta en el poder especial otorgado ahte elijotang

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el diez y nueve dä"

mayo del dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO DOS.- úl Hurt do

Larrea, 9-agdo, por sus propias y personales derechos y en calida de

apoderado de los siguientes copropietarios: UNO PUNTO DOS PU TO

DOS PUNTO UNO.-ÁanuelVinicio/ŠŠndra Feliza de las Mercedes

Fernando y ria Elsa Andrade Mera, pl se Patricio Andrade Bej rano,

según consta en el poder otorgado ante el Notario Vigésimo Se to del

Cantón Quito, el doce de mayo del dos mil cuatro. UNO PUNT OS

PUNTO DOS PUNTO DOS.- ustin Hurtado Larrea, mayor de ed d, de

estado civil soltero, según consta en el poder general, otorgado te el

Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, Dr. Marco Antonio V la, el

treinta y uno de julio de mil novecientos noventa y seis. UNO P NTO

DOS PUNTO DOS PUNTO TRES.-A na Elizabeth Hurtado L rrea,

mayor de edad, casada, según consta en el poder general otorgad ante

el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñ s, el

veinte y tres de mayo ,del dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO OS

PUNTO CUATRO.-r eban Hurtado Larrea, mayor de edad, cas do,

según consta en el poder especial otorgado ante el Cónsul General del

Ecuador en Lima, Perú; Maria de la Paz Donoso Castellón, el diez e

marzo de dos mil ocho. UNO PUNTO DOS PUNTO TRES.- El señ¢

Oscar Byron Maldonado Torres, en calidad de apoderado de los

siguientes copropietarios: UNO PUNTO DOS PUNTO TRES PUNTO

UNO.-' cío del Consuelo Maldonado Piñeiros, mayor de edad, adquirió

soltera, actual divorciada, según consta en el poder otorgado ante el

Notario Triqésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Héctor Valleio
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De\gado, el seis de junio del dos mil cinco. UNO PUNTO DOS PUNTO

TRES PUNTO DOS.- 'Maria Eugenia Maldonado Piñeiros; mayor d¢

edad, adquirió soltera, actual casada, según consta en el poder gener I

otorgado ante el Cónsul General del Ecuador en Houston, Tex s,

Estados Unidos de América, Aduro Ontaneda Luciano, el dos de en ro

del dos mil dos. UNO PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- señor Alfr do

Roberto Donoso di Donato por sus propios y personales derechos en

calidad de apoderado de los señores: UNO PUNTO DOS PU TO

CUATRO PUNTO UNO.- anda Graciela Donoso di Donato, cas da;

c ne Rosario Donoso di Donato, divorciada; ía Cristina Dono di

Donato; casada; ÁregorioXavier Ormaza Donoso, soltero, según co sta

en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero, Doctor Ro rto

Salgado, el cinco de diciembre del dos mil cinco. UNO PUNTO S

PUNTO CINCO.- La señora Julieta Troya Moncayo de Portilla, en u

calidad de apoderada de los siguientes copropietarios: UNO PUN O

DOS PUNTO CINCO PUNTO UNO.- enato Andrade Bejarano, ma or

de edad, de estado civil casado, según consta en el poder otorgado an e

el Notario Tercero, Doctor Roberto Salgado, el treinta y uno de julio d

dos mil nueve. UNO PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO DOS.- v

Vukic Prokurica y, ana Zalaquett Sanguinetti, según consta en el

poder otorgado en el Consulado de Santiago de Chile, el cuatro de

agosto de dos mil nueve. UNO PUNTO DOS PUNTO SEIS.-Áarco
Germánico Aguas Muñoz, viudo, por sus propios y personales derechos;

UNO PUNTO DOS PUNTO SIETE.-NabloVinicio Avila Yepez, adquirió

soltero, actual casado, por sus propios y personales derechos; UNO

PUNTO DOS PUNTO OCHO.- rlos Iván Avila Yepez; adquirió soltero,

celual casado, µui sua µiuµius y µeievitales deleelius. UNO PUNTO
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NOTARIbOS PUNTO NUEVE.- Myriam Eljuri Zambrano, adquirió dolte actu
TERC :RA

casada, por sus propios y personales derechos. UNO PUN O Ë
PUNTO DIEZ.- rnena Lucia Maldonado Piñeiros, adquirió soltera àÙt
casada, por sus propios y personales derechos. UNO PUNTO OS

PUNTO ONCE. elly Marcela Játiva Espinosa, viuda; por sus prop sy

personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO DOCE.- Äiardo

Francisco Cepeda Játiva, por sus propios y personales derechos. UNO

PUNTO DOS PUNTO TRECE.-> ría Gabriela Cepeda Játiva, pr sus

propios y personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO CATO CE.-

niela Carolina Cepeda Játiva, por sus propios y personales der chos.

UNO PUNTO DOS PUNTO QUINCE.-- rcela Andrea Cepeda átiva,

por sus propios y personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTC DIEZ

Y SEIS.- waldo Heleodoro Cruz Noboa, r us propios y pers nalets

derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO DIEZ Y SIETE.-drace riana

: León Cevallos, viuda, por sus propios y personales derechos. NO

PUNTO DOS PUNTO DIEZ Y OCHO.-ÉblånEnrique Llerena E ella,

· adquirió soltero, actual casado, por sus propios y personales dere hos.

UNO PUNTO DOS PUNTO DIEZ Y NUEVE.-ÅrgeEnrique Ma inez

Espinosa, por sus propios y personales derechos. UNO PUNTO OS

PUNTO VEINTE.- Rosa Elena Coral Cevallos, por sus propios y

personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO VEINTE Y UNO. s

Alejandro Murgueitio Nicolalde, adquirió casado, actual divorciado, po

sus propios personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO VEINTE .

Y DOS.- Wlario Xavier Avila Yepez, adquirió soltero, actual casado, por

sus propios y personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO VEINTE

Y TRES.-ÁugoRodrigo Nájera Moreno y¾aria Beatriz Olmedo por sus

propios y personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO VEINTE Y
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CUATRO.- ocío del Carmen Cruz Rosero, viuda, por sus propios y

personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO VEINTE Y CINCO.

drés David Peñaherrera Cruz, por sus propios y personales derecho .

UNO PUNTO DOS PUNTO VElNTE Y SEIS.- io César Villacís Cháv z

y orma Puma Ordóñez; por sus propios y personales derechos. UO

PUNTO DOS PUNTO VEINTE Y SlETE.- léber Alberto Villacre es

Buenaño, adquirió soltero, actual divorciado, por sus propios y personEles

derechos. Los comparecientes son de estado civil y nacionalidad ya

indicados, mayores de edad, legalmente capaces para contrata y

obligarse a quienes de conocerlos doy fé; por cuanto me han presentado

sus documentos de identidad cuyas copias certificadas se adjunta a la

presente; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados e

esta escritura que ha celebrarla proceden libre y voluntariamente e

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que transcr bo

dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públi s

a su cargo sírvase insertar ésta que contiene el siguiente Contrato e

Compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSUL

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la present

escritura de compra_venta las siguientes partes: UNO PUNTO UNO.- Er

calidad de COMPRADORES: UNO PUNTO UNO PUNTO UNO.- El

Banco PROMERICA S.A. legal y debidamente representado su

V epresidente y Gerente General, el señor Juan Manuel Borrero Viver

conforme se desprende del nombramiento que se aorega como

habilitante; conforme a la certificación del acta de Directorio que le

autoriza suscribir el presente instrumento que se agrega también como

habilitante; y, UNO PUNTO UNO PUNTO DOS.- REFERENCECORP
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NOT RIA1\chelJaques Deller Klein, conforme se desprende del n mb e

que se agrega como habilitante, partes a quienes y para ef to

presente contrato se denominará COMPRADORES o COMP D

indistintamente. UNO PUNTO DOS.- En calidad de VENDEDO S

UNO PUNTO DOS PUNTO UNO.- La señora Gladys Montalvo Cail 6 de

Salas, por sus propios y personales derechos y en calidad de apod rada

de Tös sÏgülentes copropietarios: UNO PUNTO DOS PUNTO UN /

PUNTO UNO.- Maria Fernanda Andrade Bautista y Mario An rade

Bautista, mayores de edad, solteros; según consta del poder esae ial

otorgado ante e\ Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor RobE fÍO

Salgado, el dos de febrero de dos mil nueve. UNO PUNTO DOS PUN FO

UNO PUNTO DOS.- Elsa Cecilia Andrade Benitez, mayor de dad,

casada, ecuatoriana, según consta en el poder otorgado ante el N tE rio I

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el diez y sei \de
I

mayo del dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO TR S.-

Mercedes Verónica Tello Guerra, casada; Enrique Alfonso Moles na

Avilés, casado;, cónyuges Marcelo Alzamora Larco y Bertha Bla ca
eMLara

de Alzamora, HORTENCIA Angélica Andrade La

casada; cónyuges Edgar Lauro Mantilla Carrera y Ney Fanny Aldaz La

de Mantilla; Mariano Alberto Vizcaíno Moncayo, casado; Bernard

Esperanza Cabezas González, divorciada; cónyuges Reinaldo Rigoberto

Brito Regalado y Maria Teresa Lopez Lahuate de Brito, casados; Josefina '

de las Mercedes Ortiz Rodríguez, soltera; cónyuges Ramiro Cabezas

Egüez y Gladys Raquel Landeta Pozo de Cabezas; Telmo Augusto )

Jiménez Chávez, casado; Sonia Marlene Díaz Puertas de Montalvo,

casada; Mariana Astudillo Muñoz, casada; cónyuges Juan Antonio
I

Almache Chicaiza y Maria Hortencia Guevara Latacumoa de Almache;
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Gonzalo Edmundo Guevara Rivadeneira casado Hilda Patricia Andrade

Benítez, divorciada; Susana del Rosario Ocampo Lopez; casada; Carlos

Gustavo Donoso Yepez, casado, por sus propios d arechos y en

representación de Elizabeth Damitio Newton; cónyuges Carlos Gerardo

Ortiz Guido y Patricia María Ribadeneira Candel de Ortiz; Maria Herminia

Villavicencio Moncayo, casada; Thelma Alejandrina Altamirano Álava,
viuda; Galo Eduardo Rodríguez Albuja, casado; cónyuges Monfilio Díaz

Cumbicos y Fanny Noemi Luna Sarmiento de Díaz; Luis Eduardo Chávez

Morales, casado; Maritza Noemí Raquel Sosa Ayala, soltera; Orlando

Patricio Martínez Gordón, casado; Carlos Alberto Proaño Gonzále ,

casado; cónyuges Juan Fernando Sánchez Procel y Lupe de Ls

Mercedes Palacios Flores de Sanchez; Maria Elena Ontaneda Hidal o,

casada; Camilo Fernando Ontaneda Hidalgo, casada: cányuges Ma co

Patricio Bedoya Garcia y Olivia Catalina Espin Lopez de Bed ya;

cónyuges Martha Yolanda Rojas Labarrere de Perez y Miguel de Je ús

Perez Trujillo; Mercedes Maria Zambrano Cobos, soltera; Susa a

Elizabeth Hinojosa Neira, soltera; cónyuges Mario Augusto Holg ín

Barona y Maria Francisca Varea Iturralde de Holguín, casados; A e
Raquel Uquillas Pontón, soltera; Hernán Alfonso Escudero Ramo

soltero; Martha Salome Escudero Ramos, soltera; Rosa Elena Zambran

Cobos, soltera; Sara Estela Cumandà Matheus Rodriguez, casada; Angel

Eduardo Estrella Granda, casado; Jorge Avelino Estrella Granda, casado;

Maria Pia Villamar Villamar, soltera; cónyuges Nelson Reinel Fernández

Ortega y Esterfelina Fuentes Armas de Fernández, René Fabián Larrea

Ruiz; cónyuges Germén Oswaldo Cabezas González y Filomena Ortiz de

Cabezas; cónyuges Edgar Patricio Orozco Argüello y Lucia Susana Pita
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NOTARIÀtibadeneiraAltamirano; Santiago Eduardo Ribadeneira Altar irar o i
TERCERA

Ximena Ribadeneira Altamirano; Maria del Carmen Benít à Arreg d

Pachel, casada; conyuges René Jaramillo Aulestia y Elba CleoÙle
Albán de Jaramillo, casados; Diego Fernando Estrella Leon, Soltero,

Jorge Santiago Estrella León, soltero; Maria de Las Mercedes Cevallos

Arteaga de Cruz, casada, según consta en el poder especial otorgado

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Robe.to Salgado, e seis

de febrero de mil novecientos noventa y cinco. UNO PUNTO DOS

PUNTO UNO PUNTO CUATRO.- Leiser Germán Homero León gas,

como heredero de José León Benalcázar, mayor de edad, de estad' civil

casado, según consta en el poder especial otorgado ante el tario

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y cuatro

diciembre de dos mil ocho. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO P TQ '

ClNCO PUNTO.- Héctor Rodrigo Holguín Cobo y Melida Ethel Da uea

Romero, mayores de edad, casados entre si, según consta en el der

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, D etor

Roberto Salgado, el veinte y seis de abril del dos mil. UNO PUNTO OS

PUNTO UNO PUNTO SElS.- Marina Pubenza, Enma Piedad, W Iter

OIger Efrén, Irma Alicia Isabel, Gilbert Enrique, Nancy Hipatia de s

Ángeles, Marcia Sonia y Wilson Edwin León Egas, según consta en I

poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Docto

Roberto Salgado, el veinte y seis de abril del dos mil. UNO PUNTO DOS

PUNTO UNO PUNTO SIETE.- Mónica Patricia Lizarzaburu Irigoyen,

soltera; por sus propios derechos; Francisco Carrión Mena, casado ;

Alfonso Eduardo Estrella León, soltero por sus propios derechos; Maria

Ximena Madera Molina, casada por sus propios derechos; Mónica Maria

Madera Molina, soltera; cónyuqes Marina Isabel Caravaca y Luis Antonio
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Ruiz; Maria Belén Moscoso Jaramillo, soltera, por sus propios derechos;

Verónica del Rocio Moscoso Jaramillo, soltera; Juan Fernando Moscoso

Jaramillo, soltero al adquirir, ahora casado; Diego Francisco Portilla

González, soltero; Aura Marcela Portilla González, soltera; Andrés

Germán Portilla González, soltero; Amparo Portilla González, soltera y

Maria Caridad Portilla González, soltera; Bertha Maria Villalba Cárdenas

de Narvaez, casada; Mary Brown Josephine por sus propios derechos y

en representación de Neil Feasey; Maria Eugenia Moscoso Serrano,

casada; Carlos Anibal Miño Grijalva, casado; Fausto Hernán Cobo

Salinas, casado; Felipe Nicolás Brown Hidalgo, casado, Harold Steve

Brown Hidalgo, casado; Luis Rafael Velez Mantilla, casado; José Nicolà

Vélez Mantilla, casado; Maria Cristina Donoso di Donato, casada ; Mar a

Paulina Sosa Ledergerbor, casada; Jorge Alberto Erniliano Menes s /

Altamirano, casado; Lorenza del Carmen Cabrera Cabrera, soltera; Mar

Teresa Reyes Maldonado, divorciada; María Piedad Sáenz Pere ,

casada; Roberto Patricio Sáenz Perez, casado; Jose Rafael Sáenz Borj

soltero; Enrique Rivadeneira Terán, casado; Maria Consuelo Sáen

Borja, soltera; Leonardo Estanislao Terán Parral, casado; Ana Maria

Josefina Moncayo divorciada; Guillermo Raúl Montalvo Castillo, casado;

Olga Beatriz Larrea Real, casada; Enma Altamirano Mera, divorciada;

según consta en el poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón

Quito, Doctor Roberto Salgado, el ocho de marzo de mit novecientos

noventa y seis UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO OCHO.- Cecilia

Teresa Paredes, viuda y Cinthia Carol Bodenhorst Paredes, divorciada;

Jan Christoph Bodenhorst Paredes, casado; Michael Piet Bodenhorst

Paredes, casado; y Desiree Lynn Bodenhorst Paredes, casado; mayores
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NOTARIAécimoCuarto del Cantón Quito, el diez y ocho de abril delÑo ihs ete
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UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO NUEVE.- Jorge Enrique e '

Ponce y Alicia Oristila Medinez, casados entre sí; Miriam Reb ca i

Martínez, casada; Luis Alberto Villamarin Vallejo, divorciado; Co u

Toromoreno Gálvez, casada; Lorena Denise Cruz León, soltera; Karla

Paulina Cruz León, casada; Grace Carolina Cruz León, soltera; Josefa

Lanas Varea, soltera; Maria Susana Hidalgo Guzmán , casada y Ver nica

Hidalgo Guzmán; Magdalena del Carmen Granda Gšarzon, casada; lego

Miguel Palaciosir to, casado; Susana Elena, Marco Anibal, Silvia Rocio,

Elsa Ximena, Nelly Maria Palacios Castillo, Nelly Maria Castillo Pa miñç

esta última por sus propios derechos y por Miguel Renán Pa aci s

Castillo, según consta en el poder otorgado ante el Notario Terce o el

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y seis de abril dlc os

mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Diego Fern r do

Pachel Sevilla, casado; Susana del Carmen Garzón Ponce de Cháv z,

casada; Ximena Augusta Molina Escobar, casada; Benjamín Hermidio

Vanegas Coronel, casado (ahora viudo); Mary Jackeline Nov lo

Villamarin, casada; Raúl Virgilio v'illafuerte Chávez, casado; Maria Luci

Martín Vaillegcasa,casadea cóAnr edseVicencaaAda ceass calada Navarrete

Robalino Jácome, casado; Yolanda Guerrero de Proaño, casada; José

Gabriel Argüello Ballesteros, casado; los cónyuges Carlos Guillermo

Burbano _Molina y Fanny Elena Acosta Fas de Burbano; Miguel Angel

Alzamora Larco, casado; Edgar A. Salas Jaramillo, casado, cónyuges

Jose Maria Galindo Riofrio y Susana del Carmen Zapata Batle de

Galindo; Pamela Fernanda Carrera Soledispa, soltera; Flavio Rigoberto

Andrade, soltero; Pablo Alfredo Bueno Andrade, casado; Maria Serena



Bueno Andrade, casada; Christian Patricio Bueno Andrade, casado; Rosa

Ampudia Gallo, adquirió soltera, actual divorciada; Kennedy Demetrio

Martinez Villegas, casado; José Leon Martinez Villegas, casado; Dolores

Inés Rosero Haro, casada; cónyuges Gustavo Anibal Vera Mosquera y

Aida Fabiola Castil\o; Maria Virginia Erazo Casti\\o, soltera; Alina Sofia

Moncayo Cadena, casada; Jorge Eduardo Gómez Torres, soltero; según

ce osta en el poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón

Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y ocho de marzo de mil

novecientos noventa y cinco. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO
ONCE.- Benjamín Alexander Vanegas Madero, soltero; Mario Rafa

Vanegas Madero, Casado; Jose Antonio Vanegas Madero, solter.
,

mayores de edad; según consta en el poder otorgado ante el Notar o

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el ocho de marzo dil

dos mil uno. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DOCE.- Cark a

Teodoro Lazo Delgado y Consuelo Acacia Cruz Rosero, casados entre ti;

Jaime Oswaldo Quiroga Soria y Rusia Justicia Barba Ode, casados ent

sí; Grecia Germania Garrido Moscoso, divorciada por sus propio

derechos y como representante de Celso Gonzalo Gómez Torres

divorciado; Teresa Yolanda Orbe Leon, soltera; Maria Verónica Escudero

Ramos, soltera; Inés Magdalena Cabrera Cabrera, casada; Elena de

Lourdes Cabrera Cabrera, casada; Damián Alberto Rivadeneira Andrade,

casado; Shaytana Isabel Rivadeneira Andrade, casada; Francisco Javier;

Mónica de Lourdes; Germán Fernando; Eduardo Octavio; Paulina de Las

Mercedes; Ximena del Carmen; Ricardo Mauricio, Andres Santiago;

Fabián Marcelo y Marco Antonio Rodríguez Lopez; todos los hermanos

Rodríguez López de estado civil casados y comparecen también como
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NOTARIOonstaen el poder otorgado ante el Notario Tercero del 0ar
TERCERA

Doctor Roberto Salgado, el diez y siete de marzo del dos ráil

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO TRECE.- Galo Washin

Sandoval Salazar y Mercedes Alicia Torres Escobar, mayores de

edad, casados entre si, según consta en el poder especial otorgado

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado,

el veinte y cinco de septiembre del dos mil ocho. UNO PUNTO

DOS PUNTO UNO PUNTO CATORCE.- Felipe Moreno Macias y

Rosa Amelia Torres Mejia, mayores de edad, casados entre sí,

según consta en el poder otorgado ante el Notario Décimo Sexto

del Cantón Quito, el veinte y tres de agosto del dos mil duatro.
UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO QUINCE.- Marco Antonio

Méndez Campoverde y Violeta Eugenia Rodriguez Román, mayoreÀ
de edad, casado entre sí, según consta en el poder otorgado an e

el Notario . Décimo Sexto del Cantón Quito, el primero de marz d

dos mil cinco. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO DIE

SE .- Maria Cristina Bautista Garay, Mayor de edad, de est d

civil viuda, segun consta en el poder otorgado por el Nota o

Décimo Octavo, el catorce de julio del dos mil seis. UNO PUNT \

DOS PUNTO UNO PUNTO DIEZ Y S1ETE.- Mariana Adelaida y

Diego Eduardo Fernández Morales, soltera y viudo respectivamente,

mayores de edad, según consta en el poder otorgado ante el

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte

y uno de mayo del dos mil ocho. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO

PUNTO DIEZ Y OCHO.- Bolivar Eduardo y Geovanna Victoria

Rosero Cajiao, mayores de edad, herederos de Bolivar Eduardo

Rosero Rosero, seqún consta en el poder otorqado ante el Notario
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Tercero del Cantón Tulcán, Doctor Marco Rodriguez Fuentes, el

cuatro de noviembre del dos mil dos. UNO PUNTO DOS PUNTO

UNO PUNTO DIEZ Y NUEVE.- Miguel Aurelio Saona Maldonado,

por sus propios derechos y como apoderado de Beatriz Elena

Maldonado Miño, viuda; Amelia, Elena Salome y Milton Fernando

Saona Maldonado, casados; cónyuges Jacobo Vinicio Yánez Madhd

y Ruth Susana Quirola, según consta en el poder especial otorgado

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado,

el veinte y cinco de noviembre del dos mil ocho. UNO PUNTO

DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE.- Cristóbal Oswaldo

Peñaherrera Cruz, casado; Xavier Bolivar Peñaherrera Cruz, Soltero;

Dora Victoria Peñaherrera Cruz, soltera, herederos de. Alfons

Cristóbal Peñaherrera Herrera, mayores de edad, según consta en

el poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantc n

Quito, Doctor Roberto Salgado, el treinta de noviembre del dos ri I

seis. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y UNO

Hipatia Magdalena Jurado Montalvo, Casada; y, Luis Victor Hug

Narvaez Duque, casado, mayores de edad, según consta en e

poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor

Roberto Salgado, el seis de Febrero del dos mil siete UNO

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y DOS.- Ana Isabel

Ormaza Lopez, heredera de GREGORIO ORMAZA ANDRADE,

mayor de edad, de estado civil soltera, según consta en el poder

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor

Roberto Salgado, el veinte y dos de junio del dos mil siete. UNO

PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y TRES.- Rodrigo
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NOTARl egún consta en el poder otorgado ante el Notario Ter ro
TERCERA

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el catorce de diciem r

dos mil cinco. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINT
CUATRO.- Guillermo Nepali ; Fausto Efraín Larrea Ruiz, Re é

Fabián Larrea Ruiz, este último por sus propios derechos y en

representación de Marco Arturo Larrea Ruiz, legitimos heredero de

José Augusto Larrea Velásquez y Celia María Ruiz Rer gifo,

mayores de edad, de estado civil casados, según consta gn el

poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quitg,

Doctor Roberto Salgado, el diez y ocho de septiembre del dos il

seis. UNO. PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VElNTE Y ClNC .-

Larrea Ruiz René Fabián, viudo; Maria Sol; Jorge René; Pilar el

Consuelo; Dina Elena y Fernando Fabián Larrea Arellano, mayo È
de edad, de estado civil casados a excepción de Dina È\e a

Larrea Arellano, según consta en el poder especial otorgado \an e

el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado I

diez y ocho de septiembre del dos mil seis. UNO PUNTO Dbd

PUNTO UNO PU.NTO VEINTE Y SEIS.- Maritza del Rosa io

Landeta Lozada .y Jorge Danilo Landeta Lozada, mayores de eda

según . consta en el poder otorgado ante el Notario Tercero del

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el ocho de junio del dos

mil cuatro. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y

SIETE:- Gregorio Xavier Ormaza Donoso, soltero, según consta en

el poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón

Quito, Dr. Roberto Salgado Salgado el ocho de junio de dos mil

cuatro. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE Y

OCHO.- Rosa Mercedes Baquero Reinoso; Julio Fernando,
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Mercedes Yolanda, Fanny Maria, Maria Eugenia y Rafael Rodrigo

Carrera Baquero, mayores de edad, según consta en el poder

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor

Roberto Salgado, el ocho de junio del dos mil cuatro. UNO PUNTO

DOS PUNTO UNO PUNTO VElNTE Y NUEVE.- Athala Eunice

Tapia Gomez de la Torre, Divorciada y Guillermo Rivadeneira Lloyd,

mayores de edad, según consta en el poder especial otorgado ante

el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, e

diez y siete de mayo de dos mil cuatro. UNO PUNTO DO

PUNTO UNO PUNTO TREINTA.- Daniela Alejandra y Santia o

Rafael Donoso Benalcazar, solteros, según consta en el pod r

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doc r

Roberto Salgado, el ocho de junio de dos mil cuatro. UNO PUN O

DOS PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y UNO.- Myrian del Roco

Auz Marconi, casada, según consta en el poder especial otorgad

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado

el quince de septiembre de dos mil tres. UNO PUNTO DOS

PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y DOS.- Sonia Vilma Maria Díaz

de pRed

r

measyperciadeedo

g

dde aesteado civiotacr adT

r

segúndeconsta e

Quito, Doctor Roberto Salgado, el diez de abril de dos mil uno.

UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y TRES.-

Eduardo Criollo Medina y Carmen Andrade Zapata, casados entre

sí, mayores de edad, según consta en el poder especial otorgado

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado,

el doce de junio del .dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO
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NOTARIÛeedad, de estado civil casada, según consta en el poder ësp c
TERCERA

otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberic

Salgado, el quince de agosto del dos mil. UNO~
PUNTO DOS

PUNTO UNO PUNTO TRElNTA Y CINCO Roberto Arturo Rea

Villacres, Casado, Ana Martha Guffantti Guillen de Ribadeneira

casada y Alicia de Jesús Crespo Vega de Terán, casada, mayore

de edad, según consta en el poder especial oto gado ante

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el di y

y nueve de mayo del dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UO

PUNTO TRElNTA Y SEIS.- Juan Pablo Molina Malo y Estet'an

Francisco Molina Malo, mayores de edad, de estado civil solte os,

según consta en el poder especial otorgado ante el Notario Ter ro

del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y nueve de

mayo del dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO UNO PUN O

TREINTA Y SIETE.- Alfredo Arellano Bueno, mayor de edad, de

estado civil soltero, según consta en el poder especial otorgado

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgad

el veinte y seis de abril del dos mil. UNO PUNTO DOS PUNTO

UNO PUNTO TREINTA Y OCHO Maria Teresa Reyes Maldonado

divorciada, por sus propios derechos y en representación de

FRANCISCO VINICIO RIVERA GRANADOS, según consta en el '

poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito,

Doctor Roberto· Salgado, el diez y nueve de mayo det dos mil.

UNO PUNTO DOS PUNTO DOS.- Raúl Hurtado Larrea, casado,

por sus propios y personales derechos y en calidad de apoderado

de los siguientes .copropietarios: UNO PUNTO DOS PUNTO DOS

PUNTO UNO.- Manuel Vinicio, Sandra Feliza de las Mercedes, Luis
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Fernando y María Elsa Andrade Mera, Jose Patricio 4 '\ndrade

Bejarano, según consta en el poder otorgado ante el Notario

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, el doce de mayo del dos mil

cuatro. UNO PUNTO DOS PUNTO DOS PUNTO DOS.- Agustin

Hurtado Larrea, mayor de edad, de estado civil soltero, según

consta en el poder general, otorgado ante el Notario Vigésimo

Primero del Cantón Quito, Dr. Marco Antonio Vela, el treinta y uno

de julio de mil novecientos noventa y seis. UNO PUNTO DO

PUNTO DOS PUNTO TRES.- Liliana Elizabeth Hurtado Larr a,

mayor de edad, casada, según consta en e\ poder gen ral

otorgado ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr.

Roberto Dueñas, el veinte y tres de mayo del dos mil. UNO

PUNTO DOS PUNTO DOS PUNTO CUATRO.- Esteban Hur ado

Larrea, mayor de edad, casado, según consta en el poder especial

otorgado ante el Cónsul General del Ecuador en Lima, Perú; IVaría

de la Paz Donoso Castellón, el diez de marzo de dos mil o ho.

UNO PUNTO DOS PUNTO TRES.- El señor Oscar B on

Maldonado Torres, en calidad de apoderado de los siguie tbs

copropietarios: UNO PUNTO DOS PUNTO TRES PUNTO UN .-

Rocio del Consuelo Maldonado Piñeiros, mayor de edad, adqui '

soltera, actual divorciada, según consta en el poder otorgado ant

el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo

Delgado, el seis de .junio del dos mil cinco. UNO PtJNTO DOS

PUNTO TRES PUNTO DOS.- María Eugenia Maldonado Piñeiros;

mayor de edad, adquirió soltera, actual casada, según consta en el

poder general otorgado ante el Cónsul General del Ecuador en
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OTARIÚuciano,el dos de enero del dos mil dos. UNO PU TO D
ERCERA

PUNTO CUATRO.- El señor Alfredo Roberto Donoso di Donato

sus propios y personales derechos y en . calidad de ap ElräË
los señores: UNO PUNTO DOS PUNTO CUATRO PUNTO UNO

Yolanda Graciela Donoso di Donato, casada; Irene Rosario Donosb

di Donato, divorciada; María Cristina Donoso di Donato; casa a;

Gregorio Xavier Ormaza Donoso, soltero, según consta en el po er

especial otorgado ante el Notario Tercero, Doctor Roberto Salg do,

el cinco de diciembre del dos mil cinco. UNO PUNTO OS

PUNTO CINCO.- La señora Julieta Troya Moncayo de Portilla en

su calidad de apoderada de los siguientes copropietarios: JNG
l

PUNTO DOS PUNTO CINCO PUNTO UNO.- Renato Anora e

Bejarano, mayor de edad, de estado civil casado, según constå b
el poder otorgado ante el Notario Tercero, Doctor Roberto Salgad ,

el treinta y uno de julio de dos mil nueve. UNO PUNTO DS

PUNTO CINCO PUNTO DOS.- Ivo Vukic Prokurica y Susaria

Zalaquett Sanguinetti, según consta en el poder otorgado en el
Consulado de Santiago de Chile, el cuatro de agosto de dos mil

nueve. UNO PUNTO DOS PUNTO SEIS.- Marco Germánico Aguas

Muñoz, viudo, por sus propios y personales derechos; UNO PUNTO

DOS PUNTO SIETE.- Pablo Vinicio Avila Yepez, adquirió soltero,l

actual casado, por sus propios y personales derechos; UNO

PUNTO DOS PUNTO OCHO. Carlos Iván Avila Yepez; adquirió

soltero, actual casado, por sus propios y personales derechos. UNO

PUNTO DOS PUNTO NUEVE.- Myriam Eljuri Zambrano, adquirió

soltera, actual casada, por sus propios y personales derechos. UNO

PUNTO DOS PUNTO DIEZ.- Ximena Lucía Maldonado Piñeiros,
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adquirió soltera, actual casada, por sus propios y personales

derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO ONCE.- Nelly Marcela Játiva

Espinosa, viuda, por sus propios y personales derechos. UNO

PUNTO DOS PUNTO DOCE.- Ricardo Francisco Cepeda látiva, por

sus propios y personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO

TRECE.- Maria Gabriela Cepeda Játiva, por sus propios y

personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO CATORCE.-

Daniela Carolina Cepeda Játiva, por sus propios y personales

derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO QUlNCE.- Marcela Andre

Cepeda Játiva, por sus propios y personales derechos. UN<

PUNTO DOS PUNTO DIEZ Y SEIS.- Oswaldo Heleodoro Crtz

Noboa, por sus propios y personales derechos. UNO PUNTO DOS

PUNTO DIEZ Y SIETE.- Grace Adriana León Cevallos, viuda, por

sus propios y personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNT

DIEZ Y OCHO.- Fabián Enrique Llerena Estrella, adquirió solter '

actual casado, por sus propios y personales derechos. UN

PUNTO DOS PUNTO DIEZ Y NUEVE.- Jorge Enrique Martine

Espinosa, por sus propios y personales derechos. UNO PUNTO

DOS PUNTO VEINTE.- Rosa Elena Coral Cevallos, por sus propios

y personales derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO VElNTE Y

UNO.- Luis Alejandro Murgueitio Nicolalde, adquirió casado, actual \

divorciado, por sus propios y personales derechos. UNO PUNTO

DOS PUNTO VEINTE Y DOS.- Mario Xavier Avila Yepez, adquirió

soltero, actual casado; por sus propios y personales derechos. UNO

PUNTO DOS PUNTO VEINTE Y TRES.- Hugo Rodrigo Nájera

Moreno y Maria Beatriz Olmedo por sus propios y personales
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NOTARidel Carmen Cruz Rosero, viuda, por sus propios y perso
TERCERA

derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO VElNTE Y ClNCO A'ndrés

David Peñaherrera Cruz, por sus propios y pé rsonales derechos

UNO PUNTO DOS PUNTO VEINTE Y SEIS.- Julio César Villac s

Chávez y Norma Puma Ordóñez, por sus propios y persona s

derechos. UNO PUNTO DOS PUNTO VEINTE Y SlETE.- Klé er
/

Alberto Villacreses Buenaño, adquirió soltero, actual divorciado, por

sus propios y personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENT S.-

DOS PUNTO UNO.- Los COMPAREClENTES-VENDEDORES son

propietarios proindiviso del ciento por ciento de derechos y accion s del

inmueble ubicado en la Avenida Simón Bolivar y antigua Via a N yón,

perteneciente a la parroquia Nayón (antes Zámbiza) adquirido en ayor

e×tensión, a los cányuges Hermann Johan Tschopp e llda Bretacher å gún

consta de la escritura pública otorgada ente el Notario del cantón uito,

Doctor René Maldonado el doce de octubre de mil novecientos sete ta y

tres e inscrita en el registro de la propiedad del mismo cantón el nue de

noviembre de mil novecientos setenta y tres. Los datos de la adquisición se

detalian en el siguiente cuadro:

Compradores y estado civil segùn escritura pública de

adquisición a los cányuges Hermann Johan Tschopp e

Ilda Bretacher otorgada ante el Notario del cantón Quito,

Dr. René NIaldonado el 12 de octubre de 1973 e inscrita

en el registro de la propiedad del mismo cantón el 9 de Estado

No. noviembrede 1973. Civil

1 Aguas MuñozMarcoGermanicoy BerthaMorales Casados

2 AlmacheChicaizaJuan y GuevaraLatacumbaHortencia Casados
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3 Alzamora LarcoMarceloy Andrade Bertha Casados

4 AlzamoraLarcoMiguel y AndradeLaraAngélica Casados

5 AmpudiaGattoRosa Soltera

6 Andrade Benitez Elsa Cecilia Soltera

7 Andrade FlavioRigoberto Soltero

8 AndradeTafurGonzaloAnibaly GildaBejarano Casados

9 AndradeTafurJaime Alcidesy MarthaMera Casados

10 ArellanoBuenoAlfredo Soltero

11 Arguello BallesterosJosé Gabriel Soltero

12 AstudilloMariana Soltera

13 AuzMarconiMyriam Soltera

ÁvilaYépez MarioXavier - ÄvilaYépez Carlos Iván - Ávila

14 Yepez Pablo Vinicio solteros

15 Bedoya PatricioMarcoy Espin LópezOliviaCatalina Casados

16 Benalcazar Guadalupe Soltera

17 BodenhorstBenoy ManpotengMine Casados

18 BodenhorstJan Cristoph Soltero

19 BritoBegaladoRigobertoy LópezMariaTeresa Casados

20 BrownHidalgoFelipe Soltero

21 Brown'HidalgoSteve soltero

22 BuenoAndrade Cristian Soltero

23 BuenoAndrade MaríaSerena Softera \

24 BuenoAndrade Pablo Alfredo Soltero

25 BurbanoMolinaCarlos Guillermoy Acosta Fas FannyElena Casados

26 Cabezas Egues Ramiro Eloyy GladisRaquel Landeta Casados

27 Cabezas GonzálezEsperanza Bernarda Soltera



8 Cabezas Gonzalez GermanOswaldoy Filomena Ortiz Cas dos

29 Cabrera Cabrera Elenade Lourdes Soltera

30 Cabrera Cabrera Inés Magdalena So\tera

31 Cabrera Cabrera Lorenzadel Carmen Soltera

32 Carrera Soledispa Pamela Soltera

33 Carp dnaMRenSaerFraR

c

redo

Néstory MarcelaJátiva

SCa ardos

35 Chávez MoralesLuisEduardoy Susana Garzón Casados

36 Cobo Salinas Fausto Hernán Soltero

37 CriolloMedinaEduardoy AndradeZapata Carmen Casados

38 Cruz Rosero OswaldoEmesto Soltero

39 Cruz Noboa OswaldoHeleodoroy MariaMercedes Cevallos Casados

40 Diaz CumbicosMonfilioy NoemiLuna Sarmiento Casados

41 Donoso Alfredo Casado

42 Donoso d DonatoMariaCristina Soltera

43 Donoso Yépez CarlosGustavoy E\\zabethDamitioNewton Casados

44 EljuriZambrano MyriamEugenia Soltera
I

45 EncaladaNavarreteAquilesy Pachita Figueroade Encalada ' Casados

46 Erazo CastilloMariaVirginia Soltera \

47 Escudero Cabezas GinetteMaria Goltera

Escudero Ramos Martha Salomé, Escudero Ramos Maria

48 Veronicay Escudero Ramos HernánAlfonso Solteros

49 Espinosa José y Gonzalez Susana Casados

50 EstrellaGranda ÁngelEduardo Soltero

51 Estrella Granda Jorge soltero

52 Estrella León Alfonso - Estrella León Jorge - Estrella León soiteros
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Diego

53 Feasy Neily MaryBrownJosephine Mery casados

54 Fernández Nelson y Fuentes Estherfelina casados

55 GalindoRiofrioJosé Mariay Susana Zapata Batie casados

56 Gómez Torres Celso Gonzaloy Grecia GermaniaGarrido- casados

57 Gómez Torres Jorge Eduardo soltero

58 Guerra López Rafael Gustavo soltero

59 Guerrero Landeta Sonia soltera

60 Guevara Gonzaloy Días MartinezMyriamRebeca casados

61 HidalgoGuzmán Susana - HidalgoGuzmánVerónica solteras

62 HinojosaNeiraSusana soltera

Holguin Barona Mario Augusto y Maria Francisca Varea

63 Iturraide casados

64 HolguinCobo HéctorRodrigoy Darquea Melida casados

Hurtado Larrea Agustin- Hurtado Larrea Esteban- Hurtado

65 Larrea Liliana . solteros

66 HurtadoLarrea Raúl casado

67 JaramilloAulestiaJosé y ToralAlbanElba casados

68 Jiménez Châvez TelmoAugusto Soltero

69 Lanas Varea Josefa Soltera

70 Landeta Pozo Humbertoy Losada MartinezMagdaLelia Casados

71 Larrea RuizFausto Efrain y Greta LuciaQuijano Casados

72 -LarreaRuizRene Fabiân y BerthaMariadel PilarArellano Casados

73 Larrea Veläsquez José y CeliaMariaRuizRengifo Casados

74 Lazo DelgadoCarlos Teodoroy Consuelo AcaciaRosero Casados

75 León Benalcazar José y Egas Blanca Casados
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NOTARIÝ6 LizarzaburufrigoyenMónica Solte a
TERCE LA

77 Llerena EstrellaFabién Enrique Soltero

78 Madera MolinaMariaXimena- MaderaMolinaMónicaMaria Soiteras

79 MaldonadoPiñeiros Lucia Soltera

80 MaldonadoPiñeiros MariaEugenia Soltera

81 MaldonadoPiñeiros Rocio Soltera /

82 MantillaCarrera Edgar Lauroy NeyFanny AldazLara Casados

83 MartinezEspinosa Jorge Enriquey CoralRosa Cevallos Casados

84 MartinezGordón OrlandoPatricio Soltero .

MartinezVillegasMaria Lucila- MartinezVillegaskénnedy -

85 MartinezVillegasJosé León Solteros

86 Matheus Rodriguez Estela Cumandá soltera

87 MeloPonce Jorge Enriquey AliciaMartnez casados

88 Meneses AltamiranoRodrigo soltero

89 MerizaldeValdez RamiroEnrique soltero

90 MiñoGrijalvaCarlos soltero o
"

i
91 MolestinaAvilésEnriquey Granda Carmen Magdalena : casados

92 MolinaEscobar XimenaAugusta soltera

93 MolinaMaloJuan Pablo y MolinaMaloEsteban Francisco solteros

94 MoncayoAna Maria casada

95 MoncayoCadena AlinaSofía soltera

96 MontalvoGuillermoy Diaz Sonia casados

97 MorenoMacias Felipey TorresRosa casados

98 Mosquera Jorge y VillavicencioClara casados '

Moscoso Jaramillo Juan Fernando- Moscoso Jaramillo

99 Verónicadel Rocioy MoscosoJaramilloMariaBelén solteros

Dir.: Jorge Washington //7\S y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte.5to. piso.Of 5 S
Telefax: 252 02 l4 • 252 N%9 • 255 83½ • 250 0086

email: principalu notariaterceraquito.com



100 Moscoso Serrano Albertoy Palacios NellyMariaMercedes casados

101 Moscoso Serrano MariaEugenia soltera

102 MurgueittioNicofaldeLuisy TapiaAthala casados

103 Nâjera MorenoHugoRodrigoy BeatrizOlmedo Casados

104 Novillo Villamarin MaryJacqueline Soltera

105 Ocampo López Susana del Rosario Soltera

106 Ontaneda HidalgoCamilo Soltero

107 Ontaneda HidalgoMariaElena Solera

108 Orbe León Teresa Yolanda Soltera

109 Ormaza Andrade Gregorio Soltero

Orozco Arguello Edgar Patricio y Pita Maldonado Susana

110 Lucia Casados

Ortiz Guido Carlos Gerardo y Patricia Maria Ribadeneira

111 Candel Casados

112 OrtizRodriguezJosefina Soltera

113 Pachel SevillaDiegoFernandoy Carmen BenitezArregui Casados

Peñaherrera Herrera Cristóbal y Rocio del Carmen Cruz

114 Rosero Casados

115 Pérez TrujilloMiguelde Jesús y Rojas MarthaYolanda Casados

116 Portero CarvajalJorge y PazrniñoOlgaMaria Casados

Portilla Diego Francisco - Portilla Marcela- PortillaAndrés-

1 17 PortitiaAmparo- PortillaMariaCaridad Solteros

118 PowellJhon Edwardy LauraJacobs Casados

119 Proaño González Carlos y YolandaBoliviaGuerrero Casados

120 QuinteroPazmiño Ignacioy Noboa Inés casados

121 Ouiroga Soria Jaime Oswaldoy Rusia Barba Ode casa jos



NOTAR 22 Real Robertoy Diaz Sonia Maria cas do
TERCE lA

123 RivadeneiraLloydJuan Guillermoy Andrade Ethel Miryam casado

124 RivadeneiraChiribogaErnestoy ThelmaAltamiranoAlaba casados

125 RivadeneiraTerán Enriquey GuffanttiGuillenAna Martha casados

Rivera Granados Francisco y Maria Teresa Reyes

126 Maldonado casados

Rodriguez Naranjo Eduardo Octavio y Blanca Mercedes

127 López casados

128 RodriguezAlbujaGalo soltero

129 Rosero Rosero BolivarEduardo Soltero

130 Sáenz BorjaJosé Rafaely Sáenz BorjaMariaConsuelo solteros

131 Sáenz Pérez MariaPiedad soltera

132 Sáenz Pérez Roberto Patricio soltero

133 Salas JaramilloEdgary MontalvoGladys casados

134 Sánchez Procel Juan Fernando y LupePalacios Flores casados

135 Saona Roca Miltony BeatrizElena MaldonadoMiño casados

136 Sosa AyalaMaritzaNoemiRaquel Soltera

137 Sosa LedergerberMariaPaulina Soltera \

138 TeltoGuerra Mercedes Verónica Soltera

139 Terán Parral Leonardoy Crespo Vega Alicia
.

Casados

140 ToromorenoGálvezConsuelo Soltera \

141 UquillasPonton Ana Raquel Soltera

142 Vanegas CoronelBenjaminy MaderoGuerrón Myriam Casädos

143 Vélez MantillaNicolás- VélezMantillaRafael Solteros

144 VillacisJulioy NormaPuma Casados

145 VillacresesBuenaño KleberAlberto Soltero



146 VillafuerteChávez Raúl Soltero

147 Vitialba de Narváez Bertha Casada

148 VillamarVillamarMariaPia S altera

149 VillamarinLuisAlbertoy PatriciaAndrade Casados

150 Vittaseñor Rivas Luis y EcheverriaSonia Casados

151 VHavicencioMariaHerminia Soltera i

152 VizcainoMoncayoAlberto Soltero

153 ZambranoCobos Mercedes Maria Soltera

154 ZambranoCobos Rosa Elena Soltera

A continuación se determina el caso de los COMPARECIENTES

VENDEDORES que adquirieron la propiedad de los derechos y accione

luego del nueve de noviembre de mil novecientos setenta y tres. Asi: DO

PUNTO UNO PUNTO UNO: Los señores Mariana Adelaida y Dieg

Eduardo Fernández Morales en calidad de herederos de la señora Berth

Morales de conformidad con la posesión efectiva constante en el act

notarial de treinta de abril de dos mil tres otorgada ante el Notario Tercer

del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y uno de

mayo del dos mil tres. DOS PUNTO UNO PUNTO DOS: Los señores José

Patricio y Edwin Edmundo Renato Andrade Bejarano, en calidad de

herederos de los señores Gonzalo Aníbal Andrade Tafur y Gilda Bejarano,

de conformidad con las posesiones efectivas constantes en las actas

notariales de ocho de diciembre del dos mil (Gonzalo Anibal Andrade Tafur,

causante), otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, inscrita en el

Registro de la Propiedad el cinco de enero del dos mil uno y treinta de

enero del dos mil nueve ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito

e inscrita en el Registro de la Propiedad el cinco de febrero de dos mil
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ARIAueve(Gilda Bethsabe Bejarano Enriquez, causante). Los señoro aÏÌã
ERCERA

Cristina Bautista Garay, Maria Fernanda y Carlos Marió AridFad

Bautista, en calidad de herederas del señor Mario Fernando Andra

Bejarano, de conformidad con la posesión efectiva ccnstante en el a ta

notarial de catorce de juliodel dos mil seis ante el Notario Décimo Oct vo

Suplente del Cantón Quito, inscrita en el Registro de la Propieda el

primero de septiembre del dos mil seis. DOS PUNTO UNO PUNTO T ES:

Los señores Manuel Vinicio, Sandra Feliza de las Mercedes, Luis

Fernando, María Elsa Andrado Mera, herederos de los señores airpe

Alcides Anedradea taanro

a

aaddheaderaysdeMceonformirdzaoddeapdossesióno

da

ante el Notario Séptimo del Cantón Quito, inscrita en el Registro e la

Propiedad el veinte y dos de mayo del dos mil. DOS PUNTO UNO P TO

CUATRO: Los señores Cecilia Teresa Paredes, Cinthia Carol, Jan

Cristoph, Michael Piet y Desire Lynn Bodenhorst Paredes, en ca idad

de herederos del señor Klaus Pascual Bondenhorst Manpoteng, de

conformidad con la posesión efectiva constante en el acta notarial de di zy

ocho de abril de dos mil siete, otorgada ante el Notario Décimo Cuarto el

Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el nueve de ma o

del dos mil siete; a su vez, el señor Klaus Pascual Bondenhorst Manpoteng

adquirió los derechos y acciones , de conformidad con la posesión efectiva\

constante en el acta notarial otorgada ante e\ Notario Décimo Sexto del \

Cantón Quito, el quince de abril del dos milcinco e inscrita en el Registro de '

la Propiedad el cuatro de mayo del dos mil cinco, por lo bienes dejados por

sus padres los señores Bodenhorst Beno y Manpoteng Mine. DOS PUNTO

UNO PUNTO CINCO: Los señores Ricardo Francisco Cepeda Jâtiva,

María Gabriela Cepeda Játiva, Daniel Carolina Cepeda Jativa y Marcela
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Andrea Cepeda Játiva en calidad de herederos del señor Ricardo Néstor

Cepeda Rosero, de conformidad con sentencia de posesión efectiva

dictada por el Juez Séptimo de lo Civil el treinta de octubre de mil

novecientos noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad el trece de

noviembre de mil novecientos noventa. DOS PUNTO UNO PUNTO SEIS:

Los señores Grace Adriana León Cevallos, Lorena Denise Cruz León,

Carla Paulina Cruz León, Grace Carolina Cruz León y Dora Acacia

Cruz León en calidad de cónyuge sobreviviente y herederas del seño

Oswaldo Ernesto Cruz Rosero, de conformidad con la posesión efectiv

constante en el acta notarial de treinta y uno de marzo de mit noveciento

noventa y ocho, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito,

inscrita en el Registro de la Propiedad el seis de abril de mil novecient

noventa y ocho, DOS PUNTO UNO PUNTO SIETE: Los señores Alfred

Roberto, Yolanda Graciela, Irene Rosario, María Cristina Donoso i

Donato y Gregorio Xavier Ormaza Donoso en calidad de herederos d I

señor Alfredo R. Donoso Donoso, de conformidad con la posesión efectiv

constante en el acta notarial de siete de diciembre de dos mil cinco,

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro

de la Propiedad el veinte y dos de diciembre de dos mil cinco. DOS PUNTO

UNO PUNTO OCHO: Los señores Jorge Alberto Meneses Altamirano e

Hipatia Magdalena Jurado por compra hecha a la señora Ginette M.

Escudero Cabezas conforme se desprende de la escritura de compraventa

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito el diez y seis de agosto

de mil novecientos setenta y ocho, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el trece de septiembre de mil novecientos setenta y ocho. DOS

PUNTO UNO PUNTO NUEVE: Los cónyuges Yánez Madrid Jacobo
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Nt RIÒhamorroy Susana Emperatriz González de Espinosa on

desprende de la escritura de compraventa otorgada dat el ofàr

Undécimo del Cantón Quito el veinte y tres de agosto de mi n'oviÑer '.5

noventa e inscrita en el Registro de la Propiedad el quince de marzo de os

mil uno, y, (ii) Jorge Hugo Mosquera Salcedo y Clara Villavicencio de

Mosquera conforme se desprende de la escritura de comprav nta

otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quite el diez y slet de

octubre de dos mil e inscrita en el Registro de la Propiedad el siete de ayo

de dos mil siete. DOS PUNTO UNO PUNTO DIEZ: El señor Rafael
/GGuer

a

LóGpzerra Torrres een cal dead derahn adcecirondasaep

o

aRafap rGe

J ez

Noveno de lo Civil de Quito el catorce de noviembre de mil novecf tos

ochenta y ocho, protocolizado ante ei Notario Nelson Galarza el tre de

marzo de mil novecientos ochenta y nueve, legalmente inscrito el nue e de

noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. DOS PUNTO UNO PU TO

ONCE: Los señores Maritza del Rosario Landeta Lozada yJ rge

Danilo Landeta Lozada, como herederos de: (i) la señora Magda L ila

Lozada Martínez de Landeta según posesión efectiva concedida pore el

Juez Tercero de lo Civil de Pichincha el veinte y cinco de enero de dos mil.e

inscrita el treinta de mayo de dos mil; y, (ii) de Jorge Humberto Landeta

Pozo, de conformidad con la posesión efectiva constante en el acta notarian

de diez y nueve de mayo de dos mil cinco, otorgada ante la Notaria p
Vigésimo Séptima Suplente e inscrita en el Registro de la Propiedad el

veinte y tres de mayo de dos mil cinco. DOS PUNTO UNO PUNTO DOCE:

Los señores Nlarina Isabel Caravaca y Luis Antonio Ruíz, por compra

hecha a los cónyuges Fausto Larrea y Lucia Quijano de Larrea, conforme

se desprende de la escritura de compraventa otorgada ante el Notario
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Décimo Quinto del Cantón Quito el doce de enero de mil novecientos

setenta y nueve e inscrita en el Registro de la Propiedad el diez y nueve de

enero de mil novecientos setenta y nueve. DOS PUNTO UNO PUNTO

'RECE: Los señores Maria Sol, Jorge René, Pilar del Consuelo, Dina

Elena, Fernando Fabiân Larrea Arellano como herederos de la señor

Bertha Maria del Pilar Arellano Reyes, de conformidad con la posesió

efectiva constante en el acta notarial de veinte y ocho de abril de dos il

seis, otorgada ante el Notario Décimo Se×to del Cantón Quito e inscrita I

veinte y dos de mayo de dos mil seis; DOS PUNTO UNO PUN

CATORCE: Los señores René Fabiãn, Fausto Efraín, Guillermo Nept lí,

Marco Arturo Larrea Ruíz como herederos de los señores Larr a

Veläsquez José y Celia María Ruiz Rengifo de conformidad con la posesi n

efectiva constante en el acta notarial de veinte de septiembre de dos rAil
cinco, otorgada ante el Notario Cuart0 del Cantón Quito e inscrita el veinte

y siete de septiembre de dos mil cinco; DOS PUNTO UNO PUNTO

QUINCE: Los señores Marina Pubenza, Enma Piedad, Walter Holger,

irma Alicia, Gilbert Enrique, Leiser Germán, Nancy Hipatia, Marcia \

Sonia, Wilson Edwin León Egas como herederos del señor José Enrique

León Benalcázar conforme la sentencia de posesión efectiva dictada por el

Juez Sexto de lo Civil de Pichincha el diez y seis de diciembre de mil

novecientos noventa y cuatro legalmente inscrita el doce de enero de mil

novecientos noventa y cinco y de Blanca Rosa Egas De la Torre, de \
conformidad con la posesión efectiva constante en el acta notarial de cuatro

de agosto de dos mil nueve otorgada ante el Notario Encargado Décimo

Primero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad el once

de agosto del dos mil nueve. DOS PUNTO UNO PUNTO DIECISEIS: La
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NOTARI r el señor Rodrigo Meneses Altamirano mediante la cual éste ver
TERCERA

cincuenta por ciento de los derechos y acciones que le pertenecia, tal corr

consta en la escritura pública del veinte y uno de enero de mil novecient s
I

ochenta y tres ante el Notario Octavo del Cantón Quito, legalmente inscÍita
en el Registro de la Propiedad el veinte y dos de febrero de mil noveciemtos

I
noventa. DOS PUNTO UNO PUNTO DIECISIETE: Los señores Galo

Washington Sandoval Salazar y Mercedes Alicia Torres Escoba por

compra hecha al señor Ramiro Enrique Merizalde Valdez, conforme c nsta

en la escritura pública de derechos y acciones otorgada el diez y ocho e

septiembre de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario Decimo

Segundo del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro la

Propiedad el primero de octubre de mil novecientos ochenta y siete. DOS

PUNTO UNO PUNTO DIEClOCHO: Los señores Gustavo Aníbal V=ra y

Aida Fabiola Castillo, por compra hecha a los cónyuges Alberto Mo caso

Serrano y Nelly María Mercedes Palacios, según consta en la escritura

pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el siete de julio

de mil novecientos setenta y siete, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el treinta de noviembre ce mil novecientos setenta y ocho. DbS

PUNTO UNO PUNTO DIECINUEVE: Los señores Diego Miguel Palacibs

Brito, Susana Elena, Marco Aníbal, Silvia Rocío, Nelly Maria, Elsa

Ximena y Miguel Renán Palacios Castillo, como herederos del doctot

Miguel Angel Palacios Gavilanes, conforme se desprende del testamento

cerrado otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el

veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y siete, exhibido ante el

Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, el diez y ocho de enero de mil

novecientos noventa y nueve y declarado válido por el mismo Juez el

treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve e inscrito en el
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Registro de la Propiedad el veinte y siete de mayo de mil novecientos

noventa y nueve, a su vez el causante Miguel Angel Palacios Gavilanes y

su cónyuge señora Nelly Castillo de Palacios adquirieron los derechos y /
/

acciones por compra hecha a los cányuges Alberto Moscoso Serrano y
/

Nelly Maria Mercedes Palacios, según consta en la escritura públicÁ
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Quito, el siete de juliode rol

novecientos setenta y siete, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y ocho. DOS

PUNTO UNO PUNTO VElNTE: Los señores Gregorio Xavier Ormaza

Ana Isabel Ormaza López, como herederos del señor Gregorio Orma a

Andrade, conforme se desprende de la sentencia de la posesión efecti a

dictada por el Juez Primero de lo Civilde Pichincha, el catorce de enero e

mil novecientos noventa y siete, legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad el doce de febrero de mil novecientos noventa y siete. DS

PUNTO UNO PUNTO VEINTIUNO: Los señores Andrés David, Cristó \

Oswaldo, Xavier Bolívar y Dora Victoria Peñaherrera Cruz, co o

herederos del señor Cristóbal Peñaherrera Herrera de conformidad con I

posesión efectiva constante en el acta notarial de veinte y ocho d

diciembre de dos mil cuatro otorgada ante el Notario Titular del Cantón

Valencia, provincia de Los Rios e inscrita en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito el quince de febrero del dos mil cinco. DOS PUNTO UNO

PUNTO VElNTE Y DOS: Los cónyuges Antonio Méndez Campoverde y

Violeta Rodriguez Román, por compra hecha a los cónyuges Jorge

Portero Carvajal y Olga María Pazmiño de Podero, conforme se desprende

de la escritura de compraventa otorgada el diez y siete de agosto de mil

novecientos ochenta y cuatro ante el Notario Tercero del Cantón Quito, e
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NOTARI$e noviembre de dos rnil uno. DOS PUNTO UNO PUNTO VEÍ IE
TERCERA

TRES: Los señores Vukic Prokurica Ivo y Susana Zalaquett SangLÎÍfii
por compra hecha a los señores Jhon Edward Powell y Laura Jacoþs,

conforme se desprende de la escritura de compraventa otorgada el di zy

seis de febrero de mil novecientos ochenta y uno ante el Doctor J rge

Campos Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, e inscrita en el Re istro

de \a Propiedad del Cantón Quito el veinte y tres de abril de mil noveci ntos

ochenta y uno. DOS PUNTO UNO PUNTO VElNTE Y CUATRO Los

señores Rosa Mercedes Baquero Reinoso, como cón yuge

sobreviviente y Julio Fernando, Mercedes Yolanda, Fanny Maria, ,Vlakia

Eugenia, Rafael Rodrigo Carrera Baquero, como herederos del senor

Rafael Alfonso Carrera Rivas, de conformidad con la posesión efectiva

constante en el acta notarial de trece de mayo del dos mil otorgada a te el

Notario Vigésimo Sexto del Cantón Quito e inscrita en el Registro e la

Propiedad del Cantón Quito el veinte y uno de mayo de dos mil cuatr A

su vez, el causante, el señor Rafael Alfonso Carrera Rivas, adquirió los

derechos y acciones por compra hecha a los cányuges Ignacio Quin ro

Pazmiño y Do\ores Inés Noboa, según consta en la escritura :de

compraventa otorgada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos

ochenta y siete ante el Notario Décimo Noveno del Cantón Quito, e inscrità

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el veinte de octubre de mil

novecientos ochenta y siete. DOS PUNTO UNO PUNTO VElNTE Y

CtNCO: Los señor: Shaytana Isabel y Damián Alberto Ribadeneira

Andrade como herederos de la señora Ethel Miryam Andrade, de

conformidad con la posesión efectiva constante en el acta notarial de veinte

y nueve de septiembre de mil novecientos noventa y ocho otorgada ante el

Notario Décimo Noveno del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la
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Propiedad el veinte y dos de noviembre de dos mil cinco. DOS PUNTO

UNO PUNTO VEINTE Y SEIS: Los señores Maria Lorena, Santiago

Eduardo y Nora Ximena Ribadeniera Altamirano, como herederos del

señor Ernesto Alfredo Ribadeneira Chiriboga, de conformidad con lá

sentencia de posesión efectiva dictad por el Juez Vigésimo Primero de o

Civil de Pichincha el ocho de marzo de mil novecientos noventa y cuatr e

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte y cinco de ma-zo de il

novecientos noventa y cuatro. DOS PUNTO UNO PUNTO VEINTE

SIETE: Los señores Francisco Xavier, Mónica de Lourdes, Gerrr ár

Fernando, Eduardo Octavio, Marco Antonio, Paulina de las Mercedas

Fabián Marcelo, Ximena del Carmen, Andrés Santiago y Ricardt

Mauricio Rodríguez López, como herederos del señor Eduardo Octa io

Rodríguez Naranjo, de conformidad con la sentencia de pósesión efecti a

dictad por el Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha el treinta y uno de ma o

de mil novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro de la Propieda

el veinte y cuatro de junio de mil novecientos noventa y seis. DOS PUNT

UNO PUNTO VEINTE Y OCHO: Los señores Bolivar Eduardo Geovanna \

Victoria Rosero Cajiao, como herederos del señor Bolivar Eduardo

Rosero Rosero, de conformidad con la posesión efectiva constante en el

acta notarial de veinte y uno de octubre de dos mil dos otorgada ante el

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito e inscrita en el Registro de la

Propiedad el veinte y cinco de octubre de dos mil dos. DOS PUNTO UNO

PUNTO VEINTE Y NUEVE: Los señores Carmen Amelia, Elena Salome,

Milton Fernando, Miguel Aurelio Saona Maldonado, como herederos del

señor Milton Saona Roca, de conformidad con la sentencia de posesión

efectiva dictada por el Juez Décimo de lo Civil de Pichincha el catorce de
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NOTARIAropiedadel veinte y ocho de junio de ml novecientos novent y r
TERCERA

DOS PUNTO UNO PUNTO TREINTA: Los señores Benjamín Alexatide

Mario Rafael, José Antonio Vanegas Madero, como heredero d

señora Myrian Gladys Madero Guerrón, de conformidad con la pose ión

efectiva constante en el acta notarial de diez y nueve de marzo de dos mil
I

uno otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito e in crita

en el Registro de la Propiedad el veinte y dos de marzo de dos mil uno.

DOS PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y UNO: Los señores Dolores inés

Rosero Haro, Pedro Pablo Robalino Jácome, por compra hecha al erjor

Luis Roberto Villaseñor Rivas y Sonia Mercedes Echeverria Sal a or,

conforme se desprende de la escritura de compraventa otorgada el veir te y

seis de octubre de mil novecientos ochenta y siete ante el Notario Dedimo

Segundo del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propieda del

Cantón Quito el diez y seis de noviembre de mil novecientos oche ta y

siete. DOS PUNTO UNO PUNTO TREINTA Y DOS: Los señores Dar iela

Alejandra y Santiago Rafael Donoso Benalcázar, en calidad de herederos

de la señora Rosario Guadalupe Benalcázar Trujillo, conforme se

desprende de la posesión efectiva constante en el acta notarial otorgad el

once de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notatio

Vigésimo Quinto Interino del Cantón Quito, e inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito el trece de mayo de mil novecientos noventa y\

evedosDOt

ans e

enOcial)OSd. Eldommnncionada úiirnueb edhaantsidosen

permutas a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, la

primera de ellas, otorgada ante el Notario Tercero del cantón Quito,

Dr. Roberto Salgado el diez y seis de abril de dos mil uno e inscrita

en el registro de la propiedad del mismo cantón el tres de
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septiembre de dos mij dos; y, la segunda permuta otorgada ante el

mismo Notario Tercero del cantón Quito, Dr. Roberto Salgado el diez

y seis de abril de dos mil siete e inscrita en el registro de I

propiedad del cantón Quito el veinte y nueve de agosto de dos il

siete; de todo ello según consta del certificado de gravâmenes qe

forma parte del presente contrato. DOS PUNTO TRES.- Por efe to

de la expropiación dispuesta por el Concejo Metropolitano de Q ito

mediante Resolución A ciento treinta y ocho A de veinte de

diciembre de dos mil cuatro ; se produjo un fraccionamiento de

hecho que subdividió al lote en dos partes; producto de estd el

Administrador Zonal Node del Municipio del Distrito Metropolitano d

Quito emitió, con fecha veinte y uno de noviembre de dos mil oc o

el Acta de Registro de Subdivisión del inmueble, misma que se

encuentra protocolizada en la Notaría Vigésima Séptima del canton

Quito a cargo del doctor Fernando Polo con fecha diez y ocho e

diciembre de dos mil ocho e inscrita en el registro de la propieda

del mismo cantón, el diez y nueve de diciembre de dos mil ocho

En virtud de esta Subdivisión, el inmueble está compuesto por dos

lotes de terreno, cuyos linderos, dimensiones y superficies son: Lote \

No. uno, número predial uno dos ocho ocho cero dos nueve,

Norte: En mil ciento sesenta y siete punto noventa y siete

(1.167,97) metros con Via a Nayón; Sur: En cuatrocientos noventa

y uno punto setenta y nueve (491.79) metros con Av. Simón

Bolivar y en setecientos treinta y cuatro punto noventa (734.90)

metros con Quebrada JatunHuycu; Este: En cincuenta y uno punto

noventa y cinco (51.95) metros con propiedad del señor Jorge
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Òuebrada JatunHuycu y en cuarenta y cinco punto náven (

metros con varios propietarios; Oeste: en ciento veiilte cuat er

punto o henta nueve (124.89) metros con Via a Nayón a

superficie total de este lote es, de ciento catorce mil doscie 'tos

cuarenta y seis (114.246,00) rnetros cuadrados y cuenta con un

årea ùtil aproximada de setenta y siete mil seiscientos trein a y

siete punto ochenta y cinco (77.637,85) metros cuadrados. Lote No.

dos: número predial cinco seis cero siete nueve seis ocho one:

en mil ochenta y ocho punto noventa y nueve (1.088,99) e ros

con Via antigua a Nayón; Sur; en mil noventa y seis nto

sesenta y seis (1.096,66) metros con Via antigua a Nayón; ste:

en veinte y siete punto veinte y seis (27,26) metros con arios

propietarios; Oeste: en uno punto cero (1,00) metros con Via

antigua a Nayón. La superficie total de este lote es de treir ta y

tres mil ochocientos setenta y seis (33.876,00) metros cuadrados y

cuenta con un área útil aproximada de treinta mil seiscientos veinte

y uno punto diez (30.621,10) metros cuadrados. TERCERA.-

COMPRA VENTA Y TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Con ',los

antecedentes que quedan expuestos los VENDEDORES dan en venta

real y perpetua enajenación en favor de los COMPRADORES,

quienes adquieren el cien por ciento (100%) de derechos y acciones

de los lotes terreno UNO y DOS ubicados en la Av. Simón Bolívar y

Via antigua .a Nayón, de la parroquia Nayón (antes Zárnbiza), cantón

y ciudad de Quito, provincia de Pichincha, singularizados en el

numeral dos punto tres de la cláusula anterior. Los VENDEDORES

transfieren a favor de la COMPRADORA el dominio de los lotes

terreno UNO y DOS detallados precedentemente, con todos sus
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anexos, derechos, usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres

activas y pasivas, y todo lo que se considera inmueble por

destinación, incorporación o naturaleza, sin reserva de ninguna clas .

No obstante el señalamiento de linderos y cabida, la venta e

efectúa como cuerpo cierto. De conformidad con la Ley, os

Vendedores al transferir el domino se sujetan al saneamiento d la

evicción; asi mismo los Vendedores declaran que sobre los inmue les

materia del presente contrato no pesa ningún gravamen ni prohib ció

de enajenar, según consta del certificado del Registrador de |

Propiedad que se agrega. La entrega material del inmueble ohje

de este contrato se efectuará al día siguiente de la presentació l

Fiduciario del Encargo Fiduciario que se menciona en la cláu u a

siguiente, de la presente escritura pública inscrita en el registro d

la propiedad. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- CUAT

PUNTO UNO.- El precio que las partes han convenido de mut

acuerdo por la venta del lote de terreno descrito es de CINC

MILLONES OCHOCIENTOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 5.800.000,00), CUATRO

PUNTO DOS.- Para proceder al pago del precio convenido, LOS

COMPRADORES con anterioridad a la suscripción de este

instrumento han constituido un Encargo Fiduciario, el. mismo que se

agrega como documento habilitante de la presente escritura, por el

cual han entregado el valor total del precio acordado al Administrador

Fiduciario, la compañía FIDUCIA S.A. ADMINISTRADORA DE

FONDOS Y FIDElCOMlŠOS MERCANTILES, con la instrucción

expresa de entregarlo en las cantidades descritas en el apartado
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NOTARI ada uno de los VENDEDORES, independientemente de os
TERCERA

que se harán a las personas determinadas en el apa ado CUA

PUNTO TRES de la cláusula cuarta este contrato, a la

presentación, por una sola vez, y por cualquiera de los

comparecientes, de la presente escritura pública de comprav nta

inscrita en el registro de la propiedad. Las partes dejan e×p esa

constancia que conocen y aceptan que el Admilistrador Fidu iario

entregará el precio que corresponde a cada Vendedor sólo cuindo

tenga en su poder la presente escritura pública de comprakenta

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Cuito.

CUATRO PUNTO TRES.- Los COMPAREClENTES VENDEDO 3ES

autorizan a los COMPRADORES para que instruyan al Fiduciario que

del precio pactado de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 0 100

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA S$

5'800.000,00) deduzca los siguientes valores (i) la suma de CIE TO

VEINTE Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE 00/100 DOLA S

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 129.920,00), valor

que incluye el IVA , que deberá ser facturado a cada uno de \os

vendedores o sus representantes en relación a prorrata de su

participación en esta compra venta; a la Inmobiliaria La Coruña por

la comisión en el corretaje; (ii) la suma de TRES Mlk \
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS DOLARES CON VElNTE Y

NUEVE CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$ 3.356,29) por impuestos prediales, valor que se reintegrará a

los compradores; (iii) la suma de MIL - CUATROCIENTOS TRES

DOLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS
IUNIDOS DE AMERICA (USS 1.403,36) por certificados de
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gravárnenes, valor que se reintegrará a los compradores; (iv) la suma

de QUINIENTOS VEINTE Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (USS 529,00), por gastos de viaje a Chile,

valor que se reintegrará a los compradores; (v) la suma de CUATRO

MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES CON CUARENTA

Y UN CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

4.552,41) por cuotas atrasadas que se entregará al .Comité Barrial

MonteserrÍn; (vi) la suma de ONCE MIL DOS DOLARES CON DOCE

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

11.002,12) por préstamos a los copropietarios valor que se entregará

al Comité Barrial Monteserrin; (vii) la suma de VEINTE Y UN MIL

SElSClENTOS SETENTA Y UNO DOLARES CON OCHENTA

OCHO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS

21.671,88) por concepto de reposición de gastos, que se entregará a

Comité Barrial Monteserrín; y, (viii) la suma de CINCUENTA Y DO

MIL CINCUENTA Y UNO DOLARES CON CINCUENTA Y TRES

CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

52.051,53) por concepto de bonificación .a la señora Gladys de Salas.

CUATRO PUNTO CUATRO.- El valor neto que queda luego de

deducir la comisión de corretaje, y demás gastos detallados es decir \

la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO

MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO DOLARES CON CUARENTA Y

UN CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$

5'575.531,41), se cancelará a los comparecientes VENDEDORES de

acuerdo con el siguiente detalle:

VENDEDOR Porcentaje Pago del DESCUENTOS NETO
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NOT RIA de Precio
TER ERA

derechos y I R

acciones

ALMACHECHICAlZAJUANANTONIO 0,34% 20.004,90 659,30 19 345

ALTAMIRANOALAVATHELMA 0,52% 30.007,34 991,84 29.01 51

ALTAMlRANOMERAENMA 0,34% 20.004,90 659,30 19.3 5,60

AMPUDIAGALLOROSA 0,52% 30.007,34 988,95 29.0 8,4

ANDRADEFLAVIORIGOBERTO 0,34% 20.004,90 659,30 19.315,00

ANDRADEBENITEZELSACEClLIA 0,69% 40.009,80 1.408,90 38.6 90

ARELLANOBUENOALFREDO 0,34% 20.004,89 702,95 19.3) 94

ARGUELLO BALLESTEROS JOSE GABRIEL 0,34% 20.004,90 659,30 19.31 60

ASTUDILLOMUÑOZMARIANA 1,03% 60.014,69 1.977,90 58.0 79

BAQUEROREINOSOROSAMERCEDES 0,26% 15.003,67 494,47 14.5 20

BAUTISTAGARAYMARIACRISTINAVDA. 0,11% 6.668,33 2.346,60 4.321 73

ANDRADEBAUTISTAMARIAFERNANDA 0,06% 3.334,17 418,04 2.916, 3 '

ANDRADEBAUTlŠTACARLOSMARIO 0,06% 3.334,17 418,04 . 2.916, 3

BEDOYAGARCIAPATRIClOMARCO 1,03% 60.014,69 2.011,06 58.003,Ë3
BODENHORST PAREDES JAN

CRISTHOFER 1,21% 70.017,14 2.471,83 67.545,3$

BODENHORSTClNTHIACAROL 0,26% 14.823,63 521,11 14.302,52

BODENHORSTJANCRISTOPH 0,26% 14.823,63 521,11 14.302,52

BODENHORSTMICHAELPIET 0,26% 14.823,63 521,11 14.302,52

BODENHORSTDESIREELYNN 0,26% 14.823,63 521,11 14.302,52

BROWNHIDALGOFELIPENICOLAS 1,21% 70.017,14 2.307,55 67.709,60

BROWNHIDALGOHAROLDSTEVE 1,21% 70.017,14 2.307,55 67.709,60

BUENOANDRADECHRISTIAN PATRIC10 0,34% 20.004,90 702,04 19.302,86
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BUENOANDRADEMARIASERENA 0,34% 20,004,90 702,04 19.302,86

BUENOANDRADEPABLOALFREDO 0,34% 20.004,90 702,04 19.302,86

BURBANOMOUNA CARLOSGUILLERMO 1,03% 60.014,69 1.977,90 58.036,79

CABEZASEGUEZRAMIROELOY 0,34% 20.004.90 659,30 19.345.60

CABEZASGONZALEZESPERANZA 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

CABEZASGONZALEZGERMAN0. 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

CABRERACABRERAELENADE LOURDES 0,69% 40.009,80 1.318,60 38.691,20

CABRERACABRERAINESMAGDALENA0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

CABRERA CABRERA LORENZA DEL

CARMEN 0,69% 40.009,79 1.318,60 38.691,19

CARAVACADE RUIZMARINAISABEL 0,34% 20.004,90 659,36 19.345 4

CARRERABAQUEROFANNYMARIA 0,05% 3.000,74 98,89 2.901,8

CARRERABAQUEROJULIOFERNANDO0,05% 3.000,74 98,89 2.901,8

CARRERABAQUEROMARIAEUGENIA 0,05% 3.000,74 98,89 2.901,8

CARRERA BAQUERO MERCEDES

YOLANDA 0,05% 3.000,74 98,89 2.901,84

CARRERA BAQUERORAFAELRODRIGO 0,05% 3.000,74 98,89 2.901,84

CARRERA SOLEDISPAPAMELAFERNANDA 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

CARRIONMENAFRANCISCO 0,34% 20.004,90 704,76 19.300,14

CASTILLOPAZMlÑONELLYMARIA 0,17% 10.002,45 257,29 9.745,16

PALACIOSBRITODIEGOMlGUEL 0,02% 1.428,92 57,42 1.371,50

PALACIOSCASTILLOSUSANA ELENA 0,02% 1.428,92 57,42 1.371,50

PALACIOSCASTILLOMARCOANIBAL 0,02% 1.428,92 57,42 1.371,50

PALACIOSCASTILLOSILVIAROClO 0,02% 1.428,92 57,42 1.371,50

PALACIOSCASTILLONELLYMARIA 0,02% 1.428,92 57,42 1.371,50

PALACIOSCASTILLOELSAXIMENA 0,02% 1.428,92 57,42 1.371,50
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NOTA ACl0S CASTILLOMIGUELRENAN 0.02 1.428,92 57,42
TERC t -¯-

CHAVEZMORALESLUISEDUARDO 0.34% 20.004,90 701,14 19.30 76

COBOSALINASFAUSTOHERNAN 0,69 40.009,80 1.318,60 38.691 20

DIAZCUMBICOSMONFILIO 1,03 60.014,69 1.984,69 58.03 00

DIAZ PUERTAS SONIA MARLENE y

MONTALVOGUILLERMO 0,52% 30.007,34 1.044,32 28. 33 03

DONOSOOlDONATOMARIACR\STINA 0,34% 20.004,90 724,57 19. 80 33

DONOSOYEPEZCARLOSGUSTAVO 0,34% 20.004,90 659,30 19 45 60

ENCALADANAVARRETEAQUILES 0,69% 40,009,80 1.318,60 38.691 20

ERAZOCASTILLOMARIAVIRGINIA 0,34% 20.004,90 704.76 19.300 4

ESCUDERORAMOSHERNANALFONSO 0,34% 20.004,90 659,30 19.345 0

ESCUDERORAMOSMARIAVERON1CA 0,34% 20.004,90 659,30 19.345 0

ESCUDERORAMOSMARTHASALOME 0,34% 20.004,90 659,30 19.345 60

ESTRELLAGRANDAANGELEDUARDO 0,69% 40.009,80 1.318,60 38.691,p0

ESTRELLAGRANDAJORGE AVELINO 0,69% 40.009,80 1.318,60 38.691, O

ESTRELLALEONALFONSOEDUARDO 0,34% 20.004,90 659,30 19.345, 0

ESTRELLALEONDIEGO 0,34% 20.004,90 669,30 19.345,60

ESTRELLA LEONJORGE SANTIAGO 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

FEASEYNIEL,JOSEPHINEMARYBROWN 1,21% 70.017,14 2.307,55 67.709,60

FERNANDEZMORALESDIEGOEDUARDO 0,22% 12.503,06 1.265,81 11.237,25

FERNANDEZ MORALES MARIANA

ADELAIDA 0,22% 12.503,06 1.265,81 11.237,25

FERNANDEZORTEGANELSONREINEL 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60
'

GALINDORIOFRIOJOSE MARIA 0,69% 40.009,80 1.381,14 38.628,66

GARRIDOMOSCOSO GRECIA GERMANIAy

GOMEZTORRESCELSOGONZALO 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

Dir : Jorge Washington il 7 18 y M. Amazona OM. Rocafuerte. Sto. piso. OE 5 S
Telefax: 252 0214 • 25: h%0 255 8336 • 250 0086



GOMEZTORRESJORGE EDUARDO 0,34% 20.004,90 701,14 19.303,76

GUERRATORRESRAFAELGUSTAVO(hijo) 0,69% 40.009,80 1.318,60 38.691,20

GUERREROLANOETASONIAYOLANDA 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

GUEVARARIVADENEIRA GONZALO
/

EDMUNDO 0,52% 30.007.34 988,95 29.018,40

HIDALGOGUZMANVERONICA 0,60% 35.008,57 1.153,77 33.854,80/

DALGOGUZMANMARIASUSANA 0,60% 35.008,57 1.153,77 33.854,8

HINOJOSANEIRASUSANA ELIZABETH 0,34% 20.004,90 661,56 19.343, 4

HOLGUINBARONAMARIOAUGUSTO 0,34% 20.004,90 659,30 19.345, O

HOLGUINCOBOHECTORRODRIGO 1,03% 60.014,69 1.977,90 58.036, 9

JARAMILZLCOHAAULEEZST

LM

NAEJGOUSSETO

, o

7200

0

2654061 679.615540

LANDETALOZADAJORGE DANILO 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,8

LANASVAREAJOSEFA 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,

LARREAARELLANODINAELENA 0,07% 4.000,98 131,86 3.869,12

RREAARELLANOFERNANDOFABIAN 0,07% 4.000,98 131,86 3.869,12

LARREAARELLANOJORGE RENE 0,07% 4.000,98 131,86 3.869,12

LARREAARELLANOMARIASOL 0,07% 4.000,98 131,86 3.869,12

LAFREA ARELLANOPlLAR DELCONSUELO 0,07% 4.000,98 131,86 3.869,12

LARREARUIZ FAUSTOEFRAIN 0,17% 10.002.44 329,99 9.672,46

LARREARUIZGUILLERMONEPTALI 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,80

LARREARUlZMARCOARTURO 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,80

LARREARUIZRENEFABIAN 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

LARREARUIZRENEFABIAN 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,80

LAZODELGADOTEODOROCARLOS 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,80

LEONEGASENMAPIEDAD 0,04% 2.220,54 73,18 2.147,36
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b)N EGASGILBERTENRIOUE 0,04% 2.220,54 73,18

LEONEGASIRMAALICIA 0,04% 2.220,54 73,18

ON EGASMARCIASONIA 0,04% 2.220,54 73,18 2 3

A ARMAP ENZA 04°/ D40,5 73,65 2.166 0

ON EGASNANCYHIPA¯llA
0,04% 2.220,54 73,18 2.147 6

LEONEGASWALTEROLGER 0,04% 2.220,54 73,18 2.147 36

EONEGASWILSONEDWIN 0,04% 2.220,54 73,18 2.14 ,36

LEONEGASLEISERGERMAN 0,04% 2.220,54 73,18 2.14 36;

L\ZARZABURO\RIGOYENMONICA 0,34% 20.004,90 659,30 19.345, O

LOPEZ LAHUATE MARIA TERESA y

BRITOREGALADORIGOBERTO 0,34% 20.004,90 700,03 19.30 ,87

MADERAMOLINAMARIAXIMENA 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,30

MADERAMOLINAMON!CAMARIA 0,17% 10.002,44 329,65 9.67 ,80

MALDONADOMlÑOBEATRIZELENA 0,60% 35.008,57 1.153,77 33.8 4,80

MANTILLACARRERAEDGARLAURO 0,34% 20.004,90 659,30 19.34 ,\60

AUZMARCONIMYRIAM 0,34% 20.004,90 659,30 19.34 ,LO

LANDETALOZADAMARITZADEL ROSARlO 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,

MARTINEZGORDONORLANDOPATRicio 0,86% 50.012,24 1.648,25 48.364, O

MARTINEZVILLEGASKENNEDYDEMETRIO 0,12% 6.681,64 220.20 6.461,44

MATHEUSRODRIGUEZSARA ESTELAC. 0,34% 20.004,90 659,39 19.345,51

MELOPONCEJORGE ENRIQUE 0,52% 30.007,34 1.040,70 28.966,65

MENDEZCAMPOVERDEMARCOANTONio 0,34% 20.004,90 715,50 19.289,40

MENESESALTAMIRANOJORGEALBERTO 1,03% 60.014,69 1.977,90 58.036,79 \
MENESESALTAMIRANORODRIGO 0,34% 20.004,90 689,21 19.315,69

MiÑOGRiJALVACARLOS |0,52% 30.007,34 755,45 29.251,90

MOLESTINAAVILESENRIQUE 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60



MOLINAESCOBARJIMENAAUGUSTA 1,21% 70.017,14 2.307,55 67.709,60

MOLINAMALOESTEBAN 0.17% 10.002,44 357,61 9.644,84 ,7

MOL1NAMALOJUANPABLO 0,17% 10.002,44 357,61 9.644,84
/

MONCAYOANAMARIAJOŠEFINA 1.03% 60.014.69 1.977,90 58.036,79

MONCAYOCADENAALINASOFIA 0,34% 20.004.90 659,30 19.345,6

MOSCOSOJARAM\LLOVERONICADEL

ROClO, 0,12% 6.681,64 241,35 6.440,

MOSCOSOSERRANOMARIAEUGENIA 0,34% 20.004,90 724,57 19.28 ,33

NOVILLOVILLAMARINMARYJACKELINE 0,34% 20.004,90 705,48 19.29 ,42

CRIOLLOMEDINAEDUARDOSANTOS ;

CARMENANDRADEZAPATA 0,26% 15.003,67 494,47 14.50 ,20

CRIOLLOMEDINAEDUARDOSANTOS;

CARMENANDRADEZAPATA 0,13% 7.501,84 247,24 7.254, O

CRIOLLOMEDINAEDUARDOSANTOS;

CARMENANDRADEZAPATA 0,13% 7.501,84 247,24 7.254,60

OCAMPOLOPEZSUSANA DELROSARIO 0,69% 40.009,80 1.348,76 38.661,

ONTANEDAHlDALGOCAMILOFERNANDO 1,21% 70.017,14 2,307,55 67.709,60

ONTANEDAHIDALGOMARIAELENA 0,86% 50.012,24 1.648,25 4 .364,00

ORBELEONTERESAYOLANDA 0,69% 40.009,80 1.384,58 38.625,22

ORMAZADONOSOGREGORIOXAVIER 0,43% 25.006,13 881,03 24.125,10

ORMAZALOPEZANAISABEL 0,43% 25.006,13 881,03 24.125,10

OROZCOARGUELLOEDGARPATRIClO 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

ORTIZGUIDOCARLOSGERARDO 1,21% 70.017,14 2.415,98 67.601,17

ORTIZRODRIGUEZJOSEFINADE LAS
I

MERCEDES 1,03% 60.014,69 2.062,05 57.952,64

PACHFLSEVILLADIEGOFERNANDO 1,03% 60.014,69 1.977,90 58.036,79
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NOT lÈÁ'NEDESCECILIA TERESA VDA DE
TERCERA

BODENHORST 1,02% 59.314,53 2.085.08 22 44

PEÑAHERRERACRUZ BOLIVARXAVIER 0,04% 2.500,61 82,64 2 417 97

PEÑAHERRERA CRUZ CRISTOBAL

OSWALDO 0,04% 2.500,61 82,64 2 417 7

PEÑAHERRERACRUZDORAVlCTORIA 0,04% 2.500,61 82,64 2.417 97

PEREZTRUJILLOMiGUELDEJESUS 0,69% 40.009,80 1.318 60 38.6 1,20

PORTILLLAAGONZNALELEAZNADURRMEARMCENLA

4

33

PORTILLAGONZALEZDIEGOFRANCISCO 0,17% 10.002,44 329,65 9.67 80

PORTILLAGONZALEZMARIAAMPARO 0,17% 10.002,44 329,65 9.67 8

PORTILLAGONZALEZMARIACARIDAD 0,17% 10.002,44 329,65 9.672 80

PROAÑOGONZALEZCARLOSALBERTO 0,34% 20.004,90 659,30 19.3 5,pl

QUIROGASORIAJAIMEOSWALDO 1,03% 60.014,69 1.977,90 58.03

DIAZGUERRAVILMASONIAMARIAy

REALROBERTO 1,21% 70.017,14 2.472,54 67.544 61

REYES MALDONADOMARIATERESA y

RIVERAGRANADOSFRANCISCO 0,34% 20.004,90 659,30 19.345

RIBADENEIRAALTAMIRANOSANTIAGOE. 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,80

RIBADENElRA ALTAMIRANO MARIA

LORENA 0,17% 10.002,44 329,65 9.672,80

RlBADENEIRAALTAMIRANONORA X1MENA0,17% 10.002,44 329,65 9.672,80

RIVADENEIRAANDRADEDAMlANALBERTO 0,09% 5.001,23 164,83 4.836,40

RIVADENEIRA ANDRADE SHAYTANA

lŠABEL 0,09% 5.001,23 164,83 4.836,40

RIVADENElRATERANENRIQUE 0,69% 40.009,80 , 1.383,86 38.625,94

Dir.: Jorge Washington # 7\S y AL Amazonas. Edif. Rocafuerte. 5to. piso. OK 5 S -

Telefax: 252 0214 • 252 8969 • 255 8336 • 250 0086



RlVADEN RA LLOYDJUANGUILLERMO 0,17% 10.002,44 1.078,01 8.924,44

RODRIGUEZALBUJAGALOEDUARDO 0,69% 40.009,80 1.318,60 38.691,20 /

BLANOAMERCEDESLOPEZ 0,60% 35.008,57 1.025,78 33.982,79 /

RCORIGUEZLOPEZFRANCISCOXAVIER 0,06% 3.500,86 291,28 3.209,58 ?

GUEZ LOPEZ MONICA DELOURDES 0,06% 3.500,86 291,28 3.209,58 /

RoDRIGUEZ LoPEZ GERMANFERNANDO 0.06% 3.500,86 291,28 3.209,58

RODRIGUEZLOPEZ EDUARDOOCTAvlO 0,06% 3.500,86 291,28 3.209,58

RODRIGUEZLOPEZMARCOANTONIO 0,06% 3.500,86 291,28 3.209,58

RODRIGUEZLOPEZ PAULINADE LAS

MERCEDES 0,06% 3.500,86 291,28 3.209,5

RODRIGUEZLOPEZFABIANMARCELO ,
0,06% 3.500,86 291,28 3.209,5

RODRIGUEZLOPEZX1MENADELCARMEN 0,06% 3.500,86 291,28 3.209,5

PCORIGUEZLOPEZANDRESSANTIAGO 0,06% 3.500,86 291,28 3.209,5

RRODRGUECZLOPEZRL VADOEDUUA

O /

464

4

39..64084

ROSEROCAJiAOGEOVANNAVlCTORIA0,17% ' 10.002,44 354,41 9.648,04
,

\ \
ROSERO HARODE ROBALINODOLORESI.

YROBAUNOPEDROPABLO 0,34% 20.004,90 659,30 19.345,60

SAENZBORJAJOSE RAFAEL 0,52% 30.007,34 988,95 29.018,40

SAENZBORJAMARIACONSUELO 0,52% 30.007,34 988,95 29.018,40

SAENZPEREZMARIAPIEDAD 0,69% 40.009,80 1.383,86 38.625,94

SAENZ PEREZROBERTOPATRICIO 0,69% 40.009,80 1.382,95 38.626,85

MONTALVO CASTILLO GLADYS y

SALASJARMILLOEDGAR 1,03% 60.014,69 1.459,05 58.555,64

SANCHEZPROCEL JUANFERNANDO 1,03% 60.014,69 1.977,84 58.036,85

SAONAMALDONADOCARMENAMELIA 0,15% 8.762,14 288,76 8.473,38
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DR.!< BERT S \DO SAEGADO

MIFARIO

NOTAIŠkNA MALDONADOELENA SALOME 0,15% 8.762,14 288,76 8
TERCERA

SAONAMALDONADOM\GUELAURELIO 0,15% 8.742,14 288,1", ,q

SAONAMALDONADOMILTONFERNANDO 0,15% 8.742,14 288,11 -8:484 04 '

SOSAAYALAMARITZANOEMIRAQUEL 0,69% 40.009,80 1.318,56 38.691,24

SOSA LEDERGERBERMARIAPAULINA 1,03% 60.014,69 2.018,90 57.995,79

TELLOGUERRAMERCEDESVERONlCA 0,34% 20.004,90 659,28 19.345,62

TERANPARRALLEONARDO 0,34% 20.004,90 . 13,03 19.291,87

TOROMORENOGALVEZZOfLACONSUELO 0,86% 50.012,24 1.723,37 48.288, 8

UQUlLLASPONTONANARAOUEL 1,21% 70.017,14 2.307,48 67.709 7

VANEGASCORONELBENJAMIN 0,17% 10.002,44 329,64 9.672,E1

:VANEGAS MADERO BENJAMIN

ALEXANDER 0,06% 3.320,82 109,44 3.211,'7

VANEGASMADEROJOSE ANTONIO 0,06% 3.340,81 110,10 3.230, 1

VANEGASMADEROMARIORAFAEL 0,06% 3.340,81 110,10 3.230,T

VELEZMANTILLAJOSE NICOLAS 0,17% 10.002,44 362,28 9.640,17

VELEZMANTILLALUIS RAFAEL 0,17% 10.002,44 362,28 9.640,17\

ALZAMORALARCOMARCELO 0,34% 20.004,90 702,02 19.302,88

ALZAMORALARCOMlGUEL 0,34% 20.004,90 702,93 19.301,97\

VILLAFUERTECHAVEZRAUL 0,34% 20.004,90 704,74 19.300,16

VILLALBADE NARVAEZBERTHA MARIA 0,34% 20.004,90 674,06 19.330,84

VlLLAMARVILLAMARMARIAPIA 1,21% 70.017,14 2.307,48 67.709,67

VILLAMARINVALLEJOLUlSALBERTO 0,34% 20.004,90 706,11 19.298,79

VlÍ.LAVICENCIOMONCAYO MARIA

HERMINIA i0,52% 30.007,34 988,92 29.018,43

VlZCAINOMONCAYOMARIANOALBERTO 0,34% 20.004,90 659,28 19.345,62

VUKlCPROKURICA\VO 1,21% 70.017,14 1.632,23 68.384,92

Dir.: Jorge Washington // 7 18 y Av. Amuonas. Edif. Rocafuerte, 5to piso. Of. 5 S
Telefax: 252 02l4•252 S%9•255 8336 · 250 0086
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YANEZMADRIDJACOBOVINICIO 0,86% 50.012,24 1.648,20 48.364,05

YANEZMADRIDJACOBOVINIClO 0,34% 20.004,90 2.090,53 . 17.914,37

ZAMBRANOCOBOSMERCEDESMARIA1,03% 60.014,69 1.977,84 58.036,85

ZAMBRANOCOBOSROSAELENA 0,34% 20.004,90 704,74 19.300,16

VERAMOSQUERAGUSTAVOANIBAL 0,17% 10.002,44 329,64 9.672,81

CEVALLOSMARIADELASMERCEDES 0,17% 10.002,44 330,61 9.671,84

CRUZLEONCARLAPAULINA 0,04% 2.500,61 82,64 2.417,97

CRUZ LEON DORA ACACIA 0,04% 2.500,61 82,64 2.417,97

CRUZLEONGRACECAROLINA 0,04% 2.500,61 82,64 2.417,97

CRUZLEONLORENADE NISE 0,04% 2.500,61 82,64 2.417,97

CRUZROSEROCONSUELOACACIA 0,17% 10.002,44 329,64 9.672,81

DONOSOBENALCAZARDANIELA 0,17% 10.002,44 329,64 9.672,81

DONOSOBENALCAZARSANTIAGO 0,17% 10.002,44 329,64 9.672,81

LARREAREALOLGABEATRlZ 0,43% 25.006,13 827,17 24.178,9€

MARTINEZVILLEGASJOSE LEON 0,11% 6.661,63 219,54 6.442,09

MARTINEZVILLEGASMARIALUCILA 0,11% 6.661,63 219,54 6.442,09

MOSCOSOJARAMILLOJUANFERNANDO 0,11% 6.661,63 240,68 6.420,95

MOSCOSOJARAMILLOMARIABELEN 0,11% 6.661,63 240,68 6.420,95

SANDOVALGALO 0,17% 10.002,44 1.078,00 8.924,45

TORRESESCOBARMERCEDESALICIA 0,17% 10.002,44 1.012,64 8.989,81

TAPIAGOMEZDE LATORREATHALA 0,26% 15.003,67 1.518,94 13.484,73

ANDRADEBEJARANOJOSE PATRICIO 0,23% 13.336,66 6.845,88 6.490,78

HURTADOLARREAAUGUSTIN 0,40% 23.345,71 772,04 22.573,67

HURTADOLARREA ESTEBAN 0,40% 23.325,71 771,58 22.554,13

HURTADOLARREALILIANA 0,40% 23.345,71 772,04 22.573,67

HURTADOLARREARAUL 0,43% 25.006,13 826,95 24.179,18
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DR. R BERTO SALGAD

NOTA RlO

NOTA R RADEMERALUIS 0,30% 17.504,29 1.812,9 1
TERCERA .

ANDRADEMERAMANUEL 0,30% 17.504,29 1.812,90 15

ANDRADEMERAMARIAELSA O,3û¾ 17.504,29 1.812,pO 5 6

ANDRADEMERASANDRA 0.30% 17.504,29 1.812,90 15 69 39

MALDONADOPlÑEIROSMARIAEUGENIA 0,52% 30.007,34 3.117,56 26.88979

MALOONADO PlÑEIROS ROCl0

CONSUELO 0,52% 30.007,34 3.118,48 26. 88 87

AGUASMUÑOZMARCOGERMÁNICO 0,43% 25.006,13 3.504,76 21. 01,37

ANDRADE BEJARANO EDWIN

EDMUNDORENATO 0,23% 13.336,47 663,79 12. 72,68

ELJURIZAMBRANOMYRIAM 1,03% 60.014,68 2.121,40 57. 93,28

MALOONADOPlÑEIROSXIMENALUCIA 0,52% 30.007,34 3.117,56 26. 89,79

JATIVAESPINOSANELLYMARCELA 0,52% 30.007,34 1.358,50 28.6 8,85

CEPEDAJATIVARICARDOFRANClŠCO 0,13% 7.501,84 214,62 7.28 ,22

CEPEDAJATlVAMARIAGABRIELA 0,13% 7.501,84 214,62 7.28 22

CEPEDAJATIVADANIELACAROLINA 0,13% 7.501,84 214,62 7.287, 2

CEPEDAJATlVAMARCELAANDREA 0,13% 7.501,84 214,62 7.287,2

DONOSOD)DONATOALFREDOROBERTO 0,34% 20.004,90 836,13 19.168, 7

DONOSODIDONATOYOLANDAGRACIELA 0,34% 20.004,90 836,13 19.168,7

DONOSOOlDONATOIRENEROSARIO 0,34% 20.004,90 836,13 19 168,77

DONOSODIDONATOMARIACRISTINA 0,34% 20.004,90 836,13 19.168,77

ORMAZADONOSOGREGORIOJAVIER 0,34% 20.004,90 836,17 19.168,73 '

AVILAYEPEZMARIOXAVIER 0,17% 10.002,44 233,18 9.769,27

AVILAYEPEZCARLOSIVAN 0,17% 10.002,44 233,18 9.769,27

AVILAYEPEZPABLOVINIClO 0,17% 10.002,44 233,18 9.769,27 ·

CRUZNOBOAOSWALDOELEODORO I 0,17% : 10.002,44 i 330,61 9.671,84 i i
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LEON CEVALLOSGRACEADRIANA 0,17% 10.002,44 330,61 9.671 84

LLERENAESTRELLAFABIANENRIQUE 0,52% 30.007,34 719,53 29.287,82

MARTINEZESPINOSAJORGE ENRIQUE 0,34% 20.004,90 466,35 19.538,55

I MURGUEITIO NICOLALDE LUIS

JANDRO 0,26% 15.003.67 499,59 14.504,08

NAJERAMORENOHUGORODRIGO 0,34% 20.004,90 489,52 19.515,38 i

CRUZROSEROROClODELCARMEN 0,17% 10.002,44 817,65 9.184,80

MORENOMACIASFELIPE YTORRESROSA 0,52% 30.007,34 988,95 29.018,4

PEÑAHERRERACRUZ ANDRESDAVID 0,04% 2.500,61 82,64 2.417,9

VILLACISCHAVEZJULIOCESAR 1,21% 70.017,14 2.314,30 67.702, 5

VILLACRESES BUENAÑO KLEBER

ALBERTO 0,69% 40.009,80 981,08 39.028,72

TOTAL 100,00% 5.800.000,00 224.486,59 5.575. 3, 1

CUATRO PUNTO CINCO.- Las partes estiman que la inscripción de

presente contrato de compraventa en el Registro de la Propiedad deb rå

ocurrir en el plazo de noventa días contados a partir de la suscripción el

presente instrumento. En el evento que la inscripción del Contrato

Compravente no llegare a ocurrir en el plazo antes indicado, las parte

acuerdan lo siguiente: CUATRO PUNTO CINCO PUNTO UNO.- Si no se

ha obtenido la inschpción en el plazo antes estipulado, tal plazo prorrogarà

por treinta dias calendarios adicionales. CUATRO PUNTO CINCO PUNTO

DOS.- Si concluido el plazo adicional, no se ha obtenido la inscripción de

este Contrato de Compraventa, la falta de inscripción será comunicada por

los COMPRADORES a los VENDEDORES y a la FIDUCIARIA, con la

finalidad de que esta última proceda a devolver a los COMPRADORES el

dinero entregado al encargo fiduciario junto con los rendimientos que se

64



NOTARinayan generado. CUATRO PUNTO CINCO PUNTO TRES.- Una ved u a
TERCERA

Fiduciaria devuelva el dinero a los COMPRADORES, el preser te coÑtato

quedará extinguido por el modo previsto en el número diez (10) dggrt Mil

quinientos ochenta y tres del Código Civil; por lo tanto, ni los

COMPRADORES ni los VENDEDORES podrán demandar su

cumplimiento, puesto que las partes acuerdan expresamente su extinción

total por el hecho de la falta de inscripción en el Registro de la Propiedad

dentro del plazo máximo de ciento veinte dias calendario que han

estipulado previamente. CUATRO PUNTO CINCO PUNTO CUATRO.-

Luego de que la Fiduciaria haya devuelto a los COMPRADORES el dinero

entregado al Encargo Fiduciario, remitirá a usted, señor Notario, un oficio

notificándole sobre la devolución del dinero. Del oficio de la Fiduciaria se

sentará razón al margen de la matriz de la presente escritura pública, con la

finalidad de que quede constancia de e×tinción del presente cor trato.

CUATRO PUNTO DSElS-SLoesinteresesrgo Fidencarroepe eenrecde

an

Idos

VENDEDORES a partir de la fecha que se celebre el presente contr t y

serán asignados a favor de éstos en los términos previstos en la cláusula

CINCO PUNTO CINCO del Encargo Fiduciario. QUlNT -

ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes manifiestan su aceptaciób

al texto integro de esta escritura por ser en seguridad de sus intereses.

Quedan autorizados la COMPRADORA, la Doctora Gabriela Jaramillo y

usted señor Notario, a solicitar la inscripción de la presente escritura en el

Registro de la Propiedad. SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos

que demande la celebración de la presente escritura serân de cuenta y

cargo de la COMPRADORA, a excepción del impuesto de plusvalia, que de

haberlo, será satisfecho, - por los VENDEDORES. SEPTIMA.-
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CONTROVERSIAS.- Para e\ caso de cualquier controversia, distinta

de la falta de inscripción del presente Contrato de Compraventa, las

spo ee ideansfor anoec ieesn

o

reynens uncion

del

ribLanalconetroversraaseserár /

Cámara de Comercio de Quito bajo las siguientes normas p
preceptos, además de las aplicables de conformidad con la Ley, el

Reglamento y las normas del centro: El laudo se expedirá en

derecho. El tribunal estará conformado por tres árbitros elegidos, de

entre la lista de árbitros del centro arbitral. El tribunal arbitral está

facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales

y administrativos las medidas precautelares que solicitaren las partes

sin tener que acudir al auxilio de jueces ordinarios para el efect .

I os árbitros contaran con un término de noventa días para emitir I

laudo. El procedimiento arbitral será confidencial. El lugar de arbitraj

será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de 1

Camaras de Comercio de Quito. Las partes renuncian a I

jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo arbitral que expida

el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de

recurso en contra del laudo arbitral. El laudo arbitral será inapelable.

OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como \

documentos habilitantes de la presente escrituta pública, los

siguientes: OCHO PUNTO UNO.- Poderes otorgados a favor de la

ocñora Gladys Montalvo de Salas, por bs siguientes persoñas:

OCHO PUNTO UNO PUNTO UNO.- Maria Fernanda Andrade

Bautista y otros, poder especial otorgado ante el Notario Tercero

del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el dos de febrero de

dos mil nuovo. OCHO PUNTO UNO DUNTO UNO. Elco Cecilia
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NOTARIÒNO PUNTO DIEZ.- Miguel Aurelio Saona Maldonad Btrp
TERCERA

poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cântón Qu to

Doctor Roberto Salgado, el veinte y cinco de noviembFea:del dos

mil ocho. OCHO PUNTO UNO PUNTO OlEZ.- Cristóbal Oswa do

Peñaherrera Cruz y otros; poder especial otorgado ante el Not rio

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el treinta de

noviembre del dos mil seis. OCHO PUNTO UNO PUNTO Di Z.-

Hipatia Magdalena Jurado Montalvo, Luis Victor Hugo Narjaez

Duque, poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Q ito,

Doctor Roberto Salgado, el seis de Febrero del dos mil siete.
I

OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Ana Isabel Ormaza Lo z,

heredera de GREGORlO ORMAZA ANDRADE, poder esp ial

otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito. Doctor Rob rto

Salgado, el veinte y dos de junio del dos mil siete. OCHO PUN O

UNO PUNTO DIEZ.- Rodrigo Miguel Meneses Altamirano, po er

otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Robe o

Salgado, el catorce de diciembre del dos mil cinco. OCHO PUN

UNO PUNTO DIEZ.- Guillermo Nepali y otros poder especig

otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Robert

Salgado, el diez y ocho de septiembre del dos mil seis. OCHO

PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Larrea Ruiz René Fabián y otros,

Dodc re ecial oStogaado antedicel N rio deercerpo dm

r

antóndos

seis. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Maritza del Rosario

Landeta Lozada y Jorge Danilo Landeta Lozada, poder otorgado

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado,

el ocho de junio del dos mil cuatro. OCHO PUNTO UNO PUNTO
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DIEZ.- Gregorio Xavier Ormaza Donoso, poder especial otorgado

ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Dr. Roberto Salgado

Salgado el ocho de junio de dos mil cuatro. OCHO PUNTO UNQ

PUNTO DIEZ.- Rosa Mercedes Baquero Reinoso y otros; pod r

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Do tor

Roberto Salgado, el ocho de junio del dos mil cuatro. O HO

PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Athala Eunice Tapia Gomez la

Torre y Guillermo Rivadeneira Lloyd, poder especial otorgado ante

el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salga o, el

diez y siete de mayo de dos mil cuatro. OCHO PUNTO UNO

PUNTO DIEZ.- Daniela Alejandra y Santiago Rafael Donoso

Benalcazar; poder especial otorgado ante el Notario Terce o del

Cardón Duito, Doctor Roberto Salqado, el ocho de junio de oos il

cuatro. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Myrian del Roci A'uz

Marconi, poder especial otorgado ante el Notario Tercer del

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el quince de septiem e de

dos mil tres. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Sonia Viima a ía

Diaz de Real, poder aspecial otorgado ante el Notario Tercero del C nton

Quito, Doctor Roberto Salgado, el diez de abril de dos mil uno. O HO

PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Eduardo Criollo Medina y Carmen Andr dà

Zapata, poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cant'n

Quito, Doctor Roberto Salgado, el doce de junio del dos mil. OCH

PUNTO UNO PUNTO DIEZ,- Dora Acacia Cruz León, poder especia

otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto

Salgado, el quince de agosto del dos mil. OCHO PUNTO UNO PUNTO

OlEZ.- Roberto Arturo Real Villacres y otros; poder especial otorgado
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NOTARIAndradeBenitez, poder otorgado ante el Notario cid
TERCERA

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el diez y seis e d

dos mil. OCHO PUNTO UNO PUNTO UNO.- Merce es rn a

Tello Guerra y otros; poder especial otorgado ante e Ndth ió

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el seis de

febrero de mil novecientos noventa y cinco. OCHO PUNTO UO

PUNTO UNO.- Leiser Germán Homero León Egas, como heredero

de José León Benalcázar, poder especial otorgado ante el Notario

Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y

cuatro diciembre de dos mil ocho. CUATRO PUNTO UNO PUNTO

UNO.- Héctor Rodrigo Holguín Cobo y otros; poder especi I

otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Robe to

Salgado, el veinte y seis de abril del dos mil. OCHO PUNTO UNO 4

PUNTO UNO Marina Pubenza, Enma Piedad y otros; poder

especial otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doc or

Roberto Salgado, el veinte y seis de abril del dos mil. OC O

PUNTO UNO PUNTO UNO.- Mónica Patricia Lizarzaburu Irigoyen y

otros; .poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quit

Doctor Roberto Salgado, el ocho de marzo mil novecientos noventa

y seis. OCHO PUNTO UNO PUNTO UNO.- Gecilia Teresa Paredes

y otros; poder especial otorgado ante el Notario Décimo Cuarto del

Cantón Quito, el diez y ocho de abril del dos mil siete. OCHO

PUNTO UNO - PUNTO UNO.- .Jorge Enrique Melo _Ponce y ..otros; \

poder otorgado ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor

Roberto Salgado, el veinte y seis oe abril del dos mil. OCHO

PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Diego Fernando Pachel Sevilla y

otros; poder especial otorqado ante el Notario Tercero del Cantón
Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas. Edif. Rocafuerte, Sto. piso. Of. 5 S
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Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y ocho de marzo de mil

novecientos noventa y cinco. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.-

Benjamín Alexander Vanegas Madero y otros; poder otorgado ante

el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, e

ocho de marzo del dos mil uno. OCHO PUNTO UNO PUNT/O

DIEZ.- Carlos Teodoro Lazo Delgado y otros; poder otorgado aÁte
el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado el

diez y siete de marzo del dos mil. OCHO PUNTO UNO PU TO

DIEZ.- Galo Washington Sandoval Salazar y Mercedes Alicia rres

Escobar, poder especial otorgado ante el Notario Tercer del

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y cinca de

septiembre del dos mil ocho. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.-

Felipe Moreno Macias y Rosa Amelia Torres Mejia, poder oto yado

ante el Notario Décimo Se×to del Cantón Quito, el veinte y tr s ce

agosto del dos mil cuatro. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.-

Marco Antonio Méndez Campoverde y Violeta Eugenia Rodrigue z

Román, poder otorgado ante el Notario Décimo Sexto del Cantó

Quito, el primero de marzo del dos mil cinco.- OCHO PUNTO UN

PUNTO DIEZ.- Maria Cristina Bautista Garay, poder otorgado por e

Notario Décimo Octavo, el catorce de julio del dos mil seis. OCHO

PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Mariana Adelaida y Diego Eduardo

Fernández Morales, poder otorgado ante el Notario Tercero del

Cantón Quito, Doctor Roberto Salÿado, el veinte y uno de mayo ,

del dos mil ocho. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.-. Bolívar

Eduardo y Geovanna Victoria Rosero Cajiao, poder otorgado ante el

Notario Tercero del Cantón Tulcán, Doctor Marco Rodriguez
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NOTARI nueve de mayo del dos mil. OCHO PUNTO UNO PUNTO u
TERCERA

Pablo y Esteban Francisco Molina Maio, poder especial oto gad af

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salged , el neintey

nueve de mayo del dos mil. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ - Alfre o

Arellano Bueno, poder especial otorgado ante el Notario Tercero diel
Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, el veinte y seis de abril del os

mil. OCHO PUNTO UNO PUNTO DIEZ.- Mar a Teresa Re es

Maldonado, poder especial otorgado ante el Notario Tercero del Cartón

Quito, Doctor Roberto Salgado, el diez y nueve de mayo del dos I it.

OCHO PUNTO DOS.- Poderes otorgados a favor del señor Raúl Hurtodo

Larrea por las siguientes personas: OCHO PUNTO DOS PUNTO Ub O.-

Manuel Vinicio y otros poder otorgado ante el Notario Vigésimo Sexto del

Cantón Quito, el doce de mayo del dos mil cuatro. CCHO PUNTO D S

PUNTO UNO.- Agustin Hurtado Larrea, poder general, otorgado ant el

Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, Doctor Marco Antonio Ve a,

el treinta y uno de juliode mil novecientos noventa y seis. OCHO PUN

DOS PUNTO UNO.- Liliana Elizabeth Hurtado Larrea, poder gener I

otorgado a te el Nr tario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, D

Roberto Dueñas, el veinte y tres de mayo del dos mil. OCHO PUNTO

DOS PUNTO UNC.- Esteban Hurtado Larrea, poder especial otorgado

ante el Cónsul Gene ral del Ecuador en Lima, Perú, María de la Paz

Donoso Castellón, el diez de marzo de dos mil ocho. OCHO PUNTO

DOS PUNTO UNO. Poderco otorgados a íavor del doctor Oscar Byron

Maldonado Torres por las siguientes personas: OCHO PUNTO DOS

PUNTO UNO.- Rocio de\ Consuelo Maldonado Piñeiros, poder otorgado

ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Héctor Vallejo

Delgado, el seis de unio del dos mil cinco. OCHO PUNTO DOS PUNTO



UNO.- Maria Eugenia Maldonado Piñeiros, poder general otorgado ante

el Cónsul General del Ecuador en Houston, Texas, Estados Unidos de

América, Arturo Ontaneda Luciano, el dos de enero del dos mil do .

OCHO PUNTO DOS.- Poderes otorgados a favor del señor Alfre o

Donoso di Donato por las siguientes personas: OCHO PUNTO S

PUNTO UNO.- Yolanda Graciela Donoso di Donato y otros, p der

especial otorgado ante el Notario Tercero, Doctor Roberto Salga o, el

cinco de diciembre del dos mil cinco. OCHO PUNTO DOS.- P deres

otorgados a favor de la señora Julieta Troya Moncayo de Partilla, or las

siguientes personas: OCHO PUNTO DOS PUNTO UNO.- Renato

Andrade Bejarano, poder otorgado ante el Notario Tercero, Do or

Roberto Salgado, el treinta y uno de julio de dos mil nueve. DC O

PUNTO DOS PUNTO UNO.- Ivo v'ukic Prokurica y Susana Za aq ett

Sanguinetti, poder otorgado en el Consulado de Santiago de C il , el

cuatro de agosto de dos mil nueve. OCHO PUNTO SEIS.- Nombra i nto

del representante legal de las compañías compradoras, y Certific ión

del Directorio del Banco.- OCHO PUNTO SIETE.- Certificado e

gravámenes. OCHO FUNTO OCHO Protocolización de la subdivisión el

terreno otorgada en la Notaria Vigésima Séptima del cantón Quito a car

del doctor Fernando Polo con techa diez y ocho de diciembre de dos mi

p obado U

tedUNeñor NNotEa

, se

dNi

ar a

eE.ar laaSodedmeássulxiiviskm

de estilo para la perfecta validez, de la presente escritura pública.

(Firmado) Doctora GABRIELA JARAMILLO A, matrícula número cuatro

mil ochocientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha.

(HASTA AQUi LA MINUTA). Para la celebración de la presente escritura
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DR. R BERT SALGADO SALGAD

NOTARIO

NOTAR s fue a los comparecientes íntegramente por mÍ el ggg se
TECE

tifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de tod lo

fe

JU MANUEL BORRERO VIVER "

.C. N°

ES DELLER KLEIN

PenRO OR IZ REINOS

GLADYS TALVO CASTILLO DE SALAS
C.C. N C

ÚL HURTADO LARREA
C.C. No |7y

OSCAR B, RON MAI.DONADO TORRES
C.C. N° .T 00]û .?3'

/ W'
ALF EOR TO DONOSO DI DONATO
C.C. /').,pgg'
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JÜLIETA A M NEÃŸÕ ËëÖ¯fGÏELA
/

C.Ò.N c -O

MUÑOZ

PABLO VINICI A I EPEZ '

C.C. No

CAR' CS IV N AVILA YEPEZ
C.C. No / 3 35

MYRIAM ELJURI ZÁ A O .

C.C. N° CGCC

XIMENA LUCÍA MALDONADO PIÑEIROS .

C.C. N° 1¾ NÙ6 SMS)

NELLY MARCELA JATIVA ESPlNOSA
C.C N 'Z

RICARDO FRANCISCO CEPEDA JATIVA
i rc N° C 416
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NVIARIO

NOTA RIA
TERC6RA .

NOT

MARIA GABRIELA CEPEDA JATIVA

DANIELA CAROLINA CEPEDA JATIVA
C.C. N 40 .\

MARCELAANDREA CEPEDA JATIVA ·

C.C. N l. O SQœl -- S

OSWALDO H DORO CRUZ NOBOA
C.C. No go -

GRACE ADRIANA I.EON CEVALLOS /

C.C. N S $ o

FABIÁN LFRENA ESTRELLA ,

C.C. NO )

JORGE ENRIQUE M'ÀRÌÍNEËES IFÏ0S'A /

C.C. N° gg /jÃ gg/ -
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/70¿d 3ff Œ f
ROSA ELENA CORAL CEVALLOS C.C. N°

LUJ O 'kl GUEITIO NIC0LALDE
__

C.C. N©

M I E A LA YEPEZ C.C. N©·f-?O SO) --.
.

GO NAJERA MORENO C.C. N© ¡yocy ç¶j- 4.

MARÍA BEATRIZ OL C.C. N° f Woo(3I4 -

DE O C.C. N

ANDRES DAVID PENAHERRERA CRUZ C.C. No rg /97.7i.5 6 -

ULIO CESAR VILLACIS CHAVEZ V C.C. N©

ORM A C.C. No .O MU)¾'

KLÉBÈR
ÀÏBEl¯TO

VILLACRESES UE AÑ C.C. N /.µ0/329 U(-6

/ s

enom mammmmmmunes -

DR.cERMANA.VIORCls 'EROS
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L'.l.:C. 23 de r-::':: c: 220:

Senor
Pedro Xavier Orti: Reinosa
Prescrito.-

eng, El Eg-ada de come,=C lit U.ie la Juni:-i Geners' i¯>:;:En:.inäily. Unie'ssi de .

--US

:am.aañia FIDUCO. 3 A A" M.N:F-r?:A.:CP..C DE FCNDOS Y FiCEID :115.08 l. E :C .NTi'.E e.
sosco del dia de !!:y 2:.4 e-- ,reiz: ce 2639. rr-salvió reelc-g.rla com:

GER.E::¯E GENERI- c -

cr.me.sñia, por e: per:odo etta:ctano a: T.¯1ESrños. deciend: na ei.>.:lanv. p-:-rmanet.:-i ä·i suo c:
ras:a ser kgalrne.n:e .~een p staco

E- :·u ca:idae de Gerecl÷ Gene:a v de co,iarmdad con :os Es:av.:los Ge:iales c·e la Co, , e :o
' :nesoc of ejerc-r ·a :epresari:a:Ic., lege.I juo.cal y extrai acle.a! ce la Cor:pafic de io:rna r ::J

5 :s cameres y atricuc:ones se cnc.cr.trer. determinados en el artiou a ;psu .a
-e

..co tiges m cuari
e pã3imo :;uin:: de los EI:E.ic:os Sac:ales de la Compañië.

E.. ocmb·mmiero ar.ter;or i:s ·n:-=cri o e, el F:ee:stre Mercanti: del ca-tòr, Ou:to. bal:. ei N.in ro 3Co-15:·

i piro de f4cmt.ra ,:en:or.
¯¯c.ca

l':7 el aia 5 de abni oël lOO6

Ficuc.a S.A. Ad.min stracora ce :-end:.s y Ficeicomisos Mer:antiies :-- cons!!luyó rnecian:e e::n:ura
p blica o.cegada el 20 oc me-zo ce 1967 ante la Notar.s Se;ianda cel ce a Quito "ra X mor , More,:
de f oli-es, ·nson:a en ei R÷,g sile h'ercarl:I cui misrlo cartŠn -a: 19 ce ju lic di 192<, |:2]c la
<bnemina:Ió, de Corporacico Borsa:ii S.A Flouc.a ca r.bla.,d: ès:.: a la a:t.Ja! meiiarie es::!:u a púc:i:-
o·c-gaas el 23 de jtnio de 1995 an:e la N:taria SegLnca ce; cantör. Ou to. Ora X.mens f, orenr· de
Sc.i-es legal-ar.is i:-se

.ta en ei F,e;is:ro lieraantil de: n.iene canton el 21 de seatiempre ce 9:-:5
Consecu:·vanente se raio ration los esta:ulos de I.5 Con pañ:n 'n :isn:e es:ntura pùriica otórr=.:a 20,,
de 1:Tr: dc' 200 i e insel.la en ei Reystro Me-car:LI del cantón Qu:ta el V as a:or:I (el 2 C1.5
i C. --norn,en:o. ics esta:utos socis'es de la corr.pan:a fuero:. ruoa:ncedos mediante escric.:r • p..lmea
e c.-92da el 25 d junio de: 2001 ante el No:ario Tri;âtirno Sóctimo del canton Ou!:o. Dac:c· RC::6 :c
D..e'as Mera, cebidamen:e inson:a en e' Registre Mores".laldel can:an C-..i:c.el 21 tie aposta de 2T1. ..

mediënN escritura púc'ics otorg..da e. US oe saasta de' 2003 acte el Netana Tngesimr. Se::r.] c:
.a Šn Oul'o. i.beter Roce-to Dueñez f.lers, ceciaamente inscri:a en el R:-gis:ro Mercantil o . cari:n

0..::: ei 02 de catacre ce! 2003.
i

Si, atra particuli.r, aprovecho la opor-un,dae µara reiterelle mis sentmentes on .espec:e!
corslet:r:c or

e

Er Tdgar..Rosendo Osorio Vaca
F.,RESPDENTE

C:enta lä desçnäc.ó, de Gerani.; Generäl de la oc pai a FIDUCI.¿s S..c. ADivilNISTRAD RL, CE
FONDOS Y FiDEICOMISOS MERCANTILES real.z,=.-.la co: la as:nia Ge.neral 6: .-a::ocwa :. .a

Ce'.p::Ma C-factuude el 23 oe muizo de 229 . , .

-.

...
- - -

3..i c 23 de na zo de 2009 ....... .

·

....

Sr Pecro Xavier 0-tiz Reir.oso -
-

C.C. 1706773304 '
.
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Quito. 09 de Febrero de 2009

Señor Don
JUAN MANUELBORRERO VIVER
Ciudad.-

De miconsideración

Tengo el agrado de comunicarle que el Directorio de la institución, mediante ses n
extraordinaria celebrada el 09 de febrero del 2009, ha tenido el acierto de elegir a
Usted para ejercer el cargo de VICEPRESIDENTE - GERENTE GENERAL de "Ba co
Promerica S.A.", por el período de dos años, contados a partir de la fech de
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, pudiendo/ ser
reelegido indefinidamente y, al fenecimiento del plazo, Usted tendr:\ func: nes
prorrogadas hasta que sea legalmente reemplazado.

En tal calidad, Usted tiene todas las atribuciones y deberes determinados n los
Estatutos Sociales de la Institución, debiendo ejercer la representación.legal, jud cial y
extrajudicial del Banco, conforme consta en la escritura pùblica de Cam io de
Denominación Social y Reforma Integral a los Estatutos Sociales, otorgada en la
ciudad de Quito ante el Notario Vigèsimo Quinto del cantón Quito, Dr. Felipe It rralde
Dàvalos, el 29 de Octubre de 2008, debidamente aprobada por la Superintender'cía de
Bancos y Seguros mediante Resolucièry No. SBS-2009-135 de 3 de febrero de 2009
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 6 de Febrero de 2009, bajo el No.
343, Tomo 140.

Este nombramiento sustituye al inscrito con fec½ 15 de noviembre de 2007. aajo el
número 11956, Tomo 136 del Registro Mercantil del cantón Quito.

Sirvase expresar su aceptación firmando al pie de la presente.
McTARIA VIGESIMA QuiNTA 3E CANTON QUITO

orge ãn Alvarado Cart ra
.

Secretario del Directorio "NA MAN/A AUGt/STA CA SER
Banco Promerica S.A. "orMiaVICEsfMAOUINTASUPLE¾r

C.C. 171054036-8

Acepto el cargo de VICE RESIDENTE - GERENTE GENERAL de 8 « co
Promerica S.A. y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Quito, 9 de Febrer de
2009 Con esta fecha queda inscritb el presente

154
riocumento bajo si No .................. .del Registr.

Jydn Minát Borre Viver ..
...

,::: NombramientosTameNo...........
Ýicepresidente - Gerente GeneraF -. "..anto. a............).. ... ..Î .

Banco Promerica S.A. i oisTao MERCANTIL
C.C. No. 170424938-0 4 i

.

REGISTRAJOP MERCANTIL
DELCAN10N QUITO
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Promerica

CERTIFICACIÓN

CERA

E suscrito Secretario del Directorio por medio de la presente CERTIFICA que, eg la siòr
ordinaria de Directorio de Banco Promerica S.A. celebrada el día viernes 31 de JÊŒde609
en su parte pertinente, consta \o siguiente

Finalmente en el SÉPTIMO PUNTO del orden del día: 'Varios' se conocen y resuelven los
siguientes aspectos:

7.4. A continuación se da paso a un párrafo de análisis de las necesidadeside la Institución
de contar con su propia oficina Matriz, para lo cual se considera la posibilidad de
adquirir et 50% de derechos y acciones del terreno ubicado en la Av.!Simón Bolívar y
vía antigua a Nayón, de la Parroquia Nayón (antes Zámbiza) em el sector Los
Granados, de este cantón y ciudad de Quito. Para lo cual, toma la palabra el señor
Ricardo Cuesta Delgado, quien se permite exponer e informar a los señores Directores
presentes la posibilidad actual de adquirir el referido inmueble, el cual e destinará para
la construcción del Edificio Matriz de Banco Promerica S.A., por un alor a pagar de
USD 2'900.000,00; por lo que se solicita la autorización respectiva al Organo Directriz,
conforme el literal n) del artículo 34 del Estatuto Social del Banco, a efectos de que el
Vicepresidente - Gerente General, señor Juan Manuel Borrero Viver, suscriba la
correspondiente escritura pública de compraventa.
En virtud del analisis correspondiente la compraventa dei indicado inmeeble conviene a
los intereses del Banco, para funcionamiento de su oficina Matriz en la Ñiudadde Quito.

En tal virtud y luego de las deliberaciones pertinentes, los señores Dir ctores presentes
aprueban unánimemente la compra del 50% de derechos y accione del mencionado
terreno a favor de Banco Promerica S.A., por lo que autorizan al Vicepresidente -

Gerente General, señor Juan Manuel Borrero Viver la suscripcion de \,a respectiva
escritura pública y cumpla con los trámites de ley hasta la inscripcior en e\ Registro de
la Propiedad del cantón Quito y se pague a los vendedores el valor a< ordado."

/f/ Bicardo Cuesta Delgado - Presidente Directorio /f/ Francisco Martínez H nares Director
Principal /f/ Patrick Barrera Sweeney - Director Principal /f/ César Molina ovilia ,,Director
Poncipal /f/ José Ampuero Balda - Director Altemo /f/ Juan Manuel _orrero 3/iver -

Vicepresidente Gerente General - Secretario Ad Hoc.

Quito, 14 de septiembre de 2009

orge ivan Alvarado Carrera
ecretario del Directorio

Banco Promerica S.A.
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Quito, 25 de jurno de 2007

Señor Arquitecto -

MICHEL JAQUES DELLER KLEIN
Ciudad

De mi consideración:

Por la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General Ex aordinaria
i Jniversal de Acciorustas de la Compañía REFERENCECORP S.A. celebra a &ldia de
·.oy, tuvo el acierto de designaric como GERENTE GENERAL de la mis a,.para el
periodo de DOS años contados desde la inscripción del presente nombr iento en el
Registro Mercantil, correspondièndole, por tanto, las atribuciones yd be¼s que
constan en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañias. En el ejer .icio de su
cargo usted ejercera la representación legal, judicial, extrajudicial de la com a ia.

Los Estatutos Sociales de la Compañia constan en la Escritura lica de
Constitución otorgada el 22 de diciembre de 2004 ante el Notario Vigèsimo arto del
Distrito Metropolitano de Quito, Dr. .Sebastiàn Valdivieso de Cueva y fue ins ta en el
Registro Merdantil del cantón Quito el 10 de febrero del 2005.

AD

SÉCRETARIA D-HOC DE IA JUNTA

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de REFERENCECORP S.A para el cuaÏ e
sido elegido para un periodo de DOS años.- Quito,25 de junio del 2007

.
, con esta fecha queda inscritoil Teiente

documentebajoalNo......... .. . .. ...del Re istro
DEL KLEIN

de NombramientosTomoNo.
C /1703848323

NTE GENERAL

43DISTRADR RCANTIL



I

Número de Recibo 481321 ËËIfillÍ$l$l j

El inf'rascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma
CERTIFICA:
QueBajo No.- 7441 del Registro de Nombramientos de dieciocho de Juli -60,9 m
Tomo 138, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERÆRåd le compaition
"REFERENCECORP S.A.", otorgado a favor del Señor MlbHEL J. 'QiÊ
KLEIN, por el periodo de DOS AÑOS, tiempo en el cual ejercerá la Re resÊntaciónLegal,
Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Con posterioridad a este dorpbramientoNO
CONSTA inscrito otro otorgado por la Compañía REFERENCECOl P ,8.A.".- Quito,a
once de Septiembre del dos mi

REGISTRADOR MERCANTIL ..

EL CANTÓN QUITO.

RG/mm.
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIM
DEL CANTON QUITO

Br.FU ND0POI0ÐIR
g Copia:PRINEN

De: FROTOCOLINCION DE D CUMENTOS

Otorgado por:

A favor de:

El \ \
16 DE DICIEMBRE DEL 2008 t

.

Parroquia:

CuantigDETERMINADA

"g Quito, a
n IS DE DICIEMBFE DEL 2005

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



REFEREillIA EXPEDIENTE ilo.7tBI2710-2000 /
QuitoD.M., 21 de noviembre de 2003

i RIO PUBLICO DEL CAllTGil

Selior Notario:

Esta Autoridad en uso de las abibudones que me conne Resol d
Alcaldia No. A 138 A de 20 de diciembre de 2004; y, en base láinŠlue
técnico No. ZN-IZ710-2000 de 14 de noviembre de 2008 y jurídico No.i¾-
IZ710-2003 de 21 de noviembre de 2008. que se agregan a este oficio;
CONCEDO el Acta de Registro de subdivisióndel predio r o. 1288029 y
5507968, propiedad de los senares ALMACHECHICAIZA JU N ANTONIO y
OTROS,

Usted señor Notario aceptará el presente ondo y sus habiltantes con los sellos
respectivos y sin ninigunaenmendadura o repisado.

Ater a nente 9.

Arg t ando
ADMI 'I DOR ZONAL NORTE

Nuria Al
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informe Pro de Contrer No. ZN- 1 - DÀ
Fecha os ingreso: 2008- D.'a

Reche G÷ Deep ·,0 2000- i<l ,

:(!<.ndfirgriAn Drogþi .

?;op tario: Andrade T-afur Gonzalo Anibat y Otros
Deac:a de Identidad: i 7003044-5
r·F-... - r-,3---g.yj: 19 510-00.-07.1 e 11Fein-13,-nn i Pro-to Ne- · 12

5607065

roar ación: .

- ivientesenF1 '

!!÷9 Av. Shnón 80FY9r y Via 9 Nay n
n:eri Cción:

Resp:nsable Técnico:

Ing. Germin Dia: Jiceme 1.icene:a Praicsional: 12-17-007 I

Occumentos Habilitantes.-

I RM No.. '-'22369 y 223642 del 25 de junio d i DOS
~ nif.-adón · MD : AöD4-50) y A6 IA25002- K·:- \
Uso. R2: Reskiendal Mediana Densidad y (CE:

· Prot÷cdón Ecológ:ca / A.reas Naturget.
Escrnuras. Comora. Notario 3e.sta del Camón' 0040

dei 12 de achil.ne de 1973.
inscie:·an P.e;fstrc: 9 d noviemt:rede 1972
Carnicadona•5ravámanas: 40 C. 10152I1200i dei 30 ce abin de

2007 (Not:Aria Co.5da del 08-95-2007)
tuara ei Area Legal acmabzara ee÷
CeltËC3d

90 e impuesto Predid D.M.C-. Nos. 200¾2057-10 y 20084205
:iransaceane.s Nos 4651272 y 465!255
wie! "•3 .-1-, e...·.•., eh I 'r.3.".fi
'."Ti 3".! %!'" C) f t"I al I.i i L'..'O').

Otros Documentos Habilitantes:-

00 11 de agosto.cici 2000.
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9.91. H.C. \Z710-2008.
Pia. 2.

- Poder Especial a nombre de la Sra. Gladis Etnalla Montalvo CMt
Salas. Notaria Tercera del 28 de marzo de i995. .

- Informe de Afectaciònvia!No. ZN-H'i313 de! 20 Ce enero del 20QÑ.
- Ir:forme y planos de la Dirección de Ava!ùos y Cat.astros No. 582;2 de

290sto del 2007, de définición cèl barde Superior de la québradä pía
Memo 530î . jg

- Informe de la Dirección Metropolitana de P;anificación Te.-r:to:iaf†Gai '

Pút:licos ilo. 1306 del 16 de aori!del 2006. Ce Definición de zonificaþión. '

- Oficio de la Dirección hieiropolitana os Avaiúos y Catastros i·io. 43'e del 17
de junio del 2008. de actu fización de catastros
Escrituras de exoropisciones para Pareue Metropentano. Notari Tercera
del 16 de abril del 2001 de 79.941.50 m2. y d÷ adjudicaciòn da uearaca
rellena de 6500 m2.

- Escritura de. Per:TILla por EY..propi3Ciöries De. Area i'to. i de 22¯
AB :Ti2

para Camino Antiguo a Nayòn, s÷dor t.as Bremelias; Area , à 2 en
13017 CtR m2 r.gra AU imno R.glvor· Arag ign i ria j)(OT F,A 1 n--rg

prolongaciòn de la Via a Nayón, con un total rJe área de expropi".ciòn de
27.774.1 m2.

- Coplâ del A11.252. literal 'd" de la Ley de Régime.n Municipal que i.nUca Que
!as quebradas en zonas urbanas 300 de proeledad municipal. 004 D.gue el
áreá-de 36.876.80 pasa a ser municipal.

- Memoria E.xplicativa del área del terrene fi•Taado por el to esional
responsable.

- informes preliminares de. subdMalón No. ZN-iTi del 21 de age-to del
2008 y ZN-HX.465 del 9 de nome.mbredel 2007.

- infomie de la Direcciónde Territorio y Vivienda N:'. 299 del 2003. indi ·an00

que el área de 58 286.51 m2. ha procedido a cambiar la zonific-sciÃnde
Protección Ecciógica a Uso Res:dencial y :-. resto como p ote:ción
ecológica.

Informe Técnico.-

- Area Total del lote iniaal según .. . s
Levantamientotopográfico: 263.65ï.65m2 Ÿ 'e , ...6. -

- Area Total de Er ropiaciones: 4107.710.5-1 m2 6>
-- c. c.

-.Area del lote sit a ectaciones: 155.942.11 m2 a.,, c'. O 7.4h
- Area de quebrs d.. que casa a ser munici' ai 6 876.80 m2
- Area UtilTotal ,:. . queda de! \ote: 119.065.31 rn2 c

Oùmero de Loff . dos (2 unidades

'- .C



Rei H.C E710-200'
Pas 5· ¯ 113

Ares de Afectaciòn 10.806.36 f.12 I
ea ce Piotección 10.655 48 ivi2 /

Area Util Total: 108.256.95 im Gncluido et àrea de oro:ección de
quebrada)

÷ N
..

"' 77 637.25
eh . 2:"

.
30.621.10 M2

1_- 3e ac:ar? Que en ei Rea e; lote .No. I 95.?¾ inciwda ja ¿djudicación d
,

6 500 m2. 09 goeorada rellena. 'l

Del ÀraaCottlum'.- '
,

I /
f i

Se acoge a literal b- del ARI 42 de a 0-derranza 255 agisfÊÁO:wial
a13 del 28 ce agosto del 2005., p ra case:-, de naLoitacion dè suelo e i jos
T.! !2 000tfiba.!"iÓG de af 99 Vérdé 03 200 ??!Q:biéS.

... Of GUbGIVIS al 95
que se produzcan por sí cruce de una via 1:úofica ap:·.:.oado p -r la
:'Jur tip-=lidad del Distrito Metropciitano de Duito siempre y cuando to se
•-. - .:c·> •m- rur..t.;,-, ½hiiP,.-¡An rial encie 9.9 g ¡Qigg roe: ilante--"

- Plir OLI 2.

De :-1Zenificación de los Nuevos Lctes.-
I

'

De . cuerdo al informe de !? Dirección .½!roccliana de Plan:Seni
.)

Twi:orial y Sennelos Pubbces No. 1306 de! •6 de Poni dal 2i.109.ei Ìo .

ti÷De la zonificaciónA10 (Añ04-50) Uso la2) Residencial Niediana Densida:a
.

r AC :A25002-i.5. la (DE) Proteccion !¯col:·2ica (Aleas Naturales y .¤.3!!

P.50f.:00-D=Uso (PA) Arâss Nav.fraies Sect. n imorme de la Dire-:Ción de
itiiJUEiO y 6.'l•ti:DQd I10. LUM i.iet .Cau-,. Illuite .gle ci c*les De dioDai !!!¿..
Gee va desde ei redondel donde ter:no la A.I. Granados e in:Cia la .LY
SimÒn80: Si y Via a Navón. Se na crocedr20 a canibiar la zooliice:tiónce
Prc.r.=:,-ir.r. ¯-nu.c:ca ik.e. Pach'innr•?! •. of rat!n com.o .¤rr.forrs.es \
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De be Viat :

- orn'in Vfarme rio Macr, -4 -1 '. .I •
.

· t f.u'.'Ot1 .-i.,.:
-·O ;-I ci

1 IOte Gene frente a V ? cirn.ilén'97 V:>S -

NorrW. Carnm
i-layón. anene tran.sversal12 m. i. -rericia de linea de í¾ne
m.'del eje. De acuerdo a estos ÷l predio ed efect no edi
fondo por ic<io ei frenie C..-aranoa fiayón- är (iÍ
5-.,.·..,, en--,,,1 -I Dam 1 en .·-4...-.. ....... .i.. 9. .- -. ,5..

4|,1....•,,,
,.,, ,,

(•¡,., '.wes.,, 1.. r..I
lichlaTC-lacil it.•iii. Lcs icst-.re:It'.scr ti'- II --o as••. :tti.n!'so to ci Osir. ct...o•! :-p.ss. ..;-

als rio ornorrh a ockne .-lote,-, si . --.rain St ç¶çciprin en 16m 'd 1.gig.

por toda la lonoituri dei predio. a.-lo nooie ai predio en dos cuerpos. '-air

'lia interoceånica. anci3D transverm50 ni. La referenciade linea ce fåblica
oc - Oc.pp ti--! pi.= P.a : ear,1r. = ·.m.:

.1:.fr.c M r.rs.she, tion: ...no
Ma-t>ri o

variable en sentido Est Pete r:e 7.-ia m. a 7..¾ m. de ionoo ¡.or todo et
iltËitt. '..icit '. Vid d lidyull d!IL.: .nliacindi 1011:. L.C l•:"It'icitU.d i.l·-*. !!ÛC:I
.-lo fábri, cc a Om r!ol oio F: me•:.o•·cm o retr.e ,1-1.ac ci noorfi., egy.p
afectado en im. de fonco por L:30 et trente

. Mantener u4 raato de
curvatura de 25.50 m. i de 50.92 ÷; la M÷r3ección de las vias.

De los Nuevos L.otes Divisinies.

- Los nuevo3!etas serán divisib!÷s úncamente la zonificación.6.10

A604-c-9

R2 _Dara los otros consulter a la 0;reccid Metropôlitana de Pial liicación
Territorial

Observaciones.-

> Los B.nderosde 103 10192:00Stan en pl DOS O'999812005
> Areas. dimensiones. nweles y datos : :nicos sco de exclusista resoonsab¯iidad

e' propietario y Dioft sicrial.

presente inf-me se acoge a !a Orden :.za 231 (Registro Oncia! 22.9 del 22.1÷
diciembre del 20\.7)..de la enaienación o elencia de Weas de tenenes urbanos
de Duito pret icit de errores de medición. :Uyas escril.ufasdiferen con la realidad
f.sica de ca lao. Para este caso se han consi:Wrado todas las escrituras de
exprotnacion : in licMas en due.::Det:tos --Missies

MOTE . . 9 foy.ortame, fa i anal ,::Er.y a ic½noM2rj r!» 1-.: B.arstrnunfrem

legales nablit ntes.

i
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WACOd
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P -1 WC \Z7 10-2000-
P¯; 5

I

Ef÷ 9:Tonne téce!cose emite en b??e 3 :as ninz39 .'k. 255 (Registra Cfela!
a l

¯ ce: 28 de acosto del 2008:·: No. 31 y 374 Registro ficial del 24 de octubre
de 05): y ai Regiamento de Proced.rnient s para la Hablini.ión de 30919 Y

ri?.9 ce ci 73ictrifn Motp.-.••,r.M:no do Cr·itr- f.ir.-
.94 um en > th•yri.or ele

.--estse .•ta s.a t.as.k.emme asa-a ang..si..net. .u. -..9... •--a was y .• .s•¡.• m•g.s•9.e.vi. 5.5.

re inmediata con Memorando No. 15-i-GFO-AZW 081
i?¯ on ocubt del 2û0C

to por el Ara. Gustavo Fie.fra narico. Romamsty?ac.r :.c.nal Noe Os
rnr en la transqresión a normas municinales se aplicar he

ciones previstas en la lev.

N÷n'arnente.

Arg. Peria CE :Vios isrrinnza
defe Departamento de Gestlön Urbana

Administración Zona! None \



NOTA

ACTA DE REGISTP.0 DE SUSOlviS.ONES. REESTRUCTURACION PARGEi.ARIA

cha: Dil2/06 Número de registro: 08-1288029-1 D-ECL'

.- I ivit caciòn del Propietario" | 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Nûr:.arc .iel predio: 1288029
CInve Catastral: 115100300100000C000

170305ed/3 .

nbre cel ANDRADETAFUR GONZALOANIBAL
pietar.o Y OTROS

ni:fi:aciòn del Predio vi

e. terreno: 114246.0 Àreade construcción: 0.0 Frente: 1743.0 PH: no DA: no
A...LE Ancho Referencia Retiro mis

-S'MON DOLIVAR 50.0 A 25 METROS DEL EJE 5.0
. Nr.YON 16.0 A 8 METROS DEL EJE 5.0

- Dat:.: bàsicos del proyecto

Nombre del proye¢to: gonzalo andrade tafur
Tipo de planos que registra: Nuevo |

I
IRN N.- 223369
Zon!'icación: A6 |

,- Datos técnicos del proyecto
CUADRO DE AREAS

AreaUso m2
rea de terreno 263657.65
rea de afectación 10806.36

.rea de vias ylo pasajes 0.0
stea de protección 10655.48

·.raa ùtil 108258.95
Area verde comunal 0.0
"artnouciïs,½n por it,½reas verdes0.0

CUADRO DE AREAS DELOTES Y LIMITES
# Lote Area m2 N S E O

1 77637.85 1167.971226 69190.32124.8E
2 30ô21.1 1088.991095.6627.26 1.00.

Tr .- .08258.95

a.-Datos del profesional ·

Este proyecto se inscribe bajo responsabi' d de:
Nombre ING GERMAN DIAZJC ME
Cl.: 1703579647 \
Lic. Profesional: 17-17-007

. LIC. Municipal: -

7 - Requisitos tècnicos I legales ,
'

Requisito . Número Fecha
Técnicos

e a ocmoroaante pago impu..co e,e .i essas2ssoloitos

3:: . '. 12.20.24.20/webe CT sgtv/showAct.do?formId=43389
. 10/12/2008



t ::ti: .] Document . Pác:na 2 de 2

6 co as imoresas.1 archivo digital SI 13/08/08
inrarme Tecnico (uso intemo) IZ710 14/11/08

Creen de pa:o de la contribución (uso interno) inf. iz710 14/11/08
Lega:es

Cert:ficado de grávamenes e hipotecas actualizado
,

07/01/08
Esc itura de: ir.mueble 12/10/73 .

Informe Legal (uso intemo) 21/11/08
Autorizacion Notarizada de copropieta los

Paricion judit:al I auto de Calificaciôn

Sentencia o Acta de Posesión Efectiva
Adicionales
Esentura de expropiaciòn 16/04/07

8.- agr·-

TASAS DE REGISTRO I
Descripción Base de cálculo Precio unitario Factor TOTAL
Contrituc:ón de áreas verdes comunales 0.0 1.0 1 0.0
Tasa for subdivisiones o reestructuraerón: 20 0 1.0 1 20.0
Tasa de escaneo de planos A1: 1.0 1.5 1 1.5
TOTALPAGADO . 21.5 :

GARANTIAS /
.nescripción Base de cálculo Precio unitario Factor TOTAL
TOTI-.. GARANTIA 0.0

OBSERVACIONES DE PAGO .

Onservaciones

L F.•a de Exce:ciones I :
Descripcii¿,½n Razic½n i

OJO El predro està übicado en más de una zonificaciòn, se PRESENTA INFORME DE SUBDIVISION FAVORABliES
cemen revisar sus datos técnicos manualmente'! TECNICO Y LEGAL# IZ710 DEL14/11/08 L '.

PRESENTAN INFORME TECNICO Y LEGAL DE ,

El àrea ael terreno ingresado no corresponde al área del IRM SUBDIVISION FAVORABLES# IZ710 DE FECHA 21/11¾8
(PREDIOS 1288029 Y 5607968) OFICIOS ADJUNTOS. '

10.- Notas
- Esta Acta tiene validez de 180 dias
- Es'e informe no lepresenta titulolegal algunoque perjudiaue a terceros
- Est-.-informe tietie validez úmcamente con sello y firma de responsabilidad

Cualquier alteraciån lo anulari
Estas areas de informaci6n son responsabilidad de la Dirección de Avalùcs y Catastros. Si existe algún error en los datos

:9 identife ación del propietario y/o del predio acercarse
a Direce on de Avalúos y Catastros para actualizarlos. i

Firma Responsable

CHACON Dons
Admirustrac;on Zonal: Eugenio Espelo



GONZALO(divorciado): GÓME¯¯¯·;C÷·.RE3
JORGE EDUARD

heredero del señor GUERRA '.. PEZ RAFAEL GUSTAVO. Eu ble

TORRES RAFAEL GUSTA's/C: GUERRERO LANDETA SO i , .

Settera): cónyuges GUEVARA Fiv.A.DENEIRA GONZALO EDM HD y
MiRYÄM RESECA DIAZ MARTÍNET HiCALGO GUZMAN V RÒNICA

(soltera); HIDAL O GUZMAN MARi;-. SUSANA (soltera:·: HINOJO2A. NEIRA

3USANA ELIZABETH (sottera): cir;-;uges HOLGUIN COBO 'ýÉCTOR

RODRIGO y MELIDA DARQUEA FOMERO: cónyuges HOLGUIN ËARONA

MARIO AUGUSTO v MARIA.FPANOiBOAVAREA ITURRALDE: P JRTADO

LARREA ESTEBAN (sciterc): HUR.TADO LARREA AUGUSTIN :soltero):

HURTADO LARREA LíLIANA(sottera); cónyuges HURTADO LARRE RAUL y

OLGA SEATRIZ LARREA REAL: cányages JARAMILLO AULE3TI JO3É
RENE y ELBA TORAL ALBAN; J!MÉNEZ CHÁVEZ TELMO AU U3TO

(soltero), LANAS VAREA JOSEFA isoltera); en calidad de herede os de

LANDEÍAPOZO JORGE HUMBERTOy biAGDA LELIALOZADAMAR:INEZ.

Sus hijos: MARITZA DEL RO2ARIO y JORGE DANiLO LANDETA LO ADA:

cónyuges CARABA ' MAFINA ISABEL y LUl3 ANTONIO RUlZ: LAR ,EA

RUlZ RENE FABÍA -1 (' ludo): y como herederos de la señora BERTHA MA.siA

DEL PILARAREL' N REYE3. sus hijos MARIASOL. JORGE RENE. Pib R

DELCON3UELO. ]!·\A ELEMAy FERNAND FABlÁN LARREA.ARELLANCL
en c31\dadde he ederos de los cònyuges LARREA VELASQUEZ .lOSÉ'

AUGU3TO yC UA MARIA RüiZ REMGIFO sus hijos: RENE FABiÁN.

FAUSTOEFRA al. GUILLERMONEPTALIy MARCOARTURO LARP.EARUlZ:

cónyuges LA O DELGADO TEODORO CARLOS y CON3UELO ACAC'A

Ÿ//
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CRUE ROSERO, como flerederos de los sefíores LEÓN BENALCÁZARJO3É ,

y ELANCA EGAS, sus 'nijos: MARINA PUBENZA LEÓN EGAS: ENMAPIEDAD
'

LEON EGAS, WALTER OLGER LEON EGAS, IRMA ALICIA LEON EGAS;

GILBERT ENRIQUE LEÓN EGA3, LEISER LEÓN EGAS, NANCYHIPATIA
LEÓN EGAS. MARCIASONIA LEÓN EGA3. WILSON EDWIN LEÓN EGAS;

LIZARZABURO IRIGOYEN MONICA (soitera); LLERENA E3TRELLAFABI N

ENRiQUE (scitaro); MADERA MOLINA MARÍAXIMENA(soltera) MADERA

MOLINA MONICA MARÍA (soltera); cònyuges MANTILLACÁRRERA EDGAR

LAURO y NEY FANNY ALDAZ LARA; cónyuges MARTÍNTZ ESPINOSA

JORGE ENRIQUE y ROSA ELENA CORAL CEVALLO3; MARTINEZ

GORDON ORLANDO PATRIClO (sottero); MARTÍNEZVILLEGAS KEN iDY

DEMETRIO (soltero); MARTiNEZ \!!LLEGAS JOSÉ ,LEÓN (s ero);

MARTÍNEZ VILLEGA3 MARÍA LUCILA (soltera); MATHEUS ROD UEZ

ESTELA CUMANDA (soltera); cònyuges MELÓPONCE JORGE EN . UE y
ALiCIAORISTILA MARTINEZ;MENESES ALTAMIRANO RODRIGO ( olero)
ALTAMIRANO MERA ENMA (divorciada) legalmente representada pr orge

Wilson Mogollón Altamirano; cónyuges SANDOVAL SALAZAR LO

WASHINGTONy MERCEDES ALICIA TORRES ESCOBAR; MIÑOG IJ LVA

CARLOS (soltero); cónyuges MOLESTINA AVILES ENRIO.UEyC EN

MAGDALENA GRANDA; MOLINA ESCOBAR JIMENA AUGUSTA (s ite a);

MOL4NA MALO JUAN PABLO (sottero); MOLINA MALO EST,EBAN

RANCISCO (soltero); MONCAYO ANA isliARÍA (divorciada); MONCAYO

CADENA ALINA SOFIA (soltera); cònyuge MORENOMACIA3FELIPEy ROSA

AMELIA TORRES MEJtA; MOSCO3O JARAMILLOVERÓNICADEL ROCIÓ
Itera); MOSCOSO JARAMILLO MARÍA BELÉN (soltera); MOSCOSO

JARAMILLO JUAN FERNANDO (soitero); MOCCO3O SERRANO tvlARIA

EUGENIA (soltera); MURGUEITIO NICOLALDE LUIS· ALEJANDRO

(divorciado), ATHALAEUNICE TAPIA GÓMEZ DE LA TORFE (divorciada):

cónyuges NAJERA MORENO HUGO RODRIGOy MARIABEATRIZOLMEDO;



^ \ QUI IU
1 -

P.ra los fines consiguien':es, .-:rräe EL INFORME 3URÍDICO ;xevle EL AC

P.EGISTRO DE SUSDIVISIÓN de; ·w.able piepiedad de los ae: s: e

.fiiACHE CHICAIZA lüAN MiiCNI y MARIA HORTEI A

LATACUMBA:cónyuges ALZAMORALARCO MARCELO y R

ANDRADE LARÞ..: cònyuges ALZAMORA LARCO MlÇU
.

Á

HORTENCIA ANGÉLICA ANDRADE LARA:AMPUDIAGALLO ÑÔ'S i

soltera (divorciada), ANDRADE FLAVIO RIGOBERTO (soitero): A DRADE

BENITEZ ELSA CECitiA (so!!«ra): ARELLANOBUENO ALFREDO soite.ro)
ARGUELLO BALLESTEROS JOSÉGAGRIEL (sokero): A3TUDILLO bÀUÑO2

thARtANA (sotters); AUZ MARCONI MIRIAM(scitera); ÁVILAYÉPE .MARIO

JAVIER (sottero); ÅViLA YÉPEZ CARLOS IVÁN ·:soitero): ÁVIL YÉPEZ

PABLO VtNICIO (sottero): cányuges 5EDOYA GARCiA PATRIClO WARCO y
OLIVIA CATALINA ESPIN LÓPEZ: como herederos de la seño:a

SENALCÁZAR TRUd!LLO ROSARIO GUADALUPE. sus hijos señores
DAI l ELA ALEJANDRA DONOSO BENALCÁZAR y. SANTIAGO RAFAEL

DONOSO BENALCAZAR:BODENHORST PAREDE3 JAN CRTS I :OFER

oltero); cónyuges BRITO REGALADO RIGOBERTO y MARIA T RE3A

LÚPEZ LAHUATE;BROWNHiDALGO FELIFE NICOLÁS (sottero); S OWN

HiDALGO HAROLD 3TEVE; (sottero): BUENO ANDRADE CHRIS ¡AN

PATRICIO (soltero); BUENO ANDRADE MARÍA SERENA (soitera); BU NO

ANDRADE PAB - ALFREDO (soltero): cányuges BURBANO MOL) lA

CARLOS GUILLERilO y FANNY ELENA ACOSTAFA3; cónyuges CABEZAS

EGÜEZ RAMIRJ -LOY y GLADYS RAQUELLANDETAPOZO; CASEZA.S

GONZALEZ E-. ERANZA SERNARDA (soltera); cónyuges CASEZA3

GONZÁLEZ G RMÁN OSWALDO y FILOMENAORTil; CABRERA CABRERA

ELENA DE ' OURDE3 (sellera); CABRERA CABREP.A1NÉ3MAGDALENA

ALCALDÍAMETROPOUTANA



(soltera); CABRERA CABRERA LORENZA DELCARMEN (sokera): CARRERA

3OLEDi3PA PAMELA FERNANDA (soitera); CARRIÓN MENA FRANCISCO

(sotte.ro); NELLY MARCELAJÁTIVAESPINO3A (Viuda), como herederos del

ceñor CEPEDA ROSERO RICARDO NÉ3TOR. Sus hijci. RICARDO,

I

FRAJ'iCISCO CEPEDA JÁTiVA, MARÍA GABRIELA CEPEDA JÁTIVA,
i

DANIELA CAROLINA CEPEDA JÁTIVA y, MARCELA ANDREA CEPED.
I «

JÁTIVA; cányuges CHÁVEZ MORALE3 LUIS EDUARDO y SUSANA DELl'
I /

ARMEN GARZC)N PONCE; COBO SALINAS FAU3TO HERNÁN (solterb'
i

ÖnyugeS CRIOLLO MEDINA EDUARDO SANTOS y CAR.MENANDRAÇíE
li

APATA; cónyuges CRUZ NOBOA OSWALDO HELEODORO y MARÍAIDE

LAS MERCEDES CEVALLOS; GRACE ADRIANA LEÓN CEVALLOS (viu a);

:omo herederos del señor CRUZ ROSERO OSWALDO ERNESTO, sus h jos:

LORENA DENISE CRUZ LEÒN, KARLA PAULINA CRUZ LEÒN, G CE

CAROLINA CRUZ LEÓN y, DORA ACACIA CRUZ LEÓN;. cónyuges ÍAZ-

CUMBICOS MONFILÍO y FANNYNOEMI LU.NASARMIENTO:·cónyuged ¡AZ
. .

. .: i
PUERTAS SONIA MARLENE y GUILLERMO RAÚL MdNTALVÒCA3TIL 0; .

DONOSO DIDONATÓMARÍA CRISTlNA (soltera); cónyuges DONO-O

YÉPEZ CARLOS GUSTAVO, por sus propios derechos y como apoderadð da

ELIZABETH DAMITIO NEWTON; cónyuges ENCALADA NAVARREE

AO.UILE3y PANCHITA ALICIA FIGUEROA ARIAS; ERAZOCASTiLLO MAR

V!RGINIA (soltera); cónyuges MENE3ES ALTAMIRANO.JORGEALBERTO

H:PATIA MAGDALENA JURÞsDO; ESCUDERO RAMOS MARTHASALOME,

(sottera); ESCUDERO RAMOS MARIA VERONICA (soltera); . ESCUDERO i

RAMOS HERNÂN ALFONSO (soitero); cónyuges YANEZ MADRID JACOBO .

VINICIO y RUTH QUIROLA; ESTRELLA GRANDA ÁNGEL EDUARDO

(sottero); ESTRELLA GRANDA JORGE AVELINO (sottero); ESTRELLALEÓN
.

JORGE SANTIAGO (sottero); ESTRELLA LEÓN DIEGO (soltero); E3TRELLA

...EÓNALFONSO EDUARDO(soltero); cónyuges FEASEYNEILy JOSEPHINE

M.ARY BROWN; cónyuges FERNÁNDEZ ORTEGA NÉLSON REiNEL y



QUllU sill 2

ANA SABEl.. ORMAZA LÒPEZ: ::6: .T ROZOO A U

PATRICIO y LUCIA 3USANA PITA M .L¯¯
ADO: cányu

CARLO3 GERARDO y PATRICIA MARiA RISADENEIRA ¯¾f.¾

P.ODRÍGUEZ JO3EFINA DE LAS LiERCEDES (Softera): cònyuges -4GHEL

2EVILLA DIEGO FERNANDO y i &R . LEL CARMEN BENIT¯¯7
A a==- -

en calidad de herederos dei señor PEÑAMERF.ERAALFONSO CRi áTÓBAL.

ROClO DEL CARMEN CRUZ. R 2ERO (viuda). ÄNDRÉ3DAttiD

PEÑAHERREP.A CRUZ. CRISTÒBAL OSWALDO PEÑAHERRER'\ CRUI

XAVIER BOLÍVAR PEÑAHERRERA CRUZ. DORA \ iCTORIA

PENAHERRERA CRUZ; cònyuges PEF.EE TRUJiLLO MIGUEL DE E3ü3 y .

MARTHA YOLANDA ROJAS LASARRERE: cónyuges vlÉNDEZ.

CAMPOVERDE MARCO ANTON!O Y VIOLETA RODRIGUEZ \ ,0TvíÁN:

PORTILLA GONZALEZ MARÍA CARIDAD (soitera); PORTILLA GO iZ.ÁLEZ

AURA MARCELA (soltera';: PORTiLLA GONZÁLEZ DIEGO FRAb Cl3CO

::soitero), PORTILLA GONZÁLEZ A:<DRÉS GERMÁN (soitera); FO TILLA

GONZÅLEZ MARÍA AMPARO (soite::0. e nyuges VUKiC PROKURICA VO y

SUSANA ZALAQUETT 3ANGU!NEril: cónyuges PROAÑO GONŽ, .LEZ

CARLOSALBERTOy YOLAÑDABOLMA GUERRERO; como herederos det

señor CARRER , IVAS RAFAELALFONSOsu esposa ROSA MERCED 3

BAQUERO P IN SO y sus hijos: JULIO FERNANDO, MERCEDE3,

YOLANDA.. AN !Y MARÍA. MARIA EUGENIA y. RAFAEL PODRIGO

CARRERA 'AC. ERO cányuges QUIROGA SORIA JAIME OSVVALDOy

RU3\A JU T CIA BARBA ODE: conymes REAL VILLACRE3 ROBEF.TO

ARTURO - SONIA MARÍADÍAZ· cán;·.:::es REYE3 MALDOblADO MARÍ¾

Al OAs PalA taf•Trog-.P.,••.I :YA ata
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TERE3A.(divorciada) y como apod÷rsda del safíor R VERA GRANADOS

FRÞJiCISCO; THELMA ALTAMIRANO ÁLAVA (viuda); corno herederos dei

señor RIBADENEIRA CHIRIBOGA ERNESTO sus hijos: MARÍA LORENA,

SANTiAGO EDUARDO y, NORA XIMENA RIBADENEIRA ALTAMIRANO;

cónyuges RIVADENEIRA TERAN ENRIQUE y ANA MARTHA GUFFANTTI

Gi = LLEN; RIVADENIERA LLOYD JUAN GUILLERMO (viudo), representado
l

por sü hija SHAYTANAISABEL RIVADENEIRA ANDRADE; como herederes

de. la señora ETHEL MiRYAM ANDRADE sus hijos: SHAYTANA ISABEL.y

DAMIANALBERTO RIVADENEIRAANDRADE;RODRÍGUEZ ALBUJAGALO

EDUARDO (sottero); como herederos del señor RODRIGUEZ NARANO

EDUARDO OCTAVIO, su esposa BLANCA MERCEDES LÓPEZ LLERE A

(viuda:. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ LÓPEZ. MON1CA DE LOUR E3

RODRíGUEZ LÓPEZ, GERMÁN FERNANDO RODRÍGUEZ LÓ Z,

EDUARDO OCTAVIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, MARCO ANTONIO RODRÍUEZ

LOPEZ, PAULINA DE LA3 MERCEDES RODRIGUEZ LOPE?, FA (AN

MARCELO RODRÍGUEZ LÉ)PEZ. XIMENA DEL CARMEN RODRÍUEZ

LÓPEZ. ANDRÉS SANTIAGO RODRÍGUEZ LÓPEZ, RICARDO MAURCIO
i

RODRiGUEZ LÓPEZ; como herederos del señor RO3ERO ROSERO

BOLÍYAR EDUARDO, sus hijos: BOLDIAR EDUARDO. y, GEOVANNA

VICTORIA ROSERO CAdlAO; 3AENZ BORJA MARÍA CONSUELO (soitera)

4ENI BORJA JOSÉ,RAFAEL (soitero): 3AENZ PÉREZ MARÍA PIEDAD

ottera); SAENZ PÉREZ ROBERTO PATRICIO (soitero); cónyuges SALAS ·

ARAMILLOEDGAR y GLADYS MONTALVOCASTILLO;cónyuges SÁNCHE;

ROCEL JUAN FERNANDO y LUPE PALACIOS FLORES; BEATRIZELENA

MALDONADOMlÑO (viuda); como herederos del señor ¿ADNA ROCA

MILTON, sus hijos: CARMEN AMELIA SAONA MALDONADO. ELENA

SALOME SAONA MALDONADO, MILTON FERNANDO SAONA

MALDONADO,MiGUEL AURELIO 3AONA MALDONADO;SOSA AYALA

MARiTZA NOEMI RAQUEL (soitera); 3O3A LEDERGERBER MARIA
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. SÉ'ANTONIO VANEau.S f.iADER : 'IELEZ MANTít.LA JO3É N L

ero): VELEZ MANTiLLA LUl3 RAFAEL (seitero): cónyuges \/0 LA.C!3

|EZ JULIO CE2AR y NORMA PUMA ORDOÑEZ: VILLAC :ESES

NAÑO KLEBER ALSER O .:citero;: VILLAFUERTE CHÁVEZ RAÚL

.citero);
VILLAMARVILLAMARMARiA PIA (soitera): ViLLAMARINV.·LLEJO

.U!S ALSERTO :divorciado) HILDA PATPiciA ANDRADE t-NITEZ

ivorciada): cónyuges ViLLALBACÁRDEWAS BERTHA MARIA yN .RVÁEZ

V CTOR HUGO: VILLAVICENCIO MONCAYO MARiA HERMINIA citera)

V Z.OAINO MONCAYO MARiÃNO ALBEF.TO (so!!ero); ZAMBRANO r:OBOS

MERCEDES MARIA (sciterm; ZAMERANO COBOS RO3A ELENA sNtera)

NELLY MARÍA CA3TILLO PAZMtÑO :Vilda): como herederos del señor

PALACIOS GAVILANEZ MlüUEL sus Njos: DIEGO MlGUEL PAL 103

BRITO. SUSANA ELENA PALACIO3 CA3TILLO. MARCO ANÍBAL PALA 103

CASTiLLO, SYLVIA ROClO PA1..ACIO3DA3TILLO. NELLY MARÍA DE A3

MEROFDES PALACIOS CASTILLO. ELEA XIMENA PALACIOS CA3T!LiÓ.
MiBUEL RENÁN PALADIOS CA3TILLO. ; cónyuges \!ERA MOSQU A

GU3TAVO
,
ANiBAL ' AÍDA FABIOLA CASTILLO PAZMtÑO; cónyugd

RO3ERO HARO OJU >RES INE3 y PEDRO PABLO ROBALINO JACOME;

como begderes é ios cónyuges ÁNDRADE TAFUR JAiME ALCiDE3 y .

MARTHAMERA i.$ hijos, Señores . DRADE MERA MANUEL ViNic:O.

ÁNDRADEMERA - A!!DRA FELIZA DE LA3 MERCEDE3. ANDRADE M22A
i

LUl3 FERNAND ' ANDRADE MERA ':ARIA ELSA: SILDA iBEJARN'13

E'.R!QUET VildA DE ENDRADE.com-:. here.dros dei si½r GONÏ¾..C



ANIBAL ANDRADE TAFUR sus hijos RENATO ANDRADE BEJARANO y

JOSE PATRICIO ANDRADE BEJAFLANO;como herederos del señor MARIO ,

FERNANDO ANDRADE BEJARÞ.NO, MARIA CRi3TINA BAUTISTAGARAY /
I

(viuda) y sus hijos MARIA FERNANDA Y CARLOS MARIO ANDRADEi
i

3AUTiSTA; AGUAS MUÑOZ MARCO GERMÁNiCO viudo MARIAEUGENIA
MALDONADO PlÑEIROS (casada); ROCÍO DEL CONSUELO MALDONADD
PlÑEÏRO3 adquirió sottera, actual divorciada; MALDONADO PlÑEIR$3

XIMENA LUCIA adquirió soltera, actual casada; ELJURI ZAMBRANO MlRYÁM

Edquirió soltera, actual casada; en calidad de herederos del señor ALFREDO

JOSÉ RICARDO DONOSO DO!-!OSO; sus hijos ALFREDO ROBERTO

DONOSO DIDONATO, YOLANDA GRACIELA DONOSO DIDONATO, IP NE

ROSARIO DONOSO DIDONATO.MARÍACRISTINADON030 DIDON Oy

GREGORIO XAVIER ORMAZA DONOSO; en calidad de herederos dell añor

KLAUS PASCUAL BODENHORST MAMPOTENG, señora CEClLIA TE ',ESA

PAREDES, viuda y sus hijos CINTHIA CAROL, JAN CHRISTOPH, MK:NAEL

PlET Y DESIREE LYNN BODENHORST PAREDES. representados por la s ñora

Gladis Eulalia Montalvo Castillo de Salas, conforme el poder especial torgado te el

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del cantón Quito,el 28 de mar o de

1995 y el certificado del Registro de la Propiedad de 12 de noviembre de 2003, c tyas

especificaciones son las siguientes:

1.- DATOS DELPREDIO

PARROQUIA: NAYÓN
Clave Catastral: 11510-03-001 y 11610-13-001
Fredio No: 1288029 y 5607968 .

Urbanización: Monteserrin
Caile: Av. 5imòn Bolivar y Viaa Nayón

2.- FUNDAMENTOLEGAL

a) La Recolución No. A036 emitida por el Akalde .f.ietropoikano el 26 de marzode
2004 y A138 A de 20 de diciembre de 2004,
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Registro Oficial 525 de 16 de feb ero de 2:35).. y 144 tRegido Oficial 93,5 de
de junio del 2005).

c) El Informe de Regulación Met opolitana No. 223369 y 223648 de 2.5 -y 2
junio de 2008.

d) Documentos Habilitantes:

- Escritura Pública de veñta..otorgada ante el doctorRené Maldonado -ari

Sexto del cantòn Quito, de 12 octubre de 1913. e inscrita en e Re
Propied.ed el 9 de noviembre de 1973.
- Escritura Pùblica de Permuta, otorgada ante el doctor RoEerto Salg N. g .dd

Notario Tercero del cantòn Quito,el 16 de abril de 2001, e inscrita el 3 de se tieltót
de 2002,

- Escritura Pública de Permuta, otorgada ante el doctor Roberto Salgado Igado,
Notario Tercero del cantón Quito,el 16 de abril de 2007. e inscrita el 29 de qgosto de
2007.

I

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario T re ro del
cantón Quito,el 06.de febrero del 1995. a favor de la señora Gladys Eulalia Montalvo
castillode salaspor la señora Merceðes Verónica Tello Guerra y otros. '

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario T rcero del
cantón Quito,el 28 de marzodel 1995, a favor de la señora Gladys Eulalia Montalvo
Castillo de Salas pot losseñores Pachel Sevilla Diego Fernando y otros

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado salgado,Notario cero del .

cantòn Quito, et 8:de marzo del 1996, a favor de la señora Gladys Eulalia hontalvo
Castillo de salespor losseñores Carrión Mena Francisco y otros.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tr -ro del
cantón Qúlto,el 17 de marzo del 2000, a favor de la señora Gladys Eulalia V ntalvo
Castillo de Salas por losseñores QuirogaSoria 3air.w.y circc.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Terce: del
cantón Quito,ef 26 de abril del 2000, a favor de à señora Gladys Eulalia Mon.-fvo
Castillo de 5alas por ics señores Melo Ponce 30, ç: Enrique y otros

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero el
cantðn Quito,e1 26 de abrildel 2000, a favorde b senora Gladys Eulalia Montalvo
castillode Salas por los señores León Egas Enma y otros.

- Poder Especial o rga ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del
cantòn Quito,el 6 d abrildel 2000, a favorde la señora Gladys Eulalia Montalvo
Castillo de Salas or el señor Holguin Cobo Hector, Mélida Darquea R.

I
- Poder Especial otor ado ante el Doctor Roberto falgado Salgado, Notario Tercero del
cantòn Quito,e 1 de mayodel 2000, a favor de la señora Gladys Eulalia Montalvo
castillode Sala r la señora Andrade Benitez E'sa Cecilia.
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- Pa er-Especiaiotorgado ante e: D.xter Robetto Sal;2co Lëigado, fionario Teice:ode!
:r¯.t n Q.uto..el li. junio del 2000. a favor de la señora Giadys Eufälia110x.alvo C:-stdo
e igles ,cc los ceòcres Criodo Medna Ed.erdo. Carmen Mdrade Zäpätä. /

- P::der Especial otorgado ante el Doctor Robe•to Salgado Salgaco, notar;aTerce:o e:
::---:tön Cuito.. el 15 agosto del 2000, a favo: de la se c:3 Gladys Buialla Mor.tdv:
la:tdo oe Salas oor la señora Cruz l..eór. Dora Acaci:.

- Poder Espec;al otot gado ante et Docto: Rober to Esigado Salgado. Notario Tet cer del
.entón quito, ei 5 marzo del 2001, a fevet de la señora Gisdys EL.ialia Mar.talvo C#tiffo
de f.=)ës por 'cc señores Vanegas Madero Alexander, Vanegas Mädero Mario ifael,
'lanegas Madero Jose Antonio. .

- oder Especial otorgacio ante el Dodor Roberto Laigado Ealgaòc. Nota:io Ter eo del
centón Quito,el 10 abril del 2001. a favor de is señora Gladys Evialia Montöly C stiffo
de falas Der la señora Diaz Guerra Wilma Naría.

Poder Especial otorgado ante el Docto Roberto Salgado La!cado..Netario It ·ce o dei
centen quito, el 3 octubre del 2001. a favor de la señora Gladys Eulalia ..Tootalvo
Castillo de laias oor la señota Ceoeda Jitiva Marcela Andres.

I

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Saigado Salgado. Notario Tecero del
cantón Quito,el 15 septiembre del 2003, a favor de la señora Gladys Baialia Montaivo
Castillo de Salas por la señora Auz Marconi Miriam del Rocio.

- Peder Eccecial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado SaigaËo.Notario Te carb del
cantón Quito. el 17 rnayo del 2004. a favor de la señora Gladys FAalia iontalvo
Castillo de Sales por la señor a Tapia Góme: de la Torre Atala EQnice i

- Nder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado lai;ado.. Nota:ie. Te sto del
cantòn Quito.el 8 junio del 2004. a favor de la señora Gladys Euislia MontalvoÇasgille
de Salas por los señores Donoso Bensicázar Daniela Alejandra. Donoso Benekérer
Santiago. .

- Nder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado La!çado. Notario TerceÈodÿ
c:,tön Qu:to.el 8 junio del 2004, a favor de is señora Gladys Eutalia Montalve Castille
:e Salas por el señor Ormaza Donoso Gregodo · avier.

- Poder Especial otorçado ante el Doctor .noberto fölgado Salgado. Ectario Tercero de'!
c ntón Quitc.el 2 junio del 2004, a favor de la señora G!sdys Eulalia Montalvo Castiilo
de tal s po: los señores Esquero Reynese Rosa Mercedes viuda de CC-rre:a, y ciros.
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cantón Quitorel 8 junio del 2004.. a favor de la señora Gladys Euislia Monta'!
°Casti

k
de Salas por los señores Ländela Lazada Maritza, Landeta Lozada Jorge Dinild:TI C

- Poder Especialotorgado ante el Do·:tor Roberea Salgado Salgado, Notat to'Tercero
cantón Quito,el 5 diciembre del 2005. a favor de la señor Alfredo Roberto
Didonato por los señores Donoso D:donato Yolanda Graciela. Donoso Dido: ' re
Rosario, Donoso Didorato Alfredo Roberto, Donoso Didonato Matía Distil .

Donoso Gregorio Xavier, ,f .

- Poder Especialotcrgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, Notapio Te
cantón Quito,el 14 diciembre del 2005, a favor de la señora Gladys Eblillg:t t
Castillo de Salas por el señor Meneses Altamirano Rodrigo.

- Poder Especial otorgado ante el Doctor Roberto Salgado Salgado.. Notario Ter ero de
cantón Quito,el 18 septiembredel 2006, a favor de la señora Gbdys Eulalia V,ntalvo
Castillo de Salas por los señores Larrea Ruiz Rener Larrea Ruiz Fausto, Larr-a Ruiz
Guillermo, Larrea Ruiz Marco.

- Copia de la carta de pago del impu÷cto predial No. 694592E de 30 de a wro de
2008.

- Informe Técnico de subdivisiónNo. 20-12710-2008 de 14 de novier .bre de
2003, del cual consta que ei tote se subdivide en dos lotes de las si Ufentes
dimensiones:

LOTËNo. 1 .

77.637.85m?
LOTE...No.2 - 30.621.10m2

AREAAFECTACIÕN 10.806.36m2
AREAPROTECCION 10.655,48m2

AREA TOTAL 108.258,95m2

e).- La zonificación de los nuevos lotes, según el informe de Regulación Urb na
Vigente es: A10(A604-50).

f).- Del área comunal;

No ha lugarde conformidad al literalb) del Art. 43 de la Ordenanza 255(Registio\
Oficial413 de 28 de agosto de 2008) para casos de habilitación del suelo en los \
que la contribución.de áreas verdes no son exigibles b) '...en subdivisiones que \
se produzcan por cruce de una vía pública aprobada por la Municipalidad del
Distrito Metropoli i de Quitosiemore y cuando no se proyecte una nueva

,, habilitaciòn_dela el en los lotes resultantes."

i. C.RDÍA METROPOUTANA
.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

occa- we CERTIFICADO No.: 010829176001
FECHA DE INGRESO: 12/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 09/11/1973-4TA-774f-2151i-24264r
Tarjetas:;TOOOOOO46395;
Matriculas:;0;

El infrascrito Registrador de.la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indic sy
lbros que reposan en el aråhiŸó, eñaegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PgOPIEDAD:
Parte sobrante de los lotes de teireno números 28,29,30 y 59, situado en la parroquia
ZAMBIZA, hoy NAYON,TèsteCantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido en mayor extensión por los señores: Cónyuges ALMACHE CHICAIZA JUAN

ANTONIO y MARIA _HORTENCIA GUEVARA LATACUMBA; cónyuges GO ZALO
A L AND

.
TAFUR y GILDA BEJARANO; cónyuges ALZAMORA ARCO

6 THA BLANCA ANDRADE LARA; cónyuges ALZAMORA ARCOI,Ï¾È$ÁEL y HORTENCÍA ANGÉLICA ANDRADE LARA; AMPUDIA GALLO
ROSA, adquirió soltera -(divorciada), ANDRADE ANDRADE FLAVIO PJGOBERTO
(soltero): ANDRADE ·BENÍTEZ ELSA CECILIA (soltera); ARELLANO BUENO
ALFREDO (soltero); . ARGUELLO BALLESTER0S JOSÉ GABRIEL s ltero);
ASTUDILLO MUÑOZ MARIANA (soltera); AUZ MARCONI MIRIAM (soltera) VILA
YÉPEZ MARIO JAVIER (soltero); ÁVILA YÉPEZ CARLOS IVÁN (soltero); VILA
YÉPEZ, PABLO VINICIO (soltero); cónyuges BEDOYA GARCÍA PATRICIO MiRCO y
OLIVIA CATALINA ESPIN LÓPEZ; como herederos -_de la señora BENAI CÁZAR
TRUJILLO ROSARIO GUADALUPE, sus hijos señores DANIELA ALEJ$NDRA
DONOSO BENALCÁZAR y.. SANTIAGO RAFAEL DONOSO BENAL ÁZAR;
BODENHORST PAREDESJAN=CRISTHOFER (soltero); cónyuges BRITO REG ADO
RIGOBERTO y MARIA TERESA.· LOPEZ LAHUATE; BROMT HIDALGO ELIPE
NSCOLÁS (soltero); BROWN HIDÁJiGO HAROLD STEVE; (soltero); - UENO
ANDRADE CHRISTIAN PATRICIO (soltero);-BUENO ANDRADE MARÍA S RENA
(soltera); BUENO ANDRADE PABLO ALFREDO (soltero); cónyuges BU i ANO
MOLINA CARLOS GUILLERMO y FANNY ELENA ACOSTA FAS; cónyuges CA . EZAS
EGÜEZ RAMIRO . ELOY y GLADYS RAQUEL LANDETA POZO; CA EZAS

ONZÁLEZ ESPERANZA BERNARDA (soltera); cónyuges CABEZAS GONZÀLEZ
RMÁN OSWALDO y FILOMR) Ô¾TIZ; CABRERA CABRERA ELENÀDE

LUURDES (soltera); CABRERA CÁBRERA INÉS MAGDALENA (soltera); CABRÈRA
CABRERA LORENZA DEL CARÑEN (soltera);: .CARRERA SOLEDISPA PAMgLA
FERNANDA (soltera); CARRION MENA FRANCISCO (soltero); NELLY MARCELA
JÁTIVA ESPINOSA (viuda); como herederos del señor CEPEDA ROSERO RICAR O
NÉSTOR, s,us hijos: RICARDO FRANCISCO CEPEDA JÁTIVA, MARÍA GABRIE A
CEPEDA JATIVA, DANIELA CAROLINA CEPEDA JATIVA

, MARCELA ANDREA
CEPEDA JÁTIVA; cónyuges CHÁVEZ MORALES LUIS EDUARDO y SUSANA DEL
CARMEN GARZÓN PONCE; COBO SALINAS FAUSTO HERNÁN (soltero); cónyuges
CRIOLLO MEDINA EDUARDO SANTOS y CARMEN ANDRADE ZAPATA; cónyuges
CRUZ NOBOA OSWALDO HELEODORO y MARÍA DE LAS NŒRCEDES CEVALLOS;
GRACE ADRIANA LEON CEVALLOS (viuda); como herederos del señor CRUZ ROSERO
OSWALDO ERNESTO, sus hijos: LORENA DENTSE CRUZ LEÓN, KARLA PAULINA
CRUZ LEÓN, GRACE CAROLINA CRUZ LEÓN y, DORA ACACIA CRUZ LEÓN;
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cañyuges DIAZ CUMBICOS MONFILIO y FANNY NOEMI LUNA .4
..

MIENTO;
chyuges DÍAZ PUERTAS SONIA. MARLENE y GUILLERMO RAÚ(:.M

,
LVO ,

CASTILLO; DONOSO DIDONATO MARIA CRISTINA (soltera); cónÿuges, SQ'
YÉPEZ CARLOS GL STAVO, por sus propios derechos y como apoder'ado dè Ë ZAg :TyÍ
DAMITIO NEWTON; cónvuges ENCALADA NAVARRETE AQUÌLES y ANC IVA
ALICIA FIGUEROA ARIAS; ERAZO CASTILLO MARIA VIRGINIA Ç¾l .49# ges
MENESES ALTAMIRANO JORGE ALBERTO e HIPATIA MAGDAL ,. .... DO;
ESCUDERO RAMOS MARTHA. SALOME (soltera); ESCUDERQi k ..

VERÓNICA (soltera); ESCUDERO RAMOS HERNÁN ALFONS0' (s È"
YÁNEZ MADRID JACOBO VINICIO y RUTH QUIROLA; EŠTRË '. v DÑ
ÁNGEI, EDUARDO (soltero); ESTRELLA GRANDA JORGE ÂyÉi,INÖ(à ItercÏ)
ESTRELLA LEÓN JORGE SANTIAGO (soltero); ESTRE EÓN DIË ('llteÍo);
ESTRELLA LEÓN ALFONSO EDUARDO (soltero)g o FEASEY E‡L/y
JOSEPHINE MARY BROWN; c6nyuges FERNÁNDEZZ ORTE - NÉLSON lWËLy
ESTERFELINA FUENTES ARMAS; en calidad de hetûleros de B THA MO ES, sus
h:jos MARIANA ADELAIDA y DIEGO EDUARDO.ÉÈRNÁNDE ORALES; ònyuges
GALlNDO RIOFRIO JOSÉ MARÍA y SUSANÁ ZAPAT B LE; GRECIA
GERMANIA GARRIDO MOSCOSO (divorciada),Ipor sus pro os erechos y como
apoderada del señor GOMEZTORRES CEI.SO GONZALO (divorciado); GOME TORRES
JORGE EDUARDO (soltero); como heredero del· señor GUERRA LOPEZ RAFAEL
GUSTAVO, su hijo GUERRA TORRES RAFAEL GUSTAVO;<lUERRERO ANDETA
SONIA YOLANDA (soltera); cónyuges GUEVARA RIVADENEIRA OÑZALO
EDMUNDO y MIRYAM REBECA DÍAZ MARTÍNEZ; HIDALGO GUZMAN V IiÓNICA
(soltera); HIDALGOGUZMAN MARÍA SUSANA (soltera); HINOJOSA NEIRA SUSANA
ELIZABETH (soltera); cónyuges HOLGUIN COBO HÉCTOR RODRIGO y MELIDA
DARQUEA ROMERO; cónyuges HOLGUIN BARONA MARIO AUGUSTO MARÍA ..

FRANCISCA ' VgA ITURRALDE HURTADO LARREA ESTEBAN .(soltero):

HURTADO LAPgA AUGUSTIN.(soltero); HURTADO LARREA LILIANA (soltera);
cónyuges HURTATLO::LARREA RAÚL y OLGA BEATRIZ LARREA REAL; cóngges
JARAMILLO AU STIANOSE-RENE y ELBA TORAL ALBAN; JlMENEZ HAVEZ
TELMO AUGUS * soltero); LANAS VAREA JOSEFA (soltera); en calidad de ' erederos
de LANDETA PO - ORGE HUMBERTOy MAGDA LELIA LOZADA MART EZ, sus
hijos: MARITZA OSARIO y JORGE DANILO LANDETA LOZADA; ' ónyuges
CARABACA M A ISABEL y LUIS ANTONIO RUIZ; LARREA RUI RENE
FABÍAN (viudo), y como heredero,s de la señora BERTHA MARÍA DEL PILAR
ARELLANO REYES, sus hijos MARIA SOL,. JORGE RENE, PlLAR DEL CON UELO,
DTNAELENA y FERNANDO FABlÁN LARREA ARELLANO; en calidad de hered ros de
los cónyuges LARREA VELASQUEZ JOSÉAUGUSTO y CELIA MARÍA RUlZ
RENGIFO sus hijos: RENE FABIAN, FAUSTO EFRAIN, GUILLERMO NEPT LI y
MARsC,9,.ARTURO RREA RUIZ; cónyuges LAZO DELGADO TEODORO CARL Sy
CONŠÛELO .ACI I CRUZ ROSERO; como herederos de los señores LŠÓN

· BENXLCÁZAR J SÉy BLANCA EGAS, sus hijos: MARINA PUBENZA LEÓN EGAS;
ENivÏA PIEDAD EÓ EGAS. WALTER OLGER LEÓN EGAS, IRMA ALICIA LEÒN
EGAS, GILBER E RIQUt. LEÓN EGAS, LEISER LEÓN EGAS, NANCY HIPATIA
LEÓN EGAS. A CIA SONIA LEÓN EGAS, WILSON EDWIN LEÓN EGAS;
LIZARZABURO I !GOYEN MONICA (soltera); LLERENA ESTRELLA FABlÁN
ENRIQUE (solt ; MADERA MOLINA MARÍA XIMENA (soltera) MADERA MOLINA
MONICA MA .(soltera); cònyuges MANTILLA CARRERA EDGAR LAURO y NEY
FANNY ALD

,
LARA; cónyuges MARTÍNEZ ESPINOSA JORGE ENRIQUE y ROSA

ELENA CO L CEVALLOS; MARTINEZ GORDON ORLANDO PATRICIO (soltero);
MARTÍNEZ VILLEGAS KENNEDY DEMETRIO (soltero); MARTÍNEZ VILLEGAS
JOSÉLE (soltero); MARTfNEZ VILLEGAS MARiA LUCILA (soltera); MATHEUS
RODRÍGUEZ ESTELA CUMANDA (soltera); cónyuges MELÒPONCE JORGE ENRIQUE



A ORISTILA MARTINEZ; MENESES ALTAMIRANO RODRIÇi(y1 ï ltero);
NO MERA ENMA (divorciada). legalmente representada porìJor ' )Vilsori

.ig¾fn
.
Altamirano; cónyuges SANDOVAL SALAZAR GALO WA,SiÌlG OÑ ý

MERCEDES ALICIA TORRES ESCOBAR; MINO GRIJALVA CARLOS2( 3tér,o);
cónyuges MOLESTINA AVILES ENRIQUE y CARMEN MAGDALENA' G DA;
.ilOLINA ESCOBAR JIMENA AUGUSTA (soltera); MOLINA MALO JUAN A
(soltero); MOLINA MALO ESTEBAN FRANCIS,CO(soltero); MONCAYOANA RÍA
(divorciada); MONCAYO CADENA ALINA SOFIA (soltera); cónyuge MORENOM lAS
FELIPE y ROSA AMELIA TORRES MEJIA; MOSCOSO JARAMILLO VERONIC DEL
ROCIÓ(soltera); MOSCOSO JARAMILLO MARÍA BELÉN (soltera); MO COSO
JARAMILLO JUAN..FERNANDO (soltero); MOSCOSO SERRANO MARIA E GENIA
(solterã) cónyuges JACOBO VINICIO YANEZ MADRID y RUTH _SUSANA Q IROLA
BOADA; MURGUEITIO NICOLALDE LUIS ALEJANDRO (divorciado), ÁTHALA
EUNICE TAPIA GÓMEZ DE LA TORRE (divorciada); c6nyuges NAJERA ORENO
HUGO RODRIGO y MARIA BEATRIZ OLMEDO; NOVILLO VÍLLAMA MARY
JACKELINE (soltera); OCAMPO LÓPEZ SUSANA DEL .ROSARIO (soltera);
ONTANEDA HIDALGO CAMILO FERNANDO (soltero); ONTANEDA IDALGO
MARÍA ELENA (soltera); ORBE LEÓN TERESA YOLANDA (soltera); como h re,deros de
señor ORMAZA. RADE GREGORIO sus hijos: GREGORIO XAVIER gRMAZA

- ·
-

- ' ISABEL ORMAZA LOPEZ: cónyuges OROZCO ARGUEL EDGAR
- CIA SUSANA PITA MALDONADO; cónyuges ORTIZ GU CARLOS

ERARDO y PATRICIA MARÍA RIBADENEIRA CANDEL; ORTIZ DRÍGUEZ
JOSEFINA DE LAS MERCEDES (soltera); cónyuges PACHEL SEVIL 'A DŒGO
FERNANDO y MARÍA DEL CARMEN BENITEZ ARREGUI; en calidad de crederosdel
señor PEÑAHERRERA ALFONSO CRISTÓBAL, ROCÍO DEL CA N CRUZ
ROSERO (viuda), ANDRÉS.DAVID PEÑAHERRERA CRUZ, y.CRISTÒBAL0SWALDO
PEÑAHERRERA CRUZ, - XAVIER BOLÍVAR PEÑAHERRERA CR Z. DORA
VICTORIA PEÑAHERRERA CRUZ: cónyuges PÉREZ TRÚJILLO MIGUEL E JESÚS y
MARTHA YOLANDA ROJAS LABARRERE; cónyuges MENDEZ C OVERDE
MARCO ANTONIO Y VIOLETA RODRIGUEZ ROMÁN; PORTILLA ONZÁLEZ
MARÍA CARIDAD (soltera); PORTILLA GONZÁLEZ AURA MARCEL (soltera);
PORTILLA GON2ÁLEZ DŒGÓ FRANCISCO - (soltero), PORTILLA NZÄLEZ
ANDRES GERMAN (soltera); PORTILLA GONZALEZ MARIA AMPAR (soltera)
cónyuges VUKIC PROKURICA IVO y SUSANA ZALAQUETT SANGUINETTI cónyuge
PROANO GONZÄLEZ CARLOS ALBERTO y YOLANDA BOLIVIA GUERRR0; como
herederos del señorCARRERA RIVAS RAFAEL ALFONSO su esposa ROSA MERCEDES
BAQUERO REINOSO y sus hijos: JULIO FERNANDO, MERCEDES YOLANDA,
FANNY MARÍA, MARÍA EUGENIA y, RAFAEL RODRIGO CARRERA BA UERO;
c6nyuges QUIROGA SORIA -JAI OSW-ALDO

.y RUSIA JUSTICIA BARB - ODE;
cónyuges REAL VILLACRES ROB ; O ARTURO.y SONIA'MARÍA DÍAZ; e yuges
REYES MALDONADO MARÍA TERESA (divorciada)·:y cdmo apoderada del señor
RIVERA GRANADOS FRANCISCO; THELMA ALTAMIRANO ALAVA (viuda); como
herederos del señor RIBADENEIRA CHIRIBOGA ERNESTO sui hijos: MARÍA LORENA,
SANTIAGO EDUARDO y, NORA XIMENA RIBADENEIRA ALTAMIRANO;cónyuges
RIVADENEIRA TERAN ENRIQUE y ANA MARTHA GUFFANTTI GUILLEN;
RIVADENIERA LLOYD JUAN GUILLERMO (viudo), representado . por su hija .

SHAYTANA ISABEL RIVADENEIRA ANDRADE; como herederos de la señora ETHEL
MIRYAM ANDRADE sus hijos: SHAYTANA ISABEL y DAMIAN ALBERTO
RIVADENEIRA ANDRADE; RODRÍGUEZ ALBUJA GALO EDUARDO (soltero); como
herederos del señor RODRIGUEZ NARANJO EDUARDO OCTAVIO, su esposa BLANCA
MERCEDES LOPEZ LLERENA (viuda), FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ LOPEZ,
MONICA DE LOURDES RODRÍGUEZ LÓPEZ, GERMÁN FERNANDO RODRÍGUEZ
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LÓPEZ, EDURADO OCTAVIO RODRÍGUEZ LOPEZ, MARCO .ANTONIO ROD Z
LÓPEZ, PAULINA DE LAS MERCEDES RODRÍGUEZ LÒPEZ, FABíÁN MARCELÛ
RODRIGUEZ LOPEZ. XIMENA DEL CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ. &ŠDRÈ
SANTIAGO RODRÍGUEZ LÓPEZ, RICARDOMAURICIO RODRÍGUEZ LOfÉZ',45ND
herederos del señor ROSERO ROSERO BOLÍVAR EDUARDO, sus hijos:(1$OLÍŸ
EDUARDO y, GEOVANNA VICTORIA ROSERO CAJlAO; SAENZ BORJA MARd &
CONSUELO (soltera); SAENZ BORJA JOSÉ,RAFAEL (soltero); SAENZ PÉREÈNÀÄÌÁU
PIEDAD (soltera); SAENZ PÉREZ ROBERTO PATRICIO (soltero); piglyuges SA.LA3
JARAMILLO EDGAR y GLADYS MONTALVO CASTILLO; cón þ'O'HEZ
PROCEL JUAN FERNANDO y LUPE PALACIOS FLORES; .BE ÉgENA .

MALDONADO MIÑO (viuda); como herederos del señor SAONA RÒCA O ;Ëvis
hijos: CARMEN AMELIA SAONA MALDONADO, -NA .ISALOMËAŠ ÖÑÃ
MALDONÀDO, MILTON FERNANDO SAONA MALPÖ$, MI.UUEL AÙRELI
SAONA MALDONADO; SOSA AYALA MARITZA NOEMI UEL (soltera)| SOSA
LEDERGERBER MARÍA PAULINA (soltera); ÍELLO RRA MEgCEDIÈ
VERONICA (soltera); cónyuges TERAN PARRAL LEONARD y ALICIA ÇRESPO
VEGA; TOROMORENO GALVEZ ZOlLA CONSUELO (soltera) Q_

·. LAS I?ONTÓN
ANA RAQUEL (soltera); VANEGAS CORONEL BENJAMÍN (vi ); L mo herŠderos de
MIRYAM MADERO GUERRON, sus hijos: BENJAMÍN ALÈXANDER V NEGAS
MADERO, MARIO RAFAEL VANEGAS MADERO, JOSÉ ANTONIO VA'NEGAS
MADERO; VELEZ MANTILLA JOSÉNICOLÄS (soltero); VELEZ MANTIL A LUIS
RAFAEL (soltero); cónyuges VILLACIS CHÁVEZ JULIO CESAR y NORM PUMA
ORDOÑEZ; VILLACRESES BUENAÑO KLEBER ALBERTO (soltero); VILL

.
UERTE

CHÃVEZ RAÚL (soltero); VILLAMAR VILLAMAR MARÍA PÍA (soltera);
VILLAMARIN VALLEJO L,UISALBERTO(divorciado) e HILDA PATRICIA A 'DRADE
BENITEZ (diggiada); i cõnyuges VILLALBA CARDENAS BERTHA ARÍA y.
NARVAEZ VÍGTOR HUGO; VILLAVICENCIO MONCAYO MARIA H RMINIA
(soltera); VIZCA O MONCAYO MARIANO ALBERTO (soltero); ZAMBRAN COBOS
MERCEDES MA. /(aoltera); ZAMBRANO COBOS ROSA ELENA (soltera); NELLY
MARÍA CASTI • PÁÊMIÑO (viuda); como herederos del señor PA ACIOS
GAVILANEZ MI L SUS::hijos: DIEGO MlGUEL PALACIOS BRITO, S SANA
ELENA PALACI CASTILLO. MARCO ANIBAL PALACIOS CASTILLO, ,

YLVlA
ROCIO PALACIO ASTILLO, NELLY MARÍA PALACIOS CASTlLLO, ELSA
XIMENA PALACI CASTILLO,.MIGUEL RENÁN PALACIOS CASTILO Y cðpyuges
VERA MOSQUE GUSTAVO ANÍBAL y AÍDA FABIOLA CASTILLO PAZ (IÑO;
cónyuges ROSERO HARO DOLORES INÉS y PEDRO PABLÖROBALINO JAC ME;
como herederos de los cónyuges ÁNDRADE TAFUR JAIME ALCIDES yM THA
MERA, sus hijos, señores ANDRADE MERA _MANUELVINICIO. ANDRADE M RA
SANDRA FELIZA DE LAS MERCEDES. ANDRADE MERA LUIS FERNAN O,
ANDRADE MERA MARIA ELSA; GILDA-BEJARANO ENRIQUEZ VIUDA E
ANDRADE; Como herederos de GONZALO ANIBAL ANDRADE TAFUR, la señ a
GILDA ASIA BETSA BEJARANO ENRIQUEZ, como cónyuge sobreviviente, yss
hijos JOSE PATRI O ANTONIO, EDWIN EDMUNDO RENATO Y MAR1g
FERNANDOAND E EJARANO, sin perjuicio de terceros; como herederos del señor\
MARIO PERNANDO AN RADE BEJARANO.MARIA CRISTINAEAUT.ISTA GARAY, \
viuda y sus hijos M RJ FERNANDA Y CARLOS MARIO ANDRADE BAUTISTA;
AGUAS MUÑOZ A O GERMÁNICO viudo; MA.RIA EUGENIA MALDONADO i

PIÑElROS (casaday CÍO DEL CONSUELO MALDONADO PIÑEIROS adquirió
. soltera, actual divorc a; MALDONADO PIÑEIROS JIMENA LUCIA, soltera; ELJURI

ZAMBRANO MIRY M (casada); en calidad de herederos del señor ALFREDO JOSE
RICARDO DONO DONOSO; ALFREDO ROBERTO DONOSO DIDONATO en
representaciòn de: OLANDA GRACŒLA DONOSO DIDONATO: IRENE ROSAklÖ
DONOSO DID a'ATO; MARÍA CRISTINA DONOSO DIDONATO y GREGORIO



ORMAZA DONOSO, señora: CECILIA TERESA PAREDES; y,,.d us ijos:/
CAROL, JAN CHR1STOPH, MICHAEL PIET Y DESIRE

.

ORST PAREDES.-
3.- FOILMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

En mayor extensión, mediante compra a los cónyuges Hermann Johan T'sc '
.
da

Bretacher, _según consta de la escritura celebrada el doce de octubre de mil nov i

setenta y tres ante el Notario doctor René Maldonado, inscrita el nueve de noviembre e mil
novecientos setenta y tres.- Se aclara que por sentencia dictada por el señor Juez Quint de 10
Civi¡ de Pichincha, de dos de junio de mil novecientos ochenta, se cancela el Patr monio
Familiar que pesa sobre el inmueble del cual forman parte los derechos y cciones
relacionados.- Existe una transferencia -parcial mediante permuta a favor del Mun°

.ipio de
Quito,según consta de la escritura celebrada el diez y seis de Abril_del año dos mil o, ante
el Notario doctor Roberto Salgado, iriscrita el treš'dé Septiëñibre del año dos mil dos. Con
fecha veinte y nùeve de agosto del dos mil sleise halla inscrita una escritura d. ¡permuta
celebrada con el 1. Municipio de Quito,otorgadeel dieciséis de,abril.del dos mil sife, ante el
notario doctor Roberto Salgado. JORGE ALBERTO MENESES ALTAMIRA '

, casado,
mediante compra a Ginette Maria Escudero Cabezas, el dieciseis de agosto de mil ovecientos
setenta y ocho, notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el trece de septicinbre del ismo añc
MARINA ISABEL CARAVACA DE RUIZ, casada, mediante compra a los còn ges Fausto

ea uc Q,igjdno,el doce de enero de mil novecientos setenta y nueve, n tario doctor
.

~ othscrita - el diez y nueve de enero del mismo año, Los con ges GALO
ASH TON SAND.OVAL SALAZAR Y MERCEDES ALTCIA TORRE ESCOBAR,

mediante compra al señor .Ramiro Enrique Merizalde Valdez, casado, se 'n escritura
otorgada el diez y ocho de-septiembre de mil novecientos ochenta y siete, an el Notario
doctor Jaime Nolivos, inscritii el uno de octubre del mismo año. Existe una pe.' uta parcial a
favor del Municipio de Quito.ENMA ALTAMIRANO MERA, divorciada, me. ante compra
a Rodrigo Meneses Altamirano, el veinte y uno de enero de mil novecientos o enta y tres,
notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el veinte y dos de febrero de mil novecientos·
noventa.Los cónyuges PEDRO PABLO ROBALINO JACOME Y DOL RES INES
ROSERO HARO, mediante compra a los cónyuges Luis Villaseñor.Rivasy Soni Echeverria,
según escritura otorgada el viente y seis de octubrece mil-novecientosocheritay iete ante el
notario Dr Jaime Nolivos, inscrita el diez y seis de noviembre del mismo año..I O VORIK
PROKURICA y SUSANA ZALAQUETT, mediante compra hecha a los c6n ges John
Edward Porvell Shillcut y Laura Jacobs, según escritura celebrada el diez y seis de febrero
mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Jorge Campos, inscritael v inte y tres
de abril de mil novecientos ochenta y uno. Los cónyuges GUSTAVO (ANIB ) VERA
(MOSQUERA) y FABIOLA CASTILLO, mediante compra a los cónyuges Alberto Moscoso
Serrano y Nelly Palacios, según escritura otorgada el siete de julio de mil _novecient s setenta
y ocho ante el,notario Dr José Troyagascrita:el.treinta de noviembre del mismo o. Los
cònyuges JACOBO VINICIO YANE2ÅvíAÓRÍD Y RUTH QUIROLA, mediante-c mpra a
los cónyuges Jorge Espinosa y SusaníÒenzález,según escritura otorgada el veÏnte res de
agosto de mil novecientos noventa ante el notario Dr Rubén Espinosa, inscrita el qui ce de
marzo del dos mil uno .- Estos por compra a los cónyuges Hermann Johann Tschopp Ilda
Bretscher, el doce de octubre de mil novecientos setenta ytres ante el notario Dr José Troya,
inscrita el nueve de noviembre del mismo año. MARCO ANTONIO MENDEZ, casedo,
mediante compra a los cònyuges Jorge Portero Carvajal y Olga Maria Pazmiño, el diecisiete
de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, notario doctor Efrain Martinez, inscrita el
veinte y nueve de noviembre del dos mil uno; estos adquirieron mediante compra en juntade
otros a los cónyuges Hermann Johann _Tschoppe Ilda Bretacher, según escrituracelebrada el
doce de Octubre de mil novecientos setenta y tres. ante el Notario doctor René Maldonado,
inscrita el nueve de Noviembre del mismo año. RAFAEL ALFONSO CARRERA RIVAS,
casado, mediante compra a los cónyt:ges Ignacio Gohet QuinterosPazmiño y Dolores Inès
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No'ooa,, según escritura otorgada el veime y cinco de septiembre de rnil novecientos ochenta y ,'

siete ante el notario Dr Walter del Castillo, inscrita el veinte de octubre del mism '

por copra a los cónyuges Dr Hermann Johan Tschopp e Hilda Bretardher, el doceþToctub
.

de mil novecientos setenta y tres ante el notario Dr René Maldonado, inscrit|ël:otivË.-.

noviembre del mismo año .- Con fecha veinte y uno de mayo del dos mil cugt.jp, seÑa.a

inscrita el acta notarial otorgada el trece de mayo del mismo año, ante el.enótario, do
Homero Lòpez, mediante la cual se concede la posesiòn efectiva proindivilo
dejados por Rafaèl Alfonso Canera Rivas, en favor de Julio Fernando, hyfrc
Farmy Marla, Maria Eugeniay RafaèlRodrigo Carrera Baquero y de la señ9ia R, e¢l
Baquero Reinoso, como cònyuge sobreviviente con derecho a ganancialesy dej '

.
o el

derecho de terceros. Los cónyuges MIGUEL PALACIOS GA VIIANÈ,50Y: ÈLY
CASTILLO~,mediante compra a los cónyuges Alberto Mosc errano y ÑÊlly·P laëÏos,
según escritura otorgada el siete de julio de mil novecientost e ' ocho ante el,ho ario Dr '

José Troya, inscrita el treinta de noviembre del mismo añp Con f veinte y siete e ina c'
de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito I testame - otorgado po MIguel
Angel Palacios Gavilanes, el veinte y ocho de abril de mil novecient6,.poventa y sie e, ante el
notario doctor Rodrigo Salgado, protocolizado el cuatro de mayo de .il eciento noventa
y nueve, ante el notario doctor Hèctor Vallejo. En el Registro de SentenciëÅfarias,omo 132
, repert. 16397 y con fecha veinte y dos de marzo del dos mil uno, se halla inscr' a el Acta
notarial celebrada el diez y nueve de marzo del dos mil uno, ante el Notario r. Fabián
Solano, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes d jados por
Myrian Gladys Madero Guerrón, en fayor de sus hijos Mario -Rafael, Binajmin A ekander y
José Antonio Vanegas Madero y dell cónyuge sobreviviente con derecho a ahanciales
Benjamin Herminio Vanegas Coronel.En él Registr'o tle Sentencias Varias,Tomo 26, repert.
1714 y con fecha doce ·de enerode mil novecientds noventa y cinco, se halla finscrita la
Sentencia dictada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, de diez y seis de di iembre de·
mil novecientos r enta y cuatro, por la cual se concede la posesión efectiva proi.diviso de .

Jos bienes dejado or.Josè Enrique León Benalcázar, en favor de Maria Pube a, Enma
Piedad, Walter Ol

..

gn,Irma Alicia Isabel, Gilberto Enrique, Leiser, Nancy ipatia de
los Angeles, Marc orÏ&;Rocioy·Wilson Edwin Alfredo León Egas. Con fech veinte y
siete de mayo de m oveciË¿Ssnoventa y nueve, se halla inscrito el Testamento ot rgado el
veinte y ocho de 'l de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Dr. Rodrigo
Salgado, declaiado . o por el Juez Tercero de lo Civil de Pichincha, según S ntencia
dictada el treinta y de marzo de mil novecientos noventa y nueve, protocolizado y cuatro
de mayo de mil n ecientos novenus y nueve, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo, deja os por
Miguel Angel Palacios Gavilanez. en favor de la cónyuge Nelly Maria Castillo Pazmiñ y sus
hijos llamados Diego Miguel Palacios Brito, Nelly Maria de las Mercedes, Elsa Xi ena.
Susana Helena, MiguelRenån, Silvia Rocio y Marco Aníbal Palacios Castillo. CON FE HA
VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO, notifica el NOTA O
VIGÉSIMO SEXTO (26) DEI. DISTRITO METROPOLITANO DE QUI O,
DOCTOR HOMERO LOPEZ OBANDO, CON EL ACTA OTORGADA EL TRE E
DE MAYO DEL O DOS MIL CUATRO, (13-05-2004), MEDIANTE L'A
CUAL SE CON D LA POSESIÒN EFECTIVA PROINDIVISO DE LO
BIENES DEJAD POR EL CAUSANTE SEÑOR: RAFAEL ALFONSO\
CARRERA RIVAS E FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES: JULIO FERNANDO, ,

MERCEDES YOLA D , FANNY MARIA, MARIA EUGENIA Y RAFAEL RODRIGO
CARRERA BAQ Y DE LA SEÑORA: ROSA MERCEDES BAQUERO ,

RElNOSO, EN C AD DE CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERECHO A
GANANCIALES D LA - SOCŒDAD CONYUGAL. DEJANDO A SALVO EL
DERECHO DE TE CEROS. 1990.S.V.1527-3048.- Con fecha trece de Noviembre de mil
novecientos novent , se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Sèptimo de lo
Civil de Pichincha el treinta de Octubre del mismo año, por la cual se concede la posesión
efectiva de los ienes dejados por Ricardo Cepeda, a NELLY MARCELA JATIVA



A, en calidad de cónyuge sobreviviente; y a sus hijos: RICARDO F NCISCO,
. ABRIELA, DANIELA CAROLINA y MARCELA ANDREA CEPED. JAJTV.A,

RJ.CITYNr; gy guyggggs . . -<enWournapromdivin y salvando el derecho de terceros.- A fojas treinta y dos Ate.scientõs
sesenta y siete, número tres mil ochocientos treinta y tres, del Registro de Se, t var a
tomo ciento treinta y seis, se encuentra: En Quito,a VEINTIDOSDE DIQIEN p,
DOS MIL CINCO, a las NUEVE horas y VEINTISIETE minutos, no¢fiña o

.

Tercero (3) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Roberto Salgad'o Sal ,~'con

el acta otorgada el siete de Diciëmbre del año dos mil cinco, (07-12-2005jcuya s gunda
copia certificada se adjunta en trece (13) fojas útiles, mediante el Icual se concede
la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el Ícausante señor:
ALFRËDO JOSE RICARDO DONOSO DONOSO en favor de los petie'ionarios sus hijos
señores: YOLANDA GRACIELA DONOSO DI DONATO, IRENE R‡SARIO DONOSO
DI DONATO, ALFREDO ROBERTO DONOSO DIDONATO Y IMARIA CRISTINA
DONOSO DIDONATO; y, de su nieto: GREGORIO XAVIER Ok.MAZA DONOSO,
quien comparece por derecho de Representación de su fallecida madre eñora: FABIOLA
MARGARITA DONOSO DI DONATO, quien a su vez era hija de la c usante.- Dejando a
salvo el derecho de terceros.- A.fojas 684, número 768, del Registro e sentencias Varias,
Tomo 129 y con fecha seis de abril de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita

Act g tada el treinta y uno de marzo de mil novecientos n venta y ocho, ante el
gè9dachado,por la cual concede la posesión efectiva de 1 s biene¢dejados por' waldo Ernesto Cruz Rosero, en favor de Grace Adriana León Cevallos, cónyuge

sobreviviente y de sus hijos: LORENA DENISE, DORA ACACIA, A/PAULINA Y
GRACE CAROLINA CRUZ LEON.- A fojas 213, número 249, del R gistrolde Sentencias
Varias, Tomo 128 y con fecha doce de febrero de mil novecientos nove ta y siete, se
encuentra inscrita una sentencia dictada por el Sr. Juez Primero de lo Ci il d Pichincha, de
catorce de enero de mil novecientos noventa y siete, por la cual concede a sesi6n efectiva
de los bienes.dejados por Gregorio Ramiro Ormaza Andrade, en fav r 4eGREGORIO
XAVIER ORMAZA DONOSO Y ANA ISABEL ORMAZA- LOPEZ.- C n,lfecha treinta de
Mayo del año dos mil, se halla inscrita la sentencia dictada por el Juzgado ekeero de lo Civil
de Pichincha, otorgada el veinte y cinco de Enero del año dos mil, por al tial se concede la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante Ma da Lelia Lozada
Martínez, en favoi·de su cónyuge sobreviviente el señor JORGE HUMBE TO LANDETA
POZO y de sus hijos MARITZA DEL ROSARIO y JORGE DANlLOLAN ETA LOZADA,
dejando a salvo el derecho de terceros.- Con fecha veinte y tres .de Mayo el año dos mil
cinco, notifica la Notaria Vigésima Séptima (Suplente) Doctora Doris Almei a Hurtado, cor.
el Acta otorgada el diez y nueve de Mayo del año dos mil cinco, por la cua se concede la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor Jorge Humberto
Landeta Pozo, en favor de los peticionarios sus hijos: MARITZA DEL ROSARIO
LANDETA LOZADA y JORGE D*T¶LOyLANDETA LOZADA y de la 'señora RUTH
CUMANDA YEPEZ ORTEGA, ert-falidad de cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales de la sociedad conyugal. A fojas 984, número 976, bajo el repertorio 19730, del
Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y con fecha trece de mayo de mil
novecientos noventa y nueve. se halla inscrita,el Acta Notarial otorgada el once de mayo de
mil novecientos nover.ta y nueve, ante el Notario Vigèsimo quinto,'Doctor Luis Ortiz Salazar,
mediante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por la
causante ROSARIO GUADALUPE BENALCAZAR TRUJILLO, en favor de sus hijos,
DANIELA ALEJANDRA y SANTIAGO RAFAEL DONOSO BENALCAZAR,y en favor
del señor GALO EDUARDO DONOSO NAVAS, cónyuge sobreviviente con derecho a
gananciales, dejando a salvo el derecho de terceros.- En el registro de sentencias varias ( rep.
30439) y con fecha VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, a las QUINCEhoras
y CUARENTA Y SIETE minutos, notifica el Notario Décimo Sexto (16) del Distrito
Metropolitano de Quito,Doctor Gonzalo Romån Chacón, con el Acta otorgada el veinte y
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ocho de Abril del año dos mil seis, (28-04-2006) cuya segunda copia cert·ficada se adj ata ,an

ocho (8) fojas útiles, mediante el cual se Concede la Posesión Efectiva ProindiÚisòe los .

bienes dejados por la Causante Señora: BERTHA MARIA DEL PILAR A'REi DÄÑ
REYES, en favor de sus hijos señores: MARI.-'s SOL, JORGE RENE, PLl R I L
CONSUELO, FERNANDO FABIAN Y DTNA ELENA LARREA ARELLANO y,.gt.
cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señora: R,E
FABIAN LARREA RUlZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- A fgg:p 2 nújrero
2452, del registro de Sentencias varias y con fecha veinte y ocho de junio de T noté¢i'e.ntos
novente y cinco, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez D im

.
Éilp iTË

Pichincha, el catorce de fe.brerodel mismo año, de la cual consta que se.cong ,e,15 sÎó
efectiva de-los bienes de Milton Sao.naRoca y sin perjuicio del derechd deet'e ceig avor :

de su cónyuge sobreviviente señora Beatriz Elena Maldonad °¯o ý a favgr de' s ijos
Miguel Aurelio, Carmen Amelia, Elena Salomé y Milton ern - Saona Maldg'ado.- .A
fojas 1211, número 1323, del Registro de sentencias varias y co ha veinte y clià:ro. çie
junio de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la sentencia- tada por el sAñorJuez
Cuarto de lo Civil de Pichincha, el treinta y uno de mayo de mil not 'ientos noverÅtay seis.
de la cual consta que se concede la posesiòn efectiva proindiviso de Éšbieries dejados por el
causante Eduardo Octavio Rodriguez Naranjo, en favor. de los hereŸero$duardoi Octavio,
Germán Fernando, Fabiån Marcelo, Ximena del Carmen, Francisco Jûvier, Ricardo Ñauricio,
Andrés Santiago, Paulina de las Mercedes, Marco Antonio y Mónica de Lourdes Èodriguez
Lòpez, dejando a salvo los derechos que como gananciales lo tiene la señora Blapea de las
Mercedes L6pez Llerena, en calida de cónyuge sobreviviente y derechos de terceros.- A fojas
527, nùmero 985, del registro de sentencias varias y con fecha veinte y cinco de marzo de mil
novecientos noventa y cuatro, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Vigésimo
Primero de lo Civil.de Pichincha, el ocho de marzo del mismo año, de la cual consta que se -

concede la posesión efèctiva proindiviso de los bjenes dejados por Emesto Alfredo
Ribadeneira Chigoga, en favor de sus hijos Nora Jimena, Santiago Eduardo y Maria Lorena
Ribadeneira Alta oy de la cónyuge sobreviviente por gananciales Thelma Altamirano
Alava, dejando a 1.derecho de terceros.- Con fecha UNO DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, as ÇE..:horas y TREINTA Y UNO minutos, se inscriGeel acta
notarial de Posesi fecti4Ë¾elebradaante el Notario Décimo Octavo (18) del Distrito
Metropolitano de Q , (suplente) doctor Gustavo Arias Castellanos, con el Acta lotorgada
el catorce de Julio d ¯d dos mil seis, (14-07-2006) cuya tercera copia certificada se adjunta
en ocho (8) fojas út , incluido el certificado de búsquedas, mediante el cual se Concede la
Posesión Efecti Proindiviso de los bienes dejados por el Causante Señor: MARIO
FERNANDO ANDRADE BEJARANO en favor de sus hijos menores de edad: CARLOS
MARIO ANDRADEBAUTISTA Y MARIA FERNANDA ANDRADE BAUTISTA; y, de la
peticionaria señora: MARIA CRJSTINA BAUTISTA GARAY, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.- fecha VEINTE Y SlETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO, a las DIECIS IS horas y CINCUENTA Y CINCO minutos, notifica el Notario
Cuarto (4) del Distrit M tropolitano de Quito,doctor Jaime Aillón Albán, con el acta
otorgada el veinte d Sep iembre del año dos mil cinco, (20-09-2005) cuya segunda
copia certificada se dju ta en cinco (5) fojas ùtiles, mediante el cual se concede la
Posesión Efectiva pr in viso de los bienes dejados por los causantes señores: JOSE
AUGUSTO LARRE. V LASQUEZ Y CELIA MARIA RUIZ RENGIFO en favor de
sus Njos señores: E FABIAN, GUILLERMO NEPTALI, FAUSTO EFRAIN Y
MARCO ARTURO ARREA RUIZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- Con

-fecha cinco de enero qleldos mil uno, se halla inscrita el acta notarial de posesión efectiva
dictada por el Notar° Noveno doctor Gustavo Flores, otorgada el ocho de diciembre del dos
mil, de la cual co ta que se concede la posesión efectiva de los bienes del causante señor
Gonzalo Andrade afur en favor de sus hijos José Patricio Amonio, Edwin Edmundo Renato
Andrade (un solo apellido) y Mario Fernando Andrade Bejarano.- A fojas 20447, número



i Registro de Sentencias Varias.:omo ciento treinta y cuatro y con-. tha VElNTE Y
. MAYO DEL DOS MIL TRES, a las QUINCE horai, ÏÑOÙENA Y

cTMB&inutos,notifica el NOTARIO TERCERO (3) DEL CANTON TO Ó T'OR
ROBERTO SALGADO SALGADO, CON EL ACTA OTORGADAS. .-'TRþ TA
DE ABRIL DEL AÑO DOS MlL TRES. (30-04-2003) · CUYA È Á/CJ PIA
CERTIFICADA SE ADJUNTA EN OCHO (8) FOJAS UTILES I NT EL
CUAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO D / LOS
BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA: BERTHA RÁCIELA
MORALES HIDALGO EN FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: M RIANA
ADELAIDA FERNANDEZ MORALES Y DIEGO EDUÁRDO FE ANDEZ
MORALES.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. a fojas 7 , número
72 I, del Registro de Sentencias Varias, Tomo ciento treiritay uno y con fecha vei ey dos de
Marzo del dos mil, se halla inscrita una Acta notarial celebrada el diez y siete d Marzo del .

mismo año, ante el Notario doctor Jorge Lara, por la cual se concede la posesió 'efectiva de
todos los bienes dejados por los cón,1ges Martha ImeldaMera Mier y Jaime Alci es Andrade
Tafur, en favor de sus hijos: Sandra Feliza de las Mercedes, Luis Fernando, Man el Vinicio y
Maria Elsa Andrade Mera, dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha UINCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, a las DIEZ horas y TREINTA Y SI E minutos,
notifica el NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN VALENCIA ( ALENCIA),
PROVINCIA DE LOS RIOS, ABOGADO WELLINGTON BERNA O ICAZA
WONG, CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y OCHO DE ICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CUATRO, (28-12-2004) CUYA TERCE COPIA
CERTIFICADA SE ADJUNTA EN VEINTE Y CINCO (25) FOJ S ÚTILES,
INCLUIDO EL CERTIFICADO DE BUSQUEDAS, MEDIANTE EL CUAL SE
CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LS BIENES
DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: ALFONSO CRISTODAL PE HERRERA

i

HERRERA EN FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON ERECHO A
GANANCIALES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL - SEÑORA: ILOCIO DEL

EN CRy.ge,ROSERO . VIUDA DE PEÑAHERRERA Y DE SUS HIJOS
SfÖlQ ."$,GÈdSTOBALOSWALDO, DORA VICTORIA, BOLIVAR XAVIER Y

Š · DAVID PEÑAHERRERA CRUZ.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO
TERCEROS.-Y RAFAEL GUERRA TORRES, adquiere mediante actã transaccional

elebrada con Calixta Montesdeoca, aprobada por el Sr. Juez Noveno d'e lo Civil de
Pichincha, de catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, protodol zado el tre,
de mwo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Dr. Nelson Galarzd, inscrita el
nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, de los bienes dejadds por el señor
Rafael Guerra López.- Con fecha VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL pOS MIL
CINCO, a las DIECISEIS horas y TRECE minutos, notifica el Notario Décimo'Noveno (19)
del Distrito Metropolitano de Quig doctor Fausto Enrique Mora Vega, .con el acta
otorgada el veinte y nueve de Septiefpbie de mil novecientos noventa y ocho (29-09-1.998)
cuya cuarta copia cert.ficada se adjunta: en once (11) fojas útiles, incluido el certificado
de búsquedas, mediarue el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso\. de los
bienes dejados por b causante señora: ETHEL MYRIAN ANDRADE BENITEZ en

- favor de su cónvuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señor:
LUIS GUILLFRMO RIVADENEIRA LLOYD 'y de sus hijos señores: DAMIAN
ALBERTO Y i.HAYTANA ISABEL RIVADENEIRA ANDRADE.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.- .Con fecha VEINTE Y CINCODE OCTUBRE DEL DOS MIL DOS,
a las CATORCE horas, y TREINTA Y DOS minutos, notifica el iNOTARIO VIGÉSIMO
QUINTO (25) DEL CANTON QUITO, DOCTOR FELIPE IT'.'RRALDE DAVALOS,
CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL DOS, (21-10-2002) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN
CINCO (5) FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESION

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA IENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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E FEC PROINDIVISO DE L S BI DEJADOS POR EL CA SANTE
SEÑ BOLIVAR EDUARDO ROSERO ROSERO EN FAVOR DE SUS
SEÑORES: BOLIVAR EDUARDO Y GEOVANNA VICTORIA ROSEROXARAO y
L JANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- Con fecha cinco de nemà
dos ml uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el ocho de diciernbre del do mil,gt Ë\ 5
notario doctor Gustavo Flores, mediante la cual se concede la posesión efectiva proihdivis'o de
los bienes dejados por GONZALO ANIBAL ANDRADE TAFUR, _a shy tón g
sobrevMente GILDA ASIA BETSABE BEJARANO ENRIQUEZ, y gŸÑigiggi
PATRICIO ANTONIO, EDWTN EDMLTNDO RENATO Y MAlylO E;glû¾¾ DQ
ANDRADE BEJARANO, sin perjuicio del derecho de terceros. LOS COýYUGË$JtAGBÔ
VlNICIO YANEZ MADRID Y RUTH SUSANA QUIROGA BOADA, idqu ijir;g ch6s

y acciones del 0,344910800000000, fincados en el inmueble r , medpnie cö pgaà los
cányuges Jorge Hugo Mosquera Salcedo y Clara Elen ncio MoncaýòLae'ghp
c:scri:ura otorgada el diecisiete de octubre del dos mil, antiel nota octor Güstavo Florei;
inscri:a el siete de mayo del dos mil siete. Con fecha cúatro de mag del dos mil i co; Á
hala inscrita el acta notarial otorgada el quince de abril del mismo aãö" ante el notarlo doctor
Gonz:lo Román, mediante la cual se concede la posesión efectiva pÏ6indivisode lás bienes
dejados por los causantes Ben.no Bodenhorst y Minne Mampoteng, e'n faiŠf de su jo Klaus
Pascual Bodenhorst Mampoteng, dejando a salvo el derecho de terceros. Con fech NUEVE
DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las OCHO horas y TREÏNTA Y NUEVE m nutos, se
inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Décimo Cdarto (14)
del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Alfonso Freire Zapata, con el acta otprgada el
dieciocho de Abril del año dos mil siete, (18-04-2007) cuya segunda copia certibcada se
adjunta en diez (10) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
proindiviso de los bienes dejados por el causante señor: KLAUS P SCUAL
BODENHORST MAMPOTENG en favor de la señora: CECILlA TERESA PA DES; y,
de sus hijos: CIbiTHIA CAROL, JAN CHRISTOPH, MICHAEL PIET Y DESIRE L3WN
BODENHORST PÁREDES.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- R ISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
12 DE NO B DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: ST O PEÑAFIEL
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

20N DE PROTOCOLI CTON.- A petición del IS;.. 5

Municipio del Distrit.o Metropolitano is

protocolizo en el registra de escritu s.

del protocolo a .mi cargo el documento' que

constante en dieciocho io.jas útiles y tyna. ot

del Acta de Registro de subdivisón de 'I

numeros uno dos ocho ocho cero dos nueve y cinco

Iseis cero siete nueve seis ocho, de propiedad de los
I

señores ALMACHE CHICAIZA JUAN ANTONIO Y OTROSL en

Duito dieciocho de diciembre del dos mil ocho, irma

el Doctor Fernando Polo Elmir, Notaria V2.9 simo

Séptimo del Cantón Quito. Hay un sello.

Se protocolizo ante mi, en fe de ello confiero

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firme.da
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QU T

CERTIFICADO No.: C51042253001
FECIlA DE INGRESO: 27/07/2009

CERTIFICACION

Referencias: 09/1 l/1973-4TA-774f-2151i-24264r
Tarjetas:;TOOOOOO46395;
Matriculas:;O;
E ° frascrito Re de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados I s índices y

chivo, en I debida forma certifica que:
E LA-PROPIEDAD

.
.

.

Lotes números uno y dos de la subdivisión de la parte sobrante de los lot de terreno
númerom 28,29,30 y 59, situado en la parroquia ZAMBIZA, hoy NAYON, de este antón.
2.- PROPIETAIUO(S):
Adquirido en mayor extensión por los señores: Cónyuges ALMACHE CHICA A JUAN g

ANTONIO y MARIA HORTENCOGUEVARA LATACUMBA;; c6nyuges A AMORA g
LARCO MARCELO y BERTHA· BLANCA ANDRADE LARA; cónyuges AL MORA g
LARCO MIGUEL ANGEL y HORTENCIA ANGÉLICA·ANDRADE LARA; A PUDIA
GALLO ROSA, adquirió soltera (divorciada), ANDRADE FLAVIO RIGOBERTO oltero):
ANDRADE BENÍTEZ ELSA CECILIA (soltera); ARELLANO BUENO A REDO
(soltero); ARGUELLO BALLESTEROS JOSÉGABRIEL.(soltero); ASTUDILLO 'OZ
MARIANA (soltera); AUZ MARCONI MIRJAM (soltera); ÁVILA YÉPEZ l ARIO
JAVIER (soltero); ÁVILA YÉPEZ CARLOS IVÁN (soltero); ÁVILA YÉPEZ PÅBLO
VINICIO (soltero); cónyuges BEDOYA GARCÍA PATRICIO MARCO y OIAVIA
CATALINA ESPIN LÓPEZ;' mo. redegg de, la señora BENALCÁZAR TRUJIgO
ROSARIO QUADALUPE, sus h serierres DANIELA ALEJANDRA DONO O E
BENALCAZAR y. SANTIAGO R$PAEL DONOSO BENALCAZAR; BODENHOR
PAREDES JAN CRISTHOFER (soltero); cónyuges BRITO REGALADO RIGOBERTO y
MARIA TERESA LÓPEZ LAHUATE; BROWN HIDALGO FELIPE NICOLÁS (soltero);
BROWN HIDALGO HAROLD STEVE; (soltero): BUENO ANDRADE CHRISÌIAN
PATRIClO (soltero); BUENO ANDRADE MARfA SERENA (soltera); BUENO ANDRADE
ISABLO ALFREDO (soltero); cónyuges BURBANO MOLINA CARLOS GUILLERMO y
FANNY ELENA ACOSTA FAS; cónyuges CABEZAS EGÛEZ RAMIRO ELOY y

· GLADYS RAQUEL LANDETA POZO; CABEZAS GONZÄL,EZ ESPERANZA
BERNARDA (soltera); cónyuges CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO y
FILOMENA ORTIZ; CABRERA CABRERA ELENA DE LOURDER (soltera); CABRERA
CABRERA INÉS MAGDALENÁ(soltera); CABRERA CABRERA LORENZA DEL
CARMEN (soltera); CARRERA SOLEDISPA PAMELA FERNANDA (soltera); CARRIÓN

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLUSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
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MENA FRANCISCO (soltero); NELLY MARCELA JÁTI,VA ESPINOSA (viuda); mo
herederos del señor CEPEDA ROSERO RICARDO NESTOR, sus, hijos: RICARDO
FRANCISCO CEPEDA JATIVA, MARIA GABRIELA CEPEDA JATIVA, DANIELA
CAROLINA CEPEDA JÁTIVA y, MARCELA ANDREA CEPEDA JÁTIVA; cónyuges ,

CHÃVEZ M.ORALES LUIS EDUARDO y SUSANA DEL CARMEN GARZÓN PONCE; /
COBO SALINAS FAUSTO HERNÁN (soltero); cónyuges CRIOLLO MEDINA EDUARD
SANTOS y CARMEN ANDRADE ZAPATA; cónyuges CRUZ NOBOA OSWALD
HELEODORO y MARIA DE LAS MERCEDES CEVALLOS; GRACE ADRIANA LE
CEVALLOS (viuda);Ämoherederos del_señor CRUZ ROSERO OSWALDO,ERNES ,

is hijos: LORENA DENISE CRUZ LEON, KARLA PAULINA CRUZ LEON, G CE
CAROLINA CRUZ LEON y, DORA ACACIA CRUZ LEON; cónyuges DIAZ CUMBI .OS
MONFILIO y FANNY NOEMI LUNA SARMIENTO; cón g lAZ PUERTAS S IA
MARLENE y GUILLERMO RAUL MONTALVO CA s. - ONOSO DIDO ATO
MARIA CRISTINA (soltera); cónyuges DONOSO YEg CAR GUSTAVO, pr sus
pro: as derechos y como apoderado de ELIZABETg DAMIT EWTON; c6 yuges
ENCALADA NAVARRETE AQUILES y PANCHITA ALICI IGUEROA RIAS;
ERAZO CASTILLO MARÍA VIRGINIA (soltera); cóilyuges ME ' SEgALTAM NO
JORGE ALBERTO e HIPATIA MAGDALENA JURADO; I SOUD*ERO MOS
MARTHA SALOME (soltera); ESCUDERO RAMOS MARÍAfVERÓNICA ( oltera);
ESCUDERO RAMOS HERNÁN ALFONSO (soltero); cóny;Í$es

,
YÁNEZ DRID

JAC'OBO VINICIO y RUTH QUIROLA; ESTRELLA GRANÐAANGEL ED A O
(soltero); ESTRELLA GRANDA JORGE AVELINO (soltero);.ESWE'LLA LEÓN J R.GE
SANTIAGO (soltero); ESTRELLA LEÓN DIEGO (soltero); ESTRELLA LEÓN F NSO
EDUARDO (soltero); cónyuges FEASEY NEIL y JOSEPHINE MARY BROWN; yuges
TERNANDEZ ORTEGA NELSON REINEL.y ESTERFELINA FUENTES S; en
alidadde heredy' de BERTHA MORALES, sus hijos MARIANA ADELAIDA IEGO

EDUARDO F NDEZ MORALES; c6nyuges GALINDO RIOFRIO JOSÉ ·RÍA y
SUSANA ZAPA BAÚLE; GRECIA GERMANIA GARRIDO MOSCOSO (div rciada),
por sus propios d,e o apoderada del señor GOMEZ TO S CELSO G ZALO
(divorciado); GO --:JORGE EDUARDO (soltero); 'omo heredero 1 señor

.
GUERRA LÓPEZ FAE ËTAVO, su hijo GUERRA TORRES RAFAEL GU TAVO;
GUERRERO LA ETA SONIA YOLANDA (soltera); cónyuges G VARA
RIVADENEIRA G LO, EDMUNDO y MIRYAM REBECA DIAZ _M INEZ;
HIDALGO GUZM VERONICA (soltera); HIDALGO GUZMAN MARIA ANA
holtera); HINOJ A NEIRA SUSANA ELIZABETH (soltera); cónyuges HOLGUI ÇOBO
liÉCTOR RODRIGO y MELIDA DARQUEA ROMERO; cónyuges HOLGUIN B IRONA
' ARIO AUGUSTO v MARÍA FRANCISCA VAREA ITURRALDE; HU ÍADO

\RREA ESTEBAN (soltero): HURTADO LARREA AUGUSTIN, (soltero); H DO
LARREA LILIANA (soltera); cónyuges HURTADO LARREA, RAUL y OLGA B RIZ
LARREA REAL; cónyuges JARAMILLO AULESTIA JOSE RENE y ELBA L
ALBAN; JIMENEZ, HAVEZ TELMO AUGUSTO (soltero); LANAS VAREA J FA
(soltera); en calidad· herederos de LANDETA POZO JORGE HUMBERTO y MA A
LELIA LOZADA MARTÍNEZ, sus hijos. MARITZA EL ROSARIO y JORGE DA ILO
LANDETA LOZADA; cónyuges C,ARABACA M INA ISABEL y LUIS ANTOlblIO
RUIZ; LARREA RUIZ RENE FABIAN (viudo); y omo herederos de la seftora BERTHA
MARIA DEL PILAR ARELLANO REYES, sus hijos MARIA SOL, JORGE RENE, PILAR
DEL CONS ELO, DINA ELENA y FERNANDO FABIAN LARREA ARELLANO; en
calidad de erederos de los cónyuges LARREA VELASQUEZ JOSÉAUGUSTO y CELIA
MARÍA RUIZ RENGIFO sus hijos: RENE FABlÁN, FAUSTO EFRAIN, GUILLERMO
NEPTAL1 y MARCO ARTURO LARREA RUIZ; cón es LAZO DELGADO TEODORO
CARLOS y CONSUELO ACACIA CRUZ ROSERO; mo herederos de los seflores LEON
RENALCÁZAR JOSÉy BLANCA EGAS, sus hijos: MARINA PUBENZA LEÓN EGAS;
ENt1A PIEDAD LEÓN EGAS, WALTER OLGER LEÓN EGAS, IRMA ALICIA LEÓN



ILBERT ENRIQUE LEÓN EGAS. LEISER GERMAN HOMERO LEON E'GAS.
IPATIA LEON EGAS. MARCIA SONIA LEON EGAS, WILSON (DWIN

'n,1'ECWEGAS; LIZARZABURO lRIGOYEN MONICA (soltera): LLERENA ESTIRELLA
FABlÁN ENRIQUE (solte,ro); MADERA MOLINA MARÍA XIMENA (soltera) ADERA
MOLINA MONICA MARIA (soltera); cónyuges MANTILLA CARRE Alf LAURO
y NEY FANNY ALDAZ LARA; cónyuges MAR¯IÍNEZ

ESPINOSA' $ pgU y
ROSA ELENA CORAL CEVALLOS; MARTINEZ GORDON CiRL y þ,TjUÚlO
(soltero); MARTINEZ VILLEGAS KENNEDY DEMETRIO ((soltèro).; y AkÌÍNERZ
VILLEGAS JOSÉLEÓN (soltero); MARTÍNEZ VILLEGAS kgÌtÍA:LUCI 'Á, gltega);
MATHEUS RODRIGUEZ ESTELA CUMANDA (soltera); cányuges

.
ME O 0NCE

JORGE ENRIQUE y ALICIA ORISTILA MARTÏNEZ; MFNESES AI. AMIRÁNO
RODRIGO (soltero); ALTAMIRANO MERA ENMA (divorciada) legalmente representada
por Jorge Wilson Mogollón Altamirano; cónyuges SANDOVAL SALA AR GALO
WASHINGTON y MERCEDES ÁLICIA TORRES ESCOBAR; MlÑO

,
GRIJALVA

CARLOS (soltero); cónyuges MOLESTINA AVILES ENRIQUE .I CARMEN
MAGDALENA GRANDA; MOLINA ESCOBAR JIMENA AUGUSTA (solte a); MOLINA
MALO JUAN PABLO ,(soltero); MOLINA MALO ESTEBAN FRANCI O (soltero);
MONCAYO ANA MARIA (divorciada); MONCA YO CADENA ALINA S IA (soltera);
cónyuge MORENO MACIAS FELIPE y ROSA AMELIA TORRES MEJI · MOSCOSO

RAMILLO VERÓNICA DEL ROCIÓ(soltera); MOSCOSO JARAM LO MARÍA'
(soltera OSO JARAMILLO JUAN FERNANDO (solter MOSCOSO

GENIA (soltera) cónyuges JACOBO VINICIO YAN MADRID y
USAÀ UIROLA BOADA; MURGUEITIO NICOLALDE LUIS LEJANDRO

(dÏvorciado),ATHALA EUNICE TAPIA GÓMEZ DE LA TORRE (divorci d ); cónyuges
NAJERA MORENO HUGO RODRIGO y MARÍA- BEATRIZ OLMED ; NOVILLO
VÍLLAMARIN MARY JACKELINE (soltera); OCAMPO .LÓPEZ SS NA DEL
ROSARIO (soltera); ONTANEDA HIDALGO CAMILOE· FERNAND (soltero);
ONTANEDA HIDALGO MARÍA ELENA (soltera); ORBE LEÓN TERESA OLANDA
(soltera); como herederos dei señor ORMAZA ANDRADÈGREGORI us hijos:
GREGORIO XAVIER ORMAZA DONOSO y ANA ISABEL ORMAZA LOPE cónyuges
OROZCO ARGUELLO EDGAR PATRICIO y LUCIA SUSANA PITA MA NADO;
cónyuges ORTIZ GUIDO ,CARLOS GERARDO y PATRICIA MARÍA RIBA NEIRA
CANDEL; ORTIZ RODRIGUEZ JOSEFINA DE LAS MERCEDES (soltera); 'nyuges
PACHEL SEVILLA D FERNANDO:: y MARÍA DEL CARMEN B NITEZ
ARREGUI; en calidad d re os del seflor PEÑAHERRERA ALFONSO CRIS

'
BAL,

ROCÍO DEL CARMEN ROSERO (viuda), ANDRÉS DAVID PEÑAHE RA .

CRUZ, y CRISTÓBAL OSWALDO PEÑAHERRERA CRUZ, XAVIER BOi, VAR
PEÑAHERRERA CRUZ. DORA VICTORIA PEÑAHERRERA CRUZ: cónyuges P EZ
TRUJILLO MIGUEL DE JESÚS MARTHk· YOLANDA ROJAS LABA .;

cónyuges MÉNDEZ CAMPOVERD AAÓO ANTONIO Y VIOLETA RODRIG ' Z
ROMAN; PORTILLA GONZÁLEZ N1ÁRÍA CARlDAD (soltera); PORTILLA GONZÁL
AURA MARCELA (soltera); PORTILLA GONZÁLEZ DIEGO FRANCISCO (soltero),
PORTILLA GONZÁLEZ ANDRÉS GERMÁN (soltera); PORTILLA GONZÁLEZ MARÍA
AMPARO (soltera),-cónyuges VUKIC PROKURICA IVO y SUSANA ZALAQUETT
SANGUINETTl; c6nyuges P AÑO GONZÁLEZ CARLOS ALBERTO y YOLANDA
BOLIVIA GUERRERO; com erederos del sefiorCARRERA RIVAS RAFAEL ALFONSO
su esposa ROSA MERCEDES BAQUERO REINO,SOy sus hijos: JULIO FERNANDO,
MERCEDES YOLANDA, FANNY MARIA, MARIA EUGENIA y, RAFAEL RODRIGO
CARRERA BAQUERO; cónyuges QUIROGA SORIA JAIME OSWALDO y RUSIA
JUSTICIA,BARBA ODE; cónyuges REAL VILLACRES, ROBERTO ARTURO y SONIA
MARIA DIAZ; cónyuges REYES MALDONADO MARJA TERESA (divorciada) y como
apoderada del seitor RIVERA GRANADOS FRANCISCO; THELMA ALTAMIRANO
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ÁLAVA (viuda); como)4Àrederosdel señor RIBADENEIRA CHIRIBOGA ERNESTO sus
hijos: MARÍA LORENA, SANTIAGO EDUARDO y, NORA XIMENA RIBADENEIRA
ALTAMIRANO; cónyuges RIVADENEIRA TERAN ENRIQUE y ANA MARTHA
GUFFÁNTTI GUILLEN; RIVADENIERA LLOYD JUAN GUILLERMO (viudo),

s..representado por su hija SHAYTANA ISABEL RIVADENEIRA ANDRADE; como
?herederos de la señora ETHEL IRYAM ANDRADE sus hijos,: SHAYTANA ISABEL y

DAMIAN ALBERTO RIV ENEIRA ANDRADE; RODRIGUEZ ALBUJA GALO
I DUARDO (soltero); como rederos del señor RO.DRIGUEZ NARANJO EDUARD
OCTAVIO, su esposa BLANCA MERCEDES LÓPEZ LLERENA (viuda), FRANC,ISC
JAVIER RODRIGUEZ LOPEZ, MONICA DE LOURDES RODRIGUEZ LOPE ,

GERMÁN FERNANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ, EDURADO OCTAVIO RODRÍGU Z
LOPEZ, MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, PAU DE LAS MERCE S
RODRÍGUEZ LÓPEZ, FABIÁN MARCELO RODRÍ 'fiEZ. XIMENA EL
CARMEN RODRÍGUEZ LÓPEZ, ANDRÉS - AGO DRÍGUEZ LÓEZ,
RICARDO MAURICIO RODRÍGUEZ LÓPEZ; hereder d:l señor ROS RO
ROSERO BOLÍVAR EDUARDO, sus hijos: BO

..

,
R EDU O y, GEOVA A

VICTORIA ROSERO CAJIAO; SAENZ BORJA MARIA CONS O oftera); S ENZ
BORJA JOSÈ,RAFAEL (soltero); SAENZ PÈREZ MARÍA PI .NADLoltera); SEZ
PÉREZ ROBERTO PATRICIO (soltero); cónyuges SALAS JhMILLO EDG y
GLADYS MONTALVO CASTILLO,.cónyuges SANCHEZ PROCKL JUAN FERNA y

,LUPE PALACIOS FLORES; BEATRIZ ELENA MALDONAÔO MIÑO (viuda); mo
Therederosdel señor SAONA ROCA MILTON, sus hijos: CARÑIËN AMELIA S NA

MALDONADO, ELENA SALOME SAONA MALDONADO, MILTON FERN DO
SAONA MALDONADO; MIGUEL AURELIO SAONA MALDONADO; SOSA A ALA
MARITZA NOEML RAQUEL (soltera);. SOSA LEDERGERBER MARÍA PA INA
(soltera); TELL GUERRA MERCEDES VERONICA (soltera); cónyuges T RAN
PARRAL LE Oy ALICIA,CRESPO VEGA; TOROMORENO GALVEZ OILA
CONSUELO (s

,
a); QUIL S' (DNTÓN ANA RAQUEL (soltera); VA GAS

CORONEL BENJ '
,

,.
iµdo);rcomo herederos de MIRYAM MADERO GUERR , sus

hijos: BENJAMÍ LE yý VANEGAS MADERO, MARIO RAFAEL VAN GAS
MADERO, JOSE NTO | VANEGAS MADERO; VELEZ MANTILLA OSE
NICOLÄS (soltero ELEZ MANTILLA LUIS RAFAEL (soltero); cónyuges VIL CIS
CHÁVEZ JULIO y NORMA PUMA ORDOÑEZ; VILLACRESES BUE ÑO
KLEBER ALBERT (soltero); VILLAFUERTE CHÁVEZ RAÚL (soltero); VILL AR
VlLLAMAR M ÍA PÍA (soltera); VILLÁMARIN VALLEJO LUIS ALB TO
(divorciado) e HILDA PATRICIA ÁNDRADE BENITEZ (divorciada); c6n es
YlLLALBA CÁRDENAS BERTHA MARÍA y NARVÁEZ VÍCTOR H ;
VILLAVICENCIO MONCAYO MARÍA HERMINIA (soltera); VIZCAfNO MONC.
MARIANO AL§iERTO (soltero); ZAMBRANO COBOS MERCEDES MARÍA (solt ra ;
7AMBRANO, OBOS ROSA ELENA (soltera); NELLY MARÍA CASTILLO

PAZMI°

l iuda); com herederos del señor PALACIOS GAVILANEZ MIGUEL SUS hijos: DIE
MIGUEL PALACIOS BRITO, SUSANA ELENA PALACIOS CASTILLO. MAR
ANÍBAL PALACIOS CASTILLO, SYLVIA ROCIO PALACIOS CASTILLO, NELL .

MARÍA PALACIOS CASTILLO, ELSA XIMENA PALACIOS CASTILLO, MIGÚEL
RENÁN PALACIOS CASTILLO Y cónyuges VE OSQUERA GUSTAVO ANÍBAL y
AÍDA FABIOLA CASTILLO PAZMIÑO; cónyu ROSERO HARO DOLORES INÉS y
PEDRO PABLO ROBALINO JACOME; como erederos de los cónyuges ÁNDRADE
TAFUR JAIME ALCIDES y MARTHA MERA, sus hijos, señores ANDRADE MERA
MANUEL VINICIO. ANDRADE MERA SANDRA FELIZA DF LAS MERCEDES.
ÁNDRADE MERA LUIS FERNANDO, ANDRADE MERA ' ARIA ELSA; GILDA

- BEJARANO ENRIQUEZ VIUDA DE ANDRADE; Como,. erederos de GONZALO
ANlBAL ANDRADE TAFUR, la señora GILDA ASIA BETSABE BEJARANO
ENRIQUEZ, como cónyuge sobreviviente, y sus hijos JOSE PATRICIO ANTONIO, EDWIN



JO R NATO Y MARIO FERNANDO ANDRADE BEJARANO, sin perygicio de
>mod rederos del señor MARlO FEKNANDO ANDRADE BEJARANO,ÁfARIA

TRJ'$$13NABAU ISTA GARAY. viuda y sus hijos MARIA FERNANDA Y ARLOS
MARIO ANDRADE BAUTlSTA; AGUAS MUNOZ MARCO GERMANIC viudo;
MARIA EUGENIA MALDONADO P1ÑEIROS (casada); ROCÍO pl¾gl C, (SUELO
MALDONADO PlÑEIROS adquirió soltera, actual divorciada; MALDONgD( 3lWSIROS
JlMENA LUClA, soltera; ELJURÏ ZAMDIU\NO MIRYAM (casida); ën abidad Ï
herederos del señor ALFREDO JOSE RlCARDO DONOSO D(0NOSÒNgRRE'DO:
ROBERTO DONOSO DÏDONATO, YOLANDA GRACIE.LA DONOSO IQË)Ñ¾TO;
IRENE ROSARIO DONOSO DIDONATO; MARÍA CR{STINA DONOSO.D l ÒNÑfO
GREGORIO JAVIER ORMAZA DONOSO, En calidad dgherederos del señor újPasetÎal
Bodenhorst Mampoteng:. la señora CECILIA TERES'A PAREDES; y, e sus Rij'os:
ClNTHIA CAROL, JAN CHRISTOPH. MICHAEL PIET Y DESI EE LYNN
BODENHORST PAREDES.-
5.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

En mayor extensión, mediante compra a los cónyuges Hermann Johan "Ischopp e Ilda
Bretacher, según consta de la escritura celebrada el doce de octubre de mil novecientos
setenta y tres ante el Notario doctor René Maldonado, inscrita el nueve de nos iembre de mil

ovecientos setenta y tres.- Se aclara que por sentencia dictada por el señor Juez Quintode lo
ivi de Pichincha, de dos de junio de mil novecientos ochenta, se cancela el Patrimonio

F ·19õÑÑel inmueble del cual forman parte los derechts y acciones
re os.wE.d§fd9na transferencia parcial mediante permuta a favor del Municipio de
Quito,según consta de la escritura celebrada el diez y seis de Abril del año dos mil uno, ante
el Notario doctor Roberto Salgado, inscrita el tres de Septiembre del año do mil dos. Con
fecha veinte y nueve de agosto del dos mil siete, se halla inscrita una escrit de permuta
edebrada con el I. Municipio de Quito,otorgada el dieciséis de abril del dos m i siete, ante el
notario doctor Roberto Salgado. JORGE ALBERTO MENESES ALTAMIR O, casado,
mediante compra a Ginette Maria Escudero Cabezas, el dieciseis de agosto de ml novecientos
setenta y ocho, notario doctor Ulpiano Gaybor, inscrita el trece de septiembre dl ismo año.
MARINA ISABEL CARAVACA DE RUIZ, casada, mediante compra a los còn, ges Fausto
Larrea y Lucia Quijano,el doce de enero de mil novecientos setenta y nueve, nt rio doctor
Antonio Vaca, inscrita el diez y nueve de enero del mismo año, Los còn s GALO
WASHINGTON SANDOVAL SALAZAR Y MERCEDES ALICIA TORRES E COBAR,
mediante compra al señor Ramiro Enrique Merizalde Valdez, casado, segú escritura
otorgada el diez y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, ante i Notario
doctor Jaime Nolivos, inscrita el uno de octubre del mismo año. Existe una permuta arcial a
favor del Municipio de Quito.ENMA ALTAMlRANO MERA, divorciada, mediantg ompra
a Rodrigo Meneses Altamirano, el veinte y uno de enero de mil novecientos ochent tres,
notario doctor Remigio Aguilar, inscrita el einte = y dos de febrero de mil novet entos
noventa.Los cònyuges PEDRO PÅLO ROBALINO JACOME Y DOLORES \ ES
ROSERO HARO, mediante compra aflobcónyuges Luis Villaseñor Rivas y Sonia EchevËrría,
según escritura otorgada el viente y seis de octubre ce inil novecientos ochenta y siete ante el
notatio Dr Jaime Nolivos, -inscrita el diez y seis de noviembre del mismo año. IVO VORIK
PROKURICA y SUSANA ZALAQUETT, inediante compra hecha a los cónyuges John
Edward Powell Shillcut y Laura Jacobs, según escritura celebrada el diez y seis de febrero de
mil novecientos ochenta y uno, ante el Notario Doctor Jorge Campos, inscrita el veinte y tres
de abril de mil novecientos ochenta y uno. Los cónyuges GUSTÀVO (ANIBAL) VERA
(MOSQUERA) y FABIOLA CASTILLO, mediante compra a los cónytiges Alberto Moscoso
Serrano y Nelly Palacios, según escritura otorgada el siete de julio de mil novecientos setenta
y ocho ante el,notario Dr José Troya, inscrita el treinta de noviembre del mismo año. Los
cònyuges JACOBO VINICIO YANEZ MADRID Y RUTH QUIROLA, mediante compra a
los cónyuges Jorge Espinosa y Susana González, según escritura otorgada el veinte ytres de
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agosto de mil novecientos noventa ante el notario Dr Rubén Espinosa, inscrita el quince de
marzo del dos mil uno .- Estos por compra a los cónyuges Hermann Johann Tschopp e Ilda
Bretscher, el doce de octubre de mil novecientos setenta ytres ante el notario Dr José Troya,
inscrita el nueve de noviembre del mismo año. MARCO ANTONIO MENDEZ, casado,
mediante compra a los cónyuges Jorge Portero Carvajal y Olga María Ps./miño, el diecisiete /
de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro, notario doctor Efrain ti,artinez, inscrita el
veinte y nueve de noviembre del dos mil uno; estos adquirieron mediante compra en juntade
otros a los cónyuges Hermann Johann Tschopp e Ilda Bretacher, según escritura celebrada.el
doce de Octubre de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario doctor René Maldonado
inscrita el nueve de Noviembre del mismo año. RAFAEL ALFONSO CARRERA RIVA. ,

casado, mediante compra a los cónyuges Ignacio Gohet QuinterosPazmiño y Dolores In s
Noboa,, según escritura otorgada el veinte y cinco de septiemb il novecientos ochent y
siete ante el notario Dr Walter del Castillo, inscrita el veint

' é o e del mismo año .E os
por copra a los cónyuges Dr Hermann Johan Tschopp e gfÎdaBret er, el doce de oct re
de mil novecientos setenta y tres ante el notario Dr Repé Maldon , inscrita el nuey de
noviembre del mismo año .- Con fecha veinte y uno dè mayo del .s mil cuatro, se alla
inscrita el acta notarial otorgada el trece de mayo del. mismo añ nt I notario d ctor
Homero López, mediante la cual se concede la posesión efectiva indt. so de los enes
dejados por Rafaèl Alfonso Carrera Rivas, en favor de Julio Fern o, Mercedes Yo anda,
Fanny Maria, Maria Eugenia y Rafaèl Rodrigo CarreraBaquero yd a señora Rosa Me e es
Baquero Reinoso, como cònyuge sobreviviente con derecho a ganancialey, dejando a s el
derecho de terceros. Los cònyuges MIGUEL PALACIOS...GAVÍLANES YN LY
CASTILLO., mediante compra a los cónyuges Alberto Moscoso Serrano y Nelly Pa ios,
según escritura otorgada el siete de julio de mil novecientos setenta y site ante el,not Dr
José Troya, inscrita.el treinta de noviembre de mil novecientos setenta y ocho.- Con cha

. veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito el testa ento
otorgado por MIguel Angel Palacios Gavilanes, el veinte y ocho de abril de mil novec entos
noventa y siete, arite el notario doctor Rodrigo Salgado, protocolizado el cuatro de m o de
mil novecientos nd gtig.gueve, ante el notario doctor Hèctor Vallejo. En el Regis o de
Sentencias Varias,Ngo1 ' repert. 16397 y con fecha veinte y dos de marzo del d mil
uno, se halla inscrit I Act nŠrial celebrada el diez y nueve de marzo del dos mil uno ante
el Notario Dr. Fabi Solano, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso los
bienes dejados por ° n Gladys Madero Guerrón, en favor de sus hijos Mario R ael,
lienajmin Alexand José Antonio Vanegas Madero y del cónyuge sobreviviente on
derecho a gananc° es Benjamin Herminio Vanegas Coronel. En el Registro de Sente as
Varias,Tomo 126, repert. 1714 y con fecha doce de enero de mil novecientos noventa y ci o,
se balla inscrita la Sentencia dictada por el Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, de diez y s
de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, por la cual se concede la posesión efect
proindiviso de los bienes dejados por José Enrique León Benalcázar, en favor de Ma i
Pubenza, Enma Piedad, Walter Olger Efrén, Irma Alicia Isabel, Gilberto Enrique, Leis ,

Nancy Hipatia de los Angeles, Marcia Sonia Rocio y Wilson Edwin Alfredo León Egas. Co
fecha veinte y siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrito e
Testamento otorgado el veinte y ocho de abril de mil novecientos noventa y siete, ante el
Notario Dr. Rodrigo Salgado, declarado vålido por el Juez Tercero de 10Civil de Pichincha, L
según Sentencia dictada el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y nueve,
protocolizado el cuatro de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Dr.
Héctor Vallejo, dejados por Miguel Angel Palacios Gavilanez. en favor de la cónyuge Nelly
María Castillo Pazmiño y sus hijos llamados Diego Miguel Palacios Brito, Nelly María de las
Mercedes, Elsa Ximena. Susana Helena, Miguel Renán, Silvia Rocío y Marco Aníbal .

Palacios Castillo. CON FECHA VEINTE Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO,
notifica el NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO (26) DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO, DOCTOR HOMERO LOPEZ OBANDO, CON EL ACTA
OTORGADA EL TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CUATRO, (13-05-
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EÒIANTE LA CUAL SE CONCEDE LA POSESlÓN EFECTIVA

ISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR:
" liiŒfMt ALFONSO CARRERA RIVAS EN FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES:

JULIO FERNANDO, MERCEDES YOLANDA, FANNY MARIA, MARIA EUpENI A
Y RAFAEL RODRIGO CARRERA BAQUERO Y DE LA SEÑORA ROSA
MERCEDES BAQUERO REINOSO, EN CALIDAD jg Ç, YUGE
SOBREVIVIENTE CON DERECHO A GANANCIALES DE LA Š $ÏßDAfl..
CONYUGAL. DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCE OS . 29Ñ
3048.- Con fecha trece de Noviembre de mil novecientos novent se h la cita-lg

sentencia dictada por el señor Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, el tre.in de dtu6iedet
mismo año, por la cual se concede la posesión efectiva de los bienes dejados. or Riöär
Cepeda, a NELLY MARCELA JATIVA ESPINOSA, en calidad de cónyuge sob viviente[y
a sus hijos: RICARDO FRANCISCO, MARIA GABRIELA, DANIELA C LINA 'y
MARCELA ANDREA CEPEDA JATIVA, en forma proindivisa y salvando e erecho de
terceros.- A fojas treinta y dos mil trescientos sesenta y siete, número tres mil chocientos
e einta y tres, del Registro de Sentencias varias, tomo ciento treinta y seis, se cuentra: En
Quito, a VEINTIDOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, a las NU VE horas y
VEINTISIETE minutes, notifica el Notatio Tercero (3) del Distrito Mett litano de

to, docto Salgado Salgado, con el acta otorgada el siete de iciembre del
)7-12-2005) cuya segunda copia certificada se adj n a ein trece

t.,( es, mediante el cual se concede la Posesión .Efectiva proi d viso de los
't s dejados por el causante señor: ALFREDO JOSE RICA O DONOSO
DONOSO en favor de los peticionarios sus hijos señofes: YOLAND RACIELA
DONOSO DI DONATO, IRENE ROSARIO DONOSO DI DONAT , ALFREDO
ROBERTO DONOSO DIDONATO Y MARIA CRISTINA DONOSO DI NATO; y,
de su nieto: GREGORIO XAVIER ORMAZA DONOSO, quien comparece or derecho de
Representación de su fallecidä madre señora: FABIOLA MARGARITA D NOSO DI
DONATO, quien a su vez era hija de la causante.- Dejando a-salvo el derech d terceros.-
A fojas 684, nùmero 768, del Registro de sentencias Varias, Tomo 129 y con fe a seis de
abril de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una Acta Nota ial ictada el
treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Dr. Jo e achado,
por la cual concede la posesión efectiva de los bienes dejados por Oswaldo me to Cruz
Rosero, en favor de Grace Adriana León Cevallos, cónyuge sobreviviente y ss hijos:
LORENA DENISE, DORA ACACIA, KARLA PAULINA Y GRACE CAROL A CRUZ
LEON.- A fojas 213, númere 249, del Registro de Sentencias Varias, Tomo 128 co fecha
doce de febrero de mil novecientos noventa y siete, se encuentra inscrita una senten a °ctada

por el Sr. Juez Primero de 10 Civil de Pichincha, de catorce de enero de mil no ec -ntos

noventa y siete, po,r la cual concede la posesión efectiva de los bienes dejados por re orio
Ramiro Ormaza Andrade, en favor d GORIO·XAVIER ORMAZA DONOSO A
ISABEL ORMAZA LOPEZ.- Con fe

.

treiËta*de'Mayo del año dos mil, se halla ins ° la
sentencia dictada por el Juzgado Tercõrõ>de .Iö Civil de Pichincha, otorgada el veinte y di,nco
de Enero del año dos mil, por al cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bieries
dejados por la causante Magda Lelia Lozada Martínez, en favor de su cónyuge sobreviviente
el señor JORGE HUMBERTO LANDETA POZO y de sus hijos MARITZA DEL ROSARIO
y JORGE DANILO LANDETA LOZADA, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con
fecha veinte y tres de Mayo del año dos mil cinco, notifica la Notaria Vigésima Séptima
(Suplente) Doctora Doris Almeiaa Hurtado, con el Acta otorgada el diez y nueve de Mayo del
año dos mil cinco, por la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes
dejados por el causante señor Jorge Humberto Landeta Pozo, en favor de los peticionarios sus
hijos: MARITZA DEL ROSARIO LANDETA LOZADA y JORGE DANILO LANDETA
LOZADA y de la señora RUTH CUMANDA YEPEZ ORTEGA, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal. A fojas 984, número 976,
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bajo el repertorio 19730, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y con fecha
trece de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita el Acta Notarial otorgada
el once de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Vigésimo quinto, Doctor /
Luis Ortíz Salazar, mediante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes
dejados por la causante ROSARIO GUADALUPE BENALCAZAR TRUJILLO, en favor de
sus hijos, DANIELA ALEJANDRA y SANTIAGO RAFAEL DONOSO BENALCAZAR,
en favor del señor GALO EDUARDO DONOSO NAVAS, cónyuge sobreviviente co
duecho a gananciales, dejando a salvo el derecho de terceros.- En el registro de sentenci s
varias ( rep. 30439) y con fecha VEINTE Y DOS DE MAYO DEL DOS MlL SEIS, a as
QUTNCE horas y CUARENTA Y SIETE minutos, notifica el Notario Décimo Sexto (16) del
Distrito Metropolitano de Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, con el Acta otorgad el
veinte y ocho de Abril del año dos mil seis, (28-04-2006) cu mda copia certifica a se
adjunta en ocho (8) fojas útiles, mediante el cual se , #l Posesión Ef ctiva
Proindiviso de los bienes dejados por la Causante Señora. BER : 3 MARIA DEL P LAR
A RELLANO REYES, en favor de sus hijos señores: MÂRIA SOL RGE RENE, LAR
DEL CONSUELO, FERNANDO FABIAN Y DINA EËENA LA A ARELLAN ; y de
su cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de dasociedad nyy,gal señora: ENE
FABÏAN LARREA RUIZ.- Dejando a salvo el derecho de tercero Aidjas 1232, úmíro
2452, del registro de Sentencias varias y con fecha veinte.y ocho de nio de mil nov ieátos
noventa y cinco, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Jtiez Décimo de 16 iv i de
Pichincha, el catorce de febrero del mismo año, de la cual'eonsta duese concede la p, s sión
efectiva de los bienes de Milton Saona Roca y sin perjuicio. del derecliËdeterceros ¢nfavor
de su cónyuge sobreviviente señora Beatriz Elena Maldonado Miño y a favor de su hijos
Miguel Aurelio, Carmen Amelia, Elena Salomé y Milton Fernando Saona Maldona o.- A
fojas 1211, número 1323 del Registro de sentencias varias y con fecha veinte y cuttro de
junio de mil novedóntos nov,enta y seis, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez
Cuarto de lo CÑ Picgócha, el treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y seis,
de la cual consta se uncedela posesión efectiva proindiviso de los bienes dejadod por el
causante Eduardo ~ pdriggez Naranjo, en favor de los herederos Eduardo O:tavio,
Germán Fernando, pplo; Ximena del Carmen, Francisco Javier, Ricardo Meuricio,
Andrés Santiago, ina d filercedes, Marco Antonio y Mónica de Lourdes Rodriguez
López, dejando a s los derechos que como gananciales lo tiene la señora Blanca $elas
M:rcedes López Ll ' ¢en calida de cónyuge sobreviviente y derechos de terceros.- \fojas
527, número 985, d egistro de sentencias varias y con fecha veinte y cinco de marzo e mil
novecientos noven a y cuatro, se halla inscrita la sentencia dictada por el señor Juez Vig ' imo
Primero de lo Civil de Pichincha, el ocho de marzo del mismo año, de la cual consta q se
concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por Ernesto Al r do
Ribadeneira Chiriboga, en favor de sus hijos Nora Jimena, Santiago Eduardo y María L a
Ribadeneira Altamirano y de la cónyuge sobreviviente por gananciales Thelma Altamira
Alava, dejando a salvo el derecho de terceros.- Con fecha UNO DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL SEIS, a las QUINCE horas y TREINTA Y UNO minutos, se inscribe el a t
notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Décimo Octavo (18) del Distri
Metropolitano de Quito, (suplente) doctor Gustavo Arias Castellanos, con el Acta otorgad
el catorce de Julio del año dos mil seis, (14-07-2006) cuya tercera copia certificada se adjunta
en ocho (8) fojas útiles, incluido el certificado de búsquedas, mediante el cual se Concede la
Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por el Causante Señor: MARIO
FERNANDO ANDRADE BEJARANO en favor de sus hijos menores de edad: CARLOS
MARIO ANDRADE BAUTISTA Y MARIA FERNANDA ANDRADE BAUTISTA; y, de la
peticionaria señora: MARIA CRISTINA BAUTISTA GARAY, en calidad de cónyuge
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el
derecho de terceros.- Con fecha VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
ClNCO, a las DIECISEIS horas y CINCUENTA Y CINCO minutos, notifica el Notario
Cuarto (4) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Jaime Aillón Albán, con el acta



el veinte de Septiembre del año dos inil cinco, (20-09-2005) euya segunda
-tificada se adjunta en cinca (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la"PNai/S'à^°Efectiva proindiviso de los bienes dejados por los causantes señores: JOSE

AUGUSTO LARREA VELASQUEZ Y CELIA MARIA RUIZ RENGlFO en fahor de
sus hijos señores: RENE FABlAN, GUILLERMO NEPTALI, FAUSTO EFRÁlN Y
MARCO ARTURO LARREA RUIZ.- Dejando a salvo el derecho ::desstercer s.- Con
fecha cinco de enero del dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial $Ë §ËÙði;p pctjya
dictada por el Notario Noveno doctor Gustavo Flores, otorgada el ocho de dgfergg egglnüÍs
mil, de la cual consta que se concede la posesión efectiva do los bienes del cagi ute ;ëñor
Gonzalo Andrade Tafur en favor de sus hijos José Patricio Antonio, Edwin Edmu diRenato
Andrade (un solo apellido) y Mario Femando Andrade Bejarano.- A fojas 204 7, nù¾eÙ
1315, del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento treinta y cuatro y con fecha EINTE Y
UNO DE MAYO DEL. DOS MIL TRES, a las QUINCE horas, y CINCUENTA;Y
TRES minutos, notifica el NOTARIO TERCERO (3) DEL CANTON QUITO DOCTOR
ROBERTO SALGADO SALGADO, CON EL ACTA OTORGADA EL TREINTA
DE ABRIL DEL ANO DOS MlL TRES, (30-04-2003) CUYA SEGUN COPIA

TIFICADA SE ADJUNTA EN OCHO (8) FOJAS UTILES, MED ANTE EL
'UAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROTNDIVISO '

DE LOS
NES DE POR LA CAUSANTE SEÑORA: BERTHA 'RACIELA

GO EN FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES ARIANAIIJXc ERNANDEZ MORALES Y DIEGO EDUARDO E (NANDEZ
MORALES.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. a foj r 9, número
721, del Registro de Sentencias Varias, Tomo ciento treinta y uno y con fecha ei te y dos de
Marzo del dos mil, se halla inscrita una Acta notarial celebrada el diez y siet de Marzo del
mismo año, ante el Notario doctor Jorge Lara, por la cual se concede la posesi'n fectiva de
todos los bienes dejados por los cónyuges Martha Imelda Mera Mier y Jaime Al id s Andrade
Tafur, en favor de sus hijos: Sandra Feliza de las Mercedes, Luis Fernando, Ma ue Vinicio y
María Elsa Andrade Mera, dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha \QU NCE DE
FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, a las DIEZ horas y TREINTA Y SIKTE minutos,
notifica el NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN VALENCIA (ÝAL NCIA),
PROVINCIA DE LOS RIOS, ABOGADO WELLINGTON BERNARþO .ICAZA
WONG, CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y OCHO DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CUATRO, (28-12-2004) CUYA TERCER COPIA
CERTIFICADA SE ADJLYNTA EN VEINTE Y CINCO (25) FOJAS ÚTILES,
INCLUIDO EL CERTIFICADO DE BUSQUEDAS, MEDIANTE EL CUA( SE
CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: ALFONSO CRISTOBAI. PEÑAH RA
HERRERA EN FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE CON DERE Hg A
GANANCIALES DE LA SO AD-CONYUGAL SEÑORA: ROCI DL-L
CARMEN CRUZ ROSERO VIU DE PENAHERRERA Y DE SUS IJOS
SEÑORES: CRISTOBAL OSWALOÒ,DORA VICTORIA, BOLIVAR XAVIEI Y
ANDRES DAVID PENAHERRERA CRUZ.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO
DE TERCEROS.-Y RAFAEL GUERRA TORRES, adquiere -mediante acta transaccional -

celebrada con Calixta Montesdeoca, aprobada por ei Sr. Juez Noveno de lo Civil de
Pichincha, de catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, protocolizado el tres
de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario Dr. Nelson Galarza, inscrita el
nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, de los bienes dejados por el señor
Rafael Guerra López.- Con fecha VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
CINCO, a las DIECISEIS horas y TRECE minutos, notifica el Notario Décimo Noveno (19)
del Distrito Metropolitano de Quito, doctor Fausto Enrique Mora Vega, con el acta
otorgada el veinte y nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho (29-09-1.998)
cuya cuarta copia certificada se adjunta en once (11) fojas útiles, incluido el certileado
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de búsquedas, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los
bienes dejados por la causante ser^íora: ETHEL MYRIAN ANDRADE BENITEZ en
nivorde su cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal señor: '

LUIS GUILLERMO RIVADENEIRA LLOYD y de sus hijos señores: DAMIAN
ALBERTO Y SHAYTANA ISABEL RIVADENEIRA ANDRADE.- Dejando a salvo e
derecho de terceros.- .Con fecha VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DO ,

a las CATORCE horas, y TREINTA Y DOS minutos, notifica el NOTARIO VIGÉSI
QUINTO (25) DEL CANTON QUITO, DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVAL S,
CON EL ACTA OTORGADA EL VEINTE Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO OS
MIL DOS, (21-10-2002) CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN
CINCO (5) FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESTON
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BlENES DEJA POR EL CAUS NTE
SEÑOR: BOLIVAR EDUARDO ROSERO ROSERO, OR DE SUS DOS
SEÑORES: BOLIVAR EDUARDO Y GEOVANNA/VICTO ROSERO CA IAO.-
DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCE OS.- Con ha cinco de en ro del
dos mil uno, se halla inscrita el acta notarial otorgada el ocho de dici re del dos mil, ange el
notario doctor Gustavo Flores, mediante la cual se concede la posesi' fe va proind vigo de
los bienes dejados por GONZALO ANIBAL ANÒRADE T UÑa su ó 'yuge
sobreviviente GILDA ASIA BETSABE BEJARANO ENRIQUBg, y a sus hijo · JOSE
PATRICIO ANTONIO, EDWIN

, EDMUNDO RENATO ? MARIO FE NDO
.NDRADE BEJARANO, sin perjuicio del derecho de terceros. LOS COþiYUGES J COBO
'INICIO YANEZ MADRID Y RUTH SUSANA QUIROGA BOADA,'adquirieron erechos

y acciones del 0,344910800000000, fincados en el inmueble referido, mediante com ra a los
cónyuges Jorge Hugo Mosquera Salcedo y Clara .Elena Villavicencio Moncay segùn
escritura otorgada el diecisiete de octubre del dos mil, ante el notario doctor Gustav Flores,
inscrit el siete je nayo del dos mil siete. Con fecha cuatro de mayo del dos mil nco, se
halla inscrita ef"a notarial otorgada el quince de abril del mismo año, ante el notari doctor
Gonzalo Román, diante la cual se concede la posesión efectiva proindiviso de lo bienes
dejados por los ca enno Bodenhorst y Minne Mampoteng, en favor de su hij Klaus
Pascual Bodenhors a i g, dejando a salvo el derecho de terceros. Con fecha INCO
DE FEBRERO DE OS MTEPNUEVE, a las DIEZ horas y VEINTE Y NUEVE min os, se
inscribe el acta nota de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Nove (29)
del Distrito Metrop de Quito,doctor Rodrigo Salgado Valdez, el treinta de En del
año dos mil nueve ( 01-2009) cuya segunda copia certificada se adjunta en tres (3 ojas
útiles. mediante el ual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejad por
la causante señora: GILDA BETHSABE BEJARANO ENRIQUEZ, en favor de su hijo: SE
PATRICIO ANTONIO ANDRADE BEJARANO.- Dejando a salvo el derecho de terce s.-
Can fecha NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, a las OCHO horas y TREINT
NUEVE minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Nota
Decimo Cuarto (14) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Alfonso Freire Zapat
con el acta otorgada el dieciocho de Abril del año dos mil siete, (18-04-2007) cuydi
segunda copia certificada se adjunta en diez (10) fojas útiles, mediante el cual se
concede la Posesión Efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante señor:
KLAUS PASCUAL BODENHORST MAMPOTENG en favor de la señora: CECILIA
TERESA PAREDES; y, de sus hijos: CINTHIA CAROL, JAN CHRISTOPH, MICHAEL
PIET Y DESIREE LYNN BODENHORST PAREDES.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.- Acta de Registro de Suibdivisión de los predios 1288029 y 5607968, de veinte y
uno de noviembre del dos mil ocho, inscrita el diez y nueve de diciembre del dos mil ocho.-
Con fecha ONCE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE, a las QUINCE horas y TREINTA
Y OCHO minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario
Décimo Primero (l l) del Distrito Metropolitano de Quito,encargado doctor Luis Vargas
Hinostroza, el cuatro de Agosto del año dos mil nueve, (04-08-2009)cuya segunda copia
certificada se adjunta en trece (l3) fojas útiles, mediante el cual se concede la posesión



t roindiviso de los bienes dejados por la causarse señora: BLANCA ROSA EGAS
ORRE, en favor de sus hijos: GILBERTH ENRIQUE LEON EGAS, M INASUPDVENZ°A LEON EGAS, ENMA PIEDAD LEON EGAS, EDWIN ALFREDO 'LEON

EGAS, WALTER OLGER LEON EGAS, IRMA ALICLA LEON EGAS, LElSER GËRMAN
LEON EGAS, NANCY HIPATIA LEON EGAS y MARCIA SONIAfË¾g .EGAS.-
Dejando a salvo el derecho de terceros.-
4.-

GRAVAM^ENES Y-OBSERVACIONES
Ninguno.- LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVIS DO
12 DE AGOSTO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

¿" - 0106707
exoos secuan'Y SYSTEM ECUADOR S C,JPGY SY3TEM ECUADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD

QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DF RESPONSAf3lLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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ocalizado en la parroquia Nayón del cantón

NOTARIRrovincia de Pichincha, El predio ha sufrido m e

TERCERAsu cabida por la construcción de la AVEnid S nec

Bolivar y Nueva via a Nayón; quedando un remanente

aproximado de dieciséis hectáreas, que se ubican donde

termina la Avenida de los Granados y empiezan las

avenidas Simón Bolivar y Nueva via a Nayón. SEGUNDA:

COMPARECIENTES.- Tras los antecedentes expu/estos,

comparecen al otorgamiento y suscripción del presente

instrumento legal en calidad de Mandantes los eñores

aria Fernanda Andrade Bautista, 'y Carlos Mario

Andrade Bautista, como herederos de los ,señores, Mario

Fernando Andrade Bejarano y Gilda Bejarano En íquez,

según consta de la sentencia de posesión efect va que

se adjunta, los comparecientes son mayores de edad, de

estado civil solteros, domiciliado en la ciu ad de

Cali - Colombia y de paso por esta ciudad de uito,

provincia de Pichincha; y de otra, en calid d de

Apoderada o Mandataria la señora Gladys Montalv de

Salas, mayor de edad, de estado civil casada, de

profesión jubilada, con domicilio en esta ciudad de

Quito; los comparecientes consecuentemente son hábi s

para contratar y obligarse como en efecto lo hacen po

la presente. TERCERA: DEL MANDATO.- Con los

antecedentes expuestos los comparecientes acuerdan,

conferir a la Mandataria señora Gladys Eulalia

Montalvo Castillo de Salas, Poder Especial, amplio y

suficiente, cual en derecho se requiere, para que en

Dir.: Jorge Washington # 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to, piso. Of. 5 S
Telefax: 252 02l4•252 8969•255 8336•250 0086

email: principal@notariaterceraquito.com
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zu nombre y representación ejecute las ge g es

siguientes: 1.- Inicie las acciones administjra p

que estime necesarias a fin de alcanzar un ar g

la Municipalidad del Distrito Metropolitano

respecc a la declaratoria de utilidad pública que tal

Organismo resolviera, en sesión de dieciséis de junio

de mil novecientos noventa y cuatro, sobre el inmueble

que aparece a nombre de Gonzalo Andrade Tafur y otros;

entre los que figuran los Mandantes. En virtud de l

facultad que confieren los Magdantes a la Mandataria

ésta podrá negociar a su arbitrio el arreglo que mejo

convenga a la Mandante, hasta finiquitarlo p

completo; implicando ello que, en el evento de recib'r

el justo precio por los terrenos cobre este valor y

distribuya inmediatamente a los Mandantes, a prorra

de sus derechos y acciones. En el caso de obtener

una permuta, podrá inclusive resolver si se efectú

los trabajos de urbanización o se vende el inmuebl ,

hecho esto último deberá repartir lo obtenido de

inmediato a los Mandantes. En suma, se le otorgan

facultades de: administración y disposición sobre

todos los derechos y acciones que posee la Mandante,

en el inmueble descrito en la èrimera Cláusula de el ,

presente instrumento; inclusive sobre la parte. del i. .

.mismo que no está incluida dentro ,de los linderos que

se han fijado para el Parque Metropolitano. 2.-

Formule los reclamos o demandas que el caso amerite

ante los diversos órganos administrativos o
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, , NOTARIO i

urisdiccionales; así como de contestaci n a 1 s

NOTARIÄequerimientos administrativos o demanda' se
TERC€RA

plantearen contra la Mandante; todo est c'è

objetivo de conseguir se respeten los legít mos

derechos que tienen los Copropietarios sobre los

terrenos descritos en la Primera Cláusula de este

instrumento. Compeliendo a la Entidad Expropia te a

observar lo dispuesto en la Ley de Contrat ci6n

Pública y su Reglamento, así como la Ley Orgáni a de

Administraci6n Financiera y Control, Ley de

Presupuesto, Ley de Régimen Municipal, entre los

principales: sobre el trámite a seguirsq en el p ceso
I

expropiatorio. 3.- Eleve peticiones ante cu 1 ier

Entidad del sector público, relacionada c el

presente encargo, entre los que se encuentr n: el

Ministerio de Gobierno, Presidencia de la Rep 1 ca,

Tribunal de Garantias Constitucionales, etc. 4. ra

las intervenciones administrativas así c mo

judiciales, se autoriza a la Mandataria obten r 1

patrocinio profesional del Dr. Wilson Yup nqu

Carrillo, quien por sus gestiones extrajudiciàle

administrativas y/o judiciales percibirá cQmo\

honorario total y compensatorio de costos judiciales u

otros el quince por ciento de todo el valor que se .

obtuviere del Consejo Metropolitano, sea en dinero o

en terrenos en pago de los bienes declarados de

utilidad pública, pagadero a la fecha en que se

recauden efectivamente los dineros y/o se haya

Dir.: Jorge Washington #718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte. 5to. piso. Of. 5 S
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perfeccionado la trasladación de dominio de los

terrenos. 5.- Para el fiel cumplimiento del mandato la

Mandante otorga a la Mandataria, incl RU Mr -

facultades previstas en el artículo cuarent y u'

del Código de Procedimiento Civil; consecu nt e

en ningún momento podrá alegarse falta o ins fg

de poder en las gestiones encomendadas y que realice

la apoderada. SIN que esto signifique limitación a s

poder, la Mandataria, antes de pactar y/o suscribi

documento alguno consultará.. con el grupo ases r

formado por las siguientes personas: L'icenciado Ra li

Hurtado Larrea, Señor Klaus Bodenhorst, señor Monfil

Diaz Cumbicos, Ingeniero José Venancio Aldáz Revel ,

Doctora Ximena Lucía Maldonado .Piñeiros, Señora Xime a

Augusta Molina Escobar, Camilo señor Camilo Ontane a

Hidalgo, señor Julio Villacís y señor Ivo Vukic. De

existir unanimidad en los criterios de quiene

conforman el grupo asesor, se resolverá por simpl

mayoría, dejando constancia que cada miembro tendg

derecho a un voto. Se dejará constancia escrita

firmada por los miembros asistentes del grupo asesor y

la mandataria de los asuntos tratados y las

resoluciones tomadas. Usted Señor Notario, se dignará

anteponer y agregar las ..eláusulas de estilo para .1a

'

completa validez del presente instrumento. (Firmado)

Doctor Francisco Rodriguez Lopez, matricula número tres

mil cuatrocientos veintinueve, del Colegio de Abogados

de Pichincha. Hasta aqui la minuta, que queda elevada



Dr. Enrique Día allester
1 ESCRITURA NDIERO: DOS MIL CUATROCIENI'OS SETEWTA Y 8 0

4 ACTO:

5 - ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

6 OTORGANTES:

7 APET..LIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASA.PORTE/RUC CALIDAD

8 BAUTISTA GARAY MARIA CRISTINA PAS.51.662.755 COWOGE

9 ANDRADE BAUTISTA CARLOS MARIO CI.172007509-0 x REDERO

10 ANDRADE BAUTISTA MARIA FERNANDA CI.172009510-8 REDERA

11 CUANTIA: INDETERMINADA '

12 DI 3 COPIAS **WGP**
I

13 En la ciudad de San Francisco de Quito, capita de la

14 República del Ecuador, el dia de hoy, CATORCE ( 4) de

15 JULIO DEL AËO DOS MIL SEIS, ante mi DOCTOR 0 STAVO

16 ARIAS CASTELLANOS, NOTARIO DECIMO OCTAT DEL

17 CANTON QUITO SUPLENTE, por licencia concedid a a su

. 18 titular Doctor Enrique Diaz Ballesteros, mediante ción

19 de Personal número nueve dos cero-DP--DDP del Co ejo

20
.

Nacional de la Judicatura, de fecha tres de Julio el

21 dos mil seis , y en atenci6n a la petición presentada por

22 la señora MARIA CRISTINA BAUTIsTA GARAY, de estado ci 1

23 viuda, por sus propios derechos y como representante lega

24 de sus hijos menores de edad CARLOS MARIO ANDRADE BAUTISTA

25 y MARIA FERNANDA ANDRADE BAUTISTA; quien manifiesta ser

26 cányuge sobreviviente e hijos del causante señor MARIO

27 FERNANDO ANDRADE BEJARANO; y me solicita se le proceda a

28 receptar la Declaración Juramentada tendiente a obtener la
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sesión Efectiva òe los bienes del causante,

11 me presentan los siguientes instrumen s

3 Partida de Defunción del causante señor I ÀIO

4 ANDRADE BEJARANO, en la que consta su

5 acaecido en la ciudad o Municipio de Ipiales, Departa /
6 de Nariño, país Colombia, el dia primero de Octubre de dos

7 mil cinco; B) La Partida de Matrimonio del causante eñor

8 Mario Fernando Andrade Bejarano con la señora Maria

9 Cristina Bautista Garay; y, C) Las Partidas de Nac ento
/

10 de los hijos del causante señor MARIO FERNANDO E .

11 BEJARANO: CARLOS MARIO Y MARÌÑFERNANDA ANDRADE BA STA; ·

12 al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE LO
i

13 INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD CON IA FACULTAD PREVISTA EN EL

14 NUMERAL DECIMO SEGUNDO DEL ARTICULO DIEZ Y OCHO DE LEY -

15 NOTARIAL, .TNCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPED EL

16 CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y S IS Y

17 PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL O .

18 SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO ÑO,

19 PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA L LA

20 ·- COMPARECIENTE: señora MART.A CRISTINA BAUTISTA GARA de

21 estado civil viuda, por sus propios derechos y como

22 representante legal de sus hijos menores de edad CAÀLO$

23 MARIO ANDRADE BAUTISTA y FIARIA .FERNANDA ANDRADE BAUTISTA,

24 quien es de nacionalidad colombiana, mayor de edad,

25 domiciliada en la ciudad de Cali-Colombia, a quien de

26 conocer doy fe, ya que me presenta sus documentos de

27 identidad; bien instruida por mi el Notario, respecto del

28 objeto y resultados de esta declaración juramentada a la
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escritura pública con todo su valor legal 4 ·· os .

N'OTARI ompareciente la acepta en todas y cada un d .a ..

TERC rtes . Para los celebraci6n de la presente se rg ,

pública se · observaron los preceptos legales del aso,

y, leida que les fue a los compareci ntes,

integramente por mi el Notario, se ratificani en lla y

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cu 1 DoY

FE.
I

A FE A ANDRADE BAUTISTA ,

°¯ '

C.C. N° 2CÔ¾\O-6
i

SR . CARLOS MARIO ANDRADE BAUTISTA

SRA . GLADYS MONTALVO DE SALAS

• m .

TAILin
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